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 Poder Legislativo   
 Ley   
 Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires  

 

 
LEY N.° 5509 
 

Buenos Aires, 31 de marzo de 2016 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de 

Ley 
 
DISTRITO E4 “INSTITUTO CARDIOVASCULAR DE BUENOS AIRES“ 
 
Artículo 1°.- Desaféctase del distrito de zonificación R2b1 y aféctase a Distrito E4, 
Equipamiento Especial del Código de Planeamiento Urbano, con destino a 
“INSTITUTO CARDIOVASCULAR DE BUENOS AIRES“, el predio identificado 
catastralmente como Parcelas 29, 28, 27, 26, 25, 23A, 22 y 21, Manzana 066, Sección 
25, Circunscripción 16, según lo graficado en el Plano que como Anexo I a todos sus 
efectos forma parte de la presente. 
Art 2°.- Apruébanse las Normas Urbanísticas que como Anexo II forman parte a todos 
sus efectos de la presente Ley. 
Art 3°.- Modifícase el Parágrafo 5.4.3.4 E4 - Equipamiento Especial del Código de 
Planeamiento Urbano en su punto 5) Enumeración, según lo especificado en los 
Artículos 1° y 2°. El Poder Ejecutivo asignará a este Distrito E4 el número correlativo 
correspondiente que permita su inclusión ordenada en el listado que constituye el 
punto 5) “Enumeración” del Parágrafo 5.4.3.4 del Código de Planeamiento Urbano. 
Toda otra parcela de la Manzana 66 descripta en el Artículo 1°, que fuera adquirida 
con destino a “INSTITUTO CARDIOVASCULAR DE BUENOS AIRES“, deberá 
englobarse, y quedará afectada a este Distrito. 
Art 4°.- Encomiéndase al Poder Ejecutivo la modificación de la Plancheta N° 3 de 
Zonificación y la incorporación de los Planos obrantes en el Anexo I de la presente en 
el Atlas del Código de Planeamiento Urbano. 
Art 5°.- El Instituto Cardiovascular de Buenos Aires se obliga a celebrar con el 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el correspondiente Convenio en el 
cual se establezcan los servicios de diagnóstico y/o tratamiento; de capacitación y 
formación que serán brindados en forma gratuita por la Institución, según el siguiente 
detalle: 
 
PRIMERA: El Instituto Cardiovascular de Buenos Aires, se obliga a la prestación 
mensual de servicios de diagnóstico y/o tratamiento a favor de pacientes asistidos en 
hospitales dependientes del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, según el detalle que se adjunta: 
 
Categoría A. 150 prácticas 
 
1. Tomografías computadas Cardíacas 
 
2. Tomografías de cualquier órgano o sistema 
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3. Estudios de ultrasonido (ecocardiografías, etc.) 

  
Categoría B. 90 prácticas 
 
4. Interconsultas médicas cardiológicas de cualquier subespecialidad 
 
5. Electrocardiogramas 
 
Categoría C. 25 prácticas 
 
6. Cinecoronariografías 
 
7. Biopsias 
 
Categoría D. 1 prácticas 
 
8. Angioplastías coronarias o periféricas con stent 
 
9. Ablaciones 
 
En caso que la demanda generada por el Ministerio de Salud del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires no alcanzase a cubrir las prácticas mensuales 
estipuladas, las prácticas no ejecutadas se acumularán para los meses subsiguientes, 
sin alterar el total anual de las prestaciones acordadas, ni superar mensualmente un 
incremento del 50% de cada tipo de las prestaciones mensuales comprometidas. 
 
SEGUNDA: El Instituto Cardiovascular de Buenos Aires brindará servicios de 
capacitación a profesionales de la medicina y de formación a la comunidad, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 
a.- PROGRAMAS PARA LA COMUNIDAD 
 
Cantidad mínima de cupos: 30 personas por mes. 
Charla RCP para alumnos secundarios (2 horas) 
Charlas informativas para la Comunidad (2 horas) 
Charlas de Insuficiencia Cardíaca (2 horas) 
Programa Despertar Vocacional 
Programa Charlas para padres de alumnos Nivel Medio (2 horas) 
 
b.- PROGRAMAS PARA PROFESIONALES DE LA SALUD 
 
b.1.- Programas de Actualización 
 
b.1.1.- Presenciales 
 
Simposio Internacional de Evaluación de las Competencias Clínicas (8 horas). 
 
Cantidad de Participantes: 5 
 
 PreCongreso ICBA (8 horas). Cantidad de Participantes: 10 
 
Simposio Internacional de las Arritmias Cardíacas (8 horas).Cantidad de 
Participantes:8 
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Simposio Internacional de Valvulopatías (16 horas). Cantidad de Participantes: 8 
 
Curso Teórico-Práctico en Medicina Vascular y Diagnóstico Vascular. De la clínica a 
las imágenes (8,5 horas). Cantidad de Participantes: 5 
 
Simposio Internacional de Síndromes Coronarios Agudos (8 horas). Cantidad de 
Participantes: 5 
 
Curso “Arriesgándonos a reducir el riesgo Medicina Perioperatoria en cirugía no 
cardíaca” (9 horas). Cantidad de Participantes: 5 
 
Evaluación y MANEJO del paciente con diabetes “Más allá del control glucémico” (16 
horas). Cantidad de Participantes: 5 
 
Curso Teórico-Práctico en Medicina Vascular y Diagnóstico Vascular. De la clínica a 
las imágenes (16 horas). Cantidad de Participantes: 5 
 
b.1.2.- No Presenciales, virtuales 
 
Curso Virtual Arritmias en Insuficiencia Cardíaca y Miocardiopatía (9 semanas). 
Cantidad de Participantes: 10 
 
Curso Virtual Buenas Prácticas Clínicas y Regulaciones en la Ciudad de Buenos Aires. 
 
Cantidad de Participantes: 10 
 
b.2.- Programas para Técnicos y Enfermeros 
 
Simposio de Novedades en Cardiología para Enfermería y Técnicos. Cantidad de 
Participantes: 25 
 
Curso de Actualización para la utilización del Balón de Contrapulsación Intra Aórtico. 
(6 horas). Cantidad de Participantes: 15 
 
Curso de Actualización en Catéter de Swan Ganz. (6 horas). Cantidad de 
Participantes: 15 
 
Asistencia respiratoria mecánica nociones básicas. Parámetros alarmas (4 horas). 
Cantidad de Participantes: 15 
 
El Convenio especifica la cantidad de participantes y la carga horaria de la totalidad de 
los Programas 
 
 TERCERA: El Instituto Cardiovascular de Buenos Aires se compromete a presentar en 
el primer trimestre de cada año ante la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires un informe sobre las contraprestaciones y demás cargos brindados durante al 
año inmediato anterior. 
 
Art. 6°.- Comuníquese, etc. Polledo - Pérez 
 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
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En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, certifico que la Ley Nº 5.509 (Expediente Electrónico N° 10.362.960-



MGEYA-DGALE-2016), sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires en su sesión del día 31 de marzo de 2016, ha quedado automáticamente 
promulgada el día 25 de abril de 2016. 
Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia a la 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la Dirección 
General de Asuntos Legislativos, y para su conocimiento y demás efectos, remítase a 
los Ministerios de Desarrollo Urbano y Transporte y de Salud. Cumplido, archívese. 
Montiel 
 
 

 
LEY N.° 5510 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de 

Ley 
 
Artículo 1°.- Otórgase a la Fundación Universidad Torcuato Di Tella (UTDT), inscripta 
ante la I.G.J. bajo el número de registro C 1541808, por el término de veinte (20) años, 
el permiso de uso, conforme a las contraprestaciones establecidas en el artículo 5°, el 
predio ubicado en la Circunscripción 16, Sección 27, Manzana 110, Av. Figueroa 
Alcorta 7310 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, contiguo a su actual edificio y 
de acuerdo con el croquis que se adjunta como Anexo que a todos los efectos forma 
parte integrante de la presente ley . 
Art. 2°.- El predio mencionado en el artículo precedente será destinado por la entidad 
beneficiaria al desarrollo de actividades educativas, sociales, académicas, culturales, 
artísticas, recreativas y deportivas por parte de la comunidad universitaria de la UTDT, 
ateniéndose en su uso a lo prescripto por la presente y a lo regulado por sus estatutos. 
También se utilizará el frente de ese predio como acceso vehicular por la Av. Figueroa 
Alcorta a la propiedad lindera de la UTDT y como estacionamiento de bicicletas. 
Art. 3°.- La entidad beneficiaria debe mantener el predio en el estado otorgado y queda 
facultada para realizar las mejoras necesarias para optimizar el cumplimiento de sus 
fines, adecuadas al Código de Planeamiento Urbano y de Edificación vigentes al 
momento de su realización. 
Art. 4°.- Queda a cargo de la entidad beneficiaria el pago de la totalidad de tasas, 
impuestos y tarifas de servicios públicos que correspondan al uso del espacio 
permisionado. 
Art. 5°.- La entidad asume las siguientes contraprestaciones, durante el plazo total del 
permiso: 
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a. Otorgar al GCBA un cupo permanente de quince (15) becas completas, para que en 
cada año lectivo puedan cursar íntegramente carreras de grado dictadas por la UTDT, 
quince (15) graduados de Escuelas de Educación Secundaria de Gestión Estatal de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que cumplan los respectivos requisitos de 
admisión para la carrera que elijan y bajo las condiciones generales de la carrera 
respectiva; 
b. Otorgar al GCBA un cupo permanente de tres (3) becas completas, para que en 
cada año lectivo puedan cursar íntegramente programas de posgrado en Políticas 
Públicas, Economía Urbana, Políticas Educativas y Administración de la Educación 
dictados por la UTDT, tres (3) funcionarios -con rango menor o igual a director-, 
docentes y autoridades del GCBA, que cumplan los respectivos requisitos de admisión 
para la carrera que elijan y bajo las condiciones generales del posgrado respectivo; 
c. Ceder el uso gratuito del predio indicado en el Artículo 1° del presente por parte de 
vecinos e instituciones de la zona, entidades educativas públicas y privadas, 
cooperadoras escolares, asociaciones vecinales y de fomento, organizaciones sin 
fines de lucro, instituciones religiosas, la Comuna 13 del GCBA y sus dependencias, 
conforme lo permitan las actividades de la UTDT que al efecto actuará como 

 institución administradora del predio. Las actividades que se desarrollen en este marco 
no serán aranceladas y se garantizará mensualmente un cupo mínimo de 4 y un 
máximo de 8; 
d. Ceder el uso del predio indicado en el artículo 1° y de aulas e instalaciones de la 
sede Campus Alcorta para la realización de actividades organizadas y llevadas a cabo 
por organismos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, conforme lo permitan las 
actividades y las instalaciones de la UTDT. 
Art. 6°.-La entidad beneficiaria, publica en su página web oficial el Reglamento de uso 
y preservación del predio indicado en el artículo 1°. 
Art. 7°.-La entidad beneficiaria no podrá ceder el presente permiso ni cambiar el 
destino del mismo. 
Art. 8°.- La restitución del inmueble al Gobierno de la Ciudad por el cumplimiento del 
plazo establecido en el artículo 1°, o bien, originado en cualquier tipo de 
incumplimiento, incluye todas las construcciones y mejoras que se hubieran realizado 
sin otorgar derecho alguno o reclamo por compensación, ni indemnización por parte 
de la entidad beneficiaria. 
Art. 9°.- En caso de necesidad fundada, si la Ciudad debiera solicitar la restitución del 
inmueble antes de cumplido el plazo establecido en el Art. 1°, deberá notificar a la 
beneficiaria quien, dentro de los sesenta (60) días, deberá entregar e predio sin que 
esta restitución genere gastos o indemnizaciones a favor de la entidad por parte del 
Gobierno de la Ciudad. 
Art. 10.- Anualmente la Dirección General de Concesiones, dependiente del Poder 
Ejecutivo, realizará visitas a fin de constatar y evaluar el cumplimiento de la presente 
norma 
Art. 11.- Comuníquese, etc. Polledo - Pérez 
 
 

Buenos Aires, 31 de marzo de 2016 
 
En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, certifico que la Ley Nº 5.510 (Expediente Electrónico N° 10.363.512-
MGEYA-DGALE-2016), sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires en su sesión del día 31 de marzo de 2016, ha quedado automáticamente 
promulgada el día 25 de abril de 2016. 
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Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia a la 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la Dirección 
General de Asuntos Legislativos, y para su conocimiento y demás efectos, remítase a 
los Ministerios de Desarrollo Urbano y Transporte, de Educación y de Modernización 
Innovación y Tecnología. Cumplido, archívese. Montiel 
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 Poder Ejecutivo   
 Decreto   
 

 

 

 
DECRETO N.° 279/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 1.218, la Resolución N° 23/LCABA/2016, los Decretos N° 361/15 y 266/16, 
el Expediente Electrónico N° 10579222-MGEYA-DGALE/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 1.218 fija las obligaciones, deberes, atribuciones y competencias de la 
Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 2° de la mencionada Ley establece que la Procuración General estará 
integrada por el Procurador General, hasta dos Procuradores Generales Adjuntos; 
funcionarios con jerarquía de Directores Generales y los miembros del plantel de 
abogados de la Procuración General y los consultores técnicos, auxiliares técnicos y/o 
jurídicos, operativos y demás personal de apoyo; 
Que en relación a los Procuradores Generales Adjuntos, dicha norma establece que 
son designados y removidos por el Jefe de Gobierno; 
Que mediante el Decreto 361/15 se designó, a partir del 11 de diciembre de 2015, al 
Dr. Gabriel María Astarloa, D.N.I N° 13.872.301, CUIL. 20-13872301-2, como 
Procurador General Adjunto de Asuntos Institucionales y Empleo Público de la 
Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que mediante el Mensaje N° 1/2016, se remitió a la Legislatura de la Ciudad de 
Buenos Aires la propuesta de designación del Dr. Gabriel María Astarloa como 
Procurador General de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por medio de la 
Resolución N° 23/LCABA/2016, prestó el acuerdo necesario; 
Que mediante el Decreto 266/16 se designó al Dr. Gabriel María Astarloa como 
Procurador General de la Ciudad de Buenos Aires. 
Que, en consecuencia, corresponde dejar sin efecto, a partir del 18 de abril de 2016, la 
designación del Dr. Gabriel María Astarloa como Procurador General Adjunto de 
Asuntos Institucionales y Empleo Público de la Procuración General de la Ciudad de 
Buenos Aires. 
Por ello en uso de las facultades conferidas por el artículo 3° de la Ley N° 1.218, 
 

EL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DECRETA 
 
Artículo 1°.- Déjase sin efecto, a partir del 18 de abril de 2016, la designación del Dr. 
Gabriel María Astarloa, D.N.I N° 13.872.301, CUIL. 20-13872301-2, como Procurador 
General Adjunto de Asuntos Institucionales y Empleo Público de la Procuración 
General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dispuesta por el Decreto 361/15. 
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Artículo 2°.- El presente Decreto es refrendado por el señor Jefe de Gabinete de 
Ministros. 

 Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. RODRÍGUEZ LARRETA – 
Miguel 
 
 

 
DECRETO N.° 281/16 
 

Buenos Aires, 27 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley de Procedimientos 
Administrativos de la Ciudad autónoma de Buenos Aires, los Decretos N° 
4345/MCBA/63, N°1315/MCBA/91 y el Expediente Electrónico N° 18.653.082-MGEYA-
DGCLEI-15 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la mencionada actuación tramita la desocupación administrativa de la casa 
habitación ubicada en el inmueble sito en la calle Galván 3463 de esta Ciudad 
perteneciente a la Supervisión de Educación Inicial Grupo X del D.E. 14 y 15 y la 
Supervisión de Educación Primaria Zona del D.E. 15 que ocupa el señor DOMINGUEZ 
CAETANO, Juan María D.N.I Nº 21.482.992 F.C Nº 330.550; 
Que el beneficiario se desempeñaba como Auxiliar Casero en la Supervisión de 
Educación Inicial Grupo X del D.E. 14 y 15 y la Supervisión de Educación Primaria 
Zona E, Región X del D.E. 15, sito en la calle Galván 3463 de esta Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, y era beneficiario del contrato de comodato de uso precario en 
atención a su desempeño laboral en virtud de las disposiciones del Decreto Nº 
4345/MCBA/63; 
Que el Señor DOMINGUEZ CAETANO, Juan María fue dado de baja del sistema, bajo 
la norma legal Resolución N° 3813/MEGC/13 siendo el motivo de la misma por causal 
de cesantía; 
Que el artículo 22 del Decreto Nº 1315/MCBA/91 establece que el comodato otorgado 
al auxiliar de portería (casero) que fuera designado para ocupar la casa habitación no 
podrá estar condicionado, salvo por lo establecido en esa normativa y en las normas 
vigentes y que dicho comodato caducará, entre otras causales, separación del cargo 
decidida en forma legal, o a instancias del acto punitivo que por sumario administrativo 
pudiera dictarse, en cuyo caso la desocupación deberá operarse dentro del plazo de 
sesenta (60) días; 
Que el artículo 1 del Decreto Nº 4345/MCBA/63, dispone que el Departamento 
Ejecutivo será el encargado de otorgar los permisos de ocupación de inmuebles de 
propiedad municipal afectados al servicio de distintas reparticiones; 
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Que, asimismo, el artículo 7 de la citada norma, establece que "Los permisos 
otorgados caducarán automáticamente en los casos; de traslado de repartición, 
jubilación, separación del cargo o fallecimiento del permisionario, debiendo operarse la 
desocupación de la vivienda dentro del término improrrogable de treinta (30) días de 
producidas cualquiera de aquellas eventualidades, vencido el cual procederá el 
lanzamiento por administración, con cargo a los responsables, y sin derecho a reclamo 
ni Indemnización de ninguna naturaleza". 
Que la Gerencia Operativa de la Dirección General Coordinación Legal e Institucional 
del Ministerio de Educación señaló que correspondía la desocupación administrativa 
del inmueble; 
 Que considerando que debidamente intimado y notificado el señor DOMINGUEZ 
CAETANO de acuerdo a lo previsto en el artículo 22 del Decreto Nº 1315/MCBA/1991 
tras haber finalizado el comodato por haber sido declarado cesante mediante 
Resolución N° 3813/MEGC/2013 no desocupó la vivienda dentro del plazo establecido; 
Que como consecuencia corresponde, proceder a la desocupación administrativa del 
inmueble que ocupa el Señor DOMINGUEZ CAETANO, su grupo familiar y aquellas 
personas que se encuentren habitando en forma circunstancial o habitual en dicha 
casa habitación; 
Que el artículo 12 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de 
Buenos Aires, aprobada por el Decreto Nº 1.510/GCBA/97, consagra el principio de 
ejecutoriedad de los actos administrativos, el cual habilita a la Administración a obrar 
sin intervención judicial previa, cuando se trate de la protección del dominio público; 
Que, el artículo 22 inciso d) del Decreto Nº 1.315/MCBA/91, establece que "... dicho 
comodato se atribuye en función de su empleo y del ejercicio efectivo de su relación 
laboral, por lo que sólo caducará en caso de solicitar el comodatario el traslado de 
repartición, por jubilación de éste, separación del cargo decidida en forma legal, 
fallecimiento, o a instancias del acto punitivo que por sumario administrativo pudiera 
dictarse"; 
Que es de enfatizar que la tutela del dominio público, se identifica con que "la 
protección o tutela de dependencias dominicales está a cargo de la Administración 
Pública, en su carácter de órgano gestor de los intereses del pueblo, titular del dominio 
de tales dependencias. En ese orden de ideas, para hacer efectiva dicha tutela, con el 
fin de hacer cesar cualquier avance indebido de los particulares contra los bienes del 
dominio público, en ejercicio del poder de policía que le es inherente y como principio 
general en materia de dominicalidad, la Administración Pública dispone de un 
excepcional privilegio: procede directamente por sí misma, sin necesidad de recurrir a 
la vía judicial. Procede unilateralmente, por autotutela, a través de sus propias 
resoluciones ejecutorias" (Miguel Marienhoff, Tratado de Dominio Público, Ed. 
Argentina, Buenos Aires, 1960, p.271); 
Que ha tomado debida intervención la Procuración General de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires;  
Por ello, en uso de las competencias constitucionales que le son propias (art. 104, inc. 
11, y 105, inc. 6 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires) y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 22 incisos "d" y "e" del Decreto Nº 
1.315/MCBA/91, 
 

EL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DECRETA 
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Artículo 1.- Procédase a la desocupación administrativa de la casa habitación afectada 
a la Supervisión de Educación Inicial Grupo X del D.E. 14 y 15 y la Supervisión de 
Educación Primaria Zona E, Región X del D.E. 15, sito en la calle Galván 3463 de esta 



Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de los ocupantes y/o subocupantes, de las 
instalaciones y los bienes que se encontraren en dicho inmueble objeto de la 
desocupación administrativa propiciada (Nomenclatura catrastral: Circunscripción 16, 
Sección 53, Manzana 37 B, Parcela 13 B), bajo apercibimiento de trasladarlos a 
depósitos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a exclusivo cargo de 

 los ocupantes y/o subocupantes, labrándose la correspondiente Acta Notarial por parte 
de un escribano designado por la Dirección General de Escribanía General, a fin de 
confeccionar el acta de constatación pertinente en el que dejará constancia de los 
bienes muebles que existieren de su estado de conservación y del lugar que 
eventualmente fueren trasladados. Asimismo dejará constancia de la restitución de la 
propiedad. 
Artículo 2.- Dispónese la intervención del Ministerio de Educación, de la Subjefatura de 
Policía Metropolitana, de las Direcciones Generales de Guardia de Auxilio y 
Emergencias y de Logística, ambas dependientes de la Subsecretaría de Emergencias 
del Ministerio de Justicia y Seguridad, la Dirección General de Sistema de Atención 
Médica de Emergencias (SAME), dependiente de la Subsecretaría de Atención 
Hospitalaria, del Ministerio de Salud, de Fiscalización del Espacio Público, 
dependiente de la Subsecretaría de Uso del Espacio Público del Ministerio de 
Ambiente y Espacio Público, de la Dirección General de Atención Inmediata de la 
Subsecretaría de Fortalecimiento Familiar y Comunitario del Ministerio de Hábitat y 
Desarrollo Humano , de la Escribanía General, dependiente de la Secretaría Legal y 
Técnica, y del Instituto de Zoonosis “Luís Pasteur“ de la Dirección General Hospitales, 
y procedan a hacer efectiva la desocupación dispuesta en el presente Decreto, 
pudiendo requerir la asistencia de un cerrajero a efectos de posibilitar el ingreso al 
espacio en cuestión. 
Artículo 3.- La Dirección General de Infraestructura Escolar, dependiente de la 
Subsecretaría de Gestión Económico Financiera y Administración de Recursos del 
Ministerio de Educación, procederá a tomar posesión del inmueble en forma 
inmediata, debiendo ejecutar las obras necesarias para su reacondicionamiento. 
Artículo 4.- El presente Decreto es refrendado por la señora Ministra de Educación y 
por el Señor Jefe de Gabinete de Ministros. 
Artículo 5 - Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comuníquese a los Ministerios de Educación, de Justicia y Seguridad, y de Salud, a la 
Jefatura de Gabinete de Ministros y para su conocimiento y demás efectos, pase al 
Ministerio de Educación, el que deberá notificar al señor DOMINGUEZ CAETANO, 
Juan María, D.N.I Nº 21.482.992, en los términos del art. 60º de la Ley de 
Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aprobada 
por Decreto Nº 1.510-GCBA/97, haciéndole saber que contra el presente y dentro del 
plazo de diez (10) días hábiles administrativos podrá interponer recurso de 
reconsideración en los términos del art. 103º del mismo plexo normativo. RODRÍGUEZ 
LARRETA - Acuña - Miguel 
 
 

 
DECRETO N.° 282/16 
 

Buenos Aires, 27 de abril de 2016 
 
VISTO: 
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La Ley Nº 5460 y su modificatoria, el Decreto N° 363/15 y sus modificatorios y el E.E. 
Nº 8795633-MGEYA-SECCCYFP/16, y 



 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Ley Nº 5460 y su modificatoria, se aprobó la Ley de Ministerios del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que el artículo 2° de la citada Ley establece entre los Ministerios del Poder Ejecutivo a 
la Jefatura de Gabinete de Ministros; 
Que por Decreto N° 363/15 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa, 
dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, contemplándose a la Dirección General de Relaciones Institucionales y 
Promoción Cultura Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Cultura Ciudadana y 
Función Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros; 
Que según surge de los presentes actuados, la citada Secretaría, propicia a partir del 
1 de Marzo de 2016, la designación de la Sra. María Soledad Echagüe, DNI 
23.620.516, CUIT 27-23620516-4 como Directora General de la Dirección General de 
Relaciones Institucionales y Promoción Cultura Ciudadana; 
Que conforme lo expresado precedentemente, se procede a dictar la norma legal 
pertinente. 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 102 y 104 inciso 9) de 
la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
 

EL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DECRETA 
 
Artículo 1º.- Desígnase a partir del 1 de Marzo de 2016 a la Sra. María Soledad 
Echagüe, DNI 23.620.516, como Directora General de la Dirección General de 
Relaciones Institucionales y Promoción Cultura Ciudadana de la Secretaría de Cultura 
Ciudadama y Función Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros, partida 
2101.1010.M.06. 
Artículo 2º.- El presente Decreto es refrendado por el Jefe de Gabinete de Ministros. 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos y a la Dirección 
General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto del Ministerio de Hacienda, y para 
su conocimiento y demás efectos, remítase a la Secretaría de Cultura Ciudadana y 
Función Pública. Cumplido, archívese. RODRÍGUEZ LARRETA - Miguel 
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 Resolución   
 Vicejefatura de Gobierno  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 41/AVJG/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros. 67/10, 501/12 y 141/16, las Resoluciones Nros. 51/MHGC/10, 
18/MHGC/MMGC/MJGGC/SECLYT/12 y N° 432-MDEGC/13, la Disposición N° 
9/DGCG/10 y su modificatoria N° 183/DGCG/13, el Expediente Electrónico N° 
10411051-MGEYA-DGDSYDD-16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Decreto N° 67/10, se aprobó el Régimen para la Asignación de Fondos a 
reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que impliquen el 
pago de obligaciones, la ejecución de gastos mediante aquéllos, sus rendiciones y 
condiciones de aprobación; 
Que por Resolución Nº 51/MHGC/10 se aprobó la reglamentación del Decreto antes 
mencionado; 
Que por Disposición N° 9/DGCG/10 y su modificatoria N° 183/DGCG/13, se aprobaron 
los procedimientos para las asignaciones en concepto de Caja Chica Común, Caja 
Chica Especial y Fondo con Cumplimiento del Régimen de Compras y Contrataciones; 
Que el punto 2 del Anexo I de la Disposición N° 9/DGCG/10 establece que "los 
responsables de los fondos deberán ser como mínimo dos, de los cuales al menos uno 
de ellos deberá ser personal de planta permanente. Cuando el máximo responsable de 
la Unidad de Organización no pueda cumplir con el requisito de designar al menos un 
agente de planta permanente como responsable de los fondos, deberá solicitar la 
excepción-debidamente fundada- a la máxima autoridad de la Jurisdicción u 
Organismo Descentralizado, la que podrá autorizarla de considerarlo conveniente en el 
mismo Acto Administrativo de designación o de otorgamiento del fondo"; 
Que por otra parte, por el Decreto Nº 501/12 se aprobó el Régimen de Gastos de 
Movilidad de las Reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que asimismo, por la Resolución Nº 18/MHGC/MMGC/MJGGC/SECLYT/12 se 
estableció el procedimiento administrativo electrónico que deberá observarse para la 
tramitación de la Solicitud, Rendición y Devolución de Gastos por Movilidad; 
Que oportunamente, se designó al Sr. Sergio Alejandro Quiles, DNI 14.630.875, y al 
Sr. Carlos Ramiro Giménez, DNI 21.613.088, como responsables de la administración 
y rendición de los fondos asignados en concepto de Caja Chica Común y Gastos de 
Movilidad de la Dirección General de Deporte Social y Desarrollo Deportivo; 
Que por el expediente citado en el Visto, se solicita se deje sin efecto la designación 
del Sr. Carlos Ramiro Giménez, DNI 21.613.088, como responsable de la 
administración y rendición de los fondos asignados en concepto de Caja Chica Común 
y Gastos de Movilidad, propiciando a tal efecto las designaciones del Sr. Eduardo 
Gullo, DNI 22.750.324, la Sra. Liliana Beatriz Fluss, Ficha N° 299.767 y la Sra. Laura 
Favano García, Ficha N° 335.679; 
Que por las razones expuestas, resulta pertinente dictar el acto administrativo por el 
cual se deje sin efecto la designación mencionadas anteriormente, y se designen a los 
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nuevos responsables de la administración y rendición de los fondos aludidos 
correspondientes a la actual Secretaría de deportes y Desarrollo Ciudadano. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 67/10, 
 

EL VICEJEFE DE GOBIERNO 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Déjase sin efecto la designación del Sr. Carlos Ramiro Gimenéz, DNI 
21.613.088, como responsable de la administración y rendición de los fondos 
asignados en concepto de Caja Chica Común y Gastos de Movilidad de la Dirección 
General de Deporte Social y Desarrollo Deportivo. 
Artículo 2°.- Desígnase al Sr. Eduardo Gullo, DNI 22.750.324, la Sra. Liliana Beatriz 
Fluss, Ficha N° 299.767, y a la Sra. Laura Favano García, Ficha N° 335.679, como 
responsables de la administración y rendición de los fondos asignados en concepto de 
Caja Chica Común y Gastos de Movilidad de la Dirección General de Deporte Social y 
Desarrollo Deportivo. 
Artículo 3°.- Ratifíquese al Sr. Sergio Alejandro Quiles DNI 14.630.875, como 
responsable de la administración y rendición de los fondos otorgados en concepto de 
Caja Chica Común y Gastos de Movilidad, conforme los términos de la Resolución N° 
432/MDEGC/13. 
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese a los interesados, comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Ciudadano, 
a la Dirección General Técnica y Administrativa de la Secretaría Legal y Técnica y a 
las Direcciones Generales de Contaduría y de Tesorería del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido archívese. Santilli 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 37/SSDEP/16 
 

Buenos Aires, 22 de abril de 2016 
 
VISTO:  
La Ley N° 1624 (texto consolidado por ley N° 5.454), su Decreto Reglamentario N° 
1416/07, la Resolución Nº 204-SSDEP/12, el Expediente Electrónico Nº 11178141-
SSDEP/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el actuado citado en el Visto se propicia la designación de la Contadora 
Pública Inés Griselda Felice, CPCECABA Tº 143 Fº 219, CUIT Nº 27-14446942-9, 
como Coordinadora Ejecutiva Financiera del Fondo del Deporte, en un todo de 
acuerdo a lo establecido mediante la Ley Nº 1624 (texto consolidado mediante Ley Nº 
5454), y reglamentación;  
Que como antecedente del caso es dable destacar que mediante el artículo 20 de la 
Ley N° 1624 (texto consolidado por ley N° 5.454) se creó el Fondo del Deporte, el que 
deberá destinarse en forma exclusiva a la asistencia del deporte amateur, en el modo 
y con el alcance establecido en dicha norma; 
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Que conforme lo dispuesto en el artículo 6° de la mentada norma, la autoridad de 
aplicación de la misma es la Subsecretaría de Deportes, estableciéndose entre sus 
funciones las de regular, promover, fiscalizar y coordinar el deporte amateur y 
profesional y la actividad físico-recreativa a nivel comunitario y en edad escolar, 
reconociéndole una finalidad social;  
Que por su parte mediante el artículo 20º del Decreto N° 1416/07, reglamentario de la 
aludida Ley Nº 1624, se creó el cargo de Coordinador/a Ejecutivo/a Financiero/a del 
Fondo del Deporte, el que deberá ser desempeñado por un/a profesional de Ciencias 
Económicas designado por la autoridad de aplicación; 
Que asimismo, mediante el artículo citado anteriormente, se establece entre sus 
funciones las de optimizar el flujo de fondos para el fomento y desarrollo de las 
disciplinas deportivas en las que participen deportistas amateurs que compitan en 
representación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, efectuar la planificación 
financiera anual, que permita la correcta y equitativa distribución y utilización del fondo, 
que deberá ser aprobada por la Comisión Directiva del Consejo Asesor del Deporte y 
publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, diseñar el régimen de 
préstamos, subvenciones, becas, estímulos y subsidios, así como la de realizar toda 
otra misión que para el cumplimiento de lo establecido en la presente Ley le 
encomiende la autoridad de aplicación; 
Que en este sentido, mediante la Resolución Nº 204-SSDEP/12 se designó a la Sra. 
Marielena Salinas Yari, D.N.I 93.856.746 en el cargo aludido; 
Que toda vez que la Sra. Mariaelena Salinas Yari actualmente no desempeña tareas 
ante esta Subsecretaría, la Dirección General Infraestructura Deportiva, mediante su 
Informe N° 11329651-DGID/16 y la Gerencia Operativa Administración dependiente de 
la Dirección General Administración y Organización Deportiva mediante su Informe Nº 
11387088-DGAMDMDEP/16, propicia la designación de la precitada Sra. Inés Griselda 
Felice, como su reemplazo; 
 Que conforme lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo. 
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias, 
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Déjase sin efecto la designación de la Sra. Marielena Salinas Yari, D.N.I 
93.856.746, conforme la Resolución N° 204/SSDEP/12. 
Artículo 2°.- Desígnase a la Contadora Pública Inés Griselda Felice, CUIT N° 27-
14446492-9, CPCECABA Tº143 Fº219, como Coordinadora Ejecutiva Financiera del 
Fondo del Deporte, de acuerdo a lo establecido por la Ley N° 1624 (texto consolidado 
por Ley N° 5.454) y su Decreto Reglamentario N° 1416/07. 
Artículo 3°.- Notifíquese al interesado, a la comisión Directiva del Consejo Asesor del 
Deporte, y publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, 
archívese. Lobo 
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 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 185/MJGGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 10/16, el Expediente N° 10.171.293-MGEYA-DGTALMJG/16, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la citada actuación, tramita una modificación presupuestaria entre partidas 
del Inciso 3- Servicios no Personales, del presupuesto asignado a las Unidades 
Ejecutoras 2202- Dirección General de Defensa y Protección al Consumidor, 8284- 
Dirección General de Gestión de Calidad, y 9605- Subsecretaría de Demanda 
Ciudadana, Calidad y Cercanía; 
Que, dicha modificación, responde a necesidades presupuestarias de la Unidad 
Ejecutora 9605-Subsecretaría de Demanda Ciudadana, Calidad y Cercanía, para las 
cuales el Inciso 3- Servicios no Personales, del Programa 8- Actividades Comunes a 
los Programas 61 y 68, no cuenta con crédito suficiente; 
Que, a tal fin, se propone incrementar la partida citada anteriormente por 
compensación con el crédito asignado al mismo Inciso, pero de los Programas 8- 
Actividades Comunes a los Programas 61 y 68, 61-Defensa y Protección del 
Consumidor, y 68- Atención Ciudadana de Calidad, dado que cuentan con saldo 
suficiente para ello; 
Que, en función de lo expuesto, se considera conveniente la adopción de acciones 
tendientes a dar curso a lo solicitado; 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 10/16 que aprueba las 
Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la 
Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio 
Fiscal 2016, 
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase la modificación presupuestaria, consistente en la 
compensación de los créditos asignados al Inciso 3- Servicios no Personales, de los 
Programas 8- Actividades Comunes a los Programas 61 y 68, 61- Defensa y 
Protección del Consumidor, y 68- Atención Ciudadana de Calidad, de acuerdo al 
Comprobante de "Modificaciones y Compensaciones Presupuestarias" que, a todos 
sus efectos como IF-2016-11288645-DGTALMJG forma parte integrante de la 
presente. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de la Oficina de Gestión 
Pública y Presupuesto del Ministerio de Hacienda, y gírese a la Dirección General 
Técnica Administrativa y Legal de este Ministerio. Cumplido archívese. Miguel 
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RESOLUCIÓN N.° 186/MJGGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 10/16, el Expediente N° 11.124.396-MGEYA-DGTALMJG/16, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la citada actuación, tramita una modificación presupuestaria entre partidas 
del Inciso 2- Bienes de Consumo, y 3-Servicios no Personales, del presupuesto 
asignado a las Unidades Ejecutoras 2207- Dirección General de Descentralización 
Comunal, 2208- Dirección General de Servicios Desconcentrados, 8286- Unidades de 
Atención Ciudadana, y 9603- Secretaría de Descentralización; 
Que, dicha modificación, responde a necesidades presupuestarias de las Unidades 
Ejecutoras 2207- Dirección General de Descentralización Comunal, 2208- Dirección 
General de Servicios Desconcentrados, y 9603- Secretaría de Descentralización, para 
las cuales los Incisos 2- Bienes de Consumo, y 3- Servicios no Personales, de los 
Programas 7-Actividades Comunes a los Programas 69, 70, 73, 74 y 75, 74- 
Descentralización y Distribución de Competencias Concurrentes, y 75 - Coordinación 
de Servicios Desconcentrados, no cuentan con crédito suficiente; 
Que, a tal fin, se propone incrementar las partidas citadas anteriormente por 
compensación con el crédito asignado al Inciso 3-Servicios no Personales, del 
Programa 70- Desconcentración de Servicios y Atención al Ciudadano, dado que 
cuenta con saldo suficiente para ello; 
Que, en función de lo expuesto, se considera conveniente la adopción de acciones 
tendientes a dar curso a lo solicitado; 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 10/16 que aprueba las 
Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la 
Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio 
Fiscal 2016, 
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase la modificación presupuestaria, consistente en la 
compensación de los créditos asignados a los Incisos 2-Bienes de Consumo, y 3- 
Servicios no personales, de los Programas 7- Actividades Comunes a los Programas 
69, 70, 73, 74 y 75, 70- Desconcentración de Servicios y Atención al Ciudadano, 74- 
Descentralización y Distribución de Competencias Concurrentes, y 75- Coordinación 
de Servicios Desconcentrados, de acuerdo al Comprobante de "Modificaciones y 
Compensaciones Presupuestarias" que, a todos sus efectos como IF-2016-11259597-
DGTALMJG forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de la Oficina de Gestión 
Pública y Presupuesto del Ministerio de Hacienda, y gírese a la Dirección General 
Técnica Administrativa y Legal de este Ministerio. Cumplido archívese. Miguel 
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 Ministerio de Hacienda  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 1158/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros. 471 y 5.460, los Decretos Nros. 684/09, 335/11, 571/11 y 363/15, la 
Resolución Nº 383/MMGC/2013 y el EX-09703861-MGEYA-DGSSZO-2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto N° 684/09 se aprobó el Régimen Gerencial para la Administración 
Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de aplicación en los organismos del 
Poder Ejecutivo; 
Que posteriormente, por Decreto N° 335/2011 se modificó el artículo 3° del Decreto N° 
684/09, el cual especifica que los cargos gerenciales se dividirán en dos niveles que 
se denominarán “Gerencia Operativa“ y “Subgerencia Operativa“, a los que les 
corresponderán las acciones y objetivos que se prevén en las estructuras 
organizativas de este Gobierno; 
Que por el artículo 4° del Decreto N° 571/11 se autorizó al Secretario de Recursos 
Humanos a disponer la cobertura transitoria de los cargos Gerenciales, su duración y a 
fijar el plazo dentro del cual deberán convocarse los concursos públicos y abiertos de 
antecedentes y oposición para los cargos de los mismos; 
Que por la Ley N° 5.460 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Decreto N° 363/15 fue aprobada la estructura orgánico funcional dependiente 
del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano propicia el cese en el cargo 
gerencial de la Sra. María Rosa Romero, DNI Nº 14.821.809, CUIL Nº 27-14821809-4, 
como Gerente Operativa de la Gerencia Operativa Atención Social Descentralizada, de 
la Dirección General de Servicios Sociales Zonales, de la Subsecretaría de Promoción 
Social, del Ex Ministerio de Desarrollo Social, cuya designación fuera dispuesta 
mediante Resolución Nº 383/MMGC/2013; 
Que el artículo 5° del citado decreto establece que los cargos del Régimen Gerencial 
existentes al 10 de diciembre de 2015 permanecerán vigentes hasta tanto se apruebe 
la estructura orgánico funcional de dicho Régimen en cada jurisdicción o hasta tanto el 
Ministro de Hacienda realice las modificaciones de designaciones de personal de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 4° de dicho decreto, es decir, hasta tanto realice 
las designaciones del personal del Régimen Gerencial resultantes de los cambios 
producidos por la Ley N° 5.460 y el Decreto N° 363/15; 
Que a efectos de cubrir el cargo vacante en forma transitoria hasta tanto se realice la 
convocatoria para los concursos públicos y abiertos de antecedentes y oposición, el 
Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano propicia la designación de la Sra. Ema 
Gladys Bravo, DNI 18.323.866, CUIL 27-18323866-9, toda vez que posee la idoneidad 
necesaria para el desempeño del cargo para el cual es propuesta; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, dependiente del Ministerio de 
Hacienda, teniendo en cuenta las certificaciones obrantes en el actuado referido en el 
anterior considerando, ha verificado la inexistencia de incompatibilidad de la agente 
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propuesta para la cobertura transitoria del cargo, de acuerdo con lo normado en el 
artículo 7° de la Ley N° 471; 
Que conforme lo expresado precedentemente, corresponde dictar el acto 
administrativo pertinente.  
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el art. 17 incs. 11 y 13 de la Ley Nº 
5.460, 
 

EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Cese, a partir del 31 de marzo de 2016, a la agente María Rosa Romero, 
DNI Nº 14.821.809, CUIL Nº 27-14821809-4, como Gerente Operativa con carácter 
transitorio, de la Gerencia Operativa Atención Social Descentralizada, de la Dirección 
General de Servicios Sociales Zonales, de la Subsecretaría de Promoción Social, del 
Ex Ministerio de Desarrollo Social, reintegrándose a la partida de Planta Permanente 
4566.0010.D.B.04. 
Artículo 2°.- Desígnase a partir del 31 de marzo de 2016, con carácter transitorio, a la 
agente Ema Gladys Bravo, DNI 18.323.866, CUIL 27-18323866-9, como Gerente 
Operativa con carácter transitorio, de la Gerencia Operativa de Atención Social 
Descentralizada, de la Dirección General Servicios Sociales Zonales, de la 
Subsecretaría Fortalecimiento Familiar y Comunitario, del Ministerio de Hábitat y 
Desarrollo Humano, reteniendo sin percepción de haberes la partida de Planta 
Permanente 4566.0010.D.A.08. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a las Direcciones Generales de Administración y Liquidación de 
Haberes, Desarrollo del Servicio Civil, Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de 
Hacienda y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
Servicios Sociales Zonales, del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, debiendo 
esta última notificar fehacientemente a las interesadas y a la Subsecretaría de Gestión 
de Recursos Humanos. Mura 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1161/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros. 471 y 5.460, los Decretos Nros. 684/09, 335/11, 571/11 y 363/15, la 
Resolución N°  60/MMGC/2012, y los EX-08226648-MGEYA-UAIMS-2016 y EX-
07083722-MGEYA-DGAYDRH-2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto N° 684/09 se aprobó el Régimen Gerencial para la Administración 
Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de aplicación en los organismos del 
Poder Ejecutivo; 
Que posteriormente, por Decreto N° 335/2011 se modificó el artículo 3° del Decreto N° 
684/09, el cual especifica que los cargos gerenciales se dividirán en dos niveles que 
se denominarán “Gerencia Operativa“ y “Subgerencia Operativa“, a los que les 
corresponderán las acciones y objetivos que se prevén en las estructuras 
organizativas de este Gobierno; 
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Que por el artículo 4° del Decreto N° 571/11 se autorizó al Secretario de Recursos 
Humanos a disponer la cobertura transitoria de los cargos Gerenciales, su duración y a 
fijar el plazo dentro del cual deberán convocarse los concursos públicos y abiertos de 
antecedentes y oposición para los cargos de los mismos; 
Que por la Ley N° 5.460 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Decreto N° 363/15 fue aprobada la estructura orgánico funcional dependiente 
del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 5° del citado decreto establece que los cargos del Régimen Gerencial 
existentes al 10 de diciembre de 2015 permanecerán vigentes hasta tanto se apruebe 
la estructura orgánico funcional de dicho Régimen en cada jurisdicción o hasta tanto el 
Ministro de Hacienda realice las modificaciones de designaciones de personal de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 4° de dicho decreto, es decir, hasta tanto realice 
las designaciones del personal del Régimen Gerencial resultantes de los cambios 
producidos por la Ley N° 5.460 y el Decreto N° 363/15; 
Que la Sra. María de los Angeles Marchione, DNI Nº 21.522.504, CUIL Nº 27-
21522504-1 presentó su renuncia al cargo de Subgerente Operativa de la Subgerencia 
Operativa Soporte de Auditoría, de la Unidad de Auditoría Interna, del Ministerio de 
Salud, cuya designación fuera dispuesta mediante Resolución Nº 60/MMGC/2012; 
Que a efectos de cubrir dicho cargo vacante en forma transitoria hasta tanto se realice 
la convocatoria para los concursos públicos y abiertos de antecedentes y oposición, el 
Ministerio de Salud, propicia la designación de la Sra. Fabiana Alejandra Tripodi, DNI 
Nº 21.763.977, CUIL Nº 27-21763977-3, toda vez que posee la idoneidad necesaria 
para el desempeño del cargo para el cual es propuesta; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, dependiente del Ministerio de 
Hacienda, teniendo en cuenta las certificaciones obrantes en el actuado referido en el 
anterior considerando, ha verificado la inexistencia de incompatibilidad de la agente 

 propuesta para la cobertura transitoria del cargo, de acuerdo con lo normado en el 
artículo 7° de la Ley N° 471; 
Que conforme lo expresado precedentemente, corresponde dictar el acto 
administrativo pertinente. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el art. 17 incs. 11 y 13 de la Ley Nº 
5.460, 
 

EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Acéptase, a partir del 16 de noviembre de 2015, la renuncia presentada 
por la agente María de los Angeles Marchione, DNI Nº 21.522.504, CUIL Nº 27-
21522504-1, como Subgerente Operativa con carácter transitorio, de la Subgerencia 
Operativa Soporte de Auditoría, dependiente de la Gerencia Operativa Auditoría de 
Salud, de la Unidad de Auditoría Interna, del Ministerio de Salud. 
Artículo 2°.- Desígnase a partir del 01 de febrero de 2016, con carácter transitorio, a la 
agente Fabiana Alejandra Tripodi, DNI Nº 21.763.977, CUIL Nº 27-21763977-3, como 
Subgerente Operativa de la Subgerencia Operativa Soporte de Auditoría, de la 
Gerencia Operativa Auditoría de Salud, dependiente de la Unidad de Auditoría Interna, 
del Ministerio de Salud, reteniendo sin percepción de haberes la partida 
4001.0040.A.A.01.000.  
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Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a las Direcciones Generales de Administración y Liquidación de 
Haberes, Desarrollo del Servicio Civil, Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de 
Hacienda y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Unidad de Auditoría 
Interna, dependiente del Ministerio de Salud, debiendo esta última notificar 
fehacientemente a las interesadas y a la Subsecretaría Gestión de Recursos 
Humanos. Mura 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1163/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros. 471 y 5.460, los Decretos Nros. 684/09, 335/11, 571/11 y 363/15, el 
EX-09851757-MGEYA-DGTALMJG-2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto N° 684/09 se aprobó el Régimen Gerencial para la Administración 
Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de aplicación en los organismos del 
Poder Ejecutivo; 
Que posteriormente, por Decreto N° 335/2011 se modificó el artículo 3° del Decreto N° 
684/09, el cual especifica que los cargos gerenciales se dividirán en dos niveles que 
se denominarán “Gerencia Operativa“ y “Subgerencia Operativa“, a los que les 
corresponderán las acciones y objetivos que se prevén en las estructuras 
organizativas de este Gobierno; 
Que por el artículo 4° del Decreto N° 571/11 se autorizó al Secretario de Recursos 
Humanos a disponer la cobertura transitoria de los cargos Gerenciales, su duración y a 
fijar el plazo dentro del cual deberán convocarse los concursos públicos y abiertos de 
antecedentes y oposición para los cargos de los mismos; 
Que por la Ley N° 5.460 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Decreto N° 363/15 fue aprobada la estructura orgánico funcional dependiente 
del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 5° del citado decreto establece que los cargos del Régimen Gerencial 
existentes al 10 de diciembre de 2015 permanecerán vigentes hasta tanto se apruebe 
la estructura orgánico funcional de dicho Régimen en cada jurisdicción o hasta tanto el 
Ministro de Hacienda realice las modificaciones de designaciones de personal de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 4° de dicho decreto, es decir, hasta tanto realice 
las designaciones del personal del Régimen Gerencial resultantes de los cambios 
producidos por la Ley N° 5.460 y el Decreto N° 363/15; 
Que a efectos de cubrir el cargo vacante en forma transitoria hasta tanto se realice la 
convocatoria para los concursos públicos y abiertos de antecedentes y oposición el 
Ministerio de Jefatura de Gabinete propicia la designación del Sr. Christian Fernán 
Jiménez Da Silva, DNI Nº 22.042.938, CUIL Nº 20-22042938-6, como Subgerente 
Operativo de la Subgerencia Operativa Compras y Contrataciones, de la Gerencia 
Operativa Oficina de Gestión Sectorial, de la Dirección General Técnica, Administrativa 
y Legal, toda vez que posee la idoneidad necesaria para el desempeño del cargo para 
el cual es propuesto; 
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Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, dependiente del Ministerio de 
Hacienda, teniendo en cuenta las certificaciones obrantes en el actuado referido en el 
anterior considerando, ha verificado la inexistencia de incompatibilidad del agente 
propuesto para la cobertura transitoria del cargo, de acuerdo con lo normado en el 
artículo 7° de la Ley N° 471; 
 Que conforme lo expresado precedentemente, corresponde dictar el acto 
administrativo pertinente. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el art. 17 incs. 11 y 13 de la Ley Nº 
5.460, 
 

EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Desígnase a partir del 01 de abril de 2016, con carácter transitorio, al 
agente Christian Fernán Jiménez Da Silva, DNI Nº 22.042.938, CUIL Nº 20-22042938-
6, como Subgerente Operativo de la Subgerencia Operativa Compras y 
Contrataciones, de la Gerencia Operativa Oficina de Gestión Sectorial, de la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal, del Ministerio de Jefatura de Gabinete, 
reteniendo sin percepción de haberes la partida 5501.0000.Q.108. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a las Direcciones Generales de Administración y Liquidación de 
Haberes, Desarrollo del Servicio Civil, Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de 
Hacienda y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
Técnica, Administrativa y Legal, del Ministerio Jefatura de Gabinete, debiendo esta 
última notificar fehacientemente al interesado y a la Subsecretaría de Gestión de 
Recursos Humanos. Mura 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1164/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO:  
Las Leyes N° 471, 5.460, los Decretos N° 684/09, 335/2011 y 363/15, la Resolución N° 
752/MMGC/15, el Expediente Electrónico N° 11472518-DGDSCIV-2016 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto N° 684/09, se reglamentó el artículo 34 de la Ley N° 471, que 
establece el Régimen Gerencial para la Administración Pública de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, creando dos niveles que se denominaron Gerencia Operativa y 
Subgerencia Operativa, a los que les correspondieron las acciones y objetivos 
previstos en las estructuras organizativas de este Gobierno; 
Que posteriormente, por Decreto N° 335/2011 se modificó el artículo 3° del Decreto N° 
684/09, el cual especifica que los cargos gerenciales se dividirán en dos niveles que 
se denominarán “Gerencia Operativa“ y “Subgerencia Operativa“, a los que les 
corresponderán las acciones y objetivos que se prevén en las estructuras 
Organizativas de este Gobierno; 
Que por Resolución N° 752/MMGC/15, se estableció la remuneración bruta mensual 
correspondiente al Régimen Gerencial de la Administración Pública de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
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Que en el marco de la pauta salarial del año en curso, dispuesta para el personal de 
planta permanente del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
corresponde adecuar las remuneraciones brutas previstas para el Régimen Gerencial 
en sus dos niveles, Gerente y Subgerente Operativo, dejando sin efecto la Resolución 
N° 752/MMGC/2015; 
Que por la Ley N° 5.460 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en tanto que mediante Decreto N° 363/15 se aprobó la 
estructura orgánica funcional dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires; 
Que el artículo 17 de la mentada Ley contempla entre los objetivos del Ministerio de 
Hacienda el de diseñar, implementar y supervisar la aplicación de la política salarial 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que conforme lo expresado precedentemente, corresponde dictar el acto 
administrativo pertinente.  
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 17 de la Ley N°5.460, 
 

EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Establécese a partir del 1° de abril de 2016, la remuneración bruta 
mensual correspondiente al Régimen Gerencial de la Administración Pública de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme se detalla en el Anexo I (IF-2016-
11429609-DGDSCIV), el que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

 Artículo 2°.- Déjese sin efecto la Resolución N° 752/MMGC/15. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos, comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de 
Recursos Humanos, a las Direcciones Generales Oficina de Gestión Pública y 
Presupuesto, Planificación y Control Operativo, Desarrollo del Servicio Civil y 
Relaciones Laborales del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Mura 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1165/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO:  
La Ley N° 5.460 y modificatoria, el Decreto N°363/15 y modificatorios, la Resolución 
Conjunta N ° 294/MHGC/MMGC/15, el Expediente Electrónico N° 11472137-
DGDSCIV-2016 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Ley N° 5.460 y modificatoria se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 17 de la mentada Ley contempla entre los objetivos del Ministerio de 
Hacienda el de diseñar, implementar y supervisar la aplicación de la política salarial 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
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Que por Decreto N° 363/15 y modificatorios se aprobó la estructura orgánica funcional 
dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que por Resolución Conjunta N° 294/MHGC/MMGC/15, se estableció el valor de la 
unidad retributiva aplicable a las remuneraciones de Autoridades Superiores y al 
Régimen Modular de Plantas de Gabinete, en la suma remunerativa de seis pesos con 
0791/100 ($ 6,0791); 
Que posteriormente por el artículo 7º del Decreto Nº 363/15 se instituyó, a partir del 10 
de diciembre de 2015, el Régimen Modular de Plantas de Gabinete, el que mantuvo el 
valor de la unidad retributiva dispuesto por la citada Resolución; 
Que en el marco de la pauta salarial del año en curso, dispuesta para el personal de 
planta permanente del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y la 
readecuación producida sobre las remuneraciones brutas correspondientes al 
Régimen Gerencial en sus dos niveles, Gerente y Subgerente Operativo, corresponde 
adecuar el valor de la unidad retributiva aplicable a las remuneraciones de Autoridades 
Superiores y al Régimen Modular de Plantas de Gabinete; 
Que conforme lo expresado precedentemente, corresponde dictar el acto 
administrativo pertinente.  
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 17 de la Ley N° 5.460, 
 

EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Establécese a partir del 1° de Abril de 2016 en seis pesos con 9302/100 
($6,9302), la suma remunerativa correspondiente al valor de la unidad retributiva 
aplicable a las remuneraciones de Autoridades Superiores y al Régimen Modular de 
Plantas de Gabinete. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos, comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de 
Recursos Humanos, a las Direcciones Generales Oficina de Gestión Pública y 
Presupuesto, Planificación y Control Operativo, Desarrollo del Servicio Civil y 
Relaciones Laborales del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Mura 

  
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1168/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros. 638/07, 363/15 y sus modificatorios y la Resolución N° 
446/MHGC/16 y el E.E. N° 9529900/MGEYA/DGAMT/2016, y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto N° 638/07 se delegó a los señores Ministros, Secretarios y titulares 
de Unidades de Organización con rango o nivel equivalente del Poder Ejecutivo del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la facultad de efectuar 
designaciones y disponer ceses del personal de las Plantas de Gabinete 
correspondientes a su jurisdicción, como así también aprobar las modificaciones 
correspondientes en cada caso; 
Que mediante Decreto Nº 363/2015 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura 
Orgánico Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
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Que entre otras medidas, el artículo 7° del citado Decreto instituye a partir del 10 de 
diciembre de 2015, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades 
Superiores de este Gobierno;  
Que posteriormente por Resolución N° 446/MHGC/16, se estableció que el excedente 
de Unidades Retributivas del Régimen Modular asignado y no utilizado en los términos 
del Artículo 7° y 8° del Decreto antes mencionado, podrán ser administrados como 
Suplemento de Gabinete;  
Que la Dirección General Administración de Medicina del Trabajo dependiente de la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos solicita asignar, a partir del 10 de 
marzo de 2016, el Suplemento de Gabinete equivalente a quinientas (500) unidades 
retributivas a favor de la agente Elsa Lucía Ursi, CUIL N° 27-14095480-8, quien reviste 
como Planta Permanente de la citada Dirección General;  
Que a tal fin, resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido.  
Por ello, en virtud de las atribuciones que le son propias, 
  

EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVE 

  
Artículo 1°.- Asígnese, a partir del 10 de marzo de 2016, el Suplemento de Gabinete 
equivalente a quinientas (500) unidades retributivas, a la agente Elsa Lucía Ursi, CUIL 
N° 27-14095480-8, Partida Presupuestaria 6812.0020.A.B.05, quien revista en la 
Dirección General Administración de Medicina del Trabajo dependiente de la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General de Administración y Liquidación de Haberes y 
Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, y para su conocimiento y 
demás efectos remítase a la Dirección General Administración de Medicina del 
Trabajo, quien deberá notificar fehacientemente a la interesada y a la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos. Mura 
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 Ministerio de Justicia y Seguridad  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 228/MJYSGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros. 638/GCABA/07 y 363/GCABA/15, modificado por el Decreto N° 
121/GCABA/16, la Resolución N° 698/MHGC/08, el Expediente Electrónico Nº 2016-
08770559-MGEYA-UAEP, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto N° 638/GCABA/07 se delega en los/as Ministros/as la facultad de 
efectuar las designaciones del personal de Planta de Gabinete correspondiente a la 
jurisdicción; 
Que por Decreto N° 363/GCABA/15, se aprobó la Estructura Orgánico Funcional del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, modificada por Decreto N° 
121/GCABA/16; 
Que entre otras medidas, el artículo 7 del Decreto N° 363/GCABA/15 instituye, a partir 
del 10 de diciembre de 2015, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las 
Autoridades Superiores del Poder Ejecutivo; 
Que por PV-2016-8824773-UAEP, se impulsa las designaciones del señor Fernando 
Daniel BOGGERO, CUIL N° 20-21156608-7, del señor Nicolás Carlos D´GIANO, CUIL 
N° 20-33862987-8, ambos con una asignación mensual de 2352 Unidades 
Retributivas, y de la señora Daiana Belén GORGONE, CUIL N° 27-36644968-5, con 
una asignación mensual de 3175 Unidades Retributivas, como personal de la Planta 
de Gabinete de la Unidad de Auditoría Externa Policial del Ministerio de Justicia 
ySeguridad, a partir del 10 de diciembre de 2015; 
Que en los presentes actuados, obra la documentación y certificaciones de 
compatibilidad de los precitados agentes, de acuerdo a lo dispuesto por Resolución N° 
698/MHGC/08; 
Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo que permita las 
designaciones propiciadas; 
Que ha tomado intervención la Gerencia Operativa de Legales de la Dirección General 
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad; 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el artículo 1 del Decreto N° 
638/GCBA/07,  
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Dánse por designados a partir del 10 de diciembre de 2015, al señor 
Fernando Daniel BOGGERO, CUIL N° 20-21156608-7, y al señor Nicolás Carlos 
D´GIANO, CUIL N° 20-33862987-8, ambos con una asignación mensual de 2352 
Unidades Retributivas, y de la señora Daiana Belén GORGONE, CUIL N° 27-
36644968-5, con una asignación mensual de 3175 Unidades Retributivas como 
Personal de la Planta de Gabinete de la Unidad de Auditoría Externa Policial del 

 Ministerio de Justicia y Seguridad, en las condiciones establecidas por el artículo 7 del 
Decreto Nº 363/GCBA/15 y sus modificatorios. 
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Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica Administrativa 
y Legal y a la Unidad de Auditoría Externa Policial del Ministerio de Justicia y 
Seguridad, debiendo esta última notificar a los interesados, y a la Gerencia Operativa 
Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y 
Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, 
archívese. Ocampo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 229/MJYSGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros. 638/GCABA/07 y 363/GCABA/15, modificado por su similar N° 
121/GCABA/16, la Resolución N° 698/MHGC/08 y sus modificatorias, el Expediente 
Electrónico N° 2016-07059245-MGEYA-DGJRYM, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto N° 638/GCABA/07, se delega en los/as señores/as Ministros/as 
la facultad de efectuar las designaciones del personal de planta de gabinete 
correspondiente a su jurisdicción; 
Que por Decreto Nº 363/GCABA/15, se aprobó la Estructura Orgánico Funcional del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la que fue modificada por el 
Decreto N° 121/GCABA/16; 
Que entre otras medidas, el artículo 7 del Decreto N° 363/GCABA/15 y sus 
modificatorios, a partir del 10 de diciembre de 2015, el Régimen Modular de las 
Plantas de Gabinete de las Autoridades Superiores del Poder Ejecutivo; 
Que por IF-2016-7179821-DGJRYM, se propicia la designación de las señoras María 
Laura BRUNET, CUIL N° 23-22430650-4, con 1700 Unidades Retributivas mensuales, 
Juliana Paula MICHAILIDES, CUIL N° 27-22655071-8, con 4760 Unidades 
Retributivas mensuales, Marina Estela SPOTORNO, CUIL N° 27-14526853-8, con 
1020 Unidades Retributivas mensuales y del señor Eduardo Andrés CHAILE, CUIL N° 
20-30893862-0, con 1020 Unidades Retributivas mensuales, como Personal de Planta 
de Gabinete de la Dirección General de Justicia, Registro y Mediación dependiente de 
la Subsecretaría de Justicia del Ministerio de Justicia y Seguridad, a partir del 10 de 
diciembre de 2015; 
Que en el Expediente Electrónico N° 2016-07059245-MGEYA-DGJRYM, obra la 
documentación y certificaciones de compatibilidad de las señoras María Laura 
BRUNET, Juliana Paula MICHAILIDES, Marina Estela SPOTORNO y el señor 
Eduardo Andrés CHAILE, de acuerdo a lo dispuesto por Resolución N° 698/MHGC/08 
y sus modificatorias; 
Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo que permita la 
designación propiciada; 
Que ha tomado intervención la Gerencia Operativa de Asuntos Legales de la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el artículo 1 del Decreto N° 
638/GCABA/07,  
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EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Dánse por designados partir del 10 de diciembre de 2015, a las señoras 
María Laura BRUNET, CUIL N° 23-22430650-4, con una asignación mensual de 1700 
Unidades Retributivas, Juliana Paula MICHAILIDES, CUIL N° 27-22655071-8, con una 

 asignación mensual de 4760 Unidades Retributivas, Marina Estela SPOTORNO, CUIL 
N° 27-14526853-8, con una asignación mensual de 1020 Unidades Retributivas y del 
señor Eduardo Andrés CHAILE, CUIL N° 20-30893862-0, con una asignación mensual 
de 1020 Unidades Retributivas, como Personal de Planta de Gabinete de la Dirección 
General de Justicia, Registro y Mediación dependiente de la Subsecretaría de Justicia 
del Ministerio de Justicia y Seguridad, en las condiciones establecidas por el artículo 7 
del Decreto Nº 363/GCABA/15 y sus modificatorios. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de Justicia, Registro y 
Mediación, a fin de que notifique a los interesados, y a la Gerencia Operativa 
Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y 
Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido 
archívese. Ocampo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 230/MJYSGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley Nº 471, sus modificatorios y complementarios, el Decreto 1550/GCABA/08, la 
Resolución N° 136/MHGC-MJYSGC/16, el Expediente Electrónico N° 2016-03864585-
MGEYA-SSEMERG, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto 1550/GCABA/08, en su artículo 1°, delega en los señores Ministros del 
Poder Ejecutivo la facultad de autorizar de forma excepcional la ausencia sin goce de 
haberes a los agentes comprendidos en la Ley Nº 471, sus modificatorios y 
complementarios; 
Que por Resolución N° 136/MHGC-MJYSGC/16, se dispuso que el personal que 
revista bajo la modalidad Contractual Locación de Servicios indicado en su Anexo I, 
queda comprendido en los términos del artículo 39 de la Ley N° 471, sus 
modificatorios y complementarios; 
Que en el Expediente Electrónico Nº 2016-03864585-MGEYA-SSEMERG, tramita la 
solicitud de licencia extraordinaria sin goce de haberes formulada por la agente 
Mariana FERNÁNDEZ BESCHTEDT, CUIL Nº 27-34495433-5, perteneciente a la 
Subsecretaría de Emergencias del Ministerio de Justicia y Seguridad, a partir del 
01/02/2016 y por el plazo de un (1) año; 
Que la agente Mariana FERNÁNDEZ BESCHTEDT, CUIL Nº 27-34495433-5, se 
encuentra comprendida en el Anexo I de la Resolución N° 136/MHGC-MJYSGC/16; 
Que la Subsecretaría de Emergencias del Ministerio de Justicia y Seguridad ha 
prestado la debida conformidad; 
Que en consecuencia, el otorgamiento de la licencia solicitada no altera el desarrollo 
de las tareas de dicha dependencia; 
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Que corresponde dictar el pertinente Acto Administrativo; 
Que ha tomado intervención la Gerencia Operativa de Legales de la Dirección General 
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 
1550/GCABA/08, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Dase por otorgada la licencia extraordinaria sin goce de haberes a la 
agente Mariana FERNÁNDEZ BESCHTEDT, CUIL Nº 27-34495433-5, perteneciente a 
la Subsecretaría de Emergencias del Ministerio de Justicia y Seguridad, a partir del 
01/02/2016 y por el plazo de un (1) año. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a las Direcciones Generales Administración y Liquidación de Haberes y 
de Asuntos Laborales y previsionales, dependientes de la Subsecretaría de Gestión de 
Recursos Humanos y remítase a la Subsecretaría de Emergencias del Ministerio de 

 Justicia y Seguridad a efectos de que notifíquese a la agente Mariana FERNÁNDEZ 
BESCHTEDT. Cumplido, archívese. Ocampo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 231/MJYSGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley Nº 471, sus complementarias y modificatorias, el Decreto Nº 1550/GCABA/08, 
el Expediente Electrónico N° 2016-9731641-MGEYA-SSEMERG, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto 1550/GCABA/08, en su artículo 1, delega en los señores Ministros del 
Poder Ejecutivo la facultad de autorizar de forma excepcional la ausencia sin goce de 
haberes a los agentes comprendidos en la Ley Nº 471, sus complementarias y 
modificatorias; 
Que por las actuaciones citadas en el Visto, tramita la solicitud de licencia 
extraordinaria sin goce de haberes solicitada por la agente Julieta RACHILEVITCH, 
CUIL Nº 27-27777643-5, perteneciente a la Subsecretaría de Emergencias del 
Ministerio de Justicia y Seguridad, a partir del 01/04/2016 y por el plazo de un (1) año; 
Que por PV-2016-9852546-SSEMERG, la mencionada Subsecretaría presta 
conformidad para el otorgamiento de la referida licencia; 
Que, en consecuencia, el otorgamiento de la licencia solicitada no altera el desarrollo 
de las tareas de esa dependencia; 
Que ha tomado intervención la Gerencia Operativa de Legales de la Dirección General 
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 1 del Decreto N° 
1550/GCABA/2008, 
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Artículo 1.- Dase por otorgada, la licencia extraordinaria sin goce de haberes a la 
agente Julieta RACHILEVITCH, CUIL Nº 27-27777643-5, perteneciente a la 
Subsecretaría de Emergencias del Ministerio de Justicia y Seguridad, a partir del 
01/04/2016 y por el plazo de un (1) año. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a las Direcciones Generales Administración y Liquidación de Haberes y 
Asuntos Laborales, dependiente de la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos y a la Subsecretaría de Emergencias a fin que notifique a la agente Julieta 
RACHILEVITCH. Cumplido, archívese. Ocampo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 232/MJYSGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO:  
Los Decretos Nros. 67/GCABA/10 y sus modificatorios y 353/GCABA/14, las 
Resoluciones Nros. 51/MHGC/10, 1003/MHGC/16, la Disposición Nº 9/DGCG/10, sus 
modificatorias y complementarias, el Expediente Nº 2016-03759691-MGEYA-DGLO, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 67/GCABA/10 y sus modificatorios, reglamentado por Resolución 
Nº 51/MHGC/10, se aprobó el Régimen para la Asignación de Fondos a reparticiones 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 7º del Anexo I del referido Decreto, establece que el Ministerio de 
Hacienda reglamentará entre otros ítems, los montos máximos de los fondos a asignar 
por Ministerio, Secretaría y Organismo Descentralizado a los efectos de que los 
titulares de los mismos, en el marco de lo establecido en su artículo 8, puedan 
asignarlos a sus dependencias como Cajas Chicas Comunes, Cajas Chicas 
Especiales o Fondos con Cumplimiento del Régimen de Compras y Contrataciones; 
Que mediante el Decreto Nº 353/GCABA/14 y sus modificatorios, se dispuso la 
implementación de restricciones presupuestarias durante el presente ejercicio en 
materia de Caja Chica Especial, entre otras, facultando al Ministerio de Hacienda para 
autorizar excepciones cuando razones debidamente acreditadas así lo justifiquen; 
Que a través del IF-2016-8733989-DGLO, la Dirección General de Logística 
dependiente de la Subsecretaría de Emergencias del Ministerio de Justicia y 
Seguridad, solicita la asignación de fondos en concepto de Caja Chica Especial por la 
suma de pesos cuatrocientos mil ($ 400.000,00) para solventar la compra y alquiler de 
materiales, máquinas, herramientas, equipos, agua, alimento y demás elementos y/o 
servicios, necesarios para responder a emergencias y/o catástrofes que puedan 
acontecer o para efectuar gastos en materia de prevención de emergencias y/o 
catástrofes, incluidos aquellos simulacros y capacitaciones que deban efectuarse para 
posibilitar una adecuada capacidad de respuesta de las áreas de emergencia del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que por Resolución Nº 1003/MHGC/16 se procedió a incrementar el monto máximo a 
asignar y se exceptuó de lo establecido en el articulo 20 Anexo l del Decreto 67/10, 
debiéndose efectuar la rendición de los fondos al cierre del ejercicio en curso; 
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EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 



Que la Disposición Nº 9/DGCG/10, sus modificatorias y complementarias, aprobó los 
procedimientos para las asignaciones en concepto de Caja Chica Especial y Fondo 
con cumplimiento del Régimen de Compras y Contrataciones, estableciendo en su 
Anexo III el procedimiento para la rendición de dichos fondos;  
Que en el artículo 2 del Anexo II de la Disposición Nº 183/DGCG/13, modificatoria de 
la precedentemente mencionada, establece que en los casos de Cajas Chicas 
Especiales no se dará cumplimiento a las Resoluciones que no hagan expresa 
mención acerca de la adopción o no de la alternativa establecida en el artículo 9 de la 
Resolución Nº 51/MHGC/10 (solicitud de tres presupuestos), como también que 
 deberá indicarse que indefectiblemente tendrán que realizarse las retenciones 
impositivas en los casos correspondientes; 
Que resulta necesario designar como responsables de la administración y rendición de 
los fondos en cuestión al señor Director General de Logística, Gonzalo FUERTES, DNI 
N° 26.632.832 y al agente Esteban MURÚA, DNI N° 18.389.755, debiéndose depositar 
los citados fondos en la Cuenta Corriente Nº 1105/9 del Banco Ciudad de Buenos 
Aires, Sucursal Nº 30, perteneciente al Beneficiario Nº 43507; 
Que el presente gasto cuenta con el correspondiente respaldo presupuestario; 
Que ha tomado intervención la Gerencia Operativa de Legales de la Dirección General 
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Seguridad. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 8 del Anexo I del Decreto 
Nº 67/GCABA/10 y sus modificatorios, y de conformidad con lo establecido por la 
Disposición Nº 9/DGCG/10, sus modificatorias y complementarias, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Asígnase a la Dirección General de Logística dependiente de este 
Ministerio de Justicia y Seguridad, fondos en concepto de Caja Chica Especial por la 
suma de pesos cuatrocientos mil ($ 400.000,00), por única vez y sin límite por 
comprobantes, para solventar la compra y alquiler de materiales, máquinas, 
herramientas, equipos, agua, alimento y demás elementos y/o servicios, necesarios 
para responder a emergencias y/o catástrofes que puedan acontecer o para efectuar 
gastos en materia de prevención de emergencias y/o catástrofes, incluidos aquellos 
simulacros y capacitaciones que deban efectuarse para posibilitar una adecuada 
capacidad de respuesta de las áreas de emergencia del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires. 
Artículo 2.- Establécese que los fondos deberán depositarse el segundo trimestre del 
presente año, en la cuenta corriente Nº 1105/9, sucursal 30 del Banco Ciudad de 
Buenos Aires, Beneficiario Nº 43507. 
Artículo 3.- Desígnanse como responsables de la administración y rendición de los 
fondos asignados por el artículo 1, al señor Director General de Logística, Gonzalo 
FUERTES, DNI N° 26.632.832 y al agente Esteban MURÚA, DNI N° 18.389.755. 
Artículo 4.- En los casos que las erogaciones superen los pesos cinco mil ($ 5.000,00), 
deberán presentarse tres (3) presupuestos a efectos de acreditar la adjudicación a la 
oferta más conveniente debiéndose justificar apropiadamente la no presentación de 
los mismos, como así también deberán practicarse las retenciones impositivas 
pertinentes en caso de corresponder. 
Artículo 5.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General de Logística y remítase a la Dirección General de 
Contaduría para su conocimiento y demás efectos. Cumplido, archívese. Ocampo 
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RESOLUCIÓN N.° 233/MJYSGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros. 638/GCABA/07 y 363/GCABA/15 y sus modificatorios, la 
Resolución N° 698/MHGC/08 y sus modificatorias, el Expediente Electrónico Nº 2016-
10118251-MGEYA-SSSC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto N° 638/GCABA/07, se delega en los/as señores/as Ministros/as 
la facultad de efectuar las designaciones del personal de planta de gabinete 
correspondientes a su jurisdicción; 
Que por Decreto Nº 363/GCABA/15, se aprobó la Estructura Orgánico Funcional del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, modificada por Decreto Nº 
121/GCABA/16; 
Que entre otras medidas, el artículo 7 del Decreto N° 363/GCABA/15 y sus 
modificatorios, instituye, a partir del 10 de diciembre de 2015, el Régimen Modular de 
las Plantas de Gabinete de las Autoridades Superiores del Poder Ejecutivo; 
Que mediante IF-2016-10169937-SSSC, la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana del 
Ministerio de Justicia y Seguridad, solicita la designación de la señora Valeria Daniela 
SIKORSKI, CUIL N° 27-26267189-0, como Personal de Planta de Gabinete de la 
misma, con una asignación mensual de 8000 Unidades Retributivas, a partir del 1 de 
febrero de 2016; 
Que en los presentes actuados, obra la documentación y certificaciones de 
compatibilidad de la señora SIKORSKI, de acuerdo a lo dispuesto por Resolución N° 
698/MHGC/08 y sus modificatorias; 
Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo que permita la 
designación propiciada; 
Que ha tomado intervención la Gerencia Operativa de Legales de la Dirección General 
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad; 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el artículo 1 del Decreto N° 
638/GCABA/07,  
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Dáse por designada a partir del 1 de febrero de 2016, a la señora Valeria 
Daniela SIKORSKI, CUIL N° 27- 26267189-0, como Personal de la Planta de Gabinete 
de la Subsecretaría de Seguridad Ciudadana del Ministerio de Justicia y Seguridad, 
con una asignación mensual de 8.000 Unidades Retributivas Mensuales, en las 
condiciones establecidas por el artículo 7 del Decreto Nº 363/15 y sus modificatorios. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica Administrativa 
y Legal y a la Subsecretaria de Seguridad Ciudadana, ambos del Ministerio de Justicia 
y Seguridad, a fin de que notifique a la Señora Valeria Daniela SIKORSKI, y a la 

 Gerencia Operativa Proyectos de Normas, de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido archívese. Ocampo 
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RESOLUCIÓN N.° 234/MJYSGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO:  
Los Decretos Nros. 638/GCABA/07 y 363/GCABA/15 y sus modificatorios, la 
Resolución N° 698/MHGC/08 y sus modificatorias, el Expediente Electrónico N° 2016-
06867430-MGEYA-DGARHFPC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto N° 638/GCABA/07, se delega en los/as señores/as Ministros/as 
la facultad de efectuar las designaciones del personal de planta de gabinete 
correspondientes a su jurisdicción; 
Que por Decreto Nº 363/GCABA/15, se aprobó la Estructura Orgánico Funcional del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, modificada por Decreto Nº 
121/GCABA/16; 
Que entre otras medidas, el artículo 7 del Decreto N° 363/GCABA/15 y sus 
modificatorios, instituye, a partir del 10 de diciembre de 2015, el Régimen Modular de 
las Plantas de Gabinete de las Autoridades Superiores del Poder Ejecutivo; 
Que mediante PV-2016-06954019-DGARHFPC, la Dirección General de 
Administración de Recursos Humanos de las Fuerzas Policiales de la Ciudad del 
Ministerio de Justicia y Seguridad, solicita la designación de la señora María Mercedes 
MENDEZ, CUIL N° 27-22963828-4, como Personal de Planta de Gabinete de la 
misma, con una asignación mensual de 2.400 Unidades Retributivas, a partir del 10 de 
diciembre de 2015; 
Que en los presentes actuados, obra la documentación y certificaciones de 
compatibilidad de la señora MENDEZ, de acuerdo a lo dispuesto por Resolución N° 
698/MHGC/08 y sus modificatorias; 
Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo que permita la 
designación propiciada; 
Que ha tomado intervención la Gerencia Operativa de Legales de la Dirección General 
Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio; 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el artículo 1 del Decreto N° 
638/GCABA/07, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Dáse por designada a partir del 10 de diciembre de 2015, a la señora 
María Mercedes MENDEZ, CUIL N° 27-22963828-4, como Personal de la Planta de 
Gabinete de la Dirección General de Administración de Recursos Humanos de las 
Fuerzas Policiales de la Ciudad del Ministerio de Justicia y Seguridad, con una 
asignación mensual de 2.400 Unidades Retributivas Mensuales, en las condiciones 
establecidas por el artículo 7 del Decreto Nº 363/GCABA/15 y sus modificatorios. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a las Direcciones Generales Técnica 
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Administrativa y Legal y de Administración de Recursos Humanos de la Fuerzas 
Policiales de la Ciudad, ambas del Ministerio de Justicia y Seguridad, debiendo esta 
última notificar a la señora María Mercedes MENDEZ, y a la Gerencia Operativa 
Proyectos de Normas de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido archívese. Ocampo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 235/MJYSGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros. 638/GCABA/07 y 363/GCABA/15 y sus modificatorios, la 
Resolución Nº 698/MHGC/08 y sus modificatorias, el Expediente Electrónico Nº 2016-
09913696-MGEYA-UPETFFMS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto Nº 638/GCABA/07, se delega en los/as señores/as Ministros/as 
la facultad de efectuar las designaciones del personal de planta de gabinete 
correspondientes a su jurisdicción; 
Que por Decreto Nº 363/GCABA/15, se aprobó la Estructura Orgánico Funcional del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la que fue modificada por Decreto 
Nº 121/GCABA/16; 
Que, entre otras medidas, el artículo 7 del Decreto Nº 363/GCABA/15 y sus 
modificatorios, instituye, a partir del 10 de diciembre de 2015, el Régimen Modular de 
las Plantas de Gabinete de las Autoridades Superiores del Poder Ejecutivo; 
Que mediante PV-2016-10679799-UPETFFMS, se ha propiciado la designación del 
señor Andrés Nicolás MONSALVO, CUIL Nº 23-26887103-9, como Personal de Planta 
de Gabinete del Organismo Fuera de Nivel Unidad de Proyectos Especiales para la 
Transferencia de Funciones y Facultades en Materia de Seguridad dependiente de la 
Secretaría de Seguridad del Ministerio de Justicia y Seguridad, con una asignación 
mensual de 6.975 Unidades Retributivas, a partir del 1º de marzo de 2016; 
Que en los presentes actuados, obra la documentación y certificaciones de 
compatibilidad del señor Andrés Nicolás MONSALVO, CUIL Nº 23-26887103-9, de 
acuerdo a lo dispuesto por la Resolución N° 698/MHGC/08 y sus modificatorias; 
Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo que permita la 
designación propiciada;  
Que ha tomado intervención la Gerencia Operativa de Legales de la Dirección General 
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el artículo 1 del Decreto N° 
638/GCABA/07, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 
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Artículo 1.- Dáse por designado, a partir del 1º de marzo de 2016, al señor Andrés 
Nicolás MONSALVO, CUIL Nº 23-26887103-9, como Personal de la Planta de 
Gabinete del Organismo Fuera de Nivel Unidad de Proyectos Especiales para la 



 Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Organismo Fuera de Nivel Unidad de 
Proyectos Especiales para la Transferencia de Funciones y Facultades en Materia de 
Seguridad dependiente de la Secretaría de Seguridad del Ministerio de Justicia y 
Seguridad, a fin de que notifique al señor Andrés Nicolás MONSALVO, CUIL Nº 23-
26887103-9, y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas de la Dirección General 
de Asuntos Laborales y Previsionales de la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos. Cumplido archívese. Ocampo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 236/MJYSGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
El Decreto N° 638/GCABA/07, la Resolución N° 87/MJYSGC/12, el Expediente 
Electrónico N° 2015-37217917-MGEYA-DGTALMJYS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto N° 638/GCABA/07, delega en los/as señores/as Ministros/as la 
facultad de disponer los ceses del personal de las plantas de gabinete 
correspondientes a su jurisdicción; 
Que mediante Resolución N° 87/MJYSGC/12, se designó al señor Juan Carlos 
CAHIAN, CUIL N° 23-17796244-9, como Personal de Planta de Gabinete de 
Subsecretaría de Emergencias del Ministerio de Justicia y Seguridad, con una 
asignación mensual de 10460 Unidades Retributivas; 
Que por las presentes actuaciones, tramita la renuncia presentada por el señor Juan 
Carlos CAHIAN, CUIL N° 23-17796244-9, a partir del 30 de noviembre de 2015, al 
cargo de Planta de Gabinete de la mencionada Subsecretaría de Emergencias; 
Que por lo expuesto, corresponde el dictado del acto administrativo que acepte la 
renuncia señalada; 
Que ha tomado intervención la Gerencia Operativa de Legales de la Dirección 
General, Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad; 
Por ello, y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 1 del Decreto N° 
638/GCABA/07, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 
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Transferencia de Funciones y Facultades en Materia de Seguridad dependiente de la 
Secretaría de Seguridad del Ministerio de Justicia y Seguridad, con una asignación 
mensual de 6.975 Unidades Retributivas, en las condiciones establecidas por el 
artículo 7 del Decreto Nº 363/GCABA/15 y sus modificatorios. 

Artículo 1.- Dáse por aceptada, a partir del 30 de noviembre de 2015, la renuncia 
presentada por el señor Juan Carlos CAHIAN, CUIL N° 23-17796244-9, como 



Personal de la Planta de Gabinete de la Subsecretaria de Emergencias del Ministerio 
de Justicia y Seguridad, cuya designación fuera dispuesta por Resolución N° 
87/MJYSGC/12. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, remítase a 
la Subsecretaría de Emergencias del Ministerio de Justicia y Seguridad, a los fines de 
notificar al señor Juan Carlos CAHIAN, y a la Gerencia Operativa Proyectos de 
Normas de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales de la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos para su conocimiento y efectos que 
estimen corresponder. Cumplido, archívese. Ocampo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 237/MJYSGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley N° 5.454), su Decreto Reglamentario Nº 
95/14 y el Expediente Nº 1200558/2012, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las presentes actuaciones tramita la locación administrativa y la prórroga de la 
locación administrativa del inmueble sito en la Avenida Pte. Ramón S. Castillo 
1720/1722 de esta Ciudad (Nomenclatura Catastral: Circunscripción 19, Sección 15, 
Manzana 176, Parcela 1) inscripto en la Matrícula FR 19-7400, con destino a 
diferentes dependencias de la Policía Metropolitana; 
Que por Resolución N° 646/MJYSGC/12 se autorizó la contratación directa para la 
locación administrativa del inmueble mencionado; 
Que en tal sentido, en 27 de septiembre de 2012 se suscribió el correspondiente 
contrato de locación administrativa, registrado por la Dirección General de Escribanía 
General dependiente de la Secretaría Legal y Técnica bajo el Registro N° 12.107 en 
fecha 15 de octubre de 2012; 
Que posteriormente resultó imperioso continuar con la locación del inmueble a fin de 
garantizar la continuidad de las tareas que se desarrollan en esas dependencias, 
necesarias para el efectivo cumplimiento de las funciones a cargo de la Policía 
Metropolitana; 
Que, en consecuencia, en fecha 19 de agosto de 2015 se suscribió una Addenda al 
contrato de locación administrativa oportunamente suscripto con el objeto de prorrogar 
dicha locación por el plazo de 3 (tres) años, a partir del 1 de septiembre de 2015, 
registrado en la Dirección General de Escribanía General bajo el N° 29705293 en 22 
de octubre de 2015; 
Que conforme lo establecido en el art. 28 inc. 12 punto m) del Anexo I del Decreto N° 
95/2014, la Dirección General de Administración de Bienes y la Dirección General 
Escribanía General han tomado intervención en el marco de sus competencias; 
Que consta en los actuados que el valor definitivo del canon mensual no supera el 
veinte por ciento (20%) del valor establecido por el Banco Ciudad de Buenos Aires, de 
acuerdo con lo establecido el Artículo 28, Inciso e), del citado Decreto; 
Que se han previsto los créditos necesarios en los ejercicios correspondientes para 
atender a la presente prórroga contractual; 
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Que la Dirección General Administrativa y Legal ha tomado intervención en el marco 
de sus competencias.  
Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades 
conferidas por el art. 28 inc. 12 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley N° 
5.454), y reglamentado por el Anexo I del Decreto N° 95/14 modificado por Decreto N° 
114/16, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

  
Artículo 1°.- Ratifícase la Addenda de prórroga de la locación administrativa del 
inmueble sito en la Avenida Pte. Ramón S. Castillo 1720/1722 de esta Ciudad 
(Nomenclatura Catastral: Circunscripción 19, Sección 15, Manzana 176, Parcela 1) 
inscripto en la Matrícula FR 19-7400, celebrada con Edificios Puerto Norte SA (CUIT 
N° 30-70202841-4), con destino a diferentes dependencias de las Fuerzas Policiales 
de la Ciudad por el término de tres (3) años a partir del 1° de septiembre de 2015 y 
hasta el 31 de agosto de 2018, por un monto mensual de pesos cuatrocientos quince 
mil ($ 415.000) por el primer año de prórroga, conforme los términos de la Addenda al 
Contrato de Locación Administrativa, que como Anexo I (IF 2016-9511150-MJYSGC), 
forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2°.- El gasto que irrogue la presente contratación se imputará a las partidas 
presupuestarias correspondientes a los ejercicios de los años 2015, 2016, 2017 y 
2018. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General Contaduría y a la Dirección General Tesorería, 
dependientes del Ministerio de Hacienda, a la Dirección General de Administración de 
Bienes, dependiente del Ministerio de Modernización, Innovación y Tecnología y a la 
Dirección General Escribanía General, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica y 
para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General Administrativa 
y Legal de las Fuerzas Policiales de la Ciudad. Cumplido, archívese. Ocampo 
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ANEXO
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 Ministerio de Salud  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 719/MSGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO:  
el Decreto Nº 556/10, modificado por Decreto 752/10, Resolución 131-SSASS-14, el 
Expediente Electrónico N° 2016-8616026-MGEYA-HRRMF, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la aprobación del gasto correspondiente 
a la prestación del Servicio de Limpieza en el Hospital de Rehabilitación Respiratoria 
María Ferrer, realizado por la firma PLANOBRA S. A., en el marco del Decreto Nº 
556/10, modificado por Decreto Nº 752/10, correspondiente al mes de FEBRERO de 
2016, por un monto total de PESOS CUATROCIENTOS CATORCE MIL 
SEISCIENTOS CATORCE CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($414.614,95); 
Que por Resolución 131-SSASS-14, -comunicada por NO-2014-4527579-DGADC- se 
aprobó el Procedimiento aplicable a gastos, encuadrados en el Anexo II del Decreto 
556/10 y su modificatorio Dto. 752/10; 
Que en función de lo allí establecido la Dirección General Administrativa Contable y 
Presupuesto ha procedido a verificar el contenido y consistencia de la documentación 
obrante en los presentes, dejando constancia de su aplicación a las etapas no 
precluidas, dado que el presente tramite se inició con anterioridad al dictado del 
mencionado acto administrativo; 
Que la Dirección del Hospital reconoció la prestación del servicio mediante DI-2016-
27-HRRMF, -Orden 7- por un total de Pesos Cuatrocientos Catorce Mil Seiscientos 
Catorce con Noventa y Cinco Centavos ($ 414.614,95), para el periodo en cuestión; 
Que la Dirección General Recursos Físicos en Salud acordó la gestión realizada y 
prestó conformidad a la prestación efectuada, atento que la misma resulta esencial e 
imprescindible para el funcionamiento hospitalario, por lo cual debió garantizarse su 
continuidad en resguardo y garantía de la salud de la población; 
Que la mencionada Dirección General mediante NO-2013-2730255-DGRFISS 
comunicó al efector que la empresa Century Green S. A. finalizó el periodo de 
prestación de servicios el 30.06.2013, fecha a partir de la cual y bajo las mismas 
condiciones técnicas operará la firma PLANOBRA S. A., y mediante NO-2013- 
4566908-DGRFISS, informó que el monto mensual de la prestación del servicio de 
marras asciende a Pesos Doscientos Noventa y Ocho Mil Trescientos Setenta 
($298.370,00); 
Que el monto de la prestación se corresponde con lo establecido en el Acta Acuerdo 
N° 84-MSGC-2015, de fecha 02.10.2015, por la cual se reconoce a la firma prestadora 
de los servicios el incremento en el costo de la mano de obra según los convenios 
salariales aplicables, teniendo como antecedente el monto de la oferta presentada por 
la firma de marras, siendo este menor que el resultante del Acta Acuerdo N° 61- 
MSGC-2013, y lo actuado por Registro Nº 804.435/MSGC/10; 
Que por EE-2014-04881784-DGRFISS tramita la regularización del mencionado 
servicio dentro del régimen de contrataciones vigente en el ámbito del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires, encontrándose en etapa de elaboración de pliegos; 
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Que se ha registrado la Solicitud de Gastos -Orden 14- y Registro de Compromiso 
Definitivo, -Orden 21- con la correspondiente afectación presupuestaria con cargo a la 
Partida 3.3.5.; 
Que se encuentran cumplidos los recaudos previstos en la normativa y acreditadas las 
razones de mérito, oportunidad y conveniencia para la aprobación de la presente 
gestión.  
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 6º del Decreto Nº 752/10, 
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto de imprescindible necesidad por la prestación del 
Servicio de Limpieza en el Hospital de Rehabilitación Respiratoria María Ferrer, 
realizado por la firma PLANOBRA S. A. durante el mes de FEBRERO de 2016, por la 
suma de PESOS CUATROCIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS CATORCE CON 
NOVENTA Y CINCO ($414.614,95). 
Artículo 2º.- El gasto que se aprueba por el artículo 1º de la presente se imputa a la 
partida presupuestaria correspondiente del Presupuesto de esta Jurisdicción. 
Artículo 3º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa 
Administración y Control Contable, y al Hospital de Rehabilitación Respiratoria María 
Ferrer. Bou Pérez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 720/MSGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO:  
el Decreto Nº 556/10, modificado por Decreto 752/10, Resolución 131-SSASS-14, el 
Expediente Electrónico N° 2016-5495647-MGEYA-HRRMF, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la aprobación del gasto correspondiente 
a la prestación del Servicio de Limpieza en el Hospital de Rehabilitación Respiratoria 
María Ferrer, realizado por la firma PLANOBRA S. A., en el marco del Decreto Nº 
556/10, modificado por Decreto Nº 752/10, correspondiente al mes de ENERO de 
2016, por un monto total de PESOS CUATROCIENTOS CATORCE MIL 
SEISCIENTOS CATORCE CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($414.614,95); 
Que por Resolución 131-SSASS-14, -comunicada por NO-2014-4527579-DGADC- se 
aprobó el Procedimiento aplicable a gastos, encuadrados en el Anexo II del Decreto 
556/10 y su modificatorio Dto. 752/10; 
Que en función de lo allí establecido la Dirección General Administrativa Contable y 
Presupuesto ha procedido a verificar el contenido y consistencia de la documentación 
obrante en los presentes, dejando constancia de su aplicación a las etapas no 
precluidas, dado que el presente tramite se inició con anterioridad al dictado del 
mencionado acto administrativo; 
Que la Dirección del Hospital reconoció la prestación del servicio mediante DI-2016-7-
HRRMF, -Orden 9-por un total de Pesos Cuatrocientos Catorce Mil Seiscientos 
Catorce con Noventa y Cinco Centavos ($ 414.614,95), para el periodo en cuestión; 
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Que la Dirección General Recursos Físicos en Salud acordó la gestión realizada y 
prestó conformidad a la prestación efectuada, atento que la misma resulta esencial e 
imprescindible para el funcionamiento hospitalario, por lo cual debió garantizarse su 
continuidad en resguardo y garantía de la salud de la población; 
Que la mencionada Dirección General mediante NO-2013-2730255-DGRFISS 
comunicó al efector que la empresa Century Green S. A. finalizó el periodo de 
prestación de servicios el 30.06.2013, fecha a partir de la cual y bajo las mismas 
condiciones técnicas operará la firma PLANOBRA S. A., y mediante NO-2013- 
4566908-DGRFISS, informó que el monto mensual de la prestación del servicio de 
marras asciende a Pesos Doscientos Noventa y Ocho Mil Trescientos Setenta 
($298.370,00); 
Que el monto de la prestación se corresponde con lo establecido en el Acta Acuerdo 
N° 84-MSGC-2015, de fecha 02.10.2015, por la cual se reconoce a la firma prestadora 
de los servicios el incremento en el costo de la mano de obra según los convenios 
salariales aplicables, teniendo como antecedente el monto de la oferta presentada por 
la firma de marras, siendo este menor que el resultante del Acta Acuerdo N° 61-
MSGC-2013, y lo actuado por Registro Nº 804.435/MSGC/10; 
Que por EE-2014-04881784-DGRFISS tramita la regularización del mencionado 
servicio dentro del régimen de contrataciones vigente en el ámbito del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires; 

 Que se ha registrado la Solicitud de Gastos -Orden 17- y Registro de Compromiso 
Definitivo, -Orden 24- con la correspondiente afectación presupuestaria con cargo a la 
Partida 3.3.5.;  
Que se encuentran cumplidos los recaudos previstos en la normativa y acreditadas las 
razones de mérito, oportunidad y conveniencia para la aprobación de la presente 
gestión. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 6º del Decreto Nº 752/10, 
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto de imprescindible necesidad por la prestación del 
Servicio de Limpieza en el Hospital de Rehabilitación Respiratoria María Ferrer, 
realizado por la firma PLANOBRA S. A. durante el mes de ENERO de 2016, por la 
suma de PESOS CUATROCIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS CATORCE CON 
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($414.614,95). 
Artículo 2º.- El gasto que se aprueba por el artículo 1º de la presente se imputa a la 
partida presupuestaria correspondiente del Presupuesto de esta Jurisdicción. 
Artículo 3º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa 
Administración y Control Contable, y al Hospital de Rehabilitación Respiratoria María 
Ferrer. Bou Pérez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 721/MSGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO:  
el Decreto Nº 556/10, modificado por Decreto N° 752/10, Resolución N° 131-SSASS-
14 y el Expediente Electrónico N° 8816523-HNJTB-2016, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la aprobación del gasto correspondiente 
a la prestación del Servicio de Limpieza General e Integral, en el Hospital de Salud 
Mental José T. Borda, en el marco del Decreto Nº 556/10, modificado por el Decreto 
Nº 752/10, correspondiente al mes de FEBRERO de 2016, por un monto de PESOS 
UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA MIL ($1.380.000,00), realizado por la firma 
SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO S. A. -Ecolimp-; 
Que por Resolución N° 131-SSASS-14, -comunicada por Nota N° 4527579-DGADC-
2014- se aprobó el Procedimiento aplicable a gastos, encuadrados en el Anexo II del 
Decreto 556/10 y su modificatorio Dto. 752/10; 
Que en función de lo allí establecido la Dirección General Administrativa Contable y 
Presupuesto ha procedido a verificar el contenido y consistencia de la documentación 
obrante en los presentes, dejando constancia de su aplicación a las etapas no 
precluidas; 
Que la Dirección del mencionado Hospital reconoció la prestación del servicio 
mediante DI-2016-47-HNJTB, -Orden 9, por la suma de Pesos Un Millón Trescientos 
Ochenta Mil ($1.380.000,00); 
Que la Dirección General Recursos Físicos en Salud acordó la gestión realizada y 
prestó conformidad a la prestación efectuada, atento que la misma resulta esencial e 
imprescindible para el funcionamiento hospitalario, por lo cual debió garantizarse su 
continuidad en resguardo y garantía de la salud de la población; 
Que el servicio en cuestión registra antecedente en la Licitación Pública N° 
758/SIGAF/2011 aprobada por Decreto Nº 667/2011 (BOCBA Nº 3817 del 22 de 
diciembre de 2011) por el término de 2 (dos) años; prorrogada por el término de 12 
meses; cuyo vencimiento operó el día 31/01/2015, continuando el entonces 
adjudicatario con la prestación del servicio en el efector; 
Que los montos surgen del presupuesto presentado por la firma, conformado por la 
Dirección General Recursos Físicos en Salud, tal como surge del Memorándum N° 
12322976-DGRFISS-2015 y Nota N° 09120954-DGRFISS-2015; 
Que al respecto se destaca que mediante Nota N° 19305200-DGRFISS-2015, la 
mencionada orgánica da cuenta del análisis técnico y económico, que sustenta el 
criterio aplicado, ajustando las condiciones para este servicio imprescindible; 
Que mediante Nota N° 19328825-DGADC-2015 se ha sometido a consulta del 
entonces Subsecretario de Administración del Sistema de Salud lo actuado en tal 
sentido; 
Que a través de la Nota N° 19623169-SSASS-2015, el mencionado Subsecretario 
indicó que se continúe con el trámite de aprobación y ratifica los montos 
oportunamente conformados por el Titular del área propiciante; 

 Que por Expediente Electrónico N° 4881784-DGRFISS-2014 tramita la regularización 
del mencionado servicio dentro del régimen de contrataciones vigente en el ámbito del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, encontrándose en etapa de elaboración de 
Pliegos; 
Que se ha registrado la Solicitud de Gastos -Orden 13- y Registro de Compromiso 
Definitivo -Orden 21-, con la correspondiente afectación presupuestaria con cargo a la 
Partida 3.3.5.; 
Que la Dirección General Legal y Técnica del Ministerio de Salud del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado intervención en los presentes actuados, 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto N° 363/AJG/2015, rectificado por Decreto 
N° 141/AJG/2016; 
Que se encuentran cumplidos los recaudos previstos en la normativa y acreditadas las 
razones de mérito, oportunidad y conveniencia para la aprobación de la presente 
gestión. 
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Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 6º del Decreto Nº 752/10, 
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto de imprescindible necesidad por la prestación del 
Servicio de Limpieza General e Integral, en el Hospital de Salud Mental José T. Borda, 
en el marco del Decreto Nº 556/10, modificado por el Decreto Nº 752/10, 
correspondiente al mes de FEBRERO de 2016, por un monto de PESOS UN MILLÓN 
TRESCIENTOS OCHENTA MIL ($1.380.000,00), realizado por la firma SERVICIOS 
DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO S. A. -Ecolimp-. 
Artículo 2º.- El gasto que se aprueba por el artículo 1º de la presente se imputa a la 
partida presupuestaria correspondiente del Presupuesto de esta Jurisdicción. 
Artículo 3º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa 
Administración y Control Contable, Dirección General Recursos Físicos en Salud y al 
Hospital de Salud Mental José T. Borda. Bou Pérez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 726/MSGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros. 638/2007, 363/2015 y sus modificatorios y la Resolución N° 
698/MHGC/2008, el E.E. Nº 11289252/2016 (DGAYDRH), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 363/2015 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico 
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que entre otras medidas, el artículo 7 del citado Decreto instituye a partir del 10 de 
diciembre de 2015, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades 
Superiores de este Gobierno; 
Que según surge de los presentes actuados, la Dirección General Atención 
Ambulatoria, del Ministerio de Salud, propicia la designación de la señora Carolina 
Walton, CUIL. 27-28393685-1, como Personal de su Planta de Gabinete, por el 
periodo comprendido desde el 1º de enero de 2016, y hasta el 29 de febrero de 2016; 
Que dicho acto administrativo se efectúa, teniendo en cuenta las certificaciones 
obrantes en el presente actuado, de acuerdo a lo dispuesto por Resolución Nº 
698/MHGC/2008 y sus modificatorias;  
Que a tal fin, resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el artículo 1, del Decreto N° 638/2007, 
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Desígnase a partir del 1º de enero de 2016, y hasta el 29 de febrero de 
2016, a la señora Carolina Walton, CUIL. 27-28393685-1, como Personal de la Planta 
de Gabinete, de la Dirección General Atención Ambulatoria, del Ministerio de Salud, 
con 3.500 Unidades Retributivas Mensuales, en las condiciones establecidas por el 
artículo 7 del Decreto Nº 363/2015 y sus modificatorios. 
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Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud y a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, de la Dirección General de Asuntos Laborales y 
Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido archívese. Bou Pérez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 729/MSGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO:  
el Decreto Nº 556/10, modificado por Decreto 752/10, Resolución 131-SSASS-14 y su 
rectificatoria Resolución 116-SSASS-14 y el EX-2016-8.536.025-MGEYA-HIJCTG, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la aprobación del gasto correspondiente 
a la prestación del Servicio de Limpieza en el Hospital Infanto Juvenil Dra. Carolina 
Tobar García, realizado por la firma Servicios de Limpieza y Mantenimiento S.A., en el 
marco del Decreto Nº 556/10, modificado por Decreto Nº 752/10, correspondiente al 
mes de FEBRERO 2016, por un monto total de Pesos Seiscientos Noventa y Tres Mil 
Trescientos Treinta y Ocho con Treinta y Siete Centavos ($ 693.338,37); 
Que por Resolución 131-SSASS-14, -comunicada por NO-2014-4527579-DGADC- se 
aprobó el Procedimiento aplicable a gastos, encuadrados en el Anexo II del Decreto 
556/10 y su modificatorio Dto. 752/10; 
Que en función de lo allí establecido la Dirección General Administrativa Contable y 
Presupuesto ha procedido a verificar el contenido y consistencia de la documentación 
obrante en los presentes, dejando constancia de su aplicación a las etapas no 
precluidas, dado que el presente trámite se inició con anterioridad al dictado del 
mencionado acto administrativo; 
Que la Dirección del Hospital reconoció la prestación del servicio mediante DI-2016-
24-HIJCTG, por un total de Pesos Seiscientos Noventa y Tres Mil Trescientos Treinta 
y Ocho con Treinta y Siete Centavos ($ 693.338,37); 
Que la Dirección General Recursos Físicos en Salud, acordó la gestión realizada y 
prestó conformidad a la prestación efectuada, atento que la misma resulta esencial e 
imprescindible para el funcionamiento hospitalario, por lo cual debió garantizarse su 
continuidad en resguardo y garantía de la salud de la población; 
Que el monto de la prestación se corresponde con lo establecido en el Acta Acuerdo 
N° 111-MSGC-15, de fecha 19.10.2015, por la cual se reconoce a la firma prestadora 
de los servicios el incremento en el costo de la mano de obra según los convenios 
salariales aplicables, tomando como base las Actas Acuerdo N° 52- MSGC-15, N° 11-
MSGC-14, y N° 56-MSGC-2013, y lo actuado por Registro Nº 804.435/MSGC/10, en el 
cual se fijaba un abono, sobre la base de un precio mensual final por operario de 
jornada completa a octubre de 2010, para las prestaciones de Hospitales; 
Que asimismo con fecha 24.01.2013 se suscribió el Acta de Ampliación de Dotación 
de Personal mediante Informe N° IF-2014-00044418-HIJCTG,- Orden 7- sumando a la 
dotación original y con las pautas preexistentes 13 operarios de jornada completa, con 
motivo de la inauguración de la Torre de 6 pisos perteneciente al hospital en cuestión; 
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Que por EE-2014-4.881.784-DGRFISS tramita la regularización del mencionado 
servicio dentro del régimen de contrataciones vigente en el ámbito del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires, encontrándose en etapa de elaboración de Pliegos; 

 Que se ha registrado la Solicitud de Gastos -Orden 15- y Registro de Compromiso 
Definitivo, -Orden 24- con la correspondiente afectación presupuestaria con cargo a la 
Partida 3.3.5.; 
Que la Dirección General Legal y Técnica del Ministerio de Salud del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado intervención en los presentes actuados 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto 363/AJG/2015, rectificado por Decreto 
141/AJG/2016; 
Que se encuentran cumplidos los recaudos previstos en la normativa y acreditadas las 
razones de mérito, oportunidad y conveniencia para la aprobación de la presente 
gestión. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 6º del Decreto Nº 752/10, 
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto de imprescindible necesidad por la prestación del 
Servicio de Limpieza en el Hospital Infanto Juvenil Dra. Carolina Tobar García, 
realizado por la firma Servicios de Limpieza y Mantenimiento S.A. durante el mes de 
FEBRERO 2016, por la suma de Pesos Seiscientos Noventa y Tres Mil Trescientos 
Treinta y Ocho con Treinta y Siete Centavos ($ 693.338,37). 
Artículo 2º.- El gasto que se aprueba por el artículo 1º de la presente se imputa a la 
partida presupuestaria correspondiente del Presupuesto de esta Jurisdicción. 
Artículo 3º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa 
Administración y Control Contable y al Hospital Infanto Juvenil Dra. Carolina Tobar 
García. Bou Pérez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 184/SSASS/16 
 

Buenos Aires, 18 de abril de 2016 
 
VISTO:  
el Expediente Electrónico Nº 10.234.434/DGADCyP/16, las solicitudes realizadas por 
la Dirección General de Recursos Físicos en salud, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por dicho Expediente Electrónico tramita una compensación presupuestaria a fin 
de adecuar los créditos correspondientes a Partidas incluidas en PROYECTOS, en un 
todo de acuerdo con el requerimiento formulado por la Unidad Ejecutora responsable; 
Que la presente gestión se enmarca en las previsiones del Decreto 10/2016 que 
aprueba las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la 
Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 10 del Anexo al Decreto 10/16 
mencionado, las modificaciones propiciadas no corresponden a Programas Finales; 
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Que, se ha generado la planilla de "Modificaciones y Compensaciones 
Presupuestarias" emitidas por el mencionado sistema bajo el Requerimiento Nº 
2419/DGADCyP/16 y como documento GEDO IF Nº 10234434/DGADCyP/16 de 
acuerdo a las previsiones del Artículo 9 del Capítulo III del Anexo del mencionado 
Decreto 10/2016; 
Que en función de lo expuesto, este nivel considera que corresponde adoptar las 
acciones tendientes a dar curso a lo solicitado por los efectores dependientes de este 
Ministerio de Salud; 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 363/GCABA/15 y el 
Decreto Nº 10/GCABA/16 (Capítulo IX - Artículo 37 - Apartado II), las Normas Anuales 
de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio Fiscal 2016, 
 

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION DEL SISTEMA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Efectuar una compensación presupuestaria, consistente en la disminución 
e incremento de los créditos incluidos en PROYECTOS llevados a cabo por la 
Dirección General de Recursos Físicos en Salud de acuerdo al Comprobante de 
"Modificaciones y Compensaciones Presupuestarias" obrantes bajo Informe Nº 
10427671/DGADCyP/16 que forma parte integrante de la presente a todos sus 
efectos.  
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y pase a la 
Dirección General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto, dependiente del 
Ministerio de Hacienda, a sus efectos. Feccia 
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 Ministerio de Educación  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 1063/MEGC/16 
 

Buenos Aires, 18 de marzo de 2016 
 
VISTO: 
El E.E Nº 12553688/MGEYA-ESC201524/2015, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que diverso personal docente presentó la renuncia por incompatibilidad horaria en los 
cargos y/o horas cátedras en las cuales revistaba en carácter titular; 
Que en razón de lo expuesto corresponde el dictado de la norma administrativa 
pertinente; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Acéptese la renuncia por incompatibilidad horaria presentada por la 
docente titular que se menciona en el Anexo I IF-2016-00303454- -DGPDYND, que a 
todos sus efectos forma parte integrante de la presente resolución, en los cargos y 
desde la fecha que allí se determinan. 
Artículo 2.- Comuníquese y pase a la Dirección General de Personal Docente y No 
Docente (G.O.R.H.D) para que se efectúen las comunicaciones correspondientes. 
Notifíquese a los docentes cuyas nómina consta en el Anexo de la presente en los 
términos del Artículo 60 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires aprobada por el Decreto Nº 1510/GCBA/97. Cumplido, 
archívese. Acuña 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1253/MEGC/16 
 

Buenos Aires, 31 de marzo de 2016 
 
VISTO: 
La Resolución Nº 6/MMGC/15 y el EE N° 2016-04335519-MGEYA-DGPDYND y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución Nº 6/MMGC/15 se aprobó el Procedimiento General de Registro 
de Asistencia del Personal del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
comprendido en la Ley Nº 471 y en la Ordenanza N° 41.455; 
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Que en el artículo 6° del Anexo I de dicha Resolución se estableció que en los casos 
de agentes que por razones de servicios desempeñen tareas fuera de su 
dependencia, oficina o servicio, la Autoridad Superior de la repartición respectiva 
deberá, mediante dictado de Acto Administrativo, eximir de la obligación de firmar la 
Planilla de Registro de Asistencia o registrarse en el Sistema Informático de Control de 
Asistencia; 
Que en virtud de lo expuesto en el artículo mencionado ut supra, la vigencia de la 
eximición, en todos los casos, tendrá como fecha límite el 31 de diciembre del año en 
el cual fue otorgada. 
Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por la Resolución Nº 6/MMGC/15, 
 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Exímase de firmar la Planilla de Registro de Asistencia o de registrarse en 
el Sistema Informático de Control de Asistencia al agente Sosa, Adrián, CUIL N° 23-
22823992-9, Mora, Daniel Norberto, CUIL N° 20-21614570-5, Ordoñez, Jorge, CUIL 
N°20-13481132-4, Carrizo, Luis CUIL N° 20-13103497-1, de la repartición a mi cargo, 
dependiente del Ministerio de Educación, de conformidad con los Anexos IF 2016-
08334081-MEGC, IF 2016 - 2016-08334074-MEGC, IF 2016-08334071-MEGC, IF 
2016-08334066-MEGC, que a todos sus efectos forman parte integrante de la 
presente. 
Artículo 2°.- Otórguese como periodo de vigencia de la eximición, desde 01/01 hasta 
31/12 del corriente año. 
Artículo 3°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General Planificación y Control Operativo y a la Dirección 
General Administración y Liquidación de Haberes, ambas dependientes del Ministerio 
de Hacienda. Cumplido, archívese. Acuña 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1288/MEGC/16 
 

Buenos Aires, 4 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Resolución Nº 6/MMGC/15 y el EE 2016-03169759-MGEYA-DGPDYND y, 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución Nº 6/MMGC/15 se aprobó el Procedimiento General de Registro 
de Asistencia del Personal del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
comprendido en la Ley Nº 471 y en la Ordenanza N° 41.455; 
Que el artículo 1º del Anexo I de dicha Resolución establece que las Autoridades 
Superiores de cada repartición serán los encargados de nombrar al Responsable 
Administrativo de Presentismo titular y suplente, para cumplir con las obligaciones allí 
dispuestas. 
Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por la Resolución Nº 6/MMGC/15, 
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LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Desígnase en carácter de Responsable Administrativo de Presentismo 
titular , al agente GUILLERMO GABRIEL LANCRY KAMYCKI, CUIL N° 23-24307061-
9, de la repartición a mi cargo, dependiente del Ministerio de Educación, de 
conformidad con el Anexo IF-2016-09685734-MEGC, que a todos sus efectos forma 
parte integrante de la presente. 
Artículo 2°.- Desígnase en carácter de Responsable Administrativo de Presentismo 
suplente, al agente NILDA MABEL MEYNIER, CUIL N° 23-11768934-4, de la 
repartición a mi cargo, dependiente del Ministerio de Educación, de conformidad con el 
Anexo IF-2016-09685731-MEGC, que todos sus efectos forma parte integrante de la 
presente. 
Artículo 3°.- Desígnase en carácter de Responsable Administrativo de Presentismo 
suplente, al agente SILVIA ADRIANA ALONSO, CUIL N° 27-17198418-7, de la 
repartición a mi cargo, dependiente del Ministerio de Educación, de conformidad con el 
Anexo IF-2016-09685729-MEGC, que a todos sus efectos forma parte integrante de la 
presente. 
Artículo 4°.- Desígnase en carácter de Responsable Administrativo de Presentismo 
suplente, al agente MARIANA SABATO, CUIL N° 27-24083385-4, de la repartición a 
mi cargo, dependiente del Ministerio de Educación, de conformidad con el Anexo IF-
2016-09685735-MEGC, que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente. 
Artículo 5°.- Desígnase en carácter de Responsable Administrativo de Presentismo 
suplente, al agente LAURA ROSA ESTHER LOPEZ, CUIL N° 27-20597833-5, de la 
repartición a mi cargo, dependiente del Ministerio de Educación, de conformidad con el 
Anexo IF-2016-9685732-MEGC, que a todos sus efectos forma parte integrante de la 
presente. 
Artículo 6°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General Planificación y Control Operativo y a la Dirección 
 General Administración y Liquidación de Haberes, ambas dependientes del Ministerio 
de Hacienda. Cumplido, archívese. Acuña 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1458/MEGC/16 
 

Buenos Aires, 13 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2095 y su modificatoria Nº 4764, su Decreto Reglamentario Nº 
95/GCABA/14, el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1510/97 consolidado por la Ley 
5454, Resolución Conjunta Nº 5-MHGC-MMGC-MJGGC-SECLyT-2014, el Expediente 
Electrónico Nº 18564648-MGEYADGAR-2015, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que por el expediente del Visto tramita la aprobación del contrato de locación 
administrativa del inmueble sito en la calle Casafoust 761 y Paysandú 2221 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires con destino a la Escuela Primaria Nº 11 del D.E 
14°; 
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Que corresponde destacar que en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
resulta de aplicación la Ley Nº 2095 y modificatoria Nº 4764 (Ley de Compras y 
Contrataciones) reglamentada por el Decreto Nº 95/GCABA/14; 
Que dicha Ley es el marco jurídico en el cual se encuentra encuadrada la locación de 
un inmueble por parte del sector público de la misma. 
Que el artículo 25 de la referida Ley, dispone que para la ejecución de los contratos 
que contempla, la regla general es “la licitación pública o concurso público“, agregando 
en el artículo 26 que los procedimientos de selección del contratista para tales 
operaciones son: a) Licitación o Concurso; b) Contratación Directa y c) Remate o 
Subasta Pública;  
Que la contratación directa es la que la administración pública realiza con determinada 
persona, física o jurídica, que ella ha seleccionado discrecionalmente y con la cual 
procurará llegar a un acuerdo conveniente, sobre las bases de la contratación a 
realizarse; 
Que la contratación directa que se propicia para la locación administrativa del 
inmueble en cuestión, se encuadra entre las excepciones a la licitación pública 
contempladas en el art. 28 de la Ley de Compras y Contrataciones de esta Ciudad que 
establece: "La contratación es directa cuando se selecciona directamente al 
proveedor, debiendo encontrarse dicha medida debidamente fundada y ponderada por 
la autoridad competente que la invoca..." e indica los casos en que resulta procedente 
la excepción al mencionado principio general de la licitación pública y que autoriza la 
consiguiente contratación en forma directa; 
Que al respecto la doctrina ha sostenido que "... La contratación directa, cuando 
corresponda, debe realizarse con gran cuidado, atendiendo los intereses de la 
administración pública del mejor modo posible, cumpliendo los procedimientos del 
caso con la más irreprochable corrección y claridad y fundando acabadamente la 
elección de la persona con quien se contrate. Las contrataciones directas mal 
efectuadas y con resultados perjudiciales para el interés público generan sospechas y 
auspicias, que toda administración pública debe evitar, además de exponer un 
panorama gravoso de ineficiencia administrativa." (conf. Escola, Héctor J. "Tratado 
Integral de los Contratos Administrativos", Volumen I, parte General, pág. 363, Edición 
 1977, Ed. Depalma); 
Que cabe señalar, que se ha dado cumplimiento a las disposiciones previstas en el 
inciso 12, artículo 28, del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/2014, 
respecto a los apartados a) y b) y, en función de ello se acreditó, que luego de una 
exhaustiva búsqueda, la Dirección General de Administración de Bienes, comunico 
que no existen bienes inmuebles disponibles que reúnan las características 
solicitadas; 
Que tal situación motivó a la Dirección General de Administración de Recursos de este 
Ministerio, a realizar tratativas con el propietario del inmueble que dio como resultado 
un contrato de locación administrativa que tendrá un plazo de tres (3) años a partir del 
1 de septiembre de 2015, con un valor locativo mensual de pesos treinta y nueve mil 
trescientos ($ 39.300.-) mensuales para el primer año, mientras que para el segundo y 
tercer año se requerirá al Banco Ciudad de Buenos Aires una nueva tasación a los 
efectos de acordar el valor locativo mensual para ese período; 
Que la Gerencia de Pignoraticio y Ventas del Banco Ciudad de Buenos Aires efectuó 
la tasación respectiva según IF-2015-24497481-DGAR, y estableció el canon locativo 
mensual del inmueble con fecha 12 de agosto de 2015; 
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Que cabe señalar que conforme se estipula en el artículo 28, Inciso 12, apartado f) del 
Anexo I del Decreto Nº 95/GCABA/2014, se acompaña en el presente expediente, 
informe de Dominio del inmueble y luce la intervención de la Dirección General de 
Escribanía señalando que los titulares del dominio son el señor Gangitano Mariano 
Nicolás, Gangitano Cecilia, Mariani Marisa Andrea y Mariani Sergio Daniel y que no 
recae sobre el inmueble gravamen, restricción o interdicción alguna; 
Que asimismo, se constituyeron Usufructos Vitalicios a favor de Omar Nicolás 
GANGITANO (LE Nº 4.558.640) y de Graciana Olga GANGITANO (DNI Nº 3.864.597). 
Que por tanto, los firmantes del Contrato de Locación del inmueble motivo de las 
presentes actuaciones, deben ser los usufructuarios mencionados en el párrafo 
anterior; 
Que con relación a los derechos del usufructuario el Artículo 2.141 del Código Civil y 
Comercial establece: "Pertenecen al usufructuario singular o universal: a) los frutos 
percibidos...", indicando el Artículo N° 2.142 que "Derechos reales y personales. El 
usufructuario puede transmitir su derecho, pero es su propia vida y no la del 
adquirente la que determina el límite máximo de duración del usufructo... El 
usufructuario puede constituir los derechos reales de servidumbre y anticresis, uso y 
habitación y derechos personales de uso o goce. En ninguno de estos casos el 
usufructuario se exime de sus responsabilidades frente al nudo propietario.". En este 
orden de ideas, se puede observar claramente que el Artículo 2.142, sigue, en líneas 
generales, los lineamientos del Artículo 2.870 del Código Civil derogado, el cual 
determinaba que el usufructo se extinguía con el fallecimiento del usufructuario. Así lo 
entiende la doctrina al señalar que "Desde un punto de vista más técnico, en lo que 
podríamos calificar como facultades o poderes jurídicos, el usufructuario se encuentra 
habilitado para ceder, ya sea a título gratuito u oneroso, su derecho, fórmula que 
difiere de una verdadera transmisión por sus efectos... lugar, porque el usufructuario 
seguirá siendo responsable frente al nudo propietario respecto de las obligaciones que 
le son propias, especialmente de los menoscabos que se produzcan en los bienes por 
culpa o negligencia de la persona “que le sustituya“; en segundo lugar, por la 
circunstancia de que los derechos que pudiera conceder a terceros habrán de 
resolverse si se extingue el usufructo. La regla general, por tanto, consiste en que sólo 
 cuando el nudo propietario haya prestado su consentimiento a la locación, anticresis o 
cualquier otra cesión que apruebe el usufructuario, podrá continuar desplegando sus 
efectos con normalidad el contrato de que se trate pese a haberse extinguido el 
usufructo.... Puede decirse, así, que la vigencia del usufructo se comportaría como 
condicio iuris para que los derechos otorgados por el usufructuario continúen..." (De 
Reina Tartière, Gabriel, Usufructo: derechos y obligaciones del usufructuario antes y 
después de  ntrar en el uso y goce, ABELEDO PERROT online Nº: 0003/014942, 
publicado el 28/4/2010. 
Que por lo tanto, si bien los usufructuarios tienen facultades para dar en locación el 
inmueble, teniendo en cuenta que ante la eventual extinción del usufructo antes de la 
finalización del contrato afectaría su normal ejecución, surge del contrato de locación 
una Cláusula mediante la cual los nudos propietarios prestan conformidad con la 
presente contratación como así también, que en su caso, que mantendrán la locación 
en los términos pactados; 
Que obra en autos la intervención previa de la Procuración General de la Ciudad de 
conformidad con lo requerido en el artículo 28, Inciso 12, apartado i) del Anexo I del 
Decreto Nº 95/GCABA/2014;  
Que el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1510/97 que rige el procedimiento 
administrativo en la Ciudad de Buenos Aires, establece en el artículo 13 respecto a la 
retroactividad del acto que: "El acto administrativo podrá tener efecto retroactivo -
siempre que no se lesionaren derechos adquiridos- cuando se dictare en sustitución 
de otro revocado o cuando favoreciere al administrado"; 
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Que se aprueba un contrato de locación administrativa que tendrá un plazo de 
duración de tres (3) años, cuyo comienzo se estipulo con los propietarios a partir del 1 
de septiembre de 2015, esto es así, teniendo en cuenta que no es posible interrumpir 
el servicio educativo sin notorios perjuicios hacia los educandos, lo que redundaría en 
una mayor responsabilidad del Estado, razón que justifica la retroactividad en la fecha 
de aprobación del contrato y la urgencia en la misma; 
Que por otra parte, la fundamentación a la medida adoptada obedece a las gestiones 
que deben realizarse con el propietario del inmueble al vencimiento del contrato o su 
cláusula adicional y a los diversos organismos que la Ley de Compras y 
Contrataciones, indica que deben intervenir, con carácter previo a firmarse el acto 
administrativo que lo aprueba, asimismo, debe señalarse que se trata de una 
retroactividad pactada entre las partes, que no lesiona derechos ni provoca daño 
alguno y mejora la calidad educativa;  
Que este Ministerio, a través de sus organismos técnicos, propicia la aprobación del 
contrato de locación administrativa del inmueble de marras a fin de dar respuesta a la 
demanda de la comunidad educativa; 
Que se han previsto los créditos necesarios en el ejercicio vigente para atender a la 
presente prórroga contractual; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional tomo la debida 
intervención en orden a sus competencias. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1. Apruébase la contratación directa de la locación administrativa del inmueble 
 sito en la calle Casafoust 761 y Paysandú 2221 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, con destino a la Escuela Primaria Nº 11 del D.E 14°, conforme lo establece el 
artículo 28 de la Ley 2095 y su modificatoria Nº 4764 y el inciso 12 del artículo 28, 
Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14.  
Artículo 2. Apruébase el contrato de locación administrativa del inmueble sito en la 
calle Casafoust 761 y Paysandú 2221 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el que 
como anexo (IF-2016- 39016439-DGAR) forma parte integrante de la presente 
Resolución. 
Artículo 3.- El plazo de duración del contrato se establece en tres (3) años, a partir del 
1 de septiembre de 2015 hasta el 31 de agosto de 2018, con un canon locativo de 
pesos treinta y nueve mil trescientos ($ 39.300.-) mensuales para primer año, y para el 
segundo y tercer año se solicitara una nueva tasación al Banco Ciudad a los efectos 
de acordar el valor locativo mensual. 
Artículo 4.- La erogación que origina el Contrato de Locación Administrativa cuenta 
con afectación presupuestaria para el ejercicio 2016. Asimismo, será imputado en las 
correspondientes partidas presupuestarias de los ejercicios 2017-2018. 
Artículo 5.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Comuníquese a la Subsecretaría de Gestión Económico, Financiera y Administración 
de Recursos y a la Gerencia Operativa de Asuntos Jurídicos Patrimoniales de este 
Ministerio, a las Direcciones Generales Contaduría y Tesorería dependientes del 
Ministerio de Hacienda y a la Dirección General Administración de Bienes dependiente 
del Ministerio de Desarrollo Económico y remítase para su conocimiento y demás 
efectos a la Dirección General Escribanía General dependiente de la Secretaría Legal 
y Técnica de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a la Administración 
Gubernamental de Ingresos Públicos. Cumplido, archívese. Acuña 
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RESOLUCIÓN N.° 1479/MEGC/16 
 

Buenos Aires, 14 de abril de 2016 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros. 638/2007, 363/2015 y sus modificatorios y la Resolución N° 
698/MHGC/2008, el Expediente Electrónico Nº 7973955/SSCPEE/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 363/2015 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico 
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que entre otras medidas, el artículo 7 del citado Decreto instituye a partir del 10 de 
diciembre de 2015, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades 
Superiores de este Gobierno; 
Que según surge de los presentes actuados, la Subsecretaría de Coordinación 
Pedagógica y Equidad Educativa, del Ministerio de Educación, solicita el cese a partir 
del 1 de de marzo de 2016, de la señora María Inés Solessi, CUIL. 23-27010752-4, 
como Personal de su Planta de Gabinete; 
Que por otra parte la mencionada Subsecretaría, peticiona se modifiquen a partir de la 
citada fecha, las Unidades Retributivas Mensuales que ostentan varias personas, 
como Personal de su Planta de Gabinete; 
Que dicho acto administrativo se efectúa teniendo en cuenta las certificaciones 
obrantes en el presente actuado de acuerdo a lo dispuesto por Resolución Nº 
698/MHGC/2008 y sus modificatorias; 
Que a tal fin resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido; 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Articulo 1, del Decreto N° 638/2007, 
 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1.-Cése a partir del 1 de marzo de 2016, la señora María Inés Solessi, CUIL 
Nº 23-27010752-4, como Personal de la Planta de Gabinete de la Subsecretaría de 
Coordinación Pedagógica y Equidad Educativa, del Ministerio de Educación, cuya 
designación fuera dispuesta por Resolución Nº 118/MEGC/2016. 
Artículo 2.- Establécese que a partir del 1 de marzo de 2016, diversas personas 
percibirán las Unidades Retributivas Mensuales, que se mencionan en el Anexo "I" 
(IF.2016-9707343-DGALP), que a todos sus efectos forma parte integrante de la 
presente Resolución, en el modo y forma que en el mismo se señala, como Personal 
de la Planta de Gabinete de la Subsecretaría de Coordinación Pedagógica y Equidad 
Educativa, del Ministerio de Educación. 
Artículo 3.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Educación y a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Acuña 
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RESOLUCIÓN N.° 1486/MEGC/16 
 

Buenos Aires, 15 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2095 y su modificatoria Nº 4764, su Decreto Reglamentario Nº 
95/GCABA/14, el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1510/97 consolidado por la Ley 
5454, Resolución Conjunta Nº 5-MHGCMMGC-MJGGC-SECLyT-2014, el Expediente 
Electrónico Nº 5866580-MGEYA-DGAR-2015, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente del Visto tramita la aprobación del contrato de locación 
administrativa del inmueble sito en la calle Rojas 1554 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires con destino a la Escuela Primaria N° 21 del Distrito Escolar N°7; 
Que corresponde destacar que en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
resulta de aplicación la Ley Nº 2095 y modificatoria Nº 4764 (Ley de Compras y 
Contrataciones) reglamentada por el Decreto Nº 95/GCABA/14; 
Que dicha Ley es el marco jurídico en el cual se encuentra encuadrada la locación de 
un inmueble por parte del sector público de la misma. Que el artículo 25 de la referida 
Ley, dispone que para la ejecución de los contratos que contempla, la regla general es 
“la licitación pública o concurso público“, agregando en el artículo 26 que los 
procedimientos de selección del contratista para tales operaciones son: a) Licitación o 
Concurso; b) Contratación Directa y c) Remate o Subasta Pública; 
Que la contratación directa es la que la administración pública realiza con determinada 
persona, física o jurídica, que ella ha seleccionado discrecionalmente y con la cual 
procurará llegar a un acuerdo conveniente, sobre las bases de la contratación a 
realizarse; 
Que la contratación directa que se propicia para la locación administrativa del 
inmueble en cuestión, se encuadra entre las excepciones a la licitación pública 
contempladas en el art. 28 de la Ley de Compras y Contrataciones de esta Ciudad que 
establece: "La contratación es directa cuando se selecciona directamente al 
proveedor, debiendo encontrarse dicha medida debidamente fundada y ponderada por 
la autoridad competente que la invoca..." e indica los casos en que resulta procedente 
la excepción al mencionado principio general de la licitación pública y que autoriza la 
consiguiente contratación en forma directa; 
Que al respecto la doctrina ha sostenido que "... La contratación directa, cuando 
corresponda, debe realizarse con gran cuidado, atendiendo los intereses de la 
administración pública del mejor modo posible, cumpliendo los procedimientos del 
caso con la más irreprochable corrección y claridad y fundando acabadamente la 
elección de la persona con quien se contrate. Las contrataciones directas mal 
efectuadas y con resultados perjudiciales para el interés público generan sospechas y 
auspicias, que toda administración pública debe evitar, además de exponer un 
panorama gravoso de ineficiencia administrativa." (conf. Escola, Héctor J. "Tratado 
Integral de los Contratos Administrativos", Volumen I, parte General, pág. 363, Edición 
1977, Ed. Depalma); 
Que cabe señalar, que se ha dado cumplimiento a las disposiciones previstas en el 
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inciso 12, artículo 28, del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/2014, 
respecto a los apartados a) y b) y, en función de ello se acreditó, que luego de una 
exhaustiva búsqueda, la Dirección General de Administración de Bienes, comunico 
que no existen bienes inmuebles disponibles que reúnan las características 
solicitadas; 
Que tal situación motivó a la Dirección General de Administración de Recursos de este 
Ministerio, a realizar tratativas con el propietario del inmueble que dio como resultado 
un contrato de locación administrativa que tendrá un plazo de tres (3) años a partir del 
1 de julio de 2015, con un valor locativo mensual de pesos cuarenta mil quinientos ($ 
40.500.-) mensuales para el primer año, pesos cuarenta y ocho mil ($48.000) para el 
segundo y para el tercer año se requerirá al Banco Ciudad de Buenos Aires una nueva 
tasación a los efectos de acordar el valor locativo mensual para ese período; 
Que la Gerencia de Pignoraticio y Ventas del Banco Ciudad de Buenos Aires efectuó 
la tasación respectiva según IF-2015-21710034-DGAR, y estableció el canon locativo 
mensual del inmueble con fecha 6 de mayo de 2015; Que cabe señalar que conforme 
se estipula en el artículo 28, Inciso 12, apartado f) del Anexo I del Decreto Nº 
95/GCABA/2014, se acompaña en el presente expediente, informe de Dominio del 
inmueble y luce la intervención de la Dirección General de Escribanía señalando que 
el titular del dominio son Susana María Bermann, Ingrid Jesica Kleiner, Roberto Israel 
Kleiner, Daniel Abraham Silbergleit y Hugo Teodoro Silbergleit y que no recae sobre el 
inmueble gravamen, restricción o interdicción alguna; 
Que obra en autos la intervención previa de la Procuración General de la Ciudad (cfr. 
Orden 79) de conformidad con lo requerido en el artículo 28, Inciso 12, apartado i) del 
Anexo I del Decreto Nº 95/GCABA/2014; 
Que el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1510/97 que rige el procedimiento 
administrativo en la Ciudad de Buenos Aires, establece en el artículo 13 respecto a la 
retroactividad del acto que: "El acto administrativo podrá tener efecto retroactivo -
siempre que no se lesionaren derechos adquiridos- cuando se dictare en sustitución 
de otro revocado o cuando favoreciere al administrado"; 
Que se aprueba un contrato de locación administrativa que tendrá un plazo de 
duración de tres (3) años, cuyo comienzo se estipulo con el propietario a partir del 1 de 
julio de 2015, esto es así, teniendo en cuenta que no es posible interrumpir el servicio 
educativo sin notorios perjuicios hacia los alumnos, lo que redundaría en una mayor 
responsabilidad del Estado, razón que justifica la retroactividad en la fecha de 
aprobación del contrato y la urgencia en la misma; 
Que por otra parte, la fundamentación a la medida adoptada obedece a las gestiones 
que deben realizarse con el propietario del inmueble al vencimiento del contrato o su 
cláusula adicional y a los diversos organismos que la Ley de Compras y 
Contrataciones, indica que deben intervenir, con carácter previo a firmarse el acto 
administrativo que lo aprueba. Que asimismo, debe señalarse que se trata de una 
retroactividad pactada entre las partes, que no lesiona derechos ni provoca daño 
alguno y mejora la calidad educativa; 
Que este Ministerio, a través de sus organismos técnicos, propicia la aprobación del 
contrato de locación administrativa del inmueble de marras a fin de dar respuesta a la 
demanda de la comunidad educativa; 
Que se han previsto los créditos necesarios en el ejercicio vigente para atender a la 
presente prórroga contractual; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional tomo la debida 

 intervención en orden a sus competencias. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
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Artículo 1.-Apruébase la contratación directa de la locación administrativa del inmueble 
sito en la calle Rojas 1554 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con destino a la 
Escuela Primaria N° 21 del Distrito Escolar N°7, conforme lo establece el artículo 28 de 
la Ley 2095 y del inciso 12 del artículo 28, Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 
95/GCABA/14. 
Artículo 2.-Apruébase el contrato de locación administrativa del inmueble sito en la 
calle Rojas 1554 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el que como anexo (IF-
2016-07355790-DGAR) forma parte integrante de la presente Resolución. 
Artículo 3.- El plazo de duración del contrato se establece en tres (3) años, a partir del 
1 de julio de 2015 hasta el 30 de junio de 2018, con un canon locativo de pesos 
cuarenta mil quinientos ($40.500.-) mensuales para primer año, pesos cuarenta y ocho 
mil ($48.000) mensuales para el segundo año, mientras que para el tercer año se 
solicitara una nueva tasación al Banco Ciudad a los efectos de acordar el valor locativo 
mensual. 
Artículo 4.- La erogación que origina el Contrato de Locación Administrativa cuenta 
con afectación presupuestaria para el ejercicio 2016. Asimismo, será imputado en las 
correspondientes partidas presupuestarias de los ejercicios 2017-2018. 
Artículo 5.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Comuníquese a la Subsecretaría de Gestión Económico, Financiera y Administración 
de Recursos y a la Gerencia Operativa de Asuntos Jurídicos Patrimoniales de este 
Ministerio, a las Direcciones Generales Contaduría y Tesorería dependientes del 
Ministerio de Hacienda y a la Dirección General Administración de Bienes dependiente 
del Ministerio de Desarrollo Económico y remítase para su conocimiento y demás 
efectos a la Dirección General Escribanía General dependiente de la Secretaría Legal 
y Técnica de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a la Administración 
Gubernamental de Ingresos Públicos. Cumplido, archívese. Acuña 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1488/MEGC/16 
 

Buenos Aires, 15 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 5.495, el Decreto N° 10/16, mediante el cual se aprobaron las normas 
anuales de ejecución y aplicación del presupuesto sancionado 2016 del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires para el ejercicio fiscal 2016, el expediente 2016-10871315-
MGEYA-DGAR y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que es necesario una modificación presupuestaria tendiente a redistribuir los créditos 
de diferentes programas, proyectos, actividades, obras y partidas de este Ministerio, 
de acuerdo al detalle que se adjunta en los anexos IF-2016-10872171-DGAR, IF-2016-
10872327-DGAR e IF-2016-10872524-DGAR; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete  
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 10/16, 
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LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Modifícanse los créditos sancionados de diferentes programas, proyectos, 
actividades, obras y partidas de este ministerio conforme se detalla en los anexos IF-
2016-10872171-DGAR, IF-2016-10872327-DGAR e IF-2016-10872524-DGAR;  
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
y para su conocimiento y demás efectos comuníquese a la Dirección General de 
Administración de Recursos (Coordinación Oficina de Gestión Sectorial) dependiente 
del Ministerio de Educación y a la Dirección General Oficina de Gestión Pública y 
Presupuesto dependiente del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Acuña 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1500/MEGC/16 
 

Buenos Aires, 19 de abril de 2016 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros. 638/2007, 363/2015 y sus modificatorios y la Resolución N° 
698/MHGC/2008, el Expediente Elecrtónico Nº 9309113//DGEDS/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 363/2015 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico 
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que entre otras medidas, el artículo 7 del citado Decreto instituye a partir del 10 de 
diciembre de 2015, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades 
Superiores de este Gobierno; 
Que según surge de los presentes actuados, la Dirección General de Educación 
Superior, de la Subsecretaría de Coordinación Pedagógica Equidad Educativa, del 
Ministerio de Educación, propicia a partir del 16 de marzo de 2016, la designación de 
la Dra. Mónica Alicia Damuri, CUIL. 27-17189473-0, como Personal de su Planta de 
Gabinete; 
Que dicho acto administrativo se efectúa teniendo en cuenta las certificaciones 
obrantes en el presente actuado de acuerdo a lo dispuesto por Resolución Nº 
698/MHGC/2008 y sus modificatorias; 
Que a tal fin resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete; 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el artículo 1, del Decreto N° 638/2007, 
 

LA MINSITRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE 
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Artículo 1 .-Desígnase a partir del 16 de marzo de 2016, a la Dra. Mónica Alicia 
Damuri, CUIL Nº 27-17189473-0, como Personal de la Planta de Gabinete, de la 
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Dirección General de Educación Superior, de la Subsecretaría de Coordinación 
Pedagógica Equidad Educativa, del Ministerio de Educación, con 1900 Unidades 
Retributivas Mensuales, en las condiciones establecidas por el Artículo 7 del Decreto 
Nº 363/2015 y sus modificatorios. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Educación y a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, de la Dirección General de Asuntos Laborales y 
Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, 
archívese. Acuña 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1503/MEGC/16 
 

Buenos Aires, 19 de Abril de 2016 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros. 638/2007, 363/2015 y sus modificatorios y la Resolución N° 
698/MHGC/2008, el E.E. Nº 9309113/2016 (DGEDS) y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 363/2015 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico 
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que entre otras medidas, el artículo 7 del citado Decreto instituye a partir del 10 de 
diciembre de 2015, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades 
Superiores de este Gobierno; 
Que según surge de los presentes actuados, la Dirección General de Educación 
Superior, de la Subsecretaría de Coordinación Pedagógica Equidad Educativa, del 
Ministerio de Educación, propicia a partir del 16 de marzo de 2016, la designación de 
la Dra. Mónica Alicia Damuri, CUIL. 27-17189473-0, como Personal de su Planta de 
Gabinete; 
Que dicho acto administrativo se efectúa teniendo en cuenta las certificaciones 
obrantes en el presente actuado de acuerdo a lo dispuesto por Resolución Nº 
698/MHGC/2008 y sus modificatorias; 
Que a tal fin resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el artículo 1, del Decreto N° 638/2007, 
 

LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE 

 
Artículo 1 .-Desígnase a partir del 16 de marzo de 2016, a la Dra. Mónica Alicia 
Damuri, CUIL. 27-17189473-0, como Personal de la Planta de Gabinete, de la 
Dirección General de Educación Superior, de la Subsecretaría de Coordinación 
Pedagógica Equidad Educativa, del Ministerio de Educación, con 1900 Unidades 
Retributivas Mensuales, en las condiciones establecidas por el Artículo 7 del Decreto 
Nº 363/2015 y sus modificatorios. 
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Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Educación y a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, de la Dirección General de Asuntos Laborales y 
Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido 
archívese. Acuña 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1511/MEGC/16 
 

Buenos Aires, 19 de abril de 2016 
 
VISTO: 
Las Resoluciones Nº 1613-SSPECD/14 y Nº 3555-MEGC/14, el Expediente 
Electrónico Nº 7.511.475/MGEYA-DGPDYN/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Resolución Nº 1613-SSPECD/14, se convocó "ad referendum" de la 
ratificación del Ministro de Educación a Concurso de Títulos y Antecedentes y de 
Oposición para cubrir los cargos, entre otras, del Área de la Educación Técnica, de los 
respectivos escalafones incluidos en el artículo 9 de la Ordenanza Nº 40.593 (Estatuto 
del Docente); 
Que por la Resolución Nº 3555-MEGC/14 se ratificó la Resolución anteriormente 
mencionada y se establecieron los cargos vacantes del Concurso convocado por la 
citada Resolución; 
Que el cargo de Regente de Cultura turno mañana, origen de la vacante por ascenso 
de la Sra. Rey Claudia de la Escuela Técnica Nº 5 Distrito Escolar 11º que se 
incorpora, se encontraba exceptuado de la convocatoria a concurso por los alcances 
del artículo 33 del Estatuto del Docente; 
Que por lo expuesto, corresponde la incorporación del cargo mencionado, al Concurso 
de Ascenso en el Área de Educación Técnica; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Incorpórase al Concurso de Ascenso en el Área de Educación Técnica 
convocado por la Resolución Nº 1613-SSPECD/14 y ratificado por Resolución Nº 
3555-MEGC/14, el cargo vacante de Regente de Cultura turno mañana origen 
ascenso, a la Sra. Rey Claudia, de la Escuela Técnica Nº 5 Distrito Escolar 11º. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y pase a las 
Direcciones Generales de Educación de Gestión Estatal (Dirección de Educación 
Técnica), de Personal Docente y no Docente (Gerencia Operativa de Recursos 
Humanos Docentes) y Comisión de Registro y Evaluación de Antecedentes 
Profesionales para que se efectúen las comunicaciones correspondientes. Cumplido, 
archívese. Acuña 
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RESOLUCIÓN N.° 1512/MEGC/16 
 

Buenos Aires, 19 de abril de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico Nº 29.005.337/MGEYA-DGEGP/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por estas actuaciones tramita la solicitud de aprobación del Reglamento Orgánico 
Institucional (ROI) del Instituto Superior Nuevo Aires (A-982); 
Que conforme dispone el artículo 74 de la Ley de Educación Nacional Nº 26.206, 
corresponde al Ministerio de Educación y al Consejo Federal de Educación acordar los 
lineamientos para la organización y administración del sistema de formación docente, 
así como los parámetros de calidad que orienten los diseños curriculares; 
Que por Resolución Nº 72/08 del Consejo Federal de Educación, el Sistema de 
Formación Docente estará coordinado en el ámbito federal por el Instituto Nacional de 
Formación Docente debiendo cada jurisdicción sancionar un Reglamento Orgánico 
Marco que atienda los criterios establecidos en dicha norma; 
Que la Resolución Nº 140/11 del Consejo Federal de Educación aprobó los 
"Lineamientos Federales para el Planeamiento y Organización Institucional del 
Sistema Formador" estableciendo que las autoridades jurisdiccionales produjeran a 
partir del año 2012 las acciones que permitiesen adecuar la organización de sus 
respectivos sistemas formadores a lo allí establecido; 
Que por Resolución 1316-MEGC/13 se aprobó el Reglamento Orgánico Marco para 
los Institutos Superiores de Formación Docente de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; 
Que en el artículo 54 del Anexo III de la citada norma se establece para los Institutos 
Superiores de Formación Docente incorporados a la enseñanza oficial que "una vez 
acordadas y aprobadas institucionalmente las propuestas de reformas, el 
representante legal las elevará a la Dirección General de Educación de Gestión 
Privada, a la que previo dictamen, las remitirá al Ministerio de Educación del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para su consideración y aprobación"; 
Que han tomado intervención las instancias correspondientes prestando su aval al 
presente proyecto; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que les compete. 
Por ello, en uso de las facultades legales que le son propias, 
 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Apruébase el Reglamento Orgánico Institucional (ROI) del Instituto 
Superior Nuevo Aires (A-982) que como Anexo (IF-2016-08765186-DGEGP) forma 
parte de la presente Resolución. 
Artículo 2.- Encomiéndase a la Dirección General de Educación de Gestión Privada el 
seguimiento y la evaluación de la aplicación del Reglamento Orgánico Institucional 
 (ROI) aprobado en el artículo 1 de la presente. 
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Artículo 3.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
efectúense las comunicaciones oficiales pertinentes a la Subsecretaría de 
Planeamiento e Innovación Educativa, a la Direcciones Generales de Planeamiento 
Educativo, de Educación Superior, de Educación de Gestión Privada, a la Dirección de 
Formación Docente y comuníquese al Insituto Superior Nuevos Aires (A-982). 
Cumplido, archívese. Acuña 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 518/SSGECP/15 
 

Buenos Aires, 26 de noviembre de 2015 
 
VISTO:  
La Resolución CFE N° 24/07, la Ley Nº 33, las Resoluciones Nros 1632-MEGC/13, 
4184-MEGC/14 y 1067- MEGC/15, el Expediente Electrónico Nº 3.367.417-MGEYA- 
DGEGP/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por estas actuaciones tramita la aprobación del Plan Curricular Institucional para 
la carrera de Formación Docente presencial del "Profesorado de Educación Superior 
en Ciencias Sagradas" que se implementará en el "Instituto Superior del Profesorado 
Don Bosco" (A-1005); 
Que es objetivo primordial del Ministerio de Educación desarrollar acciones que 
conlleven al mejoramiento de la calidad de la enseñanza y de las propuestas 
formativas y que, a su vez, aseguren la coherencia y consistencia del conjunto de las 
ofertas brindadas por las instituciones educativas de gestión estatal y gestión privada; 
Que la Ley Nº 33 dispone que todo nuevo plan de estudio o cualquier modificación a 
ser aplicada en los contenidos o carga horaria de los planes de estudio vigentes en los 
establecimientos educativos de cualquier nivel, modalidad y tipo de gestión 
dependientes o supervisados por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, para lograr validez, deberán estar sujetos a la aprobación del Ministerio de 
Educación, mediante el dictado de resolución fundada para cada caso concreto; 
Que mediante la Resolución CFE N° 24/07 se aprobó el documento con los 
"Lineamientos Curriculares Nacionales para la Formación Docente Inicial" 
estableciéndose en el Apartado II - Niveles de concreción del currículo, punto 20.2 que 
"...se espera que cada jurisdicción pueda elaborar los diseños curriculares pertinentes 
y culturalmente relevantes para su oferta educativa, a partir de los lineamientos 
nacionales y considerando un margen de flexibilidad para el desarrollo de propuestas y 
acciones de definición institucional local"; 
Que por Resolución Nº 4184-MEGC/14 se aprobó el Diseño Curricular Jurisdiccional 
para la Formación Docente del "Profesorado de Educación Superior en Ciencias 
Sagradas" que deberá implementarse en los Institutos Superiores de Formación 
Docente, dependientes de la Dirección de Formación Docente perteneciente a la 
Dirección General de Educación Superior y en los Institutos de Formación Docente 
supervisados por la Dirección General de Educación de Gestión Privada del Ministerio 
de Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
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Que las Resoluciones aprobatorias de los Diseños Curriculares Jurisdiccionales de 
Formación Docente de carácter presencial conllevan la elaboración de Planes 
Curriculares Institucionales por parte de cada Instituto; 
Que la Resolución Nº 1067-MEGC/15 regula el proceso de aprobación de los Planes 
Curriculares Institucionales de Formación Docente y especifica los componentes que 
los institutos deben elevar para suaprobación; 
Que el Instituto Superior del Profesorado Don Bosco, incorporado a la enseñanza 
oficial con la característica (A-1005) ha elaborado su Plan Curricular Institucional de 

 acuerdo con el Diseño Curricular Jurisdiccional "Profesorado de Educación Superior 
en Ciencias Sagradas" (Resolución Nº 4184-MEGC/14) y los requisitos de la 
Resolución Nº 1067-MEGC/15; 
Que el Instituto Nacional de Formación Docente certificó que el "Instituto Superior del 
Profesorado Don Bosco" (A-1005) CUE 0201558-00, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires se encuentra inscripto en el Registro Federal de instituciones y ofertas 
de Formación Docente; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete.  
Por ello, y en uso de las facultades delegadas por Resolución Nº 1632-MEGC/13, 
 

EL SUBSECRETARIO 
DE GESTIÓN EDUCATIVA Y COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Apruébase el Plan Curricular Institucional para la Formación presencial 
Profesorado de Educación Superior en Ciencias Sagradas del "Instituto Superior del 
Profesorado Don Bosco" (A-1005), que como Anexo (IF-2015-35517594-DGEGP) 
forma parte integrante de la presente Resolución. 
Artículo 2.- Autorízase su implementación en el instituto incorporado a la enseñanza 
oficial "Instituto Superior del Profesorado Don Bosco" (A-1005)de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. 
Artículo 3.- Encomiéndase a la Dirección General de Educación de Gestión Privada el 
seguimiento, la evaluación y la elevación de la aplicación del Plan Curricular 
Institucional aprobado en el artículo 1 de la presente Resolución. 
Artículo 4.- Déjase constancia de que lo aprobado en el artículo 1 de la presente 
Resolución no lleva implícito el derecho a percibir aporte gubernamental. 
Artículo 5.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y efectúense 
las comunicaciones oficiales pertinentes a las Direcciones Generales de Educación 
Superior, de Planeamiento e Innovación Educativa y de Educación de Gestión Privada, 
a las Direcciones de Formación Docente, de Formación Técnica Superior y a la 
Gerencia Operativa de Currículum. Gírese a la Subsecretaría de Gestión Educativa y 
Coordinación Pedagógica, Cumplido, archívese. Gulmanelli 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 61/SSPLINED/16 
 

Buenos Aires, 15 de marzo de 2016 
 
VISTO: 
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Las Resoluciones Nros. 2438-MEGC/14 y 1067-MEGC/15, el Expediente Electrónico 
Nº 17.140.699/MGEYADGEGP/14, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que es objetivo primordial del Ministerio de Educación desarrollar acciones que 
conlleven al mejoramiento de la calidad, de la enseñanza y de las propuestas 
formativas y que, a su vez, aseguren la coherencia y consistencia del conjunto de las 
ofertas brindadas por las instituciones educativas de gestión estatal y gestión privada; 
Que la Ley Nº 33 dispone que todo nuevo plan de estudio o cualquier modificación a 
ser aplicada en los contenidos o carga horaria de los planes de estudio vigentes en los 
establecimientos educativos de cualquier nivel, modalidad y tipo de gestión 
dependientes o supervisados por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, para lograr validez, deberán estar sujetos a la aprobación del Ministerio de 
Educación, mediante el dictado de resolución fundada para cada caso concreto; 
Que mediante la Resolución N° 24/CFE/07 se aprobó el documento con los 
"Lineamientos Curriculares Nacionales para la Formación Docente Inicial" 
estableciéndose en el Apartado II - Niveles de concreción del currículo, punto 20.2 que 
"...se espera que cada jurisdicción pueda elaborar los diseños curriculares pertinentes 
y culturalmente relevantes para su oferta educativa, a partir de los lineamientos 
nacionales y considerando un margen de flexibilidad para el desarrollo de propuestas y 
acciones de definición institucional local"; 
Que por Resolución Nº 2438-MEGC/14 se aprobó el Diseño Curricular Jurisdiccional 
para la Formación Docente del Profesorado de Educación Inicial que deberá 
implementarse en los Institutos Superiores de Formación Docente, dependientes de la 
Dirección de Formación Docente perteneciente a la Dirección General de Educación 
Superior y en los Institutos de Formación Docente supervisados por la Dirección 
General de Educación de Gestión Privada del Ministerio de Educación del Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que las Resoluciones aprobatorias de los Diseños Curriculares Jurisdiccionales de 
Formación Docente de carácter presencial conllevan la elaboración de Planes 
Curriculares Institucionales por parte de cada Instituto; 
Que la Resolución Nº 1067-MEGC/15 regula el proceso de aprobación de los Planes 
Curriculares Institucionales de Formación Docente y especifica los componentes que 
los institutos deben elevar para su aprobación; 
Que el Instituto Santa Ana y San Joaquín, incorporado a la enseñanza oficial con la 
característica A-252, ha elaborado su Plan Curricular Institucional de la carrera de 
Formación Docente presencial "Profesorado de Educación Inicial", de acuerdo con el 
Diseño Curricular Jurisdiccional "Profesorado de Educación Inicial" (Resolución Nº 
2438-MEGC/14) y los requisitos de la Resolución Nº 1067-MEGC/15; 

 Que el Instituto Nacional de Formación Docente certificó que el Instituto Santa Ana y 
San Joaquín (A- 252), de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se encuentra inscripto 
en el Registro Federal de instituciones y ofertas de Formación Docente; 
Que ha tomado la correspondiente intervención la Dirección General de Educación de 
Gestión Privada; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello, y en uso de las facultades delegadas por Resolución Nº 263-MEGC/16, 
 

LA SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO E INNOVACIÓN EDUCATIVA 
RESUELVE 
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Artículo 1.- Apruébase el Plan Curricular Institucional de la carrera de Formación 
Docente presencial "Profesorado de Educación Inicial", del Instituto Santa Ana y San 
Joaquín (A- 252), como Anexo (IF-2015- 35998035-DGEGP), forma parte integrante 
de la presente Resolución. 



Artículo 2.- Autorízase su implementación en el instituto incorporado a la enseñanza 
oficial "Instituto Santa Ana y San Joaquín" (A-252) de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 
Artículo 3.- Encomiéndase a la Dirección General de Educación de Gestión Privada el 
seguimiento, la evaluación y la elevación de la aplicación del Plan Curricular 
Institucional aprobado en el artículo 1 de la presente. 
Artículo 4.- Déjase constancia de que lo aprobado en el artículo 1 no lleva implícito el 
derecho a percibir aporte gubernamental por parte del Ministerio de Educación de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 5.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y efectúense 
las comunicaciones oficiales pertinentes a las Subsecretarias de Planeamiento e 
Innovación Educativa y Coordinación Pedagógica y Equidad Educativa, a las 
Direcciones Generales de Educación Superior, de Planeamiento Educativo, de 
Educación de Gestión Privada y, para su conocimiento y demás efectos, pase a las 
Direcciones de Formación Docente y de Formación Técnica Superior, a la Gerencia 
Operativa de Currículum. Gírese a la Subsecretaría de Planeamiento e Innovación 
Educativa. Cumplido, archívese. Azar 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 76/SSPLINED/16 
 

Buenos Aires, 31 de marzo de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico Nº 6.565.629/MGEYA-DGEDS/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por estas actuaciones tramita la aprobación del Plan Curricular Institucional para 
la carrera de Formación Docente del Profesorado de Educación Superior en Historia, 
que se implementará en el Instituto Superior del Profesorado "Dr. Joaquín V. 
González", dependiente de la Dirección de Formación Docente, de la Dirección 
General de Educación Superior, de este Ministerio; 
Que el Plan Curricular Institucional integra contenidos comunes para garantizar la 
identidad jurisdiccional, la calidad y equidad educativa y, la propuesta específica a 
partir de la identidad de la Institución; 
Que el presente Plan cumple con los criterios establecidos por el Consejo Federal de 
Educación y con los jurisdiccionales a los efectos de la validez nacional; 
Que el Instituto Superior del Profesorado ha cumplido con el procedimiento y los 
requisitos formales establecidos por la Resolución N° 1067-MEGC/15 para la 
aprobación de Planes Curriculares Institucionales de las carreras de Formación 
Docente presenciales; 
Que se ajusta a los componentes fijados en el Anexo II artículo 3 de la Resolución 
mencionada;  

Nº 4872 - 29/04/2016 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 78

ANEXO

http://www.boletinoficial.buenosaires.gob.ar/?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=4872&norma=257141&paginaSeparata=92


Que la Dirección de Formación Docente junto con la Dirección General de Educación 
Superior, constataron el cumplimiento de los requisitos formales y de previsión 
presupuestaria para la ejecución del plan; 
Que la entonces Dirección General de Planeamiento e Innovación Educativa y la 
Gerencia Operativa de Curriculum, han tomado la intervención que les compete según 
los artículos 4 y 7 del Anexo I de la Resolución mencionada elaborando el 
anteproyecto de Resolución aprobatoria; 
Que asimismo, la Dirección General mencionada elaboró la propuesta elevada a la 
entonces Subsecretaría de Gestión Educativa y Coordinación Pedagógica, previo 
dictamen favorable de la Gerencia Operativa de Curriculum; 
Que el Plan Curricular Institucional de autos se encuadra en las pautas de la 
Resolución Nº 606-MEGC/15 que aprobó el Diseño Curricular Jurisdiccional para la 
Formación Docente del Profesorado de Educación Superior en Historia, que deberá 
implementarse a partir del ciclo lectivo del año 2015 en los Institutos Superiores de 
Formación Docente de Gestión Estatal; 
Que por ello, al ser aprobado este Plan Curricular Institucional conlleva la validez 
nacional de los títulos que se otorguen para las cohortes que se establezcan en el 
nivel nacional; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello, y en uso de las facultades delegadas por Resolución Nº 263-MEGC/16, 
 
 LA SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO E INNOVACIÓN EDUCATIVA 

RESUELVE 
  
Artículo 1.- Apruébase el Plan Curricular Institucional para la Formación Docente del 
Profesorado de Educación Superior en Historia, que deberá implementarse en el 
Instituto Superior del Profesorado "Dr. Joaquín V. González", dependiente de la 
Dirección de Formación Docente de la Dirección General de Educación Superior del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que como Anexo (IF-2015-
38723941-ESC201104) forma parte de la presente Resolución, a partir del 2015 por la 
cantidad de cohortes que determine el proceso de validez nacional. 
Artículo 2.- Encomiéndase a la Dirección General de Planeamiento Educativo, a través 
de la Gerencia Operativa de Currículum, el seguimiento y evaluación del Plan 
Curricular Institucional que se aprueba por la presente, para su actualización o 
modificación total o parcial una vez finalizadas las cohortes de validez nacional. 
Artículo 3.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
efectúense las comunicaciones oficiales pertinentes a las Direcciones Generales de 
Educación Superior, de Planeamiento Educativo, de Administración de Recursos, de 
Personal Docente y no Docente y de Carrera Docente, a las Gerencias Operativas de 
Currículum, de Recursos Humanos Docentes, de Títulos y Legalizaciones y de 
Clasificación y Disciplina Docente del Ministerio de Educación. Gírese a la 
Subsecretaría de Planeamiento e Innovación Educativa. Cumplido, archívese. Azar 
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RESOLUCIÓN N.° 77/SSPLINED/16 
 

Buenos Aires, 31 de marzo de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico Nº 22.700.994/MGEYA-DGEDS/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por estas actuaciones tramita la solicitud de aprobación del Plan Curricular 
Institucional para la carrera de Formación Docente del Profesorado de Educación 
Superior en Educación Especial con Orientación en Ciegos y Disminuidos Visuales, 
que se implementará en el "Instituto Superior del Profesorado de Educación Especial", 
dependiente de la Dirección de Formación Docente, de la Dirección General de 
Educación Superior, de este Ministerio; 
Que el Plan Curricular Institucional integra contenidos comunes para garantizar la 
identidad jurisdiccional, la calidad y equidad educativa y la propuesta específica a 
partir de la identidad de la Institución;  
Que cumple con los criterios establecidos por el Consejo Federal de Educación y con 
los jurisdiccionales a los efectos de la validez nacional; 
Que el Instituto Superior del Profesorado ha cumplido con el procedimiento y los 
requisitos formales establecidos por la Resolución N° 1067-MEGC/15 para la 
aprobación de planes Curriculares Institucionales de las carreras de Formación 
Docente presenciales; 
Que el Plan Curricular se ajusta a los componentes fijados en el Anexo II artículo 3 de 
la Resolución mencionada; 
Que la Dirección de Formación Docente junto con la Dirección General de Educación 
Superior constataron el cumplimiento de los requisitos formales y de previsión 
presupuestaria para la ejecución del plan; 
Que la Dirección General de Planeamiento Educativo y la Gerencia Operativa de 
Currículum han tomado la intervención que les compete según los artículos 4 y 7 del 
Anexo I de la Resolución N° 1067-MEGC/15, elaborando el anteproyecto de 
Resolución aprobatoria la cual fue elevada a la Subsecretaría de Planeamiento e 
Innovación Educativa previo dictamen favorable de la Gerencia Operativa de 
Curriculum; 
Que el Plan Curricular Institucional se encuadra en las pautas de la Resolución N° 82-
MEGC/15 que aprobó el Diseño Curricular Jurisdiccional para la Formación Docente 
del Profesorado de Educación Superior en Educación Especial con Orientación en 
Ciegos y Disminuidos Visuales, que deberá implementarse a partir del ciclo lectivo del 
año 2015 en los Institutos Superiores de Formación Docente de Gestión Estatal; 
Que por ello, la aprobación de este Plan Curricular Institucional conlleva la validez 
nacional de los títulos que se otorguen para las cohortes que se establezcan en el 
nivel nacional; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello, y en uso de las facultades delegadas por Resolución Nº 263-MEGC/16, 
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LA SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO E INNOVACIÓN EDUCATIVA 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Apruébase el Plan Curricular Institucional para la Formación Docente del 
Profesorado de Educación Superior en Educación Especial con Orientación en Ciegos 
y Disminuidos Visuales, que deberá implementarse en el "Instituto Superior del 
Profesorado de Educación Especial" dependiente de la Dirección de Formación 
Docente de la Dirección General de Educación Superior del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que como Anexo (IF-2015-38760206-DGEDS) forma 
parte de la presente Resolución, a partir del 2015 por la cantidad de cohortes que 
determine el proceso de validez nacional. 
Artículo 2.- Encomiéndase a la Dirección General de Planeamiento Educativo, a través 
de la Gerencia Operativa de Currículum, el seguimiento y evaluación del Plan 
Curricular Institucional que se aprueba por la presente, para su actualización o 
modificación total o parcial una vez finalizadas las cohortes de validez nacional. 
Artículo 3.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
efectúense las comunicaciones oficiales pertinentes a la Direcciones Generales de 
Planeamiento Educativo, de Educación Superior, de Administración de Recursos y de 
Personal Docente y no Docente, a la Dirección de Formación Docente, de Recursos 
Humanos Docentes, a las Gerencias Operativas de Currículum y de Títulos y 
Legalizaciones y de Clasificación y Disciplina Docente. Gírese a la Subsecretaría de 
Planeamiento e Innovación Educativa. Cumplido, archívese. Azar 
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 Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 243/MDUYTGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO:  
El Decreto N° 10/16, el Expediente Electrónico Nro. 11.108.829/DGTALMDUYT/2016 
y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el citado Expediente se propicia una adecuación de las disponibilidades 
crediticias dentro del Programas 11 perteneciente a este Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Transporte, para el Ejercicio 2016;  
Que la modificación de créditos de que se trata resulta necesaria para atender las 
erogaciones que demande la adquisición de Insumos para oficina a través de la 
empresa STAPLES para la Unidad de Relocalización de Gestión Integral de Edificios 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, dependiente de este Ministerio; 
Que el artículo 37, Apartado II, del Capítulo IX de las Normas Anuales de Ejecución y 
Aplicación del Presupuesto General de la Administración del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para el ejercicio fiscal 2016, aprobadas por Decreto Nº 
10/16, se establecen niveles de competencia para efectuar modificaciones de créditos; 
Que se ha dado cumplimiento al artículo 9 del Capítulo Tercero de las aludidas 
Normas en lo referente a la validación del requerimiento nro. 2535 del año 2016 del 
Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera por parte de la Oficina de 
Gestión Pública y Presupuesto, quien ha otorgado al mismo el estado de "Pendiente 
OGESE". 
Por ello y en uso de las facultades encomendadas, 
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria que se detalla en el Anexo I (IF-
2016-11.418.247-DGTALMDUYT), que a todos sus efectos forma parte integrante de 
la presente. 
Artículo 2°.- Dese intervención a la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto 
dependiente del Ministerio de Hacienda, para la confirmación en el Sistema SIGAF, de 
la modificación presupuestaria mencionada en el artículo 1° de la presente. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
dentro de los cinco (5) días de firmada la presente, conforme lo dispone el artículo 9 
Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la 
Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio 
Fiscal 2016 aprobadas por del Decreto Nro. 10/16 y para su conocimiento y demás 
efectos comuníquese a la Gerencia Operativa Oficina de Gestión Sectorial 
dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal. Cumplido, 
archívese. Moccia 
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RESOLUCIÓN N.° 244/MDUYTGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros. 638/07, 363/15 y sus modificatorios y la Resolución N° 
698/MHGC/2008, el E. E. Nº 9750020/2016 (SSOBRAS), y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por Decreto Nº 363/2015 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico 
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  
Que entre otras medidas, el artículo 7 del citado Decreto instituye a partir del 10 de 
diciembre de 2015, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades 
Superiores de este Gobierno; 
Que según surge de los presentes actuados, la Subsecretaría de Obras, del Ministerio 
de Desarrollo Urbano y Transporte, propicia a partir del 1 de abril de 2016, la 
designación del Licenciado Claudio Cayetano Corizzo, CUIL. 20-13663278-8, como 
Personal de su Planta de Gabinete; 
Que dicho acto administrativo se efectúa, teniendo en cuenta las certificaciones 
obrantes en el presente actuado de acuerdo a lo dispuesto por Resolución N° 
698/MHGC/2008 y sus modificatorias; 
Que a tal fin resulta necesario, dictar la norma legal que posibilite lo requerido.  
Por ello, conforme las facultades conferidas por el artículo 1, del Decreto N° 638/2007, 
  

EL MINISTRO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
RESUELVE 

  
Artículo 1.- Desígnase a partir del 1 de abril de 2016, al Licenciado Claudio Cayetano 
Corizzo, CUIL. 20-13663278-8, como Personal de la Planta de Gabinete de la 
Subsecretaría de Obras, del Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte, con 9200 
Unidades Retributivas Mensuales, en las condiciones establecidas por el artículo 7 del 
Decreto Nº 363/2015 y sus modificatorios. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Desarrollo Urbano y 
Transporte, a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, de la Dirección General de 
Asuntos Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos. Cumplido archívese. Moccia 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 246/MDUYTGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO:  
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La Ley N° 5.495, los Decretos Nros. 363/15, 387/15 y 9/16, el Expediente Electrónico 
Nº 11.243.966-DGTALMDUyT-2016, y 



 
CONSIDERANDO: 
 
Que la mencionada actuación se halla relacionada con la transferencia de fondos a 
favor de la empresa SUBTERRANEOS DE BUENOS AIRES S.E., por la suma de 
PESOS NOVENTA Y DOS MILLONES ($ 92.000.000), con el objeto de solventar el 
pago de gastos de nacionalización de 35 coches Citic para la línea A; 
Que en la Ley N° 5.495 "Presupuesto de la Administración del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires", cuya distribución fue aprobada por Decreto Nº 9/16, se 
contempla la partida Transferencia al sector público empresarial destinado a 
Subterráneos de Buenos Aires S.E. en la Jurisdicción 30 "Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Transporte";  
Que por el Decreto N° 363/15 se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente 
del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
incluyéndose a Subterráneos de Buenos Aires S.E. como Organismo Fuera de Nivel 
del Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte; 
Que por Decreto 387/15 se delega la representación legal de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires ante Subterráneos de Buenos Aires S.E. en el Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Transporte; 
Que el importe corresponde a obligaciones contraídas por la Empresa Subterráneos 
de Buenos Aires, razón por la cual resulta procedente el dictado de la norma que 
autorice tal transferencia. 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Autorizase la transferencia de fondos a favor de la empresa 
SUBTERRÁNEOS DE BUENOS AIRES S.E., por la suma de PESOS NOVENTA Y 
DOS MILLONES ($ 92.000.000.-), con el objeto de solventar el pago de gastos de 
nacionalización de 35 coches Citic para la línea A . 
Artículo 2º.- La suma mencionada en el artículo anterior deberá depositarse en la 
Cuenta Corriente Nº 21105/3 "Subterráneos de Buenos Aires SE - Inversiones" del 
Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa Central, a nombre de la mencionada 
empresa. 
Artículo 3º.- La Dirección General de Contaduría adoptará los recaudos que permitan 
el cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto Nº 50-GCBA-98 (B.O. 386). 
Artículo 4º.- El gasto que demande la cancelación del presente gasto, recaerá en la 
partida del presupuesto en vigor que se indica en el DOCFI Nº 2016-11458079 -
DGTALMDUYT. 

 Artículo 5º.- Regístrese, comuníquese a Subterráneos de Buenos Aires S.E., a la 
Gerencia Operativa Oficina Gestión Sectorial de la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal de este Ministerio y a la Oficina de Gestión Pública y 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda. Cumplido, remítase a las Direcciones 
Generales de Contaduría y de Tesorería del Ministerio de Hacienda. Moccia 
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RESOLUCIÓN N.° 36/SSTYTRA/16 
 

Buenos Aires, 20 de abril de 2016 
 
VISTO:  
el Expediente Nº EX-2016-11082342- -MGEYA-DGTYTRA, la Ley Nº 2148, los 
Decretos Nº 363/2015 y 141/2016, la Resolución Nº 201/SECTRANS/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el mencionado expediente surge la necesidad de invertir el sentido único de 
circulación a la calle Bordabehere, Enzo entre la calle Cittadini, Basilio y la Avenida 
Chorroarín, de Oeste a Este y asignar sentido único a la misma arteria, entre la calle 
Cittadini, Basilio y la calle Empedrado, de Este a Oeste; 
Que, asimismo resulta necesario asignar sentido único de circulación a la Avenida 
Chorroarín, entre la calle Bordabehere, Enzo y la Avenida San Martín, de Sur a Norte; 
Que, la medida en cuestión, mejora sustancialmente la seguridad vial y la fluidez 
circulatoria en los tramos de arterias indicados; 
Que, también es dable contemplar la prohibición de estacionamiento general de 
vehículos junto al cordón de ambas aceras, durante las 24 horas, en la Avenida 
Chorroarín entre la calle Bordabehere, Enzo y la Avenida San Martín, prohibiendo 
además, el estacionamiento general de vehículos, durante las 24 horas, junto al 
cordón de la acera derecha en la calle Bordabehere, Enzo, entre la calle Cittadini, 
Basilio y la Avenida Chorroarín;  
Que, al propio tiempo, y a los fines de otorgar espacios de estacionamiento para los 
vecinos frentistas, se estima conveniente permitir el estacionamiento general de 
vehículos junto al cordón de la acera izquierda, durante las 24 horas, en la calle 
Bordabehere, Enzo entre la calle Cittadini, Basilio y la Avenida Chorroarín; 
Que a través de la Resolución citada en el Visto, se delegó en esta Subsecretaría de 
Tránsito y Transporte el ejercicio de la facultad para aprobar los cortes de calle y 
cambios de sentido de circulación de las calles del tejido urbano de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
Por ello, y en uso de las facultades delegadas por la Resolución Nº 
201/SECTRANS/16, 
 

EL SUBSECRETARIO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
RESUELVE 

 
Articulo 1º.- Inviértase, con carácter transitorio y experimental, por el término de 
NOVENTA (90) días corridos, a partir de la fecha de su implementación, de las 
disposiciones del Decreto-Ordenanza 10407/47 (B.M. 8174), texto ordenado de las 
arterias con sentido único de circulación, al siguiente tramo de arteria: - Bordabehere, 
Enzo entre la calle Cittadini, Basilio y la Avenida Chorroarín, de O a E.  
Artículo 2º.- Asígnese, con carácter transitorio y experimental, por el término de 90 
días corridos, a partir de la fecha de su implementación, de las disposiciones del 
Decreto-Ordenanza 10407/47 (B.M. 8174), texto ordenado de las arterias con sentido 
único de circulación, a los siguientes tramos de arterias: 

 - Bordabehere, Enzo entre la calle Cittadini, Basilio y la calle Empedrado, de E a O. 
- Avenida Chorroarín, entre la calle Bordabehere, Enzo y la Avenida San Martín, de S 
a N. 
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Artículo 3º.- Prohíbase, con carácter transitorio y experimental, por el término de 90 
días a partir de su implementación, el estacionamiento general de vehículos junto al 
cordón de la acera derecha, durante las 24 horas, en la calle Bordabehere, Enzo entre 
la calle Cittadini, Basilio y la Avenida Chorroarín. 
Artículo 4º.- Prohíbase, con carácter transitorio y experimental, por el término de 90 
días a partir de su implementación, el estacionamiento general de vehículos junto al 
cordón de ambas aceras, durante las 24 horas, en la Avenida Chorroarín, entre la calle 
Bordabehere, Enzo y la Avenida San Martín. 
Artículo 5º.- Permítase el estacionamiento general de vehículos junto al cordón de la 
acera izquierda, durante las 24 horas, en la calle Bordabehere, Enzo entre la calle 
Cittadini, Basilio y la Avenida Chorroarín. 
Artículo 6º.- La presente medida entrará en efectiva vigencia una vez instalado el 
pertinente señalamiento integral (vertical, horizontal) que proyectará y ejecutará la 
Dirección General de Tránsito y Transporte. 
Artículo 7º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Secretaría de Transporte y remítase a la Dirección General de 
Tránsito y Transporte para su notificación y comunicación a la Policía Federal 
Argentina, a la Policía Metropolitana, al Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y 
Seguridad Vial y a las Gerencias Operativas de Ordenamiento del Tránsito y de 
Señalización Vial. Cumplido, remítase a la Gerencia Operativa de Planeamiento y 
Ordenamiento del Tránsito para los fines propuestos en el artículo anterior. Cumplido, 
archívese. Terrile 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 37/SSTYTRA/16 
 

Buenos Aires, 20 de abril de 2016 
 
VISTO:  
el Expediente Nº EX-2016-08894319-MGEYA-SSDEP, la Ley Nº 2148, los Decretos Nº 
363/2015 y 141/2016, la Resolución Nº 201/SECTRANS/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente mencionado en el Visto, la empresa Sportfacilities, a través de 
la Subsecretaría de Deportes, solicita permiso para la afectación de diversas arterias 
de la Ciudad, el día domingo 24 de abril de 2016 en el horario de 07.30 a 10.30, con 
motivo de la realización de una prueba atlética denominada "21 K Circuito 
Sudamericano de Performance Etapa BS. AS."; 
Que la solicitante será responsable de la seguridad del personal interviniente, 
concurrente y peatones y correrán por su cuenta los riesgos por daños o accidentes 
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicita el corte de 
tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la normativa vigente, 
como también, serán responsables de la limpieza de las calzadas afectadas, de 
acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277;  
Que dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Secretaría de Transporte 
se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y avenidas y el desvío del 
tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación y ejecución de las 
acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio del poder de policía 
propio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
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Que a través de la Resolución citada en el Visto, se delegó en esta Subsecretaría de 
Tránsito y Transporte el ejercicio de la facultad para aprobar los cortes de calle y 
cambios de sentido de circulación de las calles del tejido urbano de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que la Dirección General de Tránsito y Transporte ha tomado intervención y emitió 
opinión favorable respecto al corte solicitado; 
Que por todo lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo que autorice a 
Sportfacilities a efectuar las afectaciones de tránsito para la realización de la prueba 
atlética"21 K Circuito Sudamericano de Performance Etapa BS. AS.", sin afectar las 
bocacalles, el día domingo 24 de abril de 2016 en el horario de 07.30 a 10.30. 
Por ello, y en uso de las facultades delegadas por la Resolución Nº 
201/SECTRANS/16, 
 

EL SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Autorizar a Sportsfacilities, con motivo de la realización de una prueba 
atlética denominada "21 K Circuito Sudamericano de Performance Etapa BS. AS.", con 
presencia policial, el día domingo 24 de abril de 2016 de 07.30 a 10.30, a efectuar los 
cortes de tránsito que a continuación se detallan: Corte total de Av. Pte. Figueroa 
Alcorta en su mano al norte entre Av. Sarmiento y Dr. Roberto Levillier, sin afectar 

 bocacalles, en el horario de 04.00 a 13.00. Cortes totales, momentáneos y sucesivos 
desde Av. Pte. Figueroa Alcorta entre Av. Sarmiento y Dr. Roberto Levillier, por Av. 
Pte. Figueroa Alcorta, Guillermo Udaondo, Av. Del Libertador, saliendo de la Ciudad 
de Buenos Aires. Reingresando a la Ciudad de Buenos Aires desde Juan Zufriategui, 
por Colectora Int. Cantilo, Puente Labruna, Av. Guillermo Udaondo, Av. Pte. Figueroa 
Alcorta hasta el punto de partida. Cierres totales, momentáneos y sucesivos de las 
transversales al momento de paso de los participantes, 
Artículo 2º.- El tránsito que pretenda circular por las arterias afectadas deberá 
desviarse por las transversales inmediatas anteriores a los cortes y retomar por las 
calles paralelas más próximas que tengan el mismo sentido de circulación. 
Artículo 3º.- La solicitante será responsable de la seguridad del personal interviniente, 
concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o accidentes, 
que surjan del desarrollo de las actividades, debiendo contar con los seguros 
necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, dando cumplimiento a las 
reglamentaciones imperantes en cuanto a audio y sonido a fin de evitar posibles 
molestias a los vecinos del lugar y permitir en todo momento el acceso de frentistas y 
de vehículos de emergencias. Asimismo, se deberá realizar el vallado y señalamiento 
en los lugares del evento y adyacencias, conforme a lo dispuesto en el Artículo 2.1.10 
de la Ley Nº 2.148. 
Artículo 4º.- La solicitante deberá arbitrar los medios necesarios para contar en forma 
obligatoria con el apoyo de Policía y procederá al término de la actividad a efectuar la 
limpieza del lugar que resulte necesaria, de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza 
Nº 51.277/96. 
Artículo 5º.- De no cumplimentarse lo indicado en los artículos 3º y 4º de la presente, 
la misma carecerá de validez. 
Artículo 6º.- La presente no implica autorización para la ocupación de veredas ni otro 
espacio público ni la realización de actividades comerciales, promocionales y/o 
actividades publicitarias, así como tampoco se autoriza la instalación de "stands" ni la 
venta de alimentos y bebidas las que deben tramitarse por cuerda separada en las 
áreas correspondientes. 
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Artículo 7º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese a la 
Dirección General de Tránsito y Transporte quien comunicará al solicitante, a la 
Policía, al Ministerio Público Fiscal, a las Direcciones Generales del Cuerpo de 
Agentes de Control de Tránsito y Seguridad Vial, de Planificación de la Movilidad de 
Limpieza, de Rentas (Departamento de Otros Recursos), de Tránsito y Transporte y de 
Ordenamiento del Espacio Público y a la Gerencia Operativa de Regulación del 
Transporte. Cumplido, archívese. Terrile 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 39/SSTYTRA/16 
 

Buenos Aires, 20 de abril de 2016 
 
VISTO:  
el Expediente Nº EX-2016-09934221- -MGEYA-SSDEP, la Ley Nº 2148, los Decretos 
Nº 363/2015 y 141/2016, la Resolución Nº 201/SECTRANS/16, y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que por el Expediente mencionado en el Visto, la empresa Imagen Deportiva, a través 
de la Subsecretaría de Deportes, solicita permiso para la afectación de diversas 
arterias de la Ciudad, el día domingo 24 de abril de 2016, con motivo de la realización 
de una competencia denominada "Gran Fondo" ; 
Que la solicitante será responsable de la seguridad del personal interviniente, 
concurrente y peatones y correrán por su cuenta los riesgos por daños o accidentes 
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicita el corte de 
tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la normativa vigente, 
como también, serán responsables de la limpieza de las calzadas afectadas, de 
acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
Que dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Secretaría de Transporte 
se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y avenidas y el desvío del 
tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación y ejecución de las 
acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio del poder de policía 
propio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que a través de la Resolución citada en el Visto, se delegó en esta Subsecretaría de 
Tránsito y Transporte el ejercicio de la facultad para aprobar los cortes de calle y 
cambios de sentido de circulación de las calles del tejido urbano de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que la Dirección General de Tránsito y Transporte ha tomado intervención y emitió 
opinión favorable respecto al corte solicitado; 
Que por todo lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo que autorice a 
Imagen Deportiva a efectuar las afectaciones de tránsito para la realización de una 
competencia denominada "Gran Fondo", el día domingo 24 de abril de 2016 en el 
horario de 06.15 a 10.15. 
Por ello, y en uso de las facultades delegadas por la Resolución Nº 
201/SECTRANS/16, 
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Artículo 1º.- Autorizar a Imagen Deportiva, con motivo de la realización de una prueba 
atlética denominada "Gran Fondo de Buenos Aires - 100 km", con presencia policial, el 
día domingo 24 de abril de 2016 de 6.15 a 10.15, a efectuar los cortes de tránsito que 
a continuación se detallan:  
Cortes totales, momentáneos y sucesivos desde Av. Gral. Paz (sentido norte) a la 
altura de Tecnopolis, por Av. Gral. Paz (sentido norte), Av. L. Lugones, Au. A. Illía, Av. 

 9 de Julio (carriles sentido al sur), Au. 25 de Mayo (sentido al Oeste), Au. Campora 
(sentido sur), Av. 27 de Febrero (sentido Av. Gral. Paz), Colectora Av. Gral. Paz 
(sentido norte), ingresando al Autódromo Municipal O. Gálvez, saliendo del autódromo 
por puerta nº 7, Av. Cnel. Roca (sentido Av. Gral. Paz), Colectora Av. Gral. Paz 
(sentido norte), Av. 27 de Febrero (sentido Erezcano) hasta Erezcano, retomando por 
Av. 27 de Febrero (sentido Av. Gral. Paz), Au. Campora (sentido norte), Au. 25 de 
Mayo (sentido 9 de Julio), Av. 9 de Julio (sentido norte), Au. A. Illía, Av. Leopoldo 
Lugones, Av. Gral. Paz (sentido sur) hasta el punto de partida. Cierres totales, 
momentáneos y sucesivos de las transversales al momento de paso de los 
participantes, 
Artículo 2º.- El tránsito que pretenda circular por las arterias afectadas deberá 
desviarse por las transversales inmediatas anteriores a los cortes y retomar por las 
calles paralelas más próximas que tengan el mismo sentido de circulación. 
Artículo 3º.- La solicitante será responsable de la seguridad del personal interviniente, 
concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o accidentes, 
que surjan del desarrollo de las actividades, debiendo contar con los seguros 
necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, dando cumplimiento a las 
reglamentaciones imperantes en cuanto a audio y sonido a fin de evitar posibles 
molestias a los vecinos del lugar y permitir en todo momento el acceso de frentistas y 
de vehículos de emergencias. Asimismo, se deberá realizar el vallado y señalamiento 
en los lugares del evento y adyacencias, conforme a lo dispuesto en el Artículo 2.1.10 
de la Ley Nº 2.148. 
Artículo 4º.- La solicitante deberá arbitrar los medios necesarios para contar en forma 
obligatoria con el apoyo de Policía y procederá al término de la actividad a efectuar la 
limpieza del lugar que resulte necesaria, de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza 
Nº 51.277/96. 
Artículo 5º.- De no cumplimentarse lo indicado en los artículos 3º y 4º de la presente, 
la misma carecerá de validez. 
Artículo 6º.- La presente no implica autorización para la ocupación de veredas ni otro 
espacio público ni la realización de actividades comerciales, promocionales y/o 
actividades publicitarias, así como tampoco se autoriza la instalación de "stands" ni la 
venta de alimentos y bebidas las que deben tramitarse por cuerda separada en las 
áreas correspondientes. 
Artículo 7º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese a la 
Dirección General de Tránsito y Transporte quien comunicará al solicitante, a la 
Policía, al Ministerio Público Fiscal, a las Direcciones Generales del Cuerpo de 
Agentes de Control de Tránsito y Seguridad Vial, de Limpieza, de Planificación de la 
Movilidad, de Rentas (Departamento de Otros Recursos), y de Ordenamiento del 
Espacio Público, a la Gerencia Operativa de Regulación del Transporte y a AUSA. 
Cumplido, archívese. Terrile 
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EL SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
RESUELVE 



 
RESOLUCIÓN N.° 40/SSTYTRA/16 
 

Buenos Aires, 20 de abril de 2016 
 
VISTO:  
el Expediente Nº EX-2016-10615854- -MGEYA-DGCUL, la Ley Nº 2148, los Decretos 
Nº 363/2015 y 141/2016, la Resolución Nº 201/SECTRANS/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente mencionado en el Visto, La Casa de la Bendición, a través de la 
Dirección General de Cultos solicita permiso para la afectación de diversas arterias de 
la Ciudad, el día sábado 23 de abril de 2016, con motivo de la realización de un 
festival artístico; 
Que la solicitante será responsable de la seguridad del personal interviniente, 
concurrente y peatones y correrán por su cuenta los riesgos por daños o accidentes 
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicita el corte de 
tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la normativa vigente, 
como también, serán responsables de la limpieza de las calzadas afectadas, de 
acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
Que dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Secretaría de Transporte 
se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y avenidas y el desvío del 
tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación y ejecución de las 
acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio del poder de policía 
propio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que a través de la Resolución citada en el Visto, se delegó en esta Subsecretaría de 
Tránsito y Transporte el ejercicio de la facultad para aprobar los cortes de calle y 
cambios de sentido de circulación de las calles del tejido urbano de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que la Dirección General de Tránsito y Transporte ha tomado intervención y emitió 
opinión favorable respecto al corte solicitado; 
Que por todo lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo que autorice a La 
Casa de la Bendición, a efectuar las afectaciones de tránsito para la realización del 
festival artístico, el día sábado 23 de abril de 2016 en el horario de 17.00 a 23.00. 
Por ello, y en uso de las facultades delegadas por la Resolución Nº 
201/SECTRANS/16, 
 

EL SUBSECRETARIO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Autorizar a La Casa de la Bendición, con motivo de la realización de un 
festival artístico, con presencia policial, el día sábado 23 de abril de 2016 en el horario 
de 17.00 a 23.00, a efectuar los siguientes cortes de tránsito: 
Corte total de Lynch entre Alberto Einstein y Cachi, sin afectar esta última. 
Corte total de Alberto Einstein entre Lynch y Traful, sin afectar esta última. 
Corte total de Adolfo Gramajo Gutiérrez entre Alberto Einstein y Cachi, sin afectar esta 
última. 
 Artículo 2º.- El tránsito que pretenda circular por las arterias afectadas deberá 
desviarse por las siguientes calles: 
Lynch: por Romero, Traful, Cachi hasta retomar Lynch. 
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Alberto Einstein: por Ventura de la Vega, Romero, Traful hasta retomar Alberto 
Einstein. 
Artículo 3º.- La solicitante será responsable de la seguridad del personal interviniente, 
concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o accidentes, 
que surjan del desarrollo de las actividades, debiendo contar con los seguros 
necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, dando cumplimiento a las 
reglamentaciones imperantes en cuanto a audio y sonido a fin de evitar posibles 
molestias a los vecinos del lugar y permitir en todo momento el acceso de frentistas y 
de vehículos de emergencias. Asimismo, se deberá realizar el vallado y señalamiento 
en los lugares del evento y adyacencias, conforme a lo dispuesto en el Artículo 2.1.10 
de la Ley Nº 2.148. 
Artículo 4º.- La solicitante deberá arbitrar los medios necesarios para contar en forma 
obligatoria con el apoyo de Policía y procederá al término de la actividad a efectuar la 
limpieza del lugar que resulte necesaria, de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza 
Nº 51.277/96. 
Artículo 5º.- De no cumplimentarse lo indicado en los artículos 3º y 4º de la presente, 
la misma carecerá de validez. 
Artículo 6º.- La presente no implica autorización para la ocupación de veredas ni otro 
espacio público ni la realización de actividades comerciales, promocionales y/o 
actividades publicitarias, así como tampoco se autoriza la instalación de "stands" ni la 
venta de alimentos y bebidas las que deben tramitarse por cuerda separada en las 
áreas correspondientes. 
Artículo 7º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese a la 
Dirección General de Tránsito y Transporte quien comunicará al solicitante, a la 
Policía, al Ministerio Público Fiscal, a las Direcciones Generales del Cuerpo de 
Agentes de Control de Tránsito y Seguridad Vial, de Limpieza, de Rentas 
(Departamento de Otros Recursos), de Planificación de la Movilidad, de Ordenamiento 
del Espacio Público y a la Gerencia Operativa de Regulación del Transporte. 
Cumplido, archívese. Terrile 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 41/SSTYTRA/16 
 

Buenos Aires, 20 de abril de 2016 
 
VISTO:  
el Expediente Nº EX-2016-09599003- -MGEYA-DGCOL, la Ley Nº 2148, los Decretos 
Nº 363/2015 y 141/2016, la Resolución Nº 201/SECTRANS/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente mencionado en el Visto, la Dirección General de 
Colectividades, solicita permiso para la afectación de diversas arterias de la Ciudad, el 
día sábado 23 de abril de 2016, con motivo de la realización de un evento denominado 
"BUENOS AIRES CELEBRA GALICIA"; 
Que la solicitante será responsable de la seguridad del personal interviniente, 
concurrente y peatones y correrán por su cuenta los riesgos por daños o accidentes 
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicita el corte de 
tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la normativa vigente, 
como también, serán responsables de la limpieza de las calzadas afectadas, de 
acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
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Que dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Secretaría de Transporte 
se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y avenidas y el desvío del 
tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación y ejecución de las 
acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio del poder de policía 
propio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que a través de la Resolución citada en el Visto, se delegó en esta Subsecretaría de 
Tránsito y Transporte el ejercicio de la facultad para aprobar los cortes de calle y 
cambios de sentido de circulación de las calles del tejido urbano de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que la Dirección General de Tránsito y Transporte ha tomado intervención y emitió 
opinión favorable respecto al corte solicitado; 
Que por todo lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo que autorice a la 
Dirección General de Colectividades a efectuar las afectaciones de tránsito para la 
realización del evento denominado "BUENOS AIRES CELEBRA GALICIA", desde las 
09.00 horas del jueves 21 hasta las 08.00 horas del domingo 23 de abril de 2016, con 
cobertura climática el día sábado 30 de abril de 2016 en los mismos horarios. 
Por ello, y en uso de las facultades delegadas por la Resolución Nº 
201/SECTRANS/16, 
 

EL SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Autorizar a la Dirección General de Colectividades, con motivo de la con 
motivo de la realización de un evento denominado "BUENOS AIRES CELEBRA 
GALICIA", con presencia policial, a efectuar las siguientes afectaciones de tránsito en 
los días y horarios que a continuación se detallan: Corte parcial de Bolívar (lado 
plaza), entre Hipólito Yrigoyen y Av. Rivadavia afectando dos carriles desde las 09.00 

 del día jueves 21 de abril de 2016 hasta las 08.00 del domingo 24 de abril de 2016 y 
corte total desde las 22.00 del día viernes 22 de abril de 2016 hasta las 04.00 del 
domingo 24 de abril de 2016, sin afectar bocacalles. Corte total de Av. de Mayo entre 
Bolívar y Piedras, sin afectar esta última, desde las 22.00 del viernes 22 de abril de 
2016 hasta las 04.00 del domingo 24 de abril de 2016. Asimismo se prevé la cobertura 
climática el día sábado 30 de abril de 2016 en los mismos horarios.  
Artículo 2º.- Con relación al tránsito que pretenda circular por las arterias afectadas 
deberá desviarse por las siguientes arterias: Bolívar: Av. Rivadavia, Chacabuco, 
Adolfo Alsina hasta retomar Bolívar. Av. de Mayo: En este caso el tránsito vehicular 
deberá desviarse por Av. Rivadavia. 
Artículo 3º.- La solicitante será responsable de la seguridad del personal interviniente, 
concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o accidentes, 
que surjan del desarrollo de las actividades, debiendo contar con los seguros 
necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, dando cumplimiento a las 
reglamentaciones imperantes en cuanto a audio y sonido a fin de evitar posibles 
molestias a los vecinos del lugar y permitir en todo momento el acceso de frentistas y 
de vehículos de emergencias. Asimismo, se deberá realizar el vallado y señalamiento 
en los lugares del evento y adyacencias, conforme a lo dispuesto en el Artículo 2.1.10 
de la Ley Nº 2.148. 
Artículo 4º.- La solicitante deberá arbitrar los medios necesarios para contar en forma 
obligatoria con el apoyo de Policía y procederá al término de la actividad a efectuar la 
limpieza del lugar que resulte necesaria, de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza 
Nº 51.277/96. 
Artículo 5º.- De no cumplimentarse lo indicado en los artículos 3º y 4º de la presente, 
la misma carecerá de validez. 
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Artículo 6º.- La presente no implica autorización para la ocupación de veredas ni otro 
espacio público ni la realización de actividades comerciales, promocionales y/o 
actividades publicitarias, así como tampoco se autoriza la instalación de "stands" ni la 
venta de alimentos y bebidas las que deben tramitarse por cuerda separada en las 
áreas correspondientes. 
Artículo 7º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese a la 
Dirección General de Tránsito y Transporte quien comunicará al solicitante, a la 
Policía, al Ministerio Público Fiscal, a las Direcciones Generales del Cuerpo de 
Agentes de Control de Tránsito y Seguridad Vial, de Limpieza, de Rentas 
(Departamento de Otros Recursos), de Planificación de la Movilidad, de Ordenamiento 
del Espacio Público y a la Gerencia Operativa de Regulación del Transporte. 
Cumplido, archívese. Terrile 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 42/SSTYTRA/16 
 

Buenos Aires, 20 de abril de 2016 
 
VISTO:  
el Expediente Nº EX-2016-11109266- -MGEYA-DGTYTRA, la Ley Nº 2148, los 
Decretos Nº 363/2015 y 141/2016, la Resolución Nº 201/SECTRANS/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente mencionado en el Visto, EAMP S.A., solicita permiso para el 
estacionamiento a 45º en Av. España entre Benjamín Lavaysse y Samuel Lafone 
Quevedo, desde el día miércoles 20 de abril de 2016 hasta el día domingo 12 de junio 
de 2016, con motivo de la realización de un evento denominado "KOOZA/CIRQUE DU 
SOLEIL"; 
Que la solicitante será responsable de la seguridad del personal interviniente, 
concurrente y peatones y correrán por su cuenta los riesgos por daños o accidentes 
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicita el corte de 
tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la normativa vigente, 
como también, serán responsables de la limpieza de las calzadas afectadas, de 
acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
Que a través de la Resolución citada en el Visto, se delegó en esta Subsecretaría de 
Tránsito y Transporte el ejercicio de la facultad para aprobar los cortes de calle, 
estacionamientos y cambios de sentido de circulación de las calles del tejido urbano 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que la Dirección General de Tránsito y Transporte ha tomado intervención y emitió 
opinión favorable respecto al corte solicitado; 
Que por todo lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo que autorice a 
EAMP S.A. el estacionamiento de vehículos en Av. España entre Benjamín Lavaysse y 
Samuel Lafone Quevedo, para la realización del evento denominado 
"KOOZA/CIRQUE DU SOLEIL", desde el día miércoles 20 de abril de 2016 hasta el 
día domingo 12 de junio de 2016; 
Por ello, y en uso de las facultades delegadas por la Resolución Nº 
201/SECTRANS/16. 
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Artículo 1º.- Autorizar a EAMP S.A., el estacionamiento no exclusivo a 45º de 
vehículos junto al cordón de la vereda en Av. España entre Benjamín Lavaysse y 
Samuel Lafone Quevedo, mano derecha de ambos sentidos y en los siguientes días y 
horarios: Todos los martes, miércoles y jueves, desde el miércoles 20 de abril hasta el 
domingo 12 de junio de 2016, en el horario de 19.00 a 21.00 Todos los viernes y 
sábados, desde el viernes 22 de abril hasta el domingo 12 de junio de 2016, en el 
horario de 15.30 a 24.00. Todos los domingos, desde el domingo 24 de abril hasta el 
domingo 12 de junio de 2016, en el horario de 14.30 hasta las 24. Todos estos se  
autorizan con motivo de la realización de un evento denominado "KOOZA/CIRQUE DU 
SOLEIL". 
Artículo 2º.- El estacionamiento aprobado en el artículo anterior será de carácter 
gratuito y no exclusivo, se efectuará a 45º, no se permitirá el uso de la vereda y no se 
afectarán paradas de transporte público, ochavas, sendas peatonales, espacios 
verdes, zonas de entrada y salida de vehículos (garajes, etc.), permitiendo en todo 
momento la libre circulación por las arterias. Asimismo deberá contar con el 
correspondiente apoyo de la Policía que será requerido por el recurrente y de cuyas 
costas debe hacerse cargo. 
Artículo 3º.- La solicitante contratará la limpieza que resulte necesaria ejecutar, de 
acuerdo a la Ordenanza Nº 51.277; pues en caso de incumplimiento, serán llevados a 
cabo por Administración y a su costa; debiendo aceptar asimismo la responsabilidad 
que establece el artículo 2.1.10 del Código de Tránsito y Transporte de la Ciudad de 
Buenos Aires. 
Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese a la 
Dirección General de Tránsito y Transporte quien comunicará al solicitante, a la 
Policía, a las Direcciones Generales del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y 
Seguridad Vial, de Limpieza, de Planificación de la Movilidad, de Ordenamiento del 
Espacio Público, Prefectura Naval Argentina y a la Gerencia Operativa de Regulación 
del Transporte. Cumplido, archívese. Terrile  
 

 
RESOLUCIÓN N.° 43/SSTYTRA/16 
 

Buenos Aires, 21 de abril de 2016 
 
VISTO:  
el Expediente Nº EX-2016-09325069- -MGEYA-DGTYTRA, la Ley Nº 2148 y sus 
modificatorias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a través del Expediente mencionado en el Visto, se solicitó una reserva de 
espacio de estacionamiento para persona con necesidades especiales en la cercanía 
al domicilio particular del interesado, ubicado sobre la calle Libertad 1520; 
Que, tal situación se encuentra contemplada en el Capítulo 7.3 del Código de Tránsito 
y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con el objeto de facilitar el 
estacionamiento de su vehículo frente a su vivienda a personas con discapacidades; 
Que, en virtud de lo indicado, resulta necesario desafectar el espacio de 
estacionamiento medido que actualmente opera en la localización. 
Por ello, en virtud de las facultades que le son propias, 
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EL SUBSECRETARIO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
RESUELVE 



EL SUBSECRETARIO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
RESUELVE 

 
Art. 1º.- Déjese sin efecto la modalidad de estacionamiento medido sobre el espacio 
ubicado en Libertad 1520, en el cual conforme al Capítulo 7.3 del Código de Tránsito y 
Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, queda prohibido estacionar en lo 
sucesivo con excepción del vehículo dominio NVP 272 de propiedad del solicitante 
domiciliado frente al citado lugar. 
Art. 2º.- El proyecto del señalamiento vertical de la reserva de espacio será proyectado 
por la Dirección General de Planificación de la Movilidad, mientras que su provisión y 
colocación serán efectuados por la Dirección General de Tránsito y Transporte, 
quedando la eliminación de la demarcación horizontal correspondiente al citado 
espacio de estacionamiento medido por cuenta de la empresa prestataria del servicio 
de control del estacionamiento. 
Art. 3º.- La presente medida entrará en vigencia una vez instalado el señalamiento 
vertical mencionado en el artículo anterior. 
Art. 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, comuníquese a 
la Subsecretaría de Tránsito y Transporte y remítase a la Dirección General de 
Planificación de la Movilidad para su conocimiento y comunicación a las Direcciones 
Generales de Tránsito y Transporte, de Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y 
Seguridad Vial y de Concesiones, a la empresa prestataria del servicio de control del 
estacionamiento DAKOTA S.A. y a la Gerencia Operativa de Planeamiento y 
Ordenamiento de Tránsito y para su conocimiento, notificación al solicitante y demás 
efectos, remítase al Departamento Administrativo. Cumplido, archívese. Terrile 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 44/SSTYTRA/16 
 

Buenos Aires, 21 de abril de 2016 
 
VISTO:  
el Expediente Nº EX-2016-09323488- -MGEYA-DGTYTRA, la Ley Nº 2148 y sus 
modificatorias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a través del Expediente mencionado en el Visto, se solicitó una reserva de 
espacio de estacionamiento para persona con necesidades especiales en la cercanía 
al domicilio particular del interesado, ubicado sobre la calle Balcarce 259; 
Que, tal situación se encuentra contemplada en el Capítulo 7.3 del Código de Tránsito 
y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con el objeto de facilitar el 
estacionamiento de su vehículo frente a su vivienda a personas con discapacidades; 
Que, en virtud de lo indicado, resulta necesario desafectar el espacio de 
estacionamiento medido que actualmente opera en la calle Balcarce 259. 
Por ello, en virtud de las facultades que le son propias, 
 

EL SUBSECRETARIO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
RESUELVE 
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Artículo 1º.- Déjese sin efecto la modalidad de estacionamiento medido sobre el 
espacio ubicado en Balcarce 259, en el cual conforme al Capítulo 7.3 del Código de 
Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, queda prohibido 
estacionar en lo sucesivo con excepción del vehículo dominio SDT 708 de propiedad 
del solicitante domiciliado frente al citado lugar. 



Artículo 2º.- El proyecto del señalamiento vertical de la reserva de espacio será 
proyectado por la Dirección General de Planificación de la Movilidad, mientras que su 
provisión y colocación serán efectuados por la Dirección General de Tránsito y 
Transporte, quedando la eliminación de la demarcación horizontal correspondiente al 
citado espacio de estacionamiento medido por cuenta de la empresa prestataria del 
servicio de control del estacionamiento. 
Artículo 3º.- La presente medida entrará en vigencia una vez instalado el señalamiento 
vertical mencionado en el artículo anterior. 
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Tránsito y Transporte y remítase a la Dirección 
General de Planificación de la Movilidad para su conocimiento y comunicación a las 
Direcciones Generales de Tránsito y Transporte, de Cuerpo de Agentes de Control de 
Tránsito y Seguridad Vial y de Concesiones, a la empresa prestataria del servicio de 
control del estacionamiento B.R.D. S.A.I.C.F.I. y a la Gerencia Operativa de 
Planeamiento y Ordenamiento de Tránsito y para su conocimiento, notificación al 
solicitante y demás efectos, remítase al Departamento Administrativo. Cumplido, 
archívese. Terrile 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 45/SSTYTRA/16 
 

Buenos Aires, 21 de abril de 2016 
 
VISTO:  
el Expediente Nº EX-2016-09335595- -MGEYA-DGTYTRA, la Ley Nº 2148 y sus 
modificatorias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a través del Expediente mencionado en el Visto, se solicitó una reserva de 
espacio de estacionamiento para persona con necesidades especiales en la cercanía 
al domicilio particular del interesado, ubicado sobre la calle República Bolivariana de 
Venezuela 2150; 
Que, tal situación se encuentra contemplada en el Capítulo 7.3 del Código de Tránsito 
y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con el objeto de facilitar el 
estacionamiento de su vehículo frente a su vivienda a personas con discapacidades; 
Que, en virtud de lo indicado, resulta necesario desafectar el espacio de 
estacionamiento medido que actualmente opera en la calle República Bolivariana de 
Venezuela 2150. 
Por ello, en virtud de las facultades que le son propias, 
 

EL SUBSECRETARIO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
RESUELVE 
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Artículo 1º.- Déjese sin efecto la modalidad de estacionamiento medido sobre el 
espacio ubicado en la calle República Bolivariana de Venezuela 2150, en el cual 



conforme al Capítulo 7.3 del Código de Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, queda prohibido estacionar en lo sucesivo con excepción del 
vehículo dominio CIN 897 de propiedad del solicitante domiciliado frente al citado 
lugar. 
Artículo 2º.- El proyecto del señalamiento vertical de la reserva de espacio será 
proyectado por la Dirección General de Planificación de la Movilidad, mientras que su 
provisión y colocación serán efectuados por la Dirección General de Tránsito y 
Transporte, quedando la eliminación de la demarcación horizontal correspondiente al 
citado espacio de estacionamiento medido por cuenta de la empresa prestataria del 
servicio de control del estacionamiento. 
Artículo 3º.- La presente medida entrará en vigencia una vez instalado el señalamiento 
vertical mencionado en el artículo anterior. 
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Tránsito y Transporte y remítase a la Dirección 
General de Planificación de la Movilidad para su conocimiento y comunicación a las 
Direcciones Generales de Tránsito y Transporte, de Cuerpo de Agentes de Control de 
Tránsito y Seguridad Vial y de Concesiones, a la empresa prestataria del servicio de 
control del estacionamiento B.R.D. S.A.I.C.F.I. y a la Gerencia Operativa de 
Planeamiento y Ordenamiento de Tránsito y para su conocimiento, notificación al 

 solicitante y demás efectos, remítase al Departamento Administrativo. Cumplido, 
archívese. Terrile 
 
 
 
RESOLUCIÓN N.° 46/SSTYTRA/16 
 

Buenos Aires, 21 de abril de 2016 
 
VISTO:  
el Expediente Nº EX-2016-09338383- -MGEYA-DGTYTRA, la Ley Nº 2148 y sus 
modificatorias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a través del Expediente mencionado en el Visto, se solicitó una reserva de 
espacio de estacionamiento para persona con necesidades especiales en la cercanía 
al domicilio particular del interesado, ubicado sobre la calle Marcelo T. de Alvear 1996; 
Que, tal situación se encuentra contemplada en el Capítulo 7.3 del Código de Tránsito 
y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con el objeto de facilitar el 
estacionamiento de su vehículo frente a su vivienda a personas con discapacidades; 
Que, en virtud de lo indicado, resulta necesario desafectar el espacio de 
estacionamiento medido que actualmente opera en la calle Ayacucho 995. 
Por ello, en virtud de las facultades que le son propias, 
 

EL SUBSECRETARIO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
RESUELVE 
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Artículo 1º.- Déjese sin efecto la modalidad de estacionamiento medido sobre el 
espacio ubicado en Ayacucho 995, en el cual conforme al Capítulo 7.3 del Código de 



Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, queda prohibido 
estacionar en lo sucesivo con excepción del vehículo dominio ISJ 209 de propiedad 
del solicitante domiciliado en la calle Marcelo T. de Alvear 1996. 
Artículo 2º.- El proyecto del señalamiento vertical de la reserva de espacio será 
proyectado por la Dirección General de Planificación de la Movilidad, mientras que su 
provisión y colocación serán efectuados por la Dirección General de Tránsito y 
Transporte, quedando la eliminación de la demarcación horizontal correspondiente al 
citado espacio de estacionamiento medido por cuenta de la empresa prestataria del 
servicio de control del estacionamiento. 
Artículo 3º.- La presente medida entrará en vigencia una vez instalado el señalamiento 
vertical mencionado en el artículo anterior. 
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Tránsito y Transporte y remítase a la Dirección 
General de Planificación de la Movilidad para su conocimiento y comunicación a las 
Direcciones Generales de Tránsito y Transporte, de Cuerpo de Agentes de Control de 
Tránsito y Seguridad Vial y de Concesiones, a la empresa prestataria del servicio de 
control del estacionamiento DAKOTA S.A. y a la Gerencia Operativa de Planeamiento 
y Ordenamiento de Tránsito y para su conocimiento, notificación al solicitante y demás 
efectos, remítase al Departamento Administrativo. Cumplido, archívese. Terrile 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 47/SSTYTRA/16 
 

Buenos Aires, 21 de abril de 2016 
 
VISTO:  
el Expediente Nº EX-2016-09331259- -MGEYA-DGTYTRA, la Ley Nº 2148 y sus 
modificatorias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a través del Expediente mencionado en el Visto, se solicitó una reserva de 
espacio de estacionamiento para persona con necesidades especiales en la cercanía 
al domicilio particular del interesado, ubicado sobre la calle Arenales 1673; 
Que, tal situación se encuentra contemplada en el Capítulo 7.3 del Código de Tránsito 
y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con el objeto de facilitar el 
estacionamiento de su vehículo frente a su vivienda a personas con discapacidades; 
Que, en virtud de lo indicado, resulta necesario desafectar el espacio de 
estacionamiento medido que actualmente opera en la calle Arenales 1673. 
Por ello, en virtud de las facultades que le son propias, 
 

EL SUBSECRETARIO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Déjese sin efecto la modalidad de estacionamiento medido sobre el 
espacio ubicado en Arenales 1673, en el cual conforme al Capítulo 7.3 del Código de 
Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, queda prohibido 
estacionar en lo sucesivo con excepción del vehículo dominio DPX 740 de propiedad 
del solicitante domiciliado frente al citado lugar. 
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Artículo 2º.- El proyecto del señalamiento vertical de la reserva de espacio será 
proyectado por la Dirección General de Planificación de la Movilidad, mientras que su 
provisión y colocación serán efectuados por la Dirección General de Tránsito y 
Transporte, quedando la eliminación de la demarcación horizontal correspondiente al 
citado espacio de estacionamiento medido por cuenta de la empresa prestataria del 
servicio de control del estacionamiento. 
Artículo 3º.- La presente medida entrará en vigencia una vez instalado el señalamiento 
vertical mencionado en el artículo anterior. 
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Tránsito y Transporte y remítase a la Dirección 
General de Planificación de la Movilidad para su conocimiento y comunicación a las 
Direcciones Generales de Tránsito y Transporte, de Cuerpo de Agentes de Control de 
Tránsito y Seguridad Vial y de Concesiones, a la empresa prestataria del servicio de 
control del estacionamiento DAKOTA S.A. y a la Gerencia Operativa de Planeamiento 
y Ordenamiento de Tránsito y para su conocimiento, notificación al solicitante y demás 
efectos, remítase al Departamento Administrativo. Cumplido, archívese. Terrile 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 48/SSTYTRA/16 
 

Buenos Aires, 21 de abril de 2016 
 
VISTO:  
el Expediente Nº EX-2016-09329276- -MGEYA-DGTYTRA, la Ley Nº 2148 y sus 
modificatorias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a través del Expediente mencionado en el Visto, se solicitó una reserva de 
espacio de estacionamiento para persona con necesidades especiales en la cercanía 
al domicilio particular del interesado, ubicado sobre la calle Suipacha 1210; 
Que, tal situación se encuentra contemplada en el Capítulo 7.3 del Código de Tránsito 
y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con el objeto de facilitar el 
estacionamiento de su vehículo frente a su vivienda a personas con discapacidades; 
Que, en virtud de lo indicado, resulta necesario desafectar el espacio de 
estacionamiento medido que actualmente opera en la calle Arenales 896. 
Por ello, en virtud de las facultades que le son propias, 
 

EL SUBSECRETARIO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Déjese sin efecto la modalidad de estacionamiento medido sobre el 
espacio ubicado en Arenales 896, en el cual conforme al Capítulo 7.3 del Código de 
Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, queda prohibido 
estacionar en lo sucesivo con excepción del vehículo dominio PAA 388 de propiedad 
del solicitante domiciliado frente al citado lugar. 
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Artículo 2º.- El proyecto del señalamiento vertical de la reserva de espacio será 
proyectado por la Dirección General de Planificación de la Movilidad, mientras que su 
provisión y colocación serán efectuados por la Dirección General de Tránsito y 
Transporte, quedando la eliminación de la demarcación horizontal correspondiente al 
citado espacio de estacionamiento medido por cuenta de la empresa prestataria del 
servicio de control del estacionamiento. 
Artículo 3º.- La presente medida entrará en vigencia una vez instalado el señalamiento 
vertical mencionado en el artículo anterior. 
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Tránsito y Transporte y remítase a la Dirección 
General de Planificación de la Movilidad para su conocimiento y comunicación a las 
Direcciones Generales de Tránsito y Transporte, de Cuerpo de Agentes de Control de 
Tránsito y Seguridad Vial y de Concesiones, a la empresa prestataria del servicio de 
control del estacionamiento DAKOTA S.A. y a la Gerencia Operativa de Planeamiento 
y Ordenamiento de Tránsito y para su conocimiento, notificación al solicitante y demás 
efectos, remítase al Departamento Administrativo. Cumplido, archívese. Terrile 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 49/SSTYTRA/16 
 

Buenos Aires, 21 de abril de 2016 
 
VISTO:  
el Expediente Nº EX-2016-09320035- -MGEYA-DGTYTRA, la Ley Nº 2148 y sus 
modificatorias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a través del Expediente mencionado en el Visto, se solicitó una reserva de 
espacio de estacionamiento para persona con necesidades especiales en la cercanía 
al domicilio particular del interesado, ubicado sobre la calle Pichincha 309; 
Que, tal situación se encuentra contemplada en el Capítulo 7.3 del Código de Tránsito 
y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con el objeto de facilitar el 
estacionamiento de su vehículo frente a su vivienda a personas con discapacidades; 
Que, en virtud de lo indicado, resulta necesario desafectar el espacio de 
estacionamiento medido que actualmente opera en la calle Pichincha 306. 
Por ello, en virtud de las facultades que le son propias, 
 

EL SUBSECRETARIO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Déjese sin efecto la modalidad de estacionamiento medido sobre el 
espacio ubicado en Pichincha 306, en el cual conforme al Capítulo 7.3 del Código de 
Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, queda prohibido 
estacionar en lo sucesivo con excepción del vehículo dominio VAP 315 de propiedad 
del solicitante domiciliado frente al citado lugar. 
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Artículo 2º.- El proyecto del señalamiento vertical de la reserva de espacio será 
proyectado por la Dirección General de Planificación de la Movilidad, mientras que su 
provisión y colocación serán efectuados por la Dirección General de Tránsito y 
Transporte, quedando la eliminación de la demarcación horizontal correspondiente al 
citado espacio de estacionamiento medido por cuenta de la empresa prestataria del 
servicio de control del estacionamiento. 
Artículo 3º.- La presente medida entrará en vigencia una vez instalado el señalamiento 
vertical mencionado en el artículo anterior. 
Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Tránsito y Transporte y remítase a la Dirección 
General de Planificación de la Movilidad para su conocimiento y comunicación a las 
Direcciones Generales de Tránsito y Transporte, de Cuerpo de Agentes de Control de 
Tránsito y Seguridad Vial y de Concesiones, a la empresa prestataria del servicio de 
control del estacionamiento B.R.D. S.A.I.C.F.I. y a la Gerencia Operativa de 
Planeamiento y Ordenamiento de Tránsito y para su conocimiento, notificación al 
solicitante y demás efectos, remítase al Departamento Administrativo. Cumplido, 
archívese. Terrile 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 237/SECTRANS/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO:  
la Ley Nº 471, los Decretos Nº 73/13 y 363/15, la Resolución Nº 570/MMGC/13, el 
Acta Acuerdo suscripta ente la Subsecretaría de Trabajo del Gobierno de la Ciudad y 
SUTECBA de fecha 8 de enero de 2008, el Expediente Nº EX-2016-11036269- -
MGEYA-MCDAD, y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que a través de la Ley referida en el Visto, se regulan las relaciones laborales en el 
ámbito de la Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
determinando -entre las obligaciones de los trabajadores- la de prestar personal y 
eficientemente el servicio en las condiciones de tiempo, forma, lugar y modalidad 
determinados por la autoridad competente, sea en forma individual o integrando los 
equipos que se constituyan conforme a las necesidades del servicio encuadrando su 
cumplimiento en principios de eficiencia, eficacia y productividad laboral; 
Que el Acta Acuerdo suscripta con fecha 08 de enero de 2008 entre la Subsecretaria 
de Trabajo del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y el Sindicato Único de 
Trabajadores de la Ciudad de Buenos Aires, establece en su Cláusula Tercera que la 
movilidad del personal entre las distintas dependencias podrá realizarse atendiendo a 
las razones de organización e índole operativa que así lo determinen; 
Que mediante el Decreto mencionado en el Visto, se establece el nuevo Régimen de 
Transferencias, Comisiones de Servicio y Adscripciones del personal del Gobierno de 
la Ciudad de Buenos Aires; 
Que, en el Anexo de la norma citada en el considerando anterior, Capítulo II “De las 
comisiones de servicios“, artículo 4º se establece que: “La comisión de servicios se 
autoriza mediante acto administrativo de funcionario con rango no inferior a Director 
General de organismo cedente y no implica modificar la situación presupuestaria ni la 
categoría del agente. (...)“; 
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Que asimismo, en el artículo 6º del mismo Anexo, primer párrafo, se contempla que: 
“El término de la comisión de servicios puede ser de hasta un (1) año desde la fecha 
en que el agente comience a desempeñarse en la repartición de destino, pudiendo 
prorrogarse por igual lapso por única vez.“; 
Que la señorita Carmona, María Anabella, CUIL: 27-31538111-3, presta servicios en 
esta Secretaría de Transporte; 
Que a través del Expediente referido en el Visto, el Director de Museo de la Ciudad, 
Sr. Ricardo Pinal Villanueva, solicitó la comisión de servicios del Agente Carmona, por 
el término de un (1) año;  
Que en consecuencia, cumpliendo con lo dispuesto en la normativa aplicable, 
corresponde a esta Repartición prestar la conformidad con la comisión solicitada. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 363/15, 
  

EL SECRETARIO DE TRANSPORTE 
RESUELVE 

   
Artículo 1º.- Autorizase la Comisión de Servicios, por el término de un (1) año a partir 
del 2° de Mayo de 2016, al agente María Anabella Carmona, D.N.I. Nº 31538111, 
CUIL: 27- 31538111-3, quien reviste presupuestariamente en la Secretaría de 
Transporte, Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte, para la prestación de 
servicios en la Dirección de Museo de la Ciudad, de la Dirección General de 
Patrimonio Casco Histórico y Museos, conforme los términos de los arts. 5 y 7 del 
Decreto Nº 73/13.  
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
notifíquese a la interesada, y comuníquese a la Dirección de Museo de la Ciudad, de 
la Dirección General de Patrimonio Casco Histórico y Museos, a la Dirección General 
de Administración y Liquidación de Haberes dependiente de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos, Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Méndez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 238/SECTRANS/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO:  
La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nº 2.992, Nº 
2.930, Nº 2.148, los Decretos Nº 498/08, Nº 363/15 y Nº 141/16, el Expediente Nº EX-
2016-11522579- -MGEYA-DGTMBR; 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su el Título 2º, 
Capítulo 4º, dispone los lineamientos y objetivos de la política de planeamiento y 
gestión del ambiente urbano y propicia el desarrollo urbano sustentable atendiendo al 
interés público; 
Que la Ley Nº 2.930, reglamentaria de dicha normativa, establece el Plan Urbano 
Ambiental de la Ciudad de Buenos Aires (PUA), marco al que deberá ajustarse la 
normativa urbanística y las obras públicas, armonizando los requerimientos de 
movilidad de la población con la protección del medio ambiente y el incremento de la 
productividad; 
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Que mediante la Ley Nº 2.992 se estableció la implementación de un Sistema de 
Tránsito Rápido, diferenciado y en Red para el transporte público masivo por 
automotor de pasajeros denominado METROBUS DE BUENOS AIRES (MBA), 
conocido mundialmente como BRT-Bus Rapid Transit o Metrobus- en todo el territorio 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que la ejecución del METROBUS DE BUENOS AIRES tiene por finalidad mejorar la 
calidad de vida de los habitantes de la ciudad y del Área Metropolitana de Buenos 
Aires; reducir los efectos perjudiciales del transporte sobre el medio ambiente; conferir 
prioridad a la circulación y operación del transporte masivo de pasajeros; diseñar un 
sistema de transporte más eficiente optimizando la oferta de la flota y el kilometraje 
recorrido y favorecer el desarrollo sustentable; 
Que según lo dispuesto en los artículos 11 y 12 de la referida Ley, la iniciativa deberá 
realizarse progresivamente, iniciándose la primera etapa en un corredor modelo con el 
objeto de continuar generando una experiencia valiosa en las acciones de ejecución, 
gestión, regulación y contralor del futuro sistema; 
Que simultáneamente, en materia de movilidad, la Ciudad de Buenos Aires ha 
desarrollado un conjunto de acciones tendientes a optimizar el autotransporte público 
de pasajeros priorizando su operatoria en las avenidas y evitando de esa manera su 
circulación por las calles de menor jerarquía; 
Que los corredores modelo del METROBUS DE BUENOS AIRES mejoraron 
notoriamente las condiciones de movilidad de los usuarios del autotransporte público 
de pasajeros, constatándose además una sensible reducción de las emisiones 
contaminantes en la zona; 
Que conforme lo expuesto, la implementación de los corredores ha arrojado una 
experiencia favorable mejorando tanto las condiciones de movilidad de los usuarios 
como el escenario ambiental; 

 Que a razón de los óptimos resultados obtenidos, se propone la implementación del 
METROBUS DE BUENOS AIRES sobre los carriles centrales de la Avenida San 
Martín;  
Que de conformidad con lo dispuesto por el art. 4º de la mencionada Ley, la traza, 
constituirá una red troncal que irá por carriles exclusivos ubicados en el centro de la 
calzada;  
Que asimismo, se prevé que en esta etapa podrán combinarse vehículos con las 
características dispuestas en el artículo 5º de la citada Ley de METROBUS con las 
unidades convencionales; 
Que el conjunto de acciones previstas se encuadran en la previsión del Plan Urbano 
Ambiental de la Ciudad de Buenos Aires (PUA), que tiene como objetivo instituirse en 
el soporte del proceso de planeamiento y gestión de la Ciudad como política de 
estado; 
Que a fin de consolidar el correcto funcionamiento del corredor, resulta necesario 
disponer medidas de carácter transitorio o experimental en lo atinente al 
estacionamiento y detención general de vehículos, velocidades, sentidos de 
circulación y carga y descarga, siendo aplicables las previsiones del artículo 1.2.2 del 
Código de Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, conforme las facultades otorgadas por los Decretos Nº 363/15 y Nº 141/16, 
corresponde a la Secretaría de Transporte, dependiente del Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Transporte, instrumentar políticas, planes y proyectos de ordenamiento y 
mejora del sistema de transporte de pasajeros, entender en la formulación de políticas, 
planificación, regulaciones y planes de transporte urbano concernientes al ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y entender en la implementación del PLAN DE 
TRANSPORTE MASIVO DE BUSES RÁPIDOS (TMBR); 
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Que, consecuentemente, esta Secretaría de Transporte es continuadora de la anterior 
Subsecretaría de Transporte, que fuera designada autoridad de aplicación del 
mentado Código por medio del Decreto Nº 498/08; 
Que por lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo por el cual se 
implemente el Corredor METROBUS SAN MARTIN sobre los carriles exclusivos 
construidos en la franja central de la Avenida San Martín, entre las avenidas Juan B. 
Justo y Av. Gral. Paz. 
Por ello, de conformidad con las facultades otorgadas por los Decretos Nº 363/15 y Nº 
141/16 y en virtud de lo establecido en el Decreto Nº 498/08, 
  

EL SECRETARIO DE TRANSPORTE 
RESUELVE 

  
Artículo 1º.- Impleméntese el Corredor METROBUS SAN MARTIN sobre los carriles 
exclusivos construidos en la franja central de la Avenida San Martín, entre las 
avenidas Juan B. Justo y General Paz. 
Artículo 2º.- El corredor METROBUS SAN MARTIN, al cual se refiere el artículo 1º de 
la presente, funcionará todos los días, las 24 horas, destinándose sus carriles para 
circulación exclusiva de las líneas de autotransporte público de pasajeros debidamente 
autorizadas.  
Artículo 3º.- Modifíquense, ad referéndum de la Secretaria de Transporte de la Nación 
y/o Comisión Nacional de Regulación del Transporte, los recorridos de las siguientes 
líneas de Transporte Público d Pasajeros por Automotor  

 Línea 24 
Recorrido A, B, y C Ida a Avellaneda: Por su ruta, Lascano, Gavilán, Andrés Lamas, 
Punta Arenas, ingreso a carriles Metrobus Av. San Martín, cruce Av. Juan B. Justo 
continuando por Av. San Martin, su ruta. Regreso a estación Villa del Parque: Por su 
ruta, Av. San Martín, cruce Av. Juan B. Justo ingreso a carriles Metrobus Av. San 
Martín, Arregui, su ruta. 
Línea 47 
Recorrido A: Ida a Autódromo Oscar A. Gálvez, Recorrido C Ida a Estación Liniers Ida: 
Por su ruta, Chorroarín, ingreso a carriles Metrobus Av. San Martín por dársena 
exclusiva, salida a carriles generales Av. San Martín a la altura de Gral. Rivas, 
Nogoyá, su ruta. Regreso a Chacarita: Por su ruta, Baigorria, ingreso a carriles 
Metrobus Av. San Martín, Chorroarín, su ruta. 
Línea 57 
Recorrido: (A) Ida a Mercedes, (C) y (D) Ida a Luján, (E)Ida a Pilar, (H) Ida a Estación 
Capilla del Señor, (I) Ida a Cruce Castelar Ida: Desde Plaza Italia por su ruta, Av. San 
Martín, cruce Av. Juan B. Justo, ingreso a carriles Metrobus Av. San Martín, cruce Av. 
Gral. Paz, su ruta. Regreso a Plaza Italia: Por su ruta, cruce Av. Gral. Paz, ingreso 
carriles Metrobus Av. San Martín, cruce Juan B. Justo continuando por Av. San Martín, 
su ruta. 
Línea 78 
Recorrido: (A y B) Ida a Estación Villa Adelina, (C) Ida a Loma Hermosa Ida: Por su 
ruta, Av. Chorroarín, ingreso a carriles Metrobus Av. San Martín por dársena exclusiva, 
cruce Av. Gral. Paz, su ruta. Regreso a Chacarita: Por su ruta, cruce Av. Gral. Paz, 
ingreso a carriles Metrobus Av. San Martín, Av. Chorroarín, su ruta. 
Línea 87 
Recorrido (A) Ida a Fábrica Ford, (B) Ida a Italia y San José, (C) Ida a Barrio San Isidro 
Ida: Por su ruta, Gabriela Mistral, ingreso a carriles Metrobus Av. San Martín, cruce Av. 
Gral. Paz, su ruta. Regreso a Chacarita: Por su ruta, cruce Av. Gral. Paz, ingreso a 
carriles Metrobus Av. San Martín, salida a carriles general a la altura de Griveo, Carlos 
Antonio Lopez, San Nicolás, Av. Gral. Mosconi, su ruta. 
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Línea 105 
Recorridos A y B Ida a Sáenz Peña: Por su ruta, Av. Gaona, Av. San Martín, cruce Av. 
Juan B. Justo, ingreso a carriles Metrobus Av. San Martín, Navarro, Campana, 
Asunción, su ruta. Regreso a Correo Central: Por su ruta, Nueva York, colectora paso 
bajo nivel Estación El Libertador, Av. San Martín, ingreso a carriles Metrobus Av. San 
Martín en Pedro Moran, cruce Av. Juan B. Justo, continúa por Av. San Martín, Av. 
Gaona, su ruta. Ida: sin modificaciones. Regreso a Correo Central: Provisorio hasta 
finalización de obra colectora paso bajo nivel Estación El Libertador Por su ruta, Nueva 
York, Llavallol, Pedro Moran, ingreso a carriles Metrobus Av. San Martín en Pedro 
Moran, cruce Av. Juan B. Justo, continúa por Av. San Martín, Av. Gaona, su ruta. 
Línea 108 
Recorrido A Ida a Ciudadela: Por su ruta, Av. Salvador María del Carril, Campana, 
José Cubas, Av. San Martín, Mariscal Solano López, Campana, Asunción, su ruta. 
Regreso a retiro: Por su ruta, Pedro Morán, Av. San Martín, Habana, Cuenca, Av. 
Salvador María del Carril, su ruta. 
Línea 109 
Recorridos (A y C) Ida a Liniers, (B) Ida Álvarez Jonte y Gavilán Ida: Por su ruta, 
Paysandú, ingreso a carriles Metrobus Av. San Martín, Av. Álvarez Jonte, su ruta. 

 Regreso a Correo Central y Predio Regulación: Por su ruta, Juan A. García, ingreso a 
carriles Metrobus Av. San Martín, salida a carriles generales a la altura de Camarones, 
Nicasio Oroño, su ruta. 
Línea 113 
Recorrido B: Ida a San Justo: Por su ruta Av. Chorroarín Av. San Martin, Basilio 
Cittadini, Dr. Enzo Bordabehere, su ruta. Regreso a Barrancas de Belgrano: Por su 
ruta, Empedrado, ingreso a carriles Metrobus Av. San Martín, Av. Chorroarín, su ruta. 
Línea 123 Recorrido A Ida a Estación El Palomar: Por su ruta, Av. Salvador María del 
Carril, Campana, Pareja, ingreso a carriles Metrobus Av. San Martín, cruce Av. Gral. 
Paz, su ruta. Regreso a Estación Federico Lacroze: Por su ruta, cruce Av. Gral. Paz, 
ingreso a carriles Metrobus Av. San Martín, salida a carriles generales a la altura de 
Gabriela Mistral, Concordia, Habana, Cuenca, Av. Salvador María del Carril, su ruta. 
Línea 135 
Recorrido A Ida a Valentín Alsina: Por su ruta, Juan A. García, ingreso a carriles 
Metrobus Av. San Martín, cruce Av. Juan B. Justo, continuando por Avenida San 
Martin, Av. Gaona, su ruta. Regreso a Morón: Por su ruta, Av. Gaona, Av. San Martin, 
cruce Av. Juan B. Justo, ingreso a carriles Metrobus Av. San Martín, Av. Álvarez Jonte, 
su ruta. 
Línea 146 
Recorrido (A) Ida a Ciudadela Norte, (B) Ida a Villa Real Ida: Por su ruta, Av. Gaona, 
Av. San Martin, cruce Av. Juan B. Justo, ingreso a carriles Metrobus Av. San Martín, 
Navarro, su ruta. Regreso a Correo Central y Predio Regulación: Desde Av. República 
y Andrés Ferreira por su ruta, Av. Francisco Beiró, ingreso a carriles Metrobus Av. San 
Martín, cruce Av. Juan B. Justo, continuando por Avenida San Martin, Gaona, Av. Díaz 
Vélez, su ruta. 
Línea 176 
Recorrido (F) Ida a Barrio 1º de Mayo, Recorrido (G) Ida a Fábrica Eaton Ida: Por su 
ruta, Av. Salvador María del Carril, Campana, Pareja, ingreso a carriles Metrobus Av. 
San Martín, cruce Av. Gral. Paz, su ruta. Regreso a Chacarita: Por su ruta, cruce Av. 
Gral. Paz, ingreso a carriles Metrobus Av. San Martín, salida a carriles generales a la 
altura de Gabriela Mistral, Concordia, Habana, Cuenca, Av. Salvador María del Carril, 
su ruta. 
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Artículo 4º.- Establécese con carácter experimental por el término de noventa (90) días 
que la velocidad máxima de circulación sobre el corredor METROBUS SAN MARTIN, 
en el tramo de la Avenida San Martín entre las avenidas Juan B. Justo y General Paz 
será de 40 km/hora. 
Artículo 5º.- Prohíbase la circulación de ciclorodados, motovehículos, automóviles 
particulares, taxímetros y transporte de carga y cualquier tipo de vehículo no incluido 
en el artículo segundo de la presente, en los carriles exclusivos construidos en las 
franjas centrales de la Avenida San Martin. 
Artículo 6º.- Quedan exceptuados de la prohibición dispuesta en el artículo 5º, los 
vehículos que brindan servicios de emergencias, como es el supuesto de las 
ambulancias, policías y bomberos, siempre que se encuentren en cumplimiento de 
tales servicios específicos, conforme lo dispuesto el artículo 6.5.1 del Código de 
Tránsito y Transporte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 7º.- Prohíbase, con carácter experimental, por el término de noventa (90) días 
a partir de su implementación, la carga y descarga, el estacionamiento y detención 

 general de vehículos junto al cordón de ambas aceras, durante las 24 horas, en la 
avenida San Martín, entre las avenidas J. B. Justo y Gral. Paz. 
Artículo 8º.- Apruébase el régimen de operaciones de carga y descarga de caudales y 
de ascenso y descenso de escolares, con carácter experimental por el término de 
noventa (90) días corridos a partir de su implementación, en los sectores delimitados a 
ese efecto (dársenas), en la avenida San Martín desde la Avenida J. B. Justo hasta la 
avenida Gral. Paz. 
Artículo 9º.- Apruébase el régimen de operaciones de carga y descarga, con carácter 
experimental por el término de noventa (90) días corridos a partir de su 
implementación, en los sectores delimitados a ese efecto con cajones azules, por un 
máximo de operatoria de treinta (30) minutos, sobre las arterias transversales a la 
avenida San Martín desde la avenida Juan B. Justo hasta la avenida General Paz. 
Artículo 10°.- Prohíbase, con carácter experimental por el término de noventa (90),el 
“Giro a la Izquierda“ al tránsito general, desde la Avda. San Martín hacia las calles: 
Habana, Nogoyá y Fragata Sarmiento (en sentido de circulación SE); Asunción, 
Baigorria y Navarro (en sentido de circulación NO); Chorroarín y Álvarez Jonte (en 
sentido de circulación SE); haciendo exclusivo para las líneas de APP el “Giro a la 
Izquierda“ existente en estas últimas 3 (tres) intersecciones.  
Artículo 11°.- Prohíbase la colocación de volquetes, vallas de obra o cualquier otro 
elemento que pueda afectar el desplazamiento vehicular en los carriles de circulación 
general de la Avenida San Martín todos los días, las 24 horas, sin previa autorización 
de la Dirección General de Planificación de la Movilidad. 
Artículo 12º.- La Dirección General de Tránsito y Transporte proyectará, ejecutará e 
instalará el pertinente señalamiento vertical y la correspondiente demarcación 
horizontal. 
Artículo 13°.- La presente resolución entrará en efectiva vigencia, mediante la 
Disposición de la Dirección General de Transportes Masivos de Buses Rápidos, de 
acuerdo a la terminación de la construcción y señalamiento del Corredor METROBUS 
SAN MARTIN. 
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Artículo 14°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires, comuníquese a la Subsecretaría de Tránsito y Transporte y remítase a la 
Dirección General de Tránsito y Transporte quien procederá a comunicar esta 
Resolución a la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (CNRT), a las 
cámaras y empresas de transporte colectivo de pasajeros números 24, 47, 57, 78, 87, 
105, 108, 109, 113, 123, 135, 146 y 176 y agrupaciones de taxímetros, a la Policía 
Federal Argentina, al Ente de Mantenimiento Urbano Integral y a las Direcciones 
Generales de Tránsito y Transporte, de Planificación de la Movilidad, de Transportes 
Masivos de Buses Rápidos, de Seguridad Vial y de Cuerpo de Agentes de Control del 
Tránsito y Transporte. Cumplido, archívese. Méndez 
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 Ministerio de Cultura  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 2340/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 13 de abril de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico Nº 7.008.462-MGEYA-DGPCUL-2013, la Resolución Nº 
9611-MCGC-15 y la Ley 5.460, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución Nº 9611-MCGC-15 se convalidó la actuación de los jurados 
intervinientes en los concursos Bienal Premio Especial "Eduardo Mallea" 
correspondiente al Bienio 2007/2009 y 2009/2011, Género Novela y Cuento y Bienal 
Premio Especial "Ricardo Rojas" correspondiente al bienio 2007/2009, Género: 
Ensayo y Novela y Cuento y bienio 2009/2011, Género: Ensayo y Género Novela y 
Cuento, y se otorgaron los premios correspondientes; 
Que es menester establecer el pago de los montos respectivos que fueran 
establecidos por Decreto Nº 339/15, correspondientes a los ganadores de los referidos 
premios, como así también la retribución de los jurados actuantes.  
Por ello y en uso de las atribuciones y facultades conferidas por la Ley N° 5.460, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Páguese a las personas que a continuación se detallan la suma que en 
cada caso se indica, en concepto de retribución por su actuación como jurados en el 
concurso Bienal Premio Especial "Eduardo Mallea" correspondiente al Bienio 
2007/2009 y 2009/2011, Género Novela y Cuento y al concurso Bienal Premio 
Especial Ricardo Rojas correspondiente al bienio 2007/2009, Género: Ensayo y 
Novela y Cuento y bienio 2009/2011, Género: Ensayo y Género Novela y Cuento, 
convalidados por Resolución Nº 9611-MCGC-15: 
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JURADOS

APELLIDO Y NOMBRES GENERO MONTO CUIT/CUIL
 

ENTE
AGUAD, Susana Lilia Novela – Cuento $4.000 23-01675048-4 117426
MASSOLO, María Laura Novela/Cuento $4.000 23-11613736-4 49777
NIELSEN, Gustavo Enrique Novela/Cuento $4.000 20-16425538-8 49744
GARCÍA, Germán Leopoldo Novela/Cuento $4.000 20-04519935-6 187289
 

DELGADO de PESSAGNO,
Nélida

 

Novela/Cuento

 

$2.000

 

27-00296283-2

 

187290

KAMENSZAIN, Tamar
Rebeca Ensayo $4.000 27-01827582-7 18858

ESPEJO, José Miguel Ensayo $4.000 20-08205197-0 187236
BIAGINI, Hugo Eduardo Ensayo $4.000 20-04267162-3 69483
REQUENI, Antonio Ensayo $2.000 20-04801616-3 53303
ALBERÓ VERGARA,
Máximo Danilo Ensayo $4.000 20-08157198-9 72974

VACCARO, Alejandro Ensayo $ 2000 20-08589672-6 60195



 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Artículo 2º.- Páguese a las personas que a continuación se detallan la suma que en 
cada caso se indica, en concepto de retribución por ser ganadores de los Premios 
Especiales "Eduardo Mallea" y "Ricardo Rojas", Bienios 2007/2009, y 2009/2011, 
otorgados por Resolución Nº 9611-MCGC-15 y de acuerdo a lo establecido por 
Decreto Nº 339-15: 
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APELLIDO Y NOMBRES GENERO MONTO CUIT/CUIL
 

ENTE
SUÁREZ RECCHI, Patricia
Marcela

 
Novela/Cuento $5.000 27-20812210-5 48545

CROSS, Esther Mariana 

 
Novela/Cuento $3.000 27-14526203-3 117419

CARRERA, Clara Graciela

 
Novela/Cuento $2.000 27-05418958-9 47583

BRUNO, Paula Graciela 

 
Ensayo $5.000 27-24715252-6 96624

CAEIRO, Federico José 

 
Ensayo $3.000 20-13416936-3 96180

FERNANDEZ ALBERTE,

María Felisa

 

Ensayo $2.000 27-03082391-0 187324

PRADELLI, Ángela María

 
Novela/Cuento $10.000 27-13452262-9 76129

TORRES, Ana María Novela/Cuento $5.000 27-03332002-2 187291
LOSADA, Leandro Agustín Ensayo $10.000 20-25226435-4 187326
ARTETA, Inés Raquel Novela/Cuento $5.000 27-14943674-5 187293

PREMIADOS

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VISCONTI, José Luis  Novela/Cuento $3.000 20-20014440-7 187294
MAGGIORE, Germán Novela/Cuento $2.000 20-22001047-4 187295
BIANCHETTI, María 

Cristina
Ensayo $5.000 27-05653198-5 187296

DONNANTUONI, Juan Novela/Cuento $10.000 20-04164129-1 187297
MIGUENS, Silvia Antonia Novela/Cuento $5.000 27-06363022-0 187298
CANOSO, María Lydia Novela/Cuento $3.000 27-03960902-4 3064
CONDE, Oscar Mario Ensayo $10.000 20-14188753-0 72606
CORSANI, Patricia Viviana Ensayo $5.000 27-16607645-0 187299



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 3º.-.El gasto que demande la presente será atendido con cargo a la partida 
específica del presupuesto del año 2016. 
Artículo 4º.- Encomiéndase a la Dirección General de Promoción Cultural dependiente 
del Ministerio de Cultura la función de gestionar en caso de corresponder la apertura 
de una caja de ahorro o cuenta corriente a nombre del beneficiario en el Banco Ciudad 
de Buenos Aires. El beneficiario se obliga a abrir la misma a los fines de que el 
Gobierno proceda al depósito de los honorarios o premios según corresponda. El 
beneficiario se compromete a comunicar fehacientemente los datos de la cuenta 
precitada a la Dirección General de Promoción Cultural del Ministerio de Cultura, la 
que remitirá a la Dirección General de Tesorería el formulario de la apertura de cuenta 
debidamente intervenida por el Banco Ciudad de Buenos Aires. 
Artículo 5º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir la erogación que 
nos ocupa en una orden general de pago.  

 Artículo 6º.- Para su conocimiento, publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Buenos Aires y demás efectos, pase a la Dirección General de Promoción Cultural. 
Cumplido, pase a la Gerencia Operativa Oficina de Gestión Sectorial dependiente de 
la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Cultura para 
proceder al devengado correspondiente, la que posteriormente remitirá el presente a 
las a las Direcciones Generales de Contaduría y de Tesorería. Cumplido, archívese. 
Lopérfido 
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RESOLUCIÓN N.° 2534/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 18 de abril de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 8910252-CCGSM-16, los Decretos Nº 224-GCABA-2013 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el señor Director de la Dirección General del Centro Cultural General San Martín 
propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco 
de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-2014 y modificatorios; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-2013 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2016-10949809- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente al Contrato de Locación de Servicios mencionado en el Anexo I que 
se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.-Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica 

 Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, y a la Dirección General de 
Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Lopérfido 
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RESOLUCIÓN N.° 2538/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 18 de abril de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 10136203-CCGSM-16, los Decretos Nº 224-GCABA-2013 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el señor Director de la Dirección General del Centro Cultural General San Martín 
propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco 
de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-2014 y modificatorios; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-2013 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2016-10951997- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente al Contrato de Locación de Servicios mencionado en el Anexo I que 
se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.-Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica 
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Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, y a la Dirección General de 
Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Lopérfido 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 2539/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 18 de abril de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 10137652-CCGSM-16, los Decretos Nº 224-GCABA-2013 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el señor Director de la Dirección General del Centro Cultural General San Martín 
propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco 
de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-2014 y modificatorios; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-2013 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2016-10952784- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente al Contrato de Locación de Servicios mencionado en el Anexo I que 
se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
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Artículo 6º.-Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica 

 Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda, y a la Dirección General de 
Contaduría. Cumplido, archívese en la repartición de origen. Lopérfido 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 2695/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 20 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley Nº 5.460 (B.O.C.A.B.A. Nº 4.779), el Decreto Nº 145-GCBA-14, y el Expediente 
Nº 6.957.208/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el citado Decreto faculta a este Ministerio de Cultura a fijar los precios de las 
entradas y de los cursos y talleres gestionados por diversos organismos que le 
dependen; 
Que, en consecuencia, la Dirección General del Centro Cultural "General San Martín" 
tramita la valorización de los cursos y talleres a dictarse en dicho Centro Cultural, 
durante el Verano-2016; 
Por ello, de acuerdo con las determinaciones establecidas por el Decreto Nº 145-
GCBA-14 y lo normado por la Ley Nº 5.460 (B.O.C.A.B.A. Nº 4.779),  
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Apruébese el precio de los cursos y talleres a dictarse en el Centro 
Cultural "General San Martín", durante el Verano-2016, según el listado adjunto, que 
como Anexo (IF-2016-06957882-CCGSM) pasa a formar parte integrante de la 
presente Resolución. 
Artículo 2º.- Comuníquese a la Dirección General del Centro Cultural General San 
Martín, quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial. Fecho, gírese a la 
Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese. Lopérfido 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 2761/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 20 de abril de 2016 
 
VISTO: 
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GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el señor Director General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2016-11193500- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.-Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lopérfido 
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RESOLUCIÓN N.° 2762/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 20 de abril de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-09637493- -MGEYA-CCGSM, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el señor Director General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2016-11193615- -MCGC-, y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.-Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
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Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lopérfido 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 2790/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 21 de abril de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-06882009- -MGEYA-CCGSM, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el señor Director General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2016-11209562- -MCGC y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
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Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.-Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lopérfido 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 2794/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 21 de abril de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-06487256- -MGEYA-CCGSM, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el señor Director General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2016-11209814- -MCGC y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
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Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.-Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicara la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lopérfido 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 2795/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 21 de abril de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-06476137- -MGEYA-CCGSM, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el señor Director General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
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documento y demás datos se consignan en el Anexo I, IF-2016-11209905- -MCGC y 
que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.-Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Lopérfido 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 248/EATC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2855 (Texto consolidado por la Ley N° 5.454), su modificatoria la Ley Nº 
4893, el Decreto Nº 224-GCABA-13, Resolución Conjunta Nº 11/SECLYT/13, el 
Expediente Electrónico: EX-2016-11360123-MGEYA-DGTALEATC y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Ente Autárquico Teatro Colón propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-2013; 
Que, la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ente Autárquico Teatro 
Colón, ha tomado la intervención que le compete conforme lo dispuesto por 
Resolución Conjunta Nº11/SECLYT/13. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-13, 
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Artículo 1º.- Apruebese la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2016-11363003-EATC 
y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.- Autorícese a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente al Contrato de Locación de Servicios mencionado en el Anexo I que 
se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo 3º.- A los efectos del cobro, deberá adicionarse la certificación de servicios 
correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una Cuenta Corriente 
o Caja de Ahorro en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa Matriz o Sucursales 
a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deposite los 
honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.- El contratado se compromete a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.- El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016 
Artículo 6º.- Publíquese en el Boletin Oficial y pase a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ente Autárquico Teatro Colon, para su conocimiento y 
demás efectos. Alcaraz 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 249/EATC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2855 (Texto consolidado por la Ley N° 5.454), su modificatoria la Ley Nº 
4893, el Decreto Nº 224-GCABA-13, Resolución Conjunta Nº 11/SECLYT/13, el 
Expediente Electrónico: EX-2016-11360442-MGEYA-DGTALEATC y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Ente Autárquico Teatro Colón propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-2013; 
Que, la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ente Autárquico Teatro 
Colón, ha tomado la intervención que le compete conforme lo dispuesto por 
Resolución Conjunta Nº11/SECLYT/13. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-13, 
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Artículo 1º.- Apruebese la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2016-11364762-EATC 
y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.- Autorícese a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente al Contrato de Locación de Servicios mencionado en el Anexo I que 
se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo 3º.- A los efectos del cobro, deberá adicionarse la certificación de servicios 
correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una Cuenta Corriente 
o Caja de Ahorro en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa Matriz o Sucursales 
a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deposite los 
honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.- El contratado se compromete a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.- El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016 
Artículo 6º.- Publíquese en el Boletin Oficial y pase a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ente Autárquico Teatro Colon, para su conocimiento y 
demás efectos. Alcaraz 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 250/EATC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2855 (Texto consolidado por la Ley N° 5.454), su modificatoria la Ley Nº 
4893, el Decreto Nº 224-GCABA-13, Resolución Conjunta Nº 11/SECLYT/13, el 
Expediente Electrónico: EX-2016-11148750-MGEYA-DGTALEATC y acumulados y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Ente Autárquico Teatro Colón propicia la 
contratación de diversas personas para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, las contrataciones referidas han sido previstas en el Sistema 
Informático de Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-2013; 
Que, la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ente Autárquico Teatro 
Colón, ha tomado la intervención que le compete conforme lo dispuesto por 
Resolución Conjunta Nº11/SECLYT/13. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-13, 
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Artículo 1º.- Apruébese la contratación de las personas cuyos nombres, apellidos, 
documentos y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2016-11373270-
EATC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.- Autorícese a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo 3º.- A los efectos del cobro, deberá adicionarse la certificación de servicios 
correspondiente. Los contratados deberán proceder a la apertura de una Cuenta 
Corriente o Caja de Ahorro en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa Matriz o 
Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.- Los contratados se comprometen a comunicar fehacientemente los datos 
de la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.- El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Publíquese en el Boletin Oficial y pase a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ente Autárquico Teatro Colon, para su conocimiento y 
demás efectos. Alcaraz 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 251/EATC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2855 (Texto consolidado por la Ley N° 5.454), su modificatoria la Ley Nº 
4893, el Decreto Nº 224-GCABA-13, Resolución Conjunta Nº 11/SECLYT/13, el 
Expediente Electrónico: EX-2016-11256050-MGEYA-DGTALEATC y acumulados y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Ente Autárquico Teatro Colón propicia la 
contratación de diversas personas para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, las contrataciones referidas han sido previstas en el Sistema 
Informático de Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-2013; 
Que, la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ente Autárquico Teatro 
Colón, ha tomado la intervención que le compete conforme lo dispuesto por 
Resolución Conjunta Nº11/SECLYT/13. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-13, 
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Artículo 1º.- Apruébese la contratación de las personas cuyos nombres, apellidos, 
documentos y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2016-11428471-
EATC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.- Autorícese a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo 3º.- A los efectos del cobro, deberá adicionarse la certificación de servicios 
correspondiente. Los contratados deberán proceder a la apertura de una Cuenta 
Corriente o Caja de Ahorro en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa Matriz o 
Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.- Los contratados se comprometen a comunicar fehacientemente los datos 
de la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.- El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Publíquese en el Boletin Oficial y pase a la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ente Autárquico Teatro Colon, para su conocimiento y 
demás efectos. Alcaraz 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 252/EATC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2855 (texto consolidado por la Ley N° 5454) y su modificatoria la Ley Nº 
4893, el Decreto Nº 224-GCABA-13, la Resolución Conjunta Nº 11/SECLYT/13, el Ex-
2016-10151628-MGEYA-DGTALEATC y acumulado, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Directora General del Ente Autárquico Teatro Colón por Resolución Nº 2016-
165-EATC propició la contratación del Sr. Ivars Amich Ramón Berenguer, Pasaporte 
AAH902558, con el fin de realizar el Diseño de Escenografía y Vestuario del Ballet 
"Don Quijote", El soñador de la Mancha, en el marco de la programación artística 
prevista para el ejercicio 2016; 
Que, dicha contratación tramitó por cuerda separada, y por ello debe dejarse sin efecto 
la aprobación de la misma. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-13, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DEL ENTE AUTÁRQUICO TEATRO COLÓN 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Déjese sin efecto la contratación del Sr. Ivars Amich Ramón Berenguer, 
Pasaporte AAH902558, la cual fue aprobada por Resolución Nº 165-EATC-2016, toda 
vez que la misma tramitó por cuerda separada 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial y pase a la Dirección General Técnica 
Administrativa y Legal, para su conocimiento e intervención. Alcaraz 
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RESOLUCIÓN N.° 253/EATC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2855 (Texto consolidado por la Ley N° 5.454), su modificatoria la Ley Nº 
4893, el Decreto Nº 224-GCABA-13, la Resolución Conjunta Nº 11/SECLYT/13, y el Ex 
-2016-11438110-MGEYA-DGTALEATC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General del Ente Autárquico Teatro Colón propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido previstas en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, en la citada contratación, se contempla que EL TEATRO asumirá los gastos de 
pasajes y alojamiento de EL ARTISTA, los cuales se abonarán, previa presentación de 
documentación respaldatoria, en la Tesorería del Teatro Colón.  
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en el Decreto Nº 
224-GCABA-2013; 
Que, la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ente Autárquico Teatro 
Colón, ha tomado la intervención que le compete conforme lo dispuesto por 
Resolución Conjunta Nº 11/SECLYT/13. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 224-GCABA-2013, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DEL ENTE AUTARQUICO TEATRO COLÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébese la contratación de la persona cuyos nombres, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2016-11439864-EATC 
y que a todos sus efectos pasas a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.- Autorícese a la Tesorería del Teatro Colón a proceder al pago, del 
Contrato de Locación de Servicios mencionado en el Anexo I que se aprueba por el 
Artículo 1º de la presente, y los pagos de pasajes y alojamiento, según correspondiera, 
a través del Sistema de Cajas Chicas Especiales asignadas a tal fin, para su posterior 
inclusión en las respectivas rendiciones de fondos. 
Artículo 3º.-A los efectos del cobro, deberá adicionarse la certificación de servicios 
correspondiente. 
Artículo 4º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 

 

Nº 4872 - 29/04/2016 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 125



 

Nº 4872 - 29/04/2016 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 126

ANEXO

Artículo 5º.-Publíquese en el Boletin Oficial y pase a la Dirección General Técnica 
Administrativa y Legal del Ente Autárquico del Teatro Colón, para su conocimiento y 
demás efectos. Alcaraz 
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 Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 391/MHYDHGC/16 
 

Buenos Aires, 6 de abril de 2016 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros. 638/07, 363/15 y sus modificatorios y la Resolución Nº 
698/MHGC/2008, el Expediente Electrónico Nº 3.862.728/2016/MGEYA/COPIDIS/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 363/2015 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico 
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que entre otras medidas, el artículo 7 del citado Decreto instituye a partir del 10 de 
diciembre de 2015, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades 
Superiores de este Gobierno; 
Que según surge de los presentes actuados, la Secretaría General Coordinadora de la 
Comisión para la Plena Participación e Integración de las Personas con Discapacidad 
(COPIDIS), de la Subsecretaría de Hábitat e Inclusión, del Ministerio de Hábitat y 
Desarrollo Humano, peticiona a partir del 10 de diciembre de 2015, las designaciones 
de diversas personas, como Personal de su Planta de Gabinete;  
Que dicho acto administrativo se efectúa teniendo en cuenta las certificaciones 
obrantes en el presente actuado de acuerdo a lo dispuesto por Resolución Nº 
698/MHGC/2008 y sus modificatorias;  
Que a tal fin, resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Articulo 1, del Decreto N° 638/2007, 
 

LA MINISTRA DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO 
RESUELVE 

 
Artículo 1 .- Desígnase a partir del 10 de diciembre de 2015, a diversas personas 
como Personal de la Planta de Gabinete, de la Secretaría General Coordinadora de la 
Comisión para la Plena Participación e Integración de las Personas con Discapacidad 
(COPIDIS), de la Subsecretaría de Hábitat e Inclusión, del Ministerio de Hábitat y 
Desarrollo Humano, tal como se indica en el Anexo "I" (IF-2016-09041997-DGALP), 
que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente Resolución, en el modo 
y forma que en el mismo se señala, en las condiciones establecidas por el artículo 7 
del Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Secretaría General Coordinadora de la 
Comisión para la Plena Participación e Integración de las Personas con Discapacidad 
(COPIDIS), de la Subsecretaría de Hábitat e Inclusión del Ministerio de Hábitat y 
Desarrollo Humano y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la 
Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. Tagliaferri 
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RESOLUCIÓN N.° 392/MHYDHGC/16  
 

Buenos Aires, 6 de abril de 2016 
 
VISTO: 
El E. E. Nº 8423476/2016, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por Decreto Nº 363/2015 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico 
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que entre otras medidas, el artículo 7 del citado Decreto instituye a partir del 10 de 
diciembre de 2015, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades 
Superiores de este Gobierno;  
Que según surge de los presentes actuados la Secretaría de Tercera Edad, del 
Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, propicia a partir del 15 de diciembre de 
2015, las designaciones de diversas personas, como Personal de la Planta de 
Gabinete;  
Que dicho acto administrativo se efectúa, teniendo en cuenta las certificaciones 
obrantes en el presente actuado, de acuerdo a lo dispuesto por Resolución Nº 
698/MHGC/2008 y sus modificatorias;   
Que a tal fin, resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido.  
Por ello, conforme las facultades conferidas por el artículo 1, del Decreto N° 638/2007, 
  

LA MINISTRA DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO 
RESUELVE: 

  
Artículo 1.- Desígnanse a partir del 15 de diciembre de 2015, a diversas personas 
como Personal de la Planta de Gabinete de la Secretaría de Tercera Edad, del 
Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, tal como se indica en el Anexo "I" (IF-2016-
9936599-DGALP), que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente 
Resolución, en el modo y forma que en cada caso se señala en las condiciones 
establecidas por el artículo 7 del Decreto Nº 363/2015 y sus modificatorios. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial y para su conocimiento y demás efectos, 
remítase al Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano y a la Gerencia Operativa 
Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y 
Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, 
archívese. Tagliaferri 
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RESOLUCIÓN N.° 393/MHYDHGC/16 
 

Buenos Aires, 6 de abril de 2016 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros. 638/2007, 363/2015 y sus modificatorios y la Resolución Nº 
698/MHGC/2008, el EE. Nº 5628198/2016 , y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por Decreto Nº 363/2015 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico 
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que entre otras medidas, el artículo 7 del citado Decreto instituye a partir del 10 de 
diciembre de 2015, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades 
Superiores de este Gobierno; 
Que según surge de los presentes actuados, la Dirección General de Protección e 
Inclusión, de la Secretaría de Tercera Edad, del Ministerio de Hábitat y Desarrollo 
Humano, peticiona a partir del 10 de diciembre de 2015, las designaciones de diversas 
personas, como Personal de su Planta de Gabinete; 
Que dicho acto administrativo se efectúa teniendo en cuenta las certificaciones 
obrantes en el presente actuado de acuerdo a lo dispuesto por Resolución Nº 
698/MHGC/2008 y sus modificatorias; 
Que a tal fin, resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Articulo 1, del Decreto N° 638/2007, 
  

LA MINISTRA DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO 
RESUELVE 

  
Artículo 1 .- Desígnase a partir del 10 de diciembre de 2015, a diversas personas 
como Personal de la Planta de Gabinete, de la Dirección General de Protección e 
Inclusión, de la Secretaría de Tercera Edad, del Ministerio de Hábitat y Desarrollo 
Humano, tal como se indica en el Anexo "I" (IF-2016-9835736-DGALP), que a todos 
sus efectos forma parte integrante de la presente Resolución en el modo y forma que 
en el mismo se señala, en las condiciones establecidas por el artículo 7 del Decreto N° 
363/2015 y sus modificatorios. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano 
y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General 
de Asuntos Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos. Cumplido, archívese. Tagliaferri 
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RESOLUCIÓN N.° 394/MHYDHGC/16 
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2016 
 
VISTO:  
Los términos de la Ley 5495 promulgada por Decreto Nº 396/GCABA/2015 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se hace necesario adecuar los créditos presupuestarios mencionados a nivel de 
Programa, que permitan una mejor utilización de los mismos pertenecientes a la 
Jurisdicción 45, de acuerdo a la descripción expuesta en el Formulario adjunto; 
Que en consecuencia procede arbitrar las medidas necesarias, utilizando para tales 
fines las facultades establecidas en las Normas Anuales de Ejecución y aplicación del 
Presupuesto General del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires - Ejercicio 
2016; 
Que la tramitación de la misma resulta vital para el normal desenvolvimiento de la 
gestión propuesta dentro del Ministerio a mi cargo; 
Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 
  

LA MINISTRA DE HABITAT Y DESARROLLO HUMANO 
RESUELVE: 

  
Artículo 1º.- Apruébase la modificación presupuestaria tramitada por Requerimiento 
SIGAF Nº 2380 y 2381 (IF GEDO Nº 10167105 y 10167187/DGTALMHYDH/2016, 
respectivamente) de la Jurisdicción 45 de diversos programas dependientes del 
Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano.- 
Artículo 2º.- Regístrese, y para su conocimiento y notificación, pase a la Dirección 
General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, 
a la Dirección General Oficina Gestión Pública y Presupuesto dependiente del 
Ministerio de Hacienda y a la Secretaría Legal y Técnica para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese. 
Tagliaferri 
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 Ministerio de Ambiente y Espacio Público  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 591/MAYEPGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO:  
El Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1510/97, la Resolución Nº 991/MAYEPGC/15, 
las Disposiciones N° 54/DGLIM/13 y Nº 158/DGLIM/13, el Expediente 2015-20579138-
MAYEPGC,el Expediente Nº 04462756-MGEYA-DGLIM/13 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por estos actuados tramita el Recurso de Reconsideración en los términos del 
artículo 119 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos 
Aires, interpuesto por la empresa TRANSPORTES OLIVOS S.A.C.I.F. - ASHIRA S.A.- 
U.T.E., contra los términos de la Resolución N °991- MAYEPGC/2015; 
Que por la referida Resolución se desestimó el Recurso Jerárquico incoado en 
subsidio del de Reconsideración por la contratista contra los términos de la Disposición 
Nº 54/13 DGLIM, por la cual se multó a la recurrente por los incumplimientos 
detallados en el Informe de Penalidades N° 149/13 ,Zona Tres, de fecha 22 de marzo 
de 2013, que configuran faltas tipificadas en el artículo 59 "FALTAS LEVES", apartado 
27° , del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional e 
Internacional N° 6/2003, aplicable al Servicio de Barrido y Limpieza de calles; 
Que la Resolución N° 991/15 MAYEPGC, fue notificada con fecha 23/07/2015; 
Que con fecha 05 de agosto de 2015 interpone en legal tiempo y forma el Recurso de 
reconsideración previsto en el artículo 119° de la Ley de Procedimientos 
Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que en lo que respecta al fondo del planteo recursivo, se advierte que la firma 
TRANSPORTES OLIVOS S.A.C.I.F. - ASHIRA S.A. - U.T.E., se ha limitado a remitirse 
a los mismos argumentos esgrimidos en oportunidad de formular su descargo e 
interponer el aludido Recurso de Reconsideración con Jerárquico en subsidio, sin 
agregar ningún otro elemento de conocimiento ni nuevo argumento;  
Que en consecuencia cabe manifestar que, no surgen de estos actuados elementos 
de hecho ni de derecho que ameriten apartarse del criterio oportunamente propiciado; 
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha tomado la intervención 
que le compete de acuerdo a lo previsto en la Ley Nº 1.218, emitiendo el 
correspondiente Dictamen Jurídico mediante el Informe N° 25741427/15-DGRECO, 
aconsejando desestimar el recurso en cuestión; 
Que, sobre la base de todo lo anteriormente expuesto, corresponde desestimar el 
remedio procesal intentado por la prestataria. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Desestímese el Recurso de Reconsideración incoado en los términos del 
artículo 119° de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos 

 Aires que fuera deducido por la empresa TRANSPORTES OLIVOS S.A.C.I.F. - 
ASHIRA S.A. U.T.E., contra los términos de la Resolución N° 991/15 - MAYEPGC. 
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Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General de Limpieza. Notifíquese en forma fehaciente a la 
recurrente de los términos de la presente resolución, haciéndole saber que la misma 
no es pasible de recurso alguno. Pase a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Ambiente y Espacio Público. Cumplido archívese. Macchiavelli 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 93/SSMEP/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO:  
El Expediente Electrónico N° 22341395-MGEYA-SSMEP/2015, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, se ha de tratar la presentación efectuada por la Sra. Ana Paula Santelli, quien 
solicita un resarcimiento con motivo de los daños que le habría provocado al vehículo, 
de su propiedad, Chevrolet, modelo 615 Prisma, dominio OAI 483, por la caída en un 
bache ubicado en la intersección de las calles Maza y Constitución, de esta Ciudad, el 
14/08/15; 
Que, la presentación efectuada en el orden 2 posteriormente ampliada en el orden 18, 
será considerada como simple petición en los términos del art. 14 de la Constitución 
Nacional; 
Que, se le ha dado intervención a la Procuración General de la Ciudad de Buenos 
Aires, conforme los términos del Art. 10 inc. c) de la Ley 1218; 
Que, justiprecia el monto indemnizatorio en la suma de pesos seis mil ($ 6.000.-); 
Que, a fin de acreditar las circunstancias alegadas acompaña la siguiente 
documentación (orden 2): Una factura; cinco (5) fotografías; 
Que, posteriormente adjunta la siguiente documentación: Copia fiel del título de 
propiedad del vehículo mencionado acreditando de tal forma su calidad de propietaria 
y constancia de la cobertura del seguro celebrado por la interesada con “La Caja de 
Ahorro y Seguro SA“; 
Que, al tomar intervención la Dirección General Fiscalización del Espacio Público 
informa que “...En atención a lo solicitado, se cumple en informar que se ha adjuntado 
copia del permiso ID N° 1500120204, cabe destacar que el mismo corresponde a una 
declaración de emergencia de la empresa Edesur S.A., la cual estuvo vigente desde el 
22/7/15 al 05/08/2015 para la ejecución de una apertura en la calzada de la calle 
Constitución 3500/3502, las dimensiones de la apertura denunciada son 8.00 mts de 
largo por 1.00 mt de profundidad por 1 mt de ancho.- Asimismo, se cumple en informar 
que la empresa en cuestión no ha presentado certificado de cierre correspondiente 
conforme Dto 238/08“ (ver orden 45 y archivo de trabajo 1 del orden 37); 
Que, de las constancias reunidas se desprende que en la época y en el lugar en que 
se denuncia la ocurrencia del hecho, la Empresa “Edesur S.A.“, tenía otorgado un 
permiso de apertura y no efectuó el cierre de la misma; razón por la cual sería 
responsable por los daños a terceros; 
Que, dicha circunstancia surge claramente del informe practicado por la Dirección 
General Fiscalización del Espacio Público; 
Que, de lo expuesto resulta que la atribución de la responsabilidad civil por el hecho 
denunciado sería imputable a un tercero; 
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Que, por lo expuesto, aun cuando el hecho denunciado efectivamente se hubiera 
producido –circunstancia ésta no acreditada en autos-, se considera que esta 
Administración no debe asumir ningún tipo de responsabilidad por las consecuencias 
del mismo, debiendo rechazarse lo peticionado; 

 Que, se le hará saber a la señora Ana Paula Santelli que -si eventualmente se 
considera con derecho- podrá enderezar la petición contra la empresa “Edesur S.A.“, 
y/o bien la aseguradora oportunamente contratada al efecto; 
Que, corresponde en consecuencia, dictar el pertinente acto administrativo que con 
fundamento en lo expuesto rechace la petición efectuada por la señora Ana Paula 
Santelli; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL SUBSECRETARIO DE MANTENIMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO 
RESUELVE: 

 
Art 1°.- Rechazar la petición efectuada por la Sra. Ana Paula Santelli, con fundamento 
en lo expuesto, por improcedente. 
Artículo 2.- Dejar constancia que el presente acto no agota la vía administrativa 
pudiendo interponer contra el mismo los recursos establecidos en la Ley de 
Procedimientos Administrativos de la Ciudad, Decreto N° 1510-GCBA/1997 (BOCBA 
310).  
Articulo 3 .- Regístrese, comuníquese a la Dirección General Técnica y administrativa 
y Legal del Ministerio de Ambiente y Espacio Público del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
notifíquese por cedula al interesado. Capelli 
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 Ministerio de Modernización, Innovación y

 Tecnología  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 9/UPEJOL/16 
 

Buenos Aires, 27 de abril de 2016 
 
VISTO:  
La Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 
2095, según texto consolidado por Ley N° 5454 y Expediente Electrónico N° 2016-
11336787-DGTALMMIYT y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el actuado citado en el visto tramita la Contratación Menor N° 649-0903-
CME16 cuyo objeto consiste en la prestación de un servicio de organización de 
eventos tendiente a la realización de la actividad denominada "Charlas y clínicas 
deportivas"; 
Que el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado mediante 
Disposición N° 396/DGCYC/14 del Director General de Compras y Contrataciones en 
su carácter de titular del Órgano Rector del Sistema de Contrataciones y de acuerdo 
con las facultades otorgadas por el artículo 85 de la Ley N° 2095; 
Que los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas a 
aprobar, fueron redactados en un todo de acuerdo al Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales; 
Que el presupuesto oficial para la presente Contratación Menor asciende a la suma de 
PESOS OCHOCIENTOS MIL ($800.000.-); 
Que se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios 
para hacer frente a la erogación en cuestión. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES 
JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD BUENOS AIRES 2018 

RESUELVE 
 
Artículo 1°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas, que como Anexos I y II (PLIEG 1162535/2016-UPEJOL y 
PLIET 11625572/2016-UPEJOL) integran la presente Resolución, para la contratación 
de un servicio de organización de eventos tendiente a la realización de la actividad 
denominada "Charlas y clínicas deportivas", cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de PESOS OCHOCIENTOS MIL ($800.000).- 
Artículo 2°.- Llámase a Contratación Menor N° 649-0903-CME16, cuya apertura se 
llevará a cabo el día 6 de mayo de 2016 a las 14 horas, al amparo de lo establecido en 
los artículos 38° y 95° de la Ley N° 2095,según texto consolidado por Ley N° 5454.-  
Artículo 3º.- El presente gasto se imputó a la partida presupuestaria correspondiente al 
ejercicio 2016.- 
Artículo 4°.- Remítanse las invitaciones pertinentes, según lo establecido en los 
artículo 38° y 95° de la Ley N° 2095, según texto consolidado por Ley N° 5454.-  
Artículo 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires por el 
término de un (1) día y en el sitio de internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
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Buenos Aires. Comuníquese a la Dirección General de Compras y Contrataciones del 
Ministerio de Hacienda. Para su conocimiento y demás fines, remítase a la Unidad 
Operativa de Adquisiciones de la Dirección General, Técnica Administrativa y Legal del 
Ministerio de Modernización, Innovación y Tecnología, para la prosecución del trámite. 
Mancini 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 11/UPEJOL/16 
 

Buenos Aires, 27 de abril de 2016 
 
VISTO:  
La Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 
2095, según texto consolidado por Ley N° 5454, Disposición N° 396/DGCYC/14, 
Expediente Electrónico N° 2016-11269464-DGTALMMIYT y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las actuaciones citadas en el visto tramita la Licitación Pública de Etapa Única 
bajo la modalidad de Orden de Compra Abierta N° 649-0416-LPU16 cuyo objeto 
consiste en la "Adquisición de materiales de promoción de marca" para ser utilizados 
en distintas actividades y eventos de promoción y difusión de los Juegos Olímpicos de 
la Juventud Buenos Aires 2018 llevadas a cabo durante el año 2016; 
Que el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado mediante 
Disposición N ° 396/DGCYC/2016 por el Director General de Compras y 
Contrataciones, en su carácter de titular del Órgano Rector del Sistema de 
Contrataciones y de acuerdo con las facultades otorgadas por el artículo 85 de la Ley 
N° 2095; 
Que los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas a 
aprobar, fueron redactados en un todo de acuerdo al Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales;  
Que el presupuesto oficial estimado para la presente Licitación Pública asciende a la 
suma de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS 
($1.750.600). 
Por ello, en uso de las facultades conferidas, 
 

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES 
JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD BUENOS AIRES 2018 

RESUELVE 
 
Artículo 1°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas, que como Anexos I y II (PLIEG-2016-11656009-UPEJOL e 
IF-2016-11656102-UPEJOL y su Anexo) que forman parte íntegra de la presente, para 
la adquisición de materiales de promoción de marca para ser utilizados en distintas 
actividades y eventos de promoción y difusión de los Juegos Olímpicos de la Juventud 
Buenos Aires 2018 llevadas a cabo durante el año 2016, cuyo presupuesto oficial 
estimado asciende a la suma de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA 
MIL SEISCIENTOS ($1.750.600). 
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Artículo 2°.- Llámase a Licitación Pública de Etapa Única bajo la modalidad de Orden 
de Compra Abierta, cuya apertura se llevará a cabo el día 4 de Mayo de 2016 a las 14 
horas, al amparo de lo establecido en los artículos 31° y 40° de la Ley N° 2095, según 
texto consolidado por Ley N° 5454. 
Artículo 3°.- Desígnase como integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a la 
Srta. Margarita Pastorale (D.N.I. 35.996.351), la Srta. Florencia Laura Márquez (D.N.I. 

 35.203.870) y el Sr. Fernando Guillermo Álvarez (D.N.I. 14.407.427), que intervendrá 
sólo y especialmente en el presente proceso licitatorio. 
Artículo 4°.- Remítanse las invitaciones pertinentes, según lo establecido en el artículo 
95° de la Ley N° 2095, según texto consolidado por Ley N° 5454. 
Artículo 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires por el 
término de UN (1) día y en el sitio de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (www.compras.buenosaires.gob.ar); y para su conocimiento y demás 
fines remítase a la Unidad Operativa de Adquisiciones de la Dirección General 
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Modernización, Innovación y 
Tecnología. Mancini 
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 Ministerio de Gobierno  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 114/MGOBGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO:  
La Resolución N° 95-MGOBGC/16, el Expediente N° 20.332.183/MGEYA-DGSUM/15 
y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Resolución N° 95-MGOBGC/16 el señor Ministro de Gobierno resolvió 
transferir al agente Adrián Alberto Gargiulo, Ficha Censal Nº 446.804, titular del DNI 
N° 25.370.182, al Registro de Agentes en Disponibilidad (RAD) en los términos del art. 
61 inc. c) de la Ley 471, su Decreto Reglamentario N° 2.182/03 y el Convenio 
Colectivo de Trabajo instrumentado por la Resolución N° 2.778-MHGC/10, por el plazo 
máximo de doce (12) meses; 
Que dicha decisión fue tomada en base a que el sumario instruido a instancia de la 
Resolución N° 67- MGOBGC/2015, aún se encuentra en etapa de sustanciación; 
Que en el marco del mencionado expediente el agente Adrián Alberto Gargiulo, FC Nº 
446.804, DNI N° 25.370.182, reviste calidad de sumariado; 
Que previo a resolver, las actuaciones han sido elevadas en consulta a la Procuración 
General, expidiéndose al respecto en el sentido de que resultaría posible disponer el 
traslado del agente al Registro de Agentes en Disponibilidad, considerando los 
términos del artículo 62 inc. c) de la Ley N° 471, hasta tanto concluya el sumario 
administrativo. 
Que el artículo 120 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de Buenos 
Aires, establece que: "En cualquier momento podrán rectificarse los errores 
meramente materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere 
la sustancia del acto o decisión"; 
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo que rectifique el 
artículo de la normativa y el plazo consignado en el artículo 1° de la Resolución N° 95-
MGOBGC/16. 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el artículo 120 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de Buenos Aires, 
 

EL MINISTRO DE GOBIERNO 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Rectifícase el artículo 1° de la Resolución N° 95-MGOBGC/16, por el 
siguiente: "Transfiérase al agente Adrián Alberto Gargiulo, Ficha Censal Nº 446.804, 
titular del DNI N° 25.370.182, al Registro de Agentes en Disponibilidad (RAD) en los 
términos del art. 62 inc. c) de la Ley 471, su Decreto Reglamentario N° 2.182/03 y el 
Convenio Colectivo de Trabajo instrumentado por la Resolución N° 2.778-MHGC/10, 
hasta tanto concluya el sumario instruido a instancia de la Resolución N° 67-
MGOBGC/15". 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de este 

Nº 4872 - 29/04/2016 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 137



Ministerio, a la Subsecretaría de Gobierno, a la Dirección General de Sumarios de la 
Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires y, en consecuencia, gírese a la 
Dirección General Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas para 
conocimiento y notificación al agente en cuestión, de conformidad con los términos del 
art. 60 y cc. de la Ley de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 1.510/97. Cumplido, remítase a la Subsecretaría de Gestión 
de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Screnci 
Silva 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 4/UPEAMBA/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Resolución N° 6/MMGC/15 y el EE-2016-11424546-MGEYEA-UPEAMBA y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución N° 6/MMGC/15 se aprobó el Procedimiento General de Registro 
de Asistencia del Personal del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
comprendidos en la Ley N° 471 y en la Ordenanza N° 41.455; 
Que el artículo 1° del Anexo I de dicha Resolución establece que las Autoridades 
Superiores de cada repartición serán los encargados de nombrar al Responsable 
Administrativo de Presentismo suplente, para cumplir con las obligaciones allí 
expuestas. 
Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por la Resolución N° 6/MMGC/15 
 

EL SUBSECRETARIO 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Desígnase en carácter de Responsable Administrativo de Presentismo 
suplente al agente Daniela Andrea Álvarez, CUIT N° 27-18272107-2, de la repartición 
a mi cargo, dependiente de la Unidad de Proyectos Especiales Área Metropolitana de 
Buenos Aires, perteneciente al Ministerio de Gobierno, de conformidad con el Anexo 
IF-2016-11281875-UPEAMBA, que a todos sus efectos forma parte integrante de la 
presente. 
Artículo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General Auditoría y Control Operativo y a la Dirección 
General Administración y Liquidación de Haberes, ambas dependientes del Ministerio 
de Modernización. Cumplido, archívese. Ricciuti 
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RESOLUCIÓN N.° 5/UPEAMBA/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Resolución N° 6/MMGC/15 y el EE-2016-11424806-MGEYA-UPEAMBA y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución N° 6/MMGC/15 se aprobó el Procedimiento General de Registro 
de Asistencia del Personal del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
comprendidos en la Ley N° 471 y en la Ordenanza N° 41.455; 
Que el artículo 1° del Anexo I de dicha Resolución establece que las Autoridades 
Superiores de cada repartición serán los encargados de nombrar al Responsable 
Administrativo de Presentismo titular, para cumplir con las obligaciones allí expuestas. 
Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por la Resolución N° 6/MMGC/15 
 

EL SUBSECRETARIO 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Desígnase en carácter de Responsable Administrativo de Presentismo 
titular al agente Verónica Pellican, CUIT N° 27-24715151-1, de la repartición a mi 
cargo, dependiente la Unidad de Proyectos Especiales Area Metropolitana de Buenos 
Aires, perteneciente al Ministerio de Gobierno, de conformidad con el Anexo IF-2016-
11281802-UPEAMBA, que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General Auditoría y Control Operativo y a la Dirección 
General Administración y Liquidación de Haberes, ambas dependientes del Ministerio 
de Modernización. Cumplido, archívese. Ricciuti 
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ANEXO

http://www.boletinoficial.buenosaires.gob.ar/?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=4872&norma=258998&paginaSeparata=524


 
 Secretaría General y Relaciones

 Internacionales  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 74/SGYRI/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO:  
la Ley N° 471, el Convenio Colectivo de Trabajo, la Resolución Conjunta N° 332-
MHGC/15, el Expediente Electrónico N° 6156610/MGEYA/DGTAD/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que según surge de los presentes actuados, la agente Dolores Dalla Via, CUIL N° 27-
33220637-6, presentó a partir del 10 de diciembre de 2015 su renuncia a los alcances 
del artículo 39 de la Ley N° 471 y lo prescripto por el artículo 20 del Convenio 
Colectivo de Trabajo, desempeñándose en la ex Secretaría General, establecido por 
Resolución Conjunta N° 332/MHGC/15; 
Que como consecuencia de lo expresado, la citada repartición, eleva la renuncia a que 
nos hemos referido, conforme lo dispuesto por el artículo 60 de la precitada Ley; 
Que por lo expuesto, procede dictar la norma legal pertinente.  
Por ello, 
 

EL SECRETARIO GENERAL Y RELACIONES INTERNACIONALES 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Acéptase, a partir del 10 de diciembre de 2015, la renuncia presentada 
por la agente Dolores Dalla Via, CUIL N° 27-33220637-6, desempeñándose en la ex 
Secretaría General, a los alcances del artículo 39 de la Ley N° 471 y lo prescripto por 
el artículo 20 del Convenio Colectivo de Trabajo, dejando partida 2017.0000.H.00, de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 60 de la precitada Ley, cuya incorporación fuera 
dispuesta por Resolución Conjunta N° 332/MHGC/15. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a las Secretarias General y Relaciones 
Internacionales y Legal y Técnica y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, 
dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. Straface 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 75/SGYRI/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO:  
los Decretos N° 638/07, 363/15 y sus modificatorios, la Resolución Nº 698/MHGC/08, 
el Expediente Electrónico Nº 9354562/MGEYA/SSRIEI/16, y 
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Que por Decreto Nº 363/15 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico 
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que entre otras medidas, el artículo 7° del citado Decreto instituye a partir del 10 de 
diciembre de 2015, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades 
Superiores de este Gobierno; 
Que según surge de los presentes actuados, la Subsecretaría de Gestión Estratégica y 
Calidad Institucional, de la Secretaría General y Relaciones Internacionales, propicia a 
partir del 7 de marzo de 2016, la designación de la Licenciada Marisa Miodosky, CUIL 
N° 27-24805085-9, como Personal de su Planta de Gabinete; 
Que dicho acto administrativo se efectúa teniendo en cuenta las certificaciones 
obrantes en el presente actuado de acuerdo a lo dispuesto por Resolución Nº 
698/MHGC/08 y sus modificatorias; 
Que a tal fin, resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Articulo 1°, del Decreto N° 638/07, 
 

EL SECRETARIO GENERAL Y RELACIONES INTERNACIONALES 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Desígnase a partir del 7 de marzo de 2016, a la Licenciada Marisa 
Miodosky, CUIL N° 27-24805085-9, como Personal de la Planta de Gabinete, de la 
Subsecretaría de Gestión Estratégica y Calidad Institucional, de la Secretaría General 
y Relaciones Internacionales, con una retribución mensual equivalente a OCHO MIL 
TRESCIENTOS (8300) Unidades Retributivas, en las condiciones establecidas por el 
artículo 7° del Decreto N° 363/15 y sus modificatorios. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Secretaría Legal y Técnica, a la 
Secretaría General y Relaciones Internacionales y a la Gerencia Operativa Proyectos 
de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y 
Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, 
archívese. Straface  
 
 
RESOLUCIÓN N.° 80/SGYRI/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO:  
Los Decretos N° 67/10 y N° 501/12, las Resoluciones N° 51/MHGC/10 y N° 
18/MHGC/MMGC/MJGGC/SECLYT/12; la Disposición N° 9/DGCG/10 y su 
modificatoria N° 183/DGCG/13, el Expediente Electrónico N° 10776601-MGEYA-
DGGE-2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Decreto N° 67/10, se aprobó el Régimen para la Asignación de Fondos a 
reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que impliquen el 
pago de obligaciones, la ejecución de gastos mediante aquéllos, sus rendiciones y 
condiciones de aprobación; 
Que por Resolución Nº 51/MHGC/10 se aprobó la reglamentación del Decreto antes 
mencionado;  
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CONSIDERANDO: 



Que por Disposición N° 9/DGCG/10, y su modificatoria N° 183/DGCG/13, se 
aprobaron los procedimientos para las asignaciones en concepto de Caja Chica 
Común, Caja Chica Especial y Fondo con cumplimiento del Régimen de Compras y 
Contrataciones; 
Que el punto 2 del Anexo I de la Disposición N° 9/DGCG/10 establece que "los 
responsables de los fondos deberán ser como mínimo dos, de los cuales al menos uno 
de ellos deberá ser personal de planta permanente. Cuando el máximo responsable de 
la Unidad de Organización no pueda cumplir con el requisito de designar al menos un 
agente de planta permanente como responsable de los fondos, deberá solicitar la 
excepción-debidamente fundada- a la máxima autoridad de la Jurisdicción u 
Organismo Descentralizado, la que podrá autorizarla de considerarlo conveniente en el 
mismo Acto Administrativo de designación o de otorgamiento del fondo"; 
Que por otra parte, por el Decreto Nº 501/12 se aprobó el Régimen de Gastos de 
Movilidad de las Reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que asimismo, por la Resolución Nº 18/MHGC/MMGC/MJGGC/SECLYT/12 se 
estableció el procedimiento administrativo electrónico que deberá observarse para la 
tramitación de la Solicitud, Rendición y Devolución de Gastos por Movilidad; 
Que por el expediente citado en el Visto, se solicita se designe al señor David 
Groisman, DNI N° 23.903.262, y a la Sra. María Victoria Boix, DNI N° 30.592.799, 
como responsables de los fondos asignados en concepto de Caja Chica Común y 
Gastos de Movilidad de la Dirección General de Gestión Estratégica; 
Que asimismo, se solicita se otorgue la excepción prevista en el artículo 12° del Anexo 
I del Decreto N° 67/10, reglamentado por la Disposición N° 9/DGCG/10 y su 
modificatoria N° 183/DGCG/13;  
Que por las razones expuestas, resulta pertinente dictar el acto administrativo por el 
cual se designen a los responsables de la administración y rendición de los fondos 
aludidos; 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 67/10, 
 
 EL SECRETARIO GENERAL Y DE RELACIONES INTERNACIONALES 

RESUELVE 
 
Artículo 1°.- Desígnase al señor David Groisman, DNI N° 23.903.262, y a la Sra. María 
Victoria Boix, DNI N° 30.592.799, como responsables de los fondos asignados en 
concepto de Caja Chica Común y Gastos de Movilidad de la Dirección General de 
Gestión Estratégica. 
Artículo 2°.- Exceptúase a la Dirección General de Gestión Estratégica de designar 
como responsables de la administración y rendición de los fondos otorgados en 
concepto de Caja Chica Común y Gastos de Movilidad a personal de Planta 
Permanente, de conformidad con lo establecido en el Decreto N° 67/10 y en la 
Disposición N° 9/DGCG/10 modificada por la Disposición N° 183/DGCG/13. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Notifíquese a los interesados, comuníquese a la Dirección General de Gestión 
Estratégica, a la Dirección General Técnica y Administrativa de la Secretaría Legal y 
Técnica y a las Direcciones Generales de Contaduría y de Tesorería del Ministerio de 
Hacienda. Cumplido archívese. Straface 
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RESOLUCIÓN N.° 82/SGYRI/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO: 
El E.E. Nº 7465454/2016 (SSRIEI), y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por Decreto Nº 363/2015 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico 
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que entre otras medidas, el artículo 7 del citado Decreto instituye a partir del 10 de 
diciembre de 2015, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades 
Superiores de este Gobierno; 
Que según surge de los presentes actuados, la Secretaría General y Relaciones 
Internacionales, propicia a partir del 1 de febrero de 2016, la designación del señor 
Ignacio Alberto Camara Aballay, CUIL. 20-29697993-8, como Personal de la Planta de 
Gabinete del Organismo Fuera de Nivel Unidad de Gestión del Cumplimiento; 
Que, dicho acto administrativo se efectúa teniendo en cuenta las certificaciones 
obrantes en el presente actuado de acuerdo a lo dispuesto por Resolución Nº 
698/MHGC/2008 y sus modificatorias;  
Que a tal fin, resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido.  
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Articulo 1, del Decreto N° 638/2007, 
  

LA SECRETARIA GENERAL Y RELACIONES INTERNACIONALES 
RESUELVE 

  
Artículo 1 .-Desígnase a partir del 1 de febrero de 2016, al señor Ignacio Alberto 
Camara Aballay, CUIL. 20-29697993-8, como Personal de la Planta de Gabinete del 
Organismo Fuera de Nivel Unidad de Gestión del Cumplimiento, de la Secretaría 
General y Relaciones Internacionales, con 7.800 Unidades Retributivas Mensuales, en 
las condiciones establecidas por el artículo 7 del Decreto N° 363/2015 y sus 
modificatorios.   
Artículo 2 .-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Secretaría General y Relaciones 
Internacionales y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la 
Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. Straface 
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 Secretaría de Medios  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 83/SECM/16 
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2016 
 
VISTO:  
La Ley Nº 471, el Decreto Nº 73/13, el Expediente Electrónico Nº 9276708-LS1-16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a través de la Ley N° 471 se regulan las Relaciones Laborales en la 
Administración Pública de laCiudad Autónoma de Buenos Aires, contemplándose en el 
Capítulo XI las situaciones especiales de revista; 
Que en el artículo 41º, Capítulo XI de la Ley precitada se establecen cuáles son las 
situaciones especialesque el personal puede revistar en forma transitoria y 
excepcional, conforme a normas que regulen lamateria, en ejercicio de un cargo 
superior, comisión de servicios, adscripción y en disponibilidad; 
Que por Decreto N° 73/13 se aprobó el régimen de transferencia, comisiones de 
servicios y adscripcionesdel personal comprendido en el artículo 43° de la Ley 
precitada, en cualquiera de sus escalafones; 
Que, mediante el actuado citado en el Visto, la Unidad Fuera de Nivel LS1 Radio de la 
Ciudad y FM 2X4 dependiente de la Secretaria de Medios de la Jefatura de Gobierno, 
solicita el pase en comisión de servicios para la agente FERNICOLA María José, CUIL 
N° 27-32091296-8, Ficha Nº 435969 a partir del día 04/04/2016 , para prestar servicios 
en ese Organismo por trescientos sesenta (360) días;  
Que, conforme los artículos 4º y 6º del Capítulo II del Anexo del mencionado Decreto, 
se establece que lacomisión de servicios debe ser autorizada mediante acto 
administrativo emanado por autoridad competentecon nivel no inferior a Director 
General, por un plazo de hasta un (1) año desde la fecha en que el agentecomience a 
desempeñarse en la repartición de destino, pudiendo prorrogarse por igual lapso por 
única vez; 
Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo. 
Por ello y en el uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 73/13, 
 

EL SECRETARIO DE MEDIOS 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Autorizase la comisión de servicios de la agente FERNICOLA María José, 
CUIL N° 27-32091296-8, Ficha Nº 435969, para prestar servicios en la Unidad Fuera 
de Nivel LS1 Radio de la Ciudad y FM 2X4 dependiente de la Secretaria de Medios de 
la Jefatura de Gobierno, por el término de trescientos sesenta (360) días, contados a 
partir del día 04/04/2016. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a la Unidad Fuera de Nivel LS1 Radio de la Ciudad y FM 2X4 
dependiente de la Secretaria de Medios de la Jefatura de Gobierno para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de Asuntos Laborales 
y Previsionales dependiente de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del 
Ministerio de Hacienda. Nachón 
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RESOLUCIÓN N.° 91/SECM/16 
 

Buenos Aires, 15 de abril de 2016 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros. 638/07, 363/15 y sus modificatorios y la Resolución Nº 
698/MHGC/2008, el E.E. Nº 9462997/2016 (SECM), y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por Decreto Nº 363/2015 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico 
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que entre otras medidas, el artículo 7 del citado Decreto instituye a partir del 10 de 
diciembre de 2015, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades 
Superiores de este Gobierno;  
Que según surge de los presentes actuados, la Secretaría de Medios de la Jefatura de 
Gobierno, peticiona a partir del 1 de marzo de 2016, la designación de la señora 
Galligani Cintia Lorena, CUIL. 27-27876725-1, como Personal de su Planta de 
Gabinete; 
Que dicho acto administrativo se efectúa teniendo en cuenta las certificaciones 
obrantes en el presente actuado de acuerdo a lo dispuesto por Resolución Nº 
698/MHGC/2008 y sus modificatorias;  
Que a tal fin, resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido.  
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Articulo 1, del Decreto N° 638/2007, 
  

EL SECRETARIO DE MEDIOS 
RESUELVE 

  
Artículo 1 .- Desígnase a partir del 1 de marzo de 2016 a la señora Galligani Cintia 
Lorena, CUIL. 27-27876725-1, como Personal de la Planta de Gabinete de la 
Secretaría de Medios, de la Jefatura de Gobierno, con 2.600 Unidades Retributivas 
Mensuales, en las condiciones establecidas por el artículo 7 del Decreto N° 363/2015 y 
sus modificatorios. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Secretaría de Medios y a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Nachón 
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 Administración Gubernamental de Ingresos

 Públicos  

 
RESOLUCIÓN N.° 689/AGIP/15 
 

Buenos Aires, 29 de octubre de 2015 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 2.603, Nº 2.095 y su modificatoria Ley N° 4.764, el Decreto N° 
745/GCABA/08 y el Decreto N° 95/GCABA/14, el Decreto Nº 1.145/GCABA/09 y 
concordantes, las Resoluciones Conjuntas Nº 9/MJGGC.../11 y Nº 8/MHGC.../12, las 
Resoluciones Nº 596/MHGC/11, N° 180/MHGC/08, Nº 1.160/MHGC/11 y N° 
513/AGIP/12, las Disposiciones N° 302/DGCYC/13 y Nº 396/DGCYC/14, la Resolución 
N° 267/AGIP/15, los E.E. N° 17.135.085/AGIP/14, y N° 4.442.169/AGIP/15 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución N° 267/AGIP/15 quien suscribe aprobó el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares, correspondiente al proceso de compras N° 8618-0189-
CDI15, para la Suscripción de Editorial La Ley S.A. por el periodo de 2015, de acuerdo 
con el procedimiento electrónico de Adquisiciones y Contrataciones denominado 
Buenos Aires Compras (BAC); 
Que por el artículo 2º del aludido acto administrativo, se impulsó el correspondiente 
llamado para el día 27 de abril de 2015 a las 12.00 hs, en los términos del artículo N° 
28 de la Ley N° 2.095 y habiéndose cumplido las instancias de difusión y notificación 
automatizadas mediante BAC, se procedió a realizar la apertura electrónica de ofertas 
en la fecha y hora previstas; 
Que de lo antedicho resultó que la firma LA LEY SOCIEDAD ANONIMA EDITORA E 
IMPRESORA, presento su oferta en un todo de acuerdo a lo solicitado; 
Que posteriormente en base al análisis de la documentación ingresada y respecto al 
grado de cumplimiento por parte de la firma oferente a lo requerido, se procedió 
mediante BAC a emitir el correspondiente dictamen de preadjudicación. 
Que la demora entre el acto de apertura y la antedicha etapa se debió a la necesidad 
de contar con la información requerida respecto a si el oferente se encontraba 
alcanzado por los términos del Artículo 96 h) de la Ley 2095; 
Que conforme se desprende del precitado dictamen y en virtud de los procedimientos 
consecuentes resulta preadjudicada, para la Suscripción de Editorial La Ley S.A., por 
el periodo 2015, a la firma LA LEY SOCIEDAD ANONIMA EDITORA E IMPRESORA 
el renglón N° 1, por la suma total de pesos cuatrocientos doce mil quinientos treinta y 
ocho ($ 412.538,00.-), por cumplir con lo solicitado y por precio conveniente para el 
GCABA, tal lo establecen los Arts. 28 inc 5 y 108 de la Ley N° 2095; 
Que en consecuencia se procedió a efectuar la afectación presupuestaria definitiva por 
el total de la suma antes mencionada. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL ADMINISTRADOR GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES EN SU CARÁCTER DE TITULAR 

DE LA UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 
RESUELVE 
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Artículo 1°.- Apruébase la Contratación Directa N° 8618-0189-CDI15 para la 

total de pesos cuatrocientos doce mil quinientos treinta y ocho ($ 412.538,00.-), de 
acuerdo con el procedimiento electrónico de Adquisiciones y Contrataciones 
denominado Buenos Aires Compras (BAC). 



Suscripción de Editorial La Ley S.A por el periodo 2015, y adjudíquese a la firma LA 
LEY SOCIEDAD ANONIMA EDITORA E IMPRESORA, el renglón N° 1, por cumplir 
con lo solicitado y por precio conveniente para el GCABA, tal lo establecido en los 
Arts. 28 inc 5 y 108 de la Ley N° 2095, de acuerdo con el procedimiento electrónico de 
Adquisiciones y Contrataciones denominado Buenos Aires Compras (BAC), por un 
total de pesos cuatrocientos doce mil quinientos treinta y ocho ($ 412.538,00.-), de 
acuerdo con el procedimiento electrónico de Adquisiciones y Contrataciones 
denominado Buenos Aires Compras (BAC). 
Artículo 2°.- Autorízase a la Dirección Administración, mediante el Departamento 
Compras y Contrataciones, a emitir la correspondiente Orden de Compra electrónica a 
favor de la mencionada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo precedente. 
Artículo 3°.- Déjase constancia que el adjudicatario será notificado electrónicamente 
mediante el sistema BAC. 
Artículo 4°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y remítase a la Dirección Administración (Departamento Compras y 
Contrataciones) para la prosecución de su trámite, cumplido, archívese. Walter 
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 Agencia Gubernamental de Control  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 207/AGC/16 
 

Buenos Aires, 21 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.624 (texto consolidado por ley N° 5.454), las Resoluciones N° 305-
AGC/15 y N° 98-AGC/16, el Expediente Electrónico Nº 10472028/MGEYA/AGC/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley N° 2.624 se creó la Agencia Gubernamental de Control, en 
adelante (AGC), entidad autárquica, en el ámbito del Ministerio de Justicia y Seguridad 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y se determinó su organización y 
competencia; 
Que por la Resolución N° 305-AGC/15 se designó transitoriamente a la Sra. Ignacia 
María Rodino (CUIL 27-35069049-8) a cargo de la Subgerencia Operativa 
Administración de Personal dependiente de la Gerencia Operativa de Recursos 
Humanos de la Unidad de Coordinación Administrativa (UCA) de esta AGC; 
Que por su parte, mediante la Resolución N° 98-AGC/16 se designó transitoriamente 
al Sr. Álvaro Patricio Errea (CUIT 20-29108526-2) a cargo de la Subgerencia 
Operativa Liquidación de Haberes, Compensaciones y Beneficios dependiente de la 
mencionada Gerencia Operativa de Recursos Humanos; 
Que por el Expediente Electrónico citado, la Sra. Ignacia María Rodino presentó su 
renuncia al cargo de Subgerente Operativa de Administración de Personal a partir del 
11 de abril de 2016; 
Que en tal contexto, la UCA solicitó dejar sin efecto la designación transitoria del Sr. 
Álvaro Patricio Errea (CUIT 20-29108526-2) a cargo de la Subgerencia Operativa 
Liquidación de Haberes, Compensaciones y Beneficios a partir del 11 de abril de 2016, 
y su designación transitoria a cargo de la referida Subgerencia Operativa 
Administración de Personal a partir del 12 de abril de 2016; 
Que asimismo, la UCA solicitó la designación transitoria del Sr. Francisco José Palma 
(CUIT 23-28395961-9) a cargo de la mencionada Subgerencia Operativa Liquidación 
de Haberes, Compensaciones y Beneficios a partir del 12 de abril de 2016, haciendo 
reserva de su partida presupuestaria de planta transitoria N° 26620600 perteneciente a 
la UCA de esta AGC; 
Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo que recepte las 
modificaciones propiciadas; 
Que la Gerencia Operativa de Asuntos Jurídicos de la Dirección General Legal y 
Técnica de esta AGC ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 12, inciso e) de la Ley 
Nº 2.624, 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 

RESUELVE 
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Artículo 1°.- Acéptase la renuncia de la Sra. Ignacia María Rodino (CUIL 27-35069049-
8) a cargo de la Subgerencia Operativa Administración de Personal dependiente de la 



Gerencia Operativa de Recursos Humanos de la Unidad de Coordinación 
Administrativa de esta AGC a partir del 11 de abril de 2016. 
Artículo 2°.- Déjase sin efecto la designación transitoria del Sr. Álvaro Patricio Errea 
(CUIT 20-29108526-2) a cargo de la Subgerencia Operativa Liquidación de Haberes, 
Compensaciones y Beneficios dependiente de la mencionada Gerencia Operativa de 
Recursos Humanos a partir del 11 de abril de 2016.  
Artículo 3°.- Desígnase transitoriamente al Sr. Álvaro Patricio Errea (CUIT 20-
29108526-2) a cargo de la Subgerencia Operativa Administración de Personal de esta 
AGC a partir del 12 de abril de 2016. 
Artículo 4°.- Desígnase transitoriamente al Sr. Francisco José Palma (CUIT 23-
28395961-9) a cargo de la Subgerencia Operativa Liquidación de Haberes de esta 
AGC, a partir del 12 de abril de 2016, haciendo reserva de su partida presupuestaria 
de planta transitoria N° 26620600 de la Unidad de Coordinación Administrativa de esta 
AGC. 
Artículo 5°.- Atiéndase el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida 
con los créditos asignados en el presupuesto vigente de la AGC.  
Artículo 6°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese electrónicamente a todas las Direcciones Generales y Unidades de esta 
AGC, a la Subsecretaria de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda 
y pase a la Gerencia Operativa de Recursos Humanos dependiente de la Unidad de 
Coordinación Administrativa de esta AGC para su notificación a los interesados. 
Cumplido, archívese. Álvarez Dorrego 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 208/AGC/16 
 

Buenos Aires, 21 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.624 (texto consolidado por Ley N° 5.454), la Resolución N° 48-AGC/16, 
Expediente Electrónico Nº 09942074/MGEYA/AGC/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a través de la Resolución Nº 48-AGC/16, se autorizó la contratación de la Sra. 
Carola Romina Di Natale (CUIT 27-22197475-7), bajo la modalidad de locación de 
servicios para desempeñarse en la Unidad de Coordinación Administrativa (UCA) de 
esta Agencia Gubernamental de Control (AGC); 
Que en virtud de la renuncia presentada por la Sra. Di Natale, la UCA solicitó la 
rescisión del contrato suscripto entre la AGC y la mencionada agente a partir del 31 de 
marzo de 2016; 
Que por lo expuesto, corresponde rescindir el mencionado contrato de locación de 
servicios; 
Que la Gerencia Operativa de Asuntos Jurídicos de la Dirección General Legal y 
Técnica de esta AGC ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 7º inciso e) de la Ley 
Nº 2.624, 
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EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 

RESUELVE 
 
Artículo 1°.- Rescíndese el contrato de locación de servicios autorizado por la 
Resolución N°48-AGC/16, suscripto entre la AGC y la Sra. Carola Romina Di Natale 
(CUIT 27-22197475-7) a partir del 31 de marzo de 2016. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comuníquese electrónicamente a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos 
del Ministerio de Hacienda y pase a la Gerencia Operativa de Recursos Humanos de 
la Unidad de Coordinación Administrativa con el fin de notificar a la interesada. 
Cumplido, archívese. Álvarez Dorrego 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 209/AGC/16 
 

Buenos Aires, 21 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.624 (texto consolidado por Ley N° 5.454), las Resoluciones N° 53-AGC/16 
y N° 118-AGC/16, el Expediente Electrónico Nº 10631704/MGEYA/AGC/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a través de la Resolución Nº 53-AGC/16 y su rectificatoria N° 118-AGC/16, se 
autorizó la contratación del Sr. Alejo Rolando (CUIT 20-35266657-3), bajo la 
modalidad de locación de servicios para desempeñarse en la Dirección General de 
Higiene y Seguridad Alimentaria (DGHYSA) de esta Agencia Gubernamental de 
Control (AGC); 
Que en virtud de la renuncia presentada por el Sr. Rolando, la Unidad de Coordinación 
Administrativa (UCA) de esta AGC solicitó la rescisión del contrato suscripto entre la 
AGC y el mencionado agente a partir del 30 de abril de 2016; 
Que por lo expuesto, corresponde rescindir el mencionado contrato de locación de 
servicios; 
Que la Gerencia Operativa de Asuntos Jurídicos de la Dirección General Legal y 
Técnica de esta AGC ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 7º inciso e) de la Ley 
Nº 2.624, 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 

RESUELVE 
 
Artículo 1°.- Rescíndese el contrato de locación de servicios autorizado por la 
Resolución N° 53-AGC/16 y su rectificatoria N° 118-AGC/16, suscripto entre la AGC y 
el Sr. Alejo Rolando (CUIT 20-35266657-3) a partir del 30 de abril de 2016. 
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Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comuníquese electrónicamente a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos 
del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Higiene y Seguridad 
Alimentaria de esta AGC y pase a la Gerencia Operativa de Recursos Humanos de la 
Unidad de Coordinación Administrativa con el fin de notificar al interesado. Cumplido, 
archívese. Álvarez Dorrego 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 210/AGC/16 
 

Buenos Aires, 21 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.624 (texto consolidado por Ley N° 5.454), la Resolución N° 49-AGC/16, el 
Expediente Electrónico Nº 09032671/MGEYA/AGC/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a través de la Resolución Nº 49-AGC/16, se autorizó la contratación del Sr. 
Gonzalo Omar Vilajuan (CUIT 20-35721947-8), bajo la modalidad de locación de 
servicios en el ámbito de la Dirección General de Fiscalización y Control de Obras 
(DGFYCO) de esta Agencia Gubernamental de Control (AGC); 
Que en virtud de la renuncia presentada por el Sr. Gonzalo Omar Vilajuan, la Unidad 
de Coordinación Administrativa (UCA) de esta AGC, solicitó la rescisión del contrato 
suscripto entre la AGC y el mencionado agente a partir del 18 de marzo de 2016; 
Que por lo expuesto, corresponde rescindir el mencionado contrato de locación de 
servicios; 
Que la Gerencia Operativa de Asuntos Jurídicos de la Dirección General Legal y 
Técnica de esta AGC ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 7º inciso e) de la Ley 
Nº 2.624, 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 

RESUELVE 
 
Artículo 1°.- Rescíndese el contrato de locación de servicios autorizado por la 
Resolución N° 49-AGC/16, suscripto entre la AGC y el Sr. Gonzalo Omar Vilajuan 
(CUIT 20-35721947-8) a partir del 18 de marzo de 2016. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comuníquese electrónicamente a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos 
del Ministerio de Hacienda y pase a la Gerencia Operativa de Recursos Humanos de 
la Unidad de Coordinación Administrativa, con el fin de notificar al interesado. 
Cumplido, archívese. Álvarez Dorrego 
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RESOLUCIÓN N.° 211/AGC/16 
 

Buenos Aires, 21 de abril de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico N° 10269788/MGEYA/MGEYA/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en el marco del expediente citado, la Dirección General de Fiscalización y Control 
de Obras mediante la Disposición N° 1635-DGFYCO/15 rechazó el recurso de 
reconsideración con jerárquico en subsidio interpuesto por el Sr. Oscar Ramón Cuellar 
Solís contra la clausura inmediata y preventiva de la obra sita en la calle Pichincha N° 
1471 de esta Ciudad ratificada por la Disposición N° 690-DGFYCO/15; 
Que en tal contexto corresponde el tratamiento de la vía recursiva deducida como 
recurso jerárquico en subsidio del recurso de reconsideración interpuesto, en los 
términos previstos por el artículo 107 y siguientes del Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 1510/97; 
Que la clausura mencionada, no resulta susceptible de ser impugnada a través del 
procedimiento recursivo consagrado en la Ley de Procedimientos Administrativos de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, toda vez que surge del régimen instaurado por la 
Ley N° 1217, que ante la imposición de medidas precautorias debe darse intervención 
en el plazo de tres días a el/la Controlador/a Administrativo/a de Faltas, el que debe 
expedirse en idéntico término, siendo su resolución, a pedido de parte, pasible de ser 
revisada judicialmente, formándose incidente a efectos de dar inmediata intervención 
al Juez (conf. art. 8°); 
Que no corresponde el tratamiento del recurso impetrado en el marco de la Ley de 
Procedimientos Administrativos, debiendo rechazarse in límine la presentación 
efectuada; 
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires mediante IF-2016-
06961566-DGAINST, ha tomado la intervención de su competencia aconsejando 
rechazar in límine el recurso interpuesto. 
Por ello, en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 12 inciso e) de la Ley Nº 
2.624, 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Recházase in límine el recurso jerárquico en subsidio del recurso de 
reconsideración interpuesto por el Sr. Oscar Ramón Cuellar Solis contra la clausura 
inmediata y preventiva de la obra sita en la calle Pichincha N° 1471 de esta Ciudad 
ratificada por la Disposición N° 690-DGFYCO/15. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, notifíquese 
al interesado y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General de 
Fiscalización y Control de Obras de esta AGC. Cumplido, archívese. Álvarez Dorrego 
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RESOLUCIÓN N.° 215/AGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 779584/11, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a través del Expediente citado en el visto tramitó la solicitud de Redistribución de 
Usos sin aumento de superficie y aumento de capacidad, requerida por el Sr. Diego 
Kravetz, en su carácter de presidente de la Fundación Grupo de Estudio para el 
Desarrollo Infantil, respecto del establecimiento emplazado en la calle Alicia M. de 
Justo N° 270, Piso 1°, U.F. N° 8 de esta Ciudad, el cual fue habilitado por Disposición 
N° 7578-DGHP/11, para desarrollar la actividad de "Escuela Infantil"; 
Que dicha solicitud fue rechazada por la Dirección General de Habilitaciones y 
Permisos de esta AGC, mediante la Disposición N° 4167-DGHP/14, por no haberse 
dado cumplimiento con la normativa vigente; 
Que en dicho contexto, el administrado, mediante la Presentación Agregar N° 003 
interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio contra la mencionada 
Disposición, siendo desestimado por la Dirección General ut supra mencionada, a 
través del dictado de la Disposición N° 6048-DGHP/15; 
Que corresponde en esta instancia el tratamiento de la vía recursiva deducida como 
recurso jerárquico en subsidio del recurso de reconsideración incoado en los términos 
previstos por el artículo 107 y siguientes del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 
1510/97; 
Que con respecto a la competencia de la Unidad Ejecutora del Régimen de Escuelas 
Seguras de Gestión Privada para dictar la Disposición N° 2-UERESGP/12, que resulta 
particular motivo de agravio por parte de la recurrente, corresponde señalar que la Ley 
N° 2189, estableció el Régimen de Escuelas Seguras de Gestión Privada en el ámbito 
de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que conforme el artículo 7° de la Ley ut supra mencionada, la Unidad Ejecutora es la 
autoridad de aplicación de la Ley N° 2189, conforme lo establece su art. 7°; 
Que en virtud de lo establecido por el artículo 8° de la Ley N° 2189 "Son funciones de 
la Unidad Ejecutora... fijar los estándares de seguridad, que serán revisados 
anualmente y actualizados en función de los avances tecnológicos y metodológicos. A 
tal fin podrá solicitar asesoramiento a organismos, instituciones y/o especialistas en 
seguridad de carácter público y/o privado"; 
Que en concordancia con ello, el Decreto N° 538-GCBA/2009 establece en su artículo 
9° que en el ejercicio de sus funciones la Unidad Ejecutora podrá requerir la asistencia 
de otros organismos públicos y privados con el objeto de posibilitar una mirada integral 
de la problemática de seguridad de los establecimientos educativos teniendo en 
cuenta las características propias de la prestación; 
Que las prescripciones de los artículos 2° y 3° de la precitada Disposición, se hallan 
sustentadas en informes técnicos elaborados por organismos competentes en la 
cuestión, no advirtiéndose, pese a la afirmación en contrario de la recurrente, una 
flagrante contradicción respecto de normas de carácter superior, en los términos del 

 Dictamen N° 083957/11 de la Procuración General al que se alude, en cuanto 
estableció que las disposiciones emanadas de la Unidad Ejecutora resultan 
vinculantes para todas las áreas en tanto no se configure dicha contradicción; 
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Que con relación a los informes técnicos, la Procuración General se ha expedido en 
múltiples pronunciamientos, haciendo suya la doctrina de la Procuración del Tesoro de 
la Nación en el sentido de que "Con relación a los informes técnicos, esta Procuración 
del Tesoro señaló reiteradamente que, en situaciones como la de la índole, merecen 
plena fe siempre que sean suficientemente serios, precisos y razonables, no 
adolezcan de arbitrariedad aparente y no aparezcan elementos de juicios que 
destruyan su valor"; 
Que en dicho contexto, y no habiéndose aportado nuevos elementos que ameriten 
reveer la decisión adoptada por la Disposición N° 4167-AGC/14, corresponde 
desestimar el recurso jerárquico en subsidio del recurso de reconsideración; 
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, a través del Informe N° 
06966657/DGAINST/2016, ha tomado la intervención de su competencia, aconsejando 
desestimar el recurso jerárquico en subsidio del recurso de reconsideración impetrado. 
Por ello, en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 12 inciso e) de la Ley Nº 
2.624, 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 

RESUELVE 
 
Artículo 1°.- Desestímase el recurso jerárquico en subsidio del recurso de 
reconsideración, interpuesto por el Sr. Diego Kravetz, contra la Disposición N° 4167-
DGHP/14. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, notifíquese 
al interesado y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General de 
Habilitaciones y Permisos de esta AGC. Cumplido, archívese. Álvarez Dorrego 
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 Agencia de Protección Ambiental  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 149/APRA/16 
 

Buenos Aires, 21 de abril de 2016 
 
VISTO: 
Los Decretos N° 501/12, y N° 744/10, Disposición N° 233/DGCG/2010, y la 
Resoluciones N° 526/MHGC/12, Resolución N° 1769/MHGC/2012 y N° 
18/MHGC/MMGC/MJGGC/SECLYT/12, Nº 86/APRA/2016, 130/APRA/2016 y el EE-
2016-08506518-MGEYA-APRA; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la mencionada actuación tramita la rendición de Gastos de Movilidad 
correspondientes al primer trimestre del año 2016, en el marco de los Decretos N° 
501/12, y N° 744/10 y Resolución N° 18/MHGC/MMGC/MJGGC/SECLYT/12 destinada 
a afrontar los gastos trimestrales de movilidad que demanda el normal funcionamiento 
de la Agencia de Protección Ambiental; 
Que, según lo establecido en el Decreto N° 744/10, Disposición N° 223/DGCG/2010; 
el titular de la Unidad receptora de los fondos aprobará los pertinentes gastos 
mediante acto administrativo, siendo responsable de la oportunidad, mérito y 
conveniencia de dichas erogaciones; 
Que, todos los gastos de movilidad se efectuaron en virtud de la realización de las 
actividades propias a esta Agencia; 
Que, los gastos de movilidad involucrados cuentan con el correspondiente respaldo 
presupuestario; 
Que, los responsables de los fondos otorgados en concepto de Movilidad son los 
señores: Juan Bautista Filgueira Risso, Manuel Valdés y Paola Lorena Prieto, de 
acuerdo a lo establecido en la Resolución Nº 86 /APRA/2016, para el primero y la 
Resolución Nº 130/APRA/2016 para los dos restantes; 
Por ello, en ejercicio de la facultades conferidas por los Decretos N° 501/12 y 
Resolución Nº 18MHGC/MMGC/MJGGC/SECLYT/12, Decreto 37/16;  
 

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Dáse por aprobado los Gastos de Movilidad correspondientes al primer 
trimestre del año 2016, de acuerdo al detalle que obra en Anexo N° IF-2016-
11271979-APRA, por la suma de Pesos Noventa Mil ($ 90.000,00) asignados a la 
Presidencia de esta Agencia. 
Artículo 2°.- La presente erogación se imputará a la partida presupuestaria 
correspondiente al ejercicio 2016. 
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial, comuníquese a la Dirección 
General de Contaduría del Ministerio de Hacienda. Filgueira Risso 
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RESOLUCIÓN N.° 150/APRA/16 
 

Buenos Aires, 21 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2628, el Decreto N° 224/13, Nº 353/14 y Nº 37/16 y las Resoluciones Nº-2-
SECLYT-MHGC-MJGGC-MMGC/15; N° 11-SECLYT-MHGC-MJGGC-MMGC/13 y los 
Expedientes; Nº 9.936.850/15; Nº 10.846.581/15 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Ley N° 2.628 se creó la Agencia de Protección Ambiental como entidad 
autárquica, con el objeto de proveer a la protección ambiental a través de la 
planificación, programación y ejecución de las acciones necesarias para cumplir con la 
política ambiental de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 8º inciso f) de la mencionada ley, es 
función de esta Presidencia: "contratar personal, por plazos preestablecidos y por 
tiempo limitado, para la realización de tareas estacionales, extraordinarias y/o 
especiales que no puedan realizarse de manera eficiente con los recursos humanos 
disponibles, estableciendo las condiciones y requisitos de prestación de servicios y 
remuneración."; 
Que por las mencionadas actuaciones se solicita la contratación de varias personas 
para prestar servicios en la Dirección General de Estrategias Ambientales de la 
Agencia de Protección Ambiental, bajo la figura de Locación de Servicios, por el 
período comprendido entre el 01/04/2016 y el 31/12/2016; 
Que el citado requerimiento encuadra en los términos del Decreto N° 224/13 y Nº 
353/14, y las resoluciones Nº-2-SECLYT-MHGC-MJGGC-MMGC/15; N° 11-SECLYT-
MHGC-MJGGC-MMGC/13, por los cuales se estableció el régimen y el procedimiento 
para la contratación de personas bajo las figuras de Locación de Servicios y de Obra; 
Que ha tomado debida intervención la Dirección General Técnica Administrativa y 
Legal. 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 8º de la Ley Nº 2.628 y 
el Decreto Nº 37/16, 
 

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- Autorízase la contratación de las personas cuyos datos se detallan en el 
Anexo IF-2016-11272576-APRA, para prestar servicios en la Dirección General de 
Estrategias Ambientales de la Agencia de Protección Ambiental, bajo la figura de 
locación de servicios, por los plazos, montos y formas descriptas en el Anexo que 
forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2°.- Delégase en el Señor Director General de la Dirección General de 
Estrategias Ambientales de esta Agencia, la suscripción de los instrumentos 
contractuales correspondientes. 

Nº 4872 - 29/04/2016 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 156



Artículo 3°.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes 
mensuales en una orden general de pago, correspondiente a lo establecido en el 
Artículo 1°. 
Artículo 4°.- Los importes a abonarse se depositarán en las cuentas corrientes o cajas 
de ahorro del Banco de la Ciudad, cuyos datos fueran comunicados oportunamente a 
la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5°.- El gasto que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en la presente se 
imputará a la respectiva partida del presupuesto del año 2016, de esta Agencia. 
Artículo 6º.- Regístrese, Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del 
Ministerio de Hacienda, a las Direcciones Generales de Contaduría y Técnica 
Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y para su conocimiento y demás 
efectos remítase a la Dirección General de Estrategias Ambientales de esta Agencia 
de Protección Ambiental. Cumplido, archívese. Filgueira Risso  
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 153/APRA/16 
 

Buenos Aires, 21 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2628, el Decreto Nº 224/13, y Nº 37/16, la Resolución Nº 13-APRA-16, y el 
Expediente Nº 38.654.475/15; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Resolución Nº 13/APRA/16 se autorizó la contratación en los términos del 
Decreto Nº 224/13, del Sr. Sanoner, Marcelo DNI Nº 13.753.104, CUIT Nº 20-
13753104-7 para prestar servicios en la Dirección General de Evaluación Técnica de 
esta Agencia, por el período comprendido entre el 01/01/16 y el 31/12/16; 
Que corresponde señalar que dicha contratación no llegó a formalizarse atento a que 
una de las partes, el LOCADOR, no suscribió el contrato que nos ocupa; 
Que, en consecuencia, resulta necesario dar de baja el contrato de referencia por 
razones operativas y de servicios que permitan realizar una nueva contratación; 
Que ha tomado debida intervención la Dirección General Técnica Administrativa y 
Legal; 
Por ello en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Déjase sin efecto el proceso de contratación correspondiente al Dr. 
Marcelo Sanoner (DNI Nº 13.753.104, CUIT Nº 20-13753104-7), el cual fuera iniciado 
oportunamente y aprobado por Resolución Nº 13/APRA/2016 y cuyo 
perfeccionamiento no fue celebrado en virtud de no haber sido suscripto por EL 
LOCADOR. 
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Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del 
Ministerio de Hacienda, a las Direcciones Generales de Contaduría y Técnica 
Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y para su conocimiento y demás 
efectos remítase a la Dirección General de Evaluación Técnica de esta Agencia de 
Protección Ambiental. Cumplido, archívese. Filgueira Risso 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 154/APRA/16 
 

Buenos Aires, 21 de abril de 2016 
 
VISTOS: 
La Ley 471, el Decreto Nº 281/10, las Resoluciones Nº 2777/MHGC/10, Nº 
2778/MHGC/10, Nº 27790/MHGC/10, Nº 6/MMGC/2015, Decreto N° 509 APRA/13, y 
EE 2016-11183838-MGEYA/APRA , 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 38º de la Ley Nº 471 regula la jornada laboral de trabajo del personal 
de la Administración Pública del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que mediante Resoluciones Nº 2777/MHGC/10, 2778/MHGC/10 y 2779/MHGC/10 se 
instrumentaron los convenios colectivos de trabajo que complementan la Ley marco 
que rige las relaciones de empleo público; 
Que por el Decreto Nº 281/10 instruyo a la Subsecretaria de Gestión de Recursos 
Humanos y a la ex Subsecretaría de Modernización de la Gestión Pública, a elaborar 
en forma conjunta, el Régimen General y Único del Registro de Asistencia del 
Personal comprendido en el art. 4° del capitulo 2 de la ley 471; 
Que en el marco del proceso de modernización de la Administración Pública llevada 
adelante por este Ministerio en cumplimiento de la Ley N° 3304, se han impulsado 
distintas medidas tendientes a adoptar el uso de herramientas tecnológicas que 
permitan administrar la información de manera más ágil, confiable y accesible, a través 
de la utilización de medios informáticos; 
Que desde la puesta en vigencia del Reglamento General del Registro de Asistencia 
del Personal del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, se ha avanzado 
significativamente en la utilización de herramientas informáticas, como el Sistema 
Informático de Control de Asistencia, homologado en varias reparticiones, y también 
en el desarrollo del Módulo de Incidencias SIAL; 
Que a fin de lograr la digitalización de los procesos administrativos se dispuso que el 
“Módulo de Incidencias SIAL“ sea de uso obligatorio para la carga de las incidencias 
que realicen los Responsables Administrativos de Presentismo, mediante la solicitud 
del agente; 
Que en este entendimiento, se aprueban nuevos formularios denominados “Ficha de 
Eximición de Firma“ para aquellos agentes que así lo requieran; y el “Formulario 
Controlado de Designación del Responsable Administrativo de Presentismo“; 
Que mediante la Resolución Nº 6/MMGC/15 se aprobó el nuevo Reglamento General 
de Registro de Asistencia del Personal del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
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Que el artículo 2º de la mencionada norma aprobó la Planilla de Registro de 
Asistencia, el Formulario de Notificación de Inasistencias, el Acta de Notificación de 
Inasistencias, el Formulario Controlado SADE de Nombramiento del Responsable 
Administrativo de Presentismo, el Formulario Controlado SADE de eximición de firma 
en la planilla de registro de asistencia y del monitoreo mediante sistemas informáticos 
de control de asistencia y el Listado de Incidencias, de conformidad con los Anexos III 
(IF-2015-221362-SSGRH), IV (IF-2015- 221192-SSGRH), V (IF-2015-221049-

 SSGRH), VI (IF-2015-220630-SSGRH),VII (IF-2015-220449-SSGRH) y VIII (IF-2015-
219999-SSGRH) respectivamente, que a todos sus efectos forman parte de la 
Resolución citada anteriormente; 
Que el artículo 4º estableció que los Directores Generales o funcionarios de rango 
equivalente de cada repartición serán los responsables últimos de registro de 
asistencia de los agentes y de la gestión e información de las licencias de los mismos; 
Que por directivas de esta Presidencia la agente Allende, Clemente (DNI Nº 
33.811.931), cumple funciones diarias en este Organismo y asimismo desarrolla sus 
actividades en el seguimiento de los proyectos de la Agencia en campo, dentro de los 
barrios con presencia de la agencia y dentro de la Reserva Ecológica Lago Lugano. 
Actúa como enlace con la DG de Control de Gestión y CIFA dentro de la GCBA. 
Trabaja en conjunto con la DG Control de Gestión y Jefatura de Gabinete de Ministros. 
Que en ese sentido cabe destacar que mediante Informe IF Nº 2016-11194981-APRA 
se encuentra suscripta la Ficha de eximición de firma en la Planilla de Registro de 
Asistencia y del Monitoreo mediante Sistemas Informáticos de Control de Asistencia; 
Por ello, en uso de las facultades legales conferidas por el Decreto N° 509 APRA/13 y 
la Resolución Nº 06/MMGC/10; 
 

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Exímase al agente Allende Clemente (DNI Nº 33.811.931), del registro en 
la Planilla de Registro de Asistencia y del Monitoreo mediante Sistemas Informáticos 
de Control de Asistencia, en virtud de las tareas que realiza, en el seguimiento de los 
proyectos de la Agencia en campo, dentro de los barrios con presencia de la agencia y 
dentro de la Reserva Ecológica Lago Lugano. Actúa como enlace con la DG de 
Control de Gestión y CIFA dentro de la GCBA. Trabaja en conjunto con la DG Control 
de Gestión y Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir del 1 de Enero de 2016 hasta 
el 31 de diciembre de 2016. 
Artículo 2º - El agente autorizado en el Artículo 1º de la presente estará eximido, 
cuando cumpla tareas visitando otros establecimientos, desde el 01 de Enero de 2016 
y hasta el 31 de diciembre de 2016, del registro en la Planilla de Registro de 
Asistencia, debiendo presentar en forma semanal la hoja de ruta que acredite dichas 
funciones. 
Artículo 3º.- Regístrese, notifíquese al interesado y comuníquese a la Dirección 
General Técnica Administrativa y Legal y a la Unidad de Auditoria Interna de la 
Agencia de Protección Ambiental y a la Dirección Operativa de Auditoría y Control 
Operativo de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, 
archívese. Filgueira Risso 
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 Agencia de Sistemas de Información  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 13/ASINF/16 
 

Buenos Aires, 27 de abril de 2016 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros 67/GCABA/10, 501/GCABA/12, el Decreto N° 42/GCABA/2.016, el 
Decreto N° 73/GCABA/16, el Decreto Nº 265/AJG/16, las Resoluciones Nros. 
51/MHGC/10, 105/SSSYP/16, la Resolución N° 7/MJGGC/16, la Resolución N° 
9/ASINF/16, la Disposición Nº 9/DGCG/10, la Disposición Nº 183/DGCG/13, la 
Disposición Nº 36/DGCG/15, Expediente Electrónico Nº 04295499-MGEYA-ASINF-
2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por lo presentes actuados tramita la designación de los nuevos responsables de 
la administración y rendición de los fondos en concepto de Caja Chica Común, 
Viáticos y Movilidad de la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Sistemas de 
Información; 
Que por el Decreto Nº 67/GCABA/10 se aprobó el "Régimen para la Asignación de 
Fondos a reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"; 
Que por intermedio de la Resolución N° 51/MHGC/10 y su modificatoria se aprobó la 
reglamentación de citado Decreto; 
Que mediante la Disposición N° 9/DGCG/10, la Disposición N° 183/DGCG/13 y su 
modificatoria Disposición N° 36/DGCG/15, se estableció el procedimiento para la 
asignación en concepto de caja chica, caja chica especial y fondos; 
Que asimismo por el Decreto N° 501/GCABA/12 se aprobó "el Régimen de Asignación 
de Gastos de Movilidad en el ámbito del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires"; 
Que en el punto 2 del Anexo I de la Disposición N° 9/DGCG/10 y modificatorios, se 
estableció que "los responsables de los fondos deberán ser como mínimo dos, de los 
cuales al menos uno de ellos deberá ser personal de planta permanente. Cuando el 
máximo responsable de la Unidad de Organización no pueda cumplir con el requisito 
de designar al menos un agente de planta permanente como responsable de los 
fondos, deberá solicitar la excepción -debidamente fundamentada- a la máxima 
autoridad de la Jurisdicción o Organismo Descentralizado, la que podrá autorizarla, de 
considerarlo conveniente, en el mismo Acto Administrativo de designación o de 
otorgamiento del fondo"; 
Que no pudiéndose cumplir el requisito mencionado ut-supra, corresponde autorizar la 
excepción; 
Que mediante el Decreto N° 42/GCABA/16 se aceptó la renuncia presentada por el 
Señor Raúl Martínez, DNI N° 12.439.947, CUIL N° 20-12439947-6, a partir del 4 de 
enero de 2016, como Director Ejecutivo de la Agencia de Sistemas de Información 
(ASI); 
Que a través del Decreto N° 73/GCABA/16 se designó a partir del 10 de diciembre de 
2015 al Ing. Cerdan Ricardo Marcelo, DNI N° 13.635.589, CUIL N° 23-13635589-9, 
como Subsecretario de la Subsecretaría de Sistemas y Procesos de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros; 
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Que por Resolución N° 7/MJGGC/16, el Jefe de Gabinete de Ministros encomendó la 
atención de los asuntos y la firma de despacho de la Agencia de Sistemas de 
Información al Subsecretario de la Subsecretaría de Sistemas y Procesos de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros, Ing. Ricardo Marcelo Cerdan; 
Que a través de la Resolución N° 105/SSSYP/16 se designó al Ing. Ricardo Marcelo 
Cerdan, DNI N° 13.635.589, y a la Dra. Brenda Elizabeth Santagada López, DNI N° 
24.183.634, como responsables de la administración y rendición de los fondos 
asignados en concepto de Caja Chica Común, Viáticos y Movilidad de la Dirección 
Ejecutiva de la Agencia de Sistemas de Información; 
Que mediante el Decreto Nº 265/AJG/16, se designó a partir del 14 de marzo de 2016, 
al Lic. Dereck Dougall, CUIL. 20-24017087-7, como Director Ejecutivo de la Agencia 
Sistemas de Información, (F/N) de la Jefatura de Gabinete de Ministros del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que asimismo, por Resolución N° 9/ASINF/2016, se designó a partir del 01 de abril de 
2.016, con carácter transitorio, al Dr. Marcos Magnanini, DNI N° 32.144.506, CUIL N° 
20-32144506-4, como Gerente Operativo, de la Gerencia Operativa de Legales 
dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal de la Agencia de 
Sistemas de Información (F/N) de la Jefatura de Gabinete de Ministros del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que en este sentido, resulta procedente designar a los nuevos responsables de la 
administración y rendición de los fondos asignados en concepto de la Caja Chica 
Común, Viáticos y Movilidad de la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Sistemas de 
Información dictando el acto administrativo pertinente. 
Por ello, y en el uso de las facultades que le son propias, 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

RESUELVE 
 

Artículo 1°.- Cesen como responsables de la administración y rendición de los fondos 
asignados en concepto de Caja Chica Común, Viáticos y Movilidad de la Dirección 
Ejecutiva de la Agencia de Sistemas de Información (F/N) de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al Ing. Ricardo 
Marcelo Cerdan DNI N° 13.635.589, y a la Dra. Brenda Elizabeth Santagada López, 
DNI N° 24.183.634. 
Artículo 2°.- Desígnase como responsables de la administración y rendición de los 
fondos asignados en concepto de Caja Chica Común, Viáticos y Movilidad de la 
Dirección Ejecutiva de la Agencia de Sistemas de Información (F/N) de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al Lic. 
Dereck Dougall, DNI N° 24.017.087 y al Dr. Marcos Magnanini, DNI N° 32.144.506. 
Artículo 3º.- Exceptúase de nombrar como responsables de fondos en concepto de 
Caja Chica Común Viáticos y Gastos de Movilidad a personal de Planta Permanente 
de la Agencia de Sistemas de Información, de acuerdo a los términos del Decreto N° 
67/GCBA/10 y la Disposición N° 9/DGCG/10 y modificatorios. 
Artículo 4°.- Regístrese, publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General Técnica 
Administrativa y Legal de la Agencia de Sistemas de Información y, para su 

 conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de Contaduría 
General. Cumplido, archívese. Dougall 
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RESOLUCIÓN N.° 14/ASINF/16 
 

Buenos Aires, 27 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 (texto consolidado por Ley N° 5.454), su modificatoria Ley Nº 4764, el 
Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14 y su modificatorio Decreto N° 
114/GCABA/16, el Decreto 1145/GCABA/09, el Decreto N° 42/GCABA/16, el Decreto 
N° 265/AJG/16, la Resolución 16/ASINF/10, la Disposición Nº 396/DGCyC/14, el 
Expediente Electrónico N° 08849496-MGEYA-ASINF-2.016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las presentes actuaciones tramita el "Servicio de Mantenimiento Integral, en la 
modalidad 7x24 para los equipos y Software IBM", ubicado en el Centro de Datos de la 
Agencia de Sistemas de Información del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; 
Que el presente llamado a Contratación Directa se regirá por lo normado en el artículo 
28, inciso 5) de la Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley N° 5454), su modificatoria 
Ley Nº 4764 y su Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14, y por la Resolución 
16/ASINF/2.010, las Cláusulas previstas en el presente Pliego; 
Que mediante Nota N° 38204039-DGIASINF-2015 y su rectificatoria Nota N° 
08139022-DGIASINF-2016 obrante bajo Orden N° 4 y 5, el Director General de 
Infraestructura de esta Agencia de Sistemas de Información, solicitó realizar la 
contratación mencionada ut-supra; 
Que en este sentido manifestó que dicha contratación deberá ser realizada a través de 
la empresa IBM Argentina S.R.L., ya que el mantenimiento será prestado sobre 
equipamiento y software de la misma empresa; 
Que asimismo manifestó que además, se incluye en la presente contratación 
asistencia técnica on-site para la plataforma mainframe; 
Que por último informó que el presupuesto TOTAL estimado para la presente 
contratación es de DOLARES ESTADOUNIDENSES UN MILLON DIEZ MIL (u$s 
1.010.000.-) I.V.A. incluido; 
Que asimismo mediante Informe Firma Conjunta N° 11147429-DGTALINF-16, se 
amplió lo manifestado por Nota N° 08139022-DGIASINF-2016; 
Que el artículo 28 de la Ley Nº 2.095 y modificatoria Ley Nº 4.764, establece que: "La 
contratación es directa cuando se selecciona directamente al proveedor, debiendo 
encontrarse dicha medida debidamente fundada y ponderada por la autoridad 
competente que la invoca, sólo en los casos que a continuación se mencionan: ... 5) 
Cuando se trate de bienes o servicios prestados, fabricados o distribuidos 
exclusivamente por determinada persona o entidad, siempre que no hubiese sustitutos 
convenientes; 
Que en virtud de lo expuesto, la clase de procedimiento para la selección del 
proveedor que se ajusta a los antecedentes descriptos es la contratación directa por 
exclusividad que prevé el artículo 28, inc. 5 de la Ley Nº 2.095 y modificatoria Ley Nº 
4.764; 
 Que por Disposición Nº 396/DGCyC/14 el Director General de Compras y 
Contrataciones en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades otorgadas 
por el artículo 85 de la Ley Nº 2.095, y su modificatoria Ley Nº 4.764 aprobó el Pliego 
Único de Bases y Condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios; 
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Que corre agregado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas que regirá la contratación; 
Que bajo Orden Nº 06 luce la Solicitud de Gastos Nº 682-1166-SG16 en la cual se 
imputaron los fondos en el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera 
(SIGAF) a los efectos de hacer frente a la erogación en cuestión con cargo al Ejercicio 
2016 y 2017; 
Que mediante el Decreto N° 42/GCABA/2.016 se aceptó la renuncia presentada por el 
Señor Raúl Martínez, DNI N° 12.439.947, CUIL N° 20-12439947-6, a partir del 4 de 
enero de 2016, como Director Ejecutivo de la Agencia de Sistemas de Información; 
Que a través del Decreto N° 265/AJG/2.016 se designó a partir del 14 de marzo de 
2016, al Licenciado Dereck Dougall, CUIL. 20-24017087-7, como Director Ejecutivo de 
la Agencia de Sistemas de Información F/N de la Jefatura de Gabinete de Ministros del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 1218 (texto consolidado por Ley N° 
5454), la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado la 
debida intervención; 
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo que apruebe el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y llame a 
Contratación Directa por Exclusividad Nº 8056-0117-CDI16 para el "Servicio de 
Mantenimiento Integral, en la modalidad 7x24 para los equipos u Software IBM", 
ubicado en el Centro de Datos de la Agencia de Sistemas de Información del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades 
conferidas por el art. 13 de la Ley N° 2.095 modificada por la Ley N° 4.764, 
reglamentado por el Anexo II del Decreto N° 95/GCABA/14 modificado por Decreto N° 
114/GCABA/16, 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

RESUELVE 
 
Artículo 1°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas para el "Servicio de Mantenimiento Integral, en la 
modalidad 7x24 para los equipos u Software IBM", ubicado en el Centro de Datos de 
la Agencia de Sistemas de Información del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 
Artículo 2°.- Llámese a Contratación Directa por Exclusividad Nº 8056-0117-CDI16, 
bajo el amparo de lo establecido en el artículo 28 inc. 5 de la Ley N° 2.095, su 
modificatoria Ley Nº 4.764 y su Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14, para 
"Servicio de Mantenimiento Integral, en la modalidad 7x24 para los equipos u Software 
IBM", ubicado en el Centro de Datos de la Agencia de Sistemas de Información del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 Artículo 3º.- Establézcase que el presupuesto oficial para la presente contratación es 
de PESOS QUINCE MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA con 40/100 ($ 15.149.990,40.-). 
Artículo 4°.- La erogación que demande la presente gestión será imputada a la partida 
correspondiente al presupuesto del Ejercicio 2016 y 2017. 
Artículo 5°.- La oferta deberá presentarse hasta las 11:00 horas del día 13 de Mayo de 
2016 a través del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones Buenos Aires 
Compras (BAC), al amparo de lo establecido en el artículo 20° del Decreto N° 
1145/GCABA/09. 
Artículo 6°.- Remítase la invitación a la empresa IBM Argentina S.R.L. de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 16 del Decreto Nº 1145/GCABA/09. 
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Artículo 7°.- Publíquese en el portal www.buenosairescompras.gob.ar del Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 8°.- Regístrese y publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires por el término de un (1) día y remítase para la prosecución de su trámite 
a la Gerencia Operativa de Compras, Contrataciones y Servicios Generales de la 
Agencia de Sistemas de Información. Cumplido, archívese. Dougall 
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 Ministerio de Hacienda - Ministerio de Salud  

 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 627/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCyMMGC/2013 y el E.E. N° 37424426/2015 (DGAYDRH), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital “Bernardino Rivadavia“, del 
Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 954/HBR/2015, designó con carácter 
interino, a la Dra. Adriana Graciela Ferrari Cifani, D.N.I. 13.887.393 CUIL. 27-
13887393-0, legajo personal 346.790, como Jefa de Sección Citología, con 40 horas 
semanales, de acuerdo con lo dispuesto en la Carrera Municipal de Profesionales de 
Salud, aprobada por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto Nº 2745/1987 y 
la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias, reteniendo sin percepción de 
haberes el cargo de Médica de Planta Consultor Principal 1, titular, ambos cargos del 
citado Hospital. 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley N° 471, 
ha efectuado las observaciones pertinentes en cada una de las distintas situaciones de 
revista y realizado las altas que fueran necesarias para incorporar a la misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, regularizando la 
situación planteada.  
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, 
 

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

 
Artículo 1.- Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Disposición N° 
954/HBR/2015. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 627/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCyMMGC/2013 y el E.E. N° 37424426/2015 (DGAYDRH), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital “Bernardino Rivadavia“, del 
Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 954/HBR/2015, designó con carácter 
interino, a la Dra. Adriana Graciela Ferrari Cifani, D.N.I. 13.887.393 CUIL. 27-
13887393-0, legajo personal 346.790, como Jefa de Sección Citología, con 40 horas 
semanales, de acuerdo con lo dispuesto en la Carrera Municipal de Profesionales de 
Salud, aprobada por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto Nº 2745/1987 y 
la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias, reteniendo sin percepción de 
haberes el cargo de Médica de Planta Consultor Principal 1, titular, ambos cargos del 
citado Hospital. 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley N° 471, 
ha efectuado las observaciones pertinentes en cada una de las distintas situaciones de 
revista y realizado las altas que fueran necesarias para incorporar a la misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, regularizando la 
situación planteada.  
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, 
 

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

 
Artículo 1.- Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Disposición N° 
954/HBR/2015. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 629/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCyMMGC/2013, y el E.E. N° 3084470/2016, (DGAyDRH), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital "Bernardino Rivadavia", del 
Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 40/HBR/2016, designó con carácter 
interino a la Dra. María Lorena Amarilla, D.N.I. 20.837.384, CUIL. 27-20837384-1, 
legajo personal 356.148, como Médica de Planta especialista en Pediatría, con 30 
horas semanales, de acuerdo con lo dispuesto en la Carrera Municipal de 
Profesionales de Salud, aprobada por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto 
Nº 2745/1987 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias, cesando como 
Especialista en la Guardia Médica (Pediatría), suplente, del citado Hospital; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura del cargo en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley 
N° 471, ha efectuado las observaciones pertinentes en cada una de las distintas 
situaciones de revista y realizado las altas que fueran necesarias para incorporar a la 
misma;  
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo. 
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, 
 

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

 
Artículo 1.-Convalídase lo dispuesto por Disposición N° 40/HBR/2016, dejándose 
establecido que la designación efectuada por la misma, en favor de la Dra. María 
Lorena Amarilla, CUIL. 27-20837384-1, lo es como Médica de Planta Asistente 
(Pediatría), con 30 horas semanales, partida 4022.1500.MS.24.024, del Hospital 
"Bernardino Rivadavia", del Ministerio de Salud. 
Artículo 2.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 630/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCyMMGC/2013, y el E.E. N° 3102815/2016 (DGAYDRH), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital General de Agudos "Dr. 
Dalmacio Vélez Sarsfield", del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 
25/HGAVS/2016, designó con carácter interino al Dr. Ángel Adrián Ton, D.N.I. 
12.030.292, CUIL. 20-12030292-3, legajo personal 305.012 como Jefe de Unidad 
Cirugía General de Planta, con 40 horas semanales, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Carrera Municipal de Profesionales de Salud, aprobada por Ordenanza Nº 41455, 
reglamentada por Decreto Nº 2745/1987 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y 
modificatorias, reteniendo sin percepción de haberes el cargo de Especialista en la 
Guardia, con 30 horas semanales, del citado Hospital; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley N° 471, 
ha efectuado las observaciones pertinentes en cada una de las distintas situaciones de 
revista y realizado las altas que fueran necesarias para incorporar a la misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo. 
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, 
 

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

 
Artículo 1.- Convalídase lo dispuesto por Disposición N° 25/HGAVS/2016, dejándose 
establecido que la designación efectuada por la misma, en favor del Dr. Ángel Adrián 
Ton, CUIL. 20-12030292-3 lo es como Jefe de Unidad Cirugía General, dependiente 
de la División Cirugía, con 40 horas semanales, partida 4022.1200.MS.17.014 (P64), 
del Hospital General de Agudos "Dr. Dalmacio Vélez Sarsfield", del Ministerio de 
Salud. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 

 Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 631/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCyMMGC/2013, y el E.E. N° 1752149/2016 (DGAYDRH), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital de Oftalmología "Dr. Pedro 
Lagleyze", del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 8/HOPL/2016, designó 
con carácter interino a la Dra. Verónica Cecilia González, D.N.I. 29.180.469, CUIL. 27-
29180469-7, como Especialista en la Guardia Médica Asistente (Oftalmología), con 30 
horas semanales, de acuerdo con lo dispuesto en la Carrera Municipal de 
Profesionales de Salud, aprobada por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto 
Nº 2745/1987 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias, 
correspondiéndole percibir el suplemento por Área de Urgencia (código 051), cesando 
como Especialista en la Guardia Médica, suplente, del citado Hospital,  
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley N° 471, 
ha efectuado las observaciones pertinentes en cada una de las distintas situaciones de 
revista y realizado las altas que fueran necesarias para incorporar a la misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo. 
Por ello, conforme lo determinado por Resolución Nº 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, 

 
LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 

RESUELVEN 
 
Artículo 1.- Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Disposición N° 
8/HOPL/2016. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 632/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCyMMGC/2013 y el E.E. N° 23717469/2015 (DGAYDRH) y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital "Bernardino Rivadavia", del 
Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 782/HBR/2015, designó con carácter 
interino al Dr. José Alberto Feijoo, DNI. 27.541.337, CUIL. 20-27541337-3, legajo 
personal 801.216, como Especialista en la Guardia Médico Asistente (Terapia 
Intensiva) Interino, con 30 horas semanales, de acuerdo con lo dispuesto en la Carrera 
Municipal de Profesionales de Salud, aprobada por Ordenanza Nº 41455, 
reglamentada por Decreto Nº 2745/1987 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y 
modificatorias, cesando como Especialista en la Guardia Médico (Terapia Intensiva), 
suplente, del citado Hospital, correspondiéndole percibir el suplemento por "Área de 
Urgencia" (código 051) y el Suplemento por "Función Crítica"; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura del cargo en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley 
N° 471, ha efectuado las observaciones pertinentes en cada una de las distintas 
situaciones de revista y realizado las altas que fueran necesarias para incorporar a la 
misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo. 
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, 
 

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

 
Artículo 1.- Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Disposición N° 
782/HBR/2015. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 633/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCyMMGC/2013 y el E.E. N° 39275180/2015 (DGAYDRH) y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital General de Agudos "Parmenio 
Piñero", del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 10/HGAPP/2016 designó 
con carácter interino al Dr. Franco Yobstraibizer, D.N.I. 26.308.092, CUIL. 20-
26308092-1, legajo personal 454.575, como Profesional de Guardia Médico Asistente, 
con 30 horas semanales, de acuerdo con lo dispuesto en la Carrera Municipal de 
Profesionales de Salud, aprobada por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto 
Nº 2745/1987 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias, 
correspondiéndole percibir el suplemento "Área de Urgencia (Código 051)", cesando 
como Profesional de Guardia Médico, suplente, del citado Hospital; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura del cargo en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley 
N° 471, ha efectuado las observaciones pertinentes en cada una de las distintas 
situaciones de revista y realizado las altas que fueran necesarias para incorporar a la 
misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo. 
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, 
 

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

 
Artículo 1.-Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Disposición N° 
10/HGAPP/2016. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 634/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCyMMGC/2013 y el E.E. N° 6514176/2016 (DGAYDRH), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital “Dr. Braulio A. Moyano“, del 
Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 34/HNBM/2016, designó con carácter 
interino, a la Lic. Verónica Lorena Del Bueno, D.N.I. 26.439.464 CUIL. 27-26439464-9, 
como Psicóloga de Planta Asistente, con 30 horas semanales, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Carrera Municipal de Profesionales de Salud, aprobada por Ordenanza 
Nº 41455, reglamentada por Decreto Nº 2745/1987 y la Resolución Nº 
375/SSySHyF/2006 y modificatorias. 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley N° 471, 
ha efectuado las observaciones pertinentes en cada una de las distintas situaciones de 
revista y realizado las altas que fueran necesarias para incorporar a la misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo. 
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, 
 

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

 
Artículo 1.- Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Disposición N° 
34/HNBM/2016. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 635/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCyMMGC/2013 y el E.E. N° 3017272/2016 (DGAYDRH) y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital de Infecciosas "Dr. Francisco 
Javier Muñiz", del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 39/HIFJM/2016, 
designó con carácter interino a la Dra. Florencia Gabriela Dimasi, D.N.I. 25.683.259, 
CUIL. 27-25683259-9, como Médico de Planta especialista en Pediatría, con 30 horas 
semanales de labor, de acuerdo con lo dispuesto en la Carrera Municipal de 
Profesionales de Salud, aprobada por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto 
Nº 2745/1987 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias, cesando como 
Especialista en la Guardia Médica, en carácter de suplente, del citado Hospital; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura del cargo en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley 
N° 471, ha efectuado las observaciones pertinentes en cada una de las distintas 
situaciones de revista y realizado las altas que fueran necesarias para incorporar a la 
misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo.  
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, 
 

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

 
Artículo 1.-Convalídase lo dispuesto por Disposición N° 39/HIFJM/2016, dejándose 
establecido que la designación efectuada por la misma en favor de la Dra. Florencia 
Gabriela Dimasi, CUIL. 27-25683259-9, lo es como Médica de Planta Asistente 
(Pediatría), con 30 horas semanales, partida 4022.0000.MS.24.024, del Hospital de 
Infecciosas "Dr. Francisco Javier Muñiz", del Ministerio de Salud, cesando como 
Especialista en la Guardia Médica (Pediatría), suplente, partida 4022.0006.Z.25.954, 
del citado Hospital. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 

 Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 636/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCyMMGC/2013 y el E.E. N° 39417557/2015 (DGAYDRH) y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital General de Agudos "Parmenio 
Piñero", del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 4/HGAPP/2016, designó con 
carácter interino al Dr. Nicolás Marcelo Pedraza, DNI. 25.444.741, CUIL. 20-
25444741-3, como Especialista en la Guardia Médico Asistente (Cirugía General), con 
30 horas semanales, de acuerdo con lo dispuesto en la Carrera Municipal de 
Profesionales de Salud, aprobada por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto 
Nº 2745/1987 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias, 
correspondiéndole percibir el suplemento por "Área de Urgencia" (código 051), 
cesando como Especialista en la Guardia Médico, suplente, del Hospital General de 
Agudos "Dr. Teodoro Álvarez"; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura del cargo en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley 
N° 471, ha efectuado las observaciones pertinentes en cada una de las distintas 
situaciones de revista y realizado las altas que fueran necesarias para incorporar a la 
misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo. 
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, 
 

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

 
Artículo 1.- Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Disposición N° 
4/HGAPP/2016. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 637/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCyMMGC/2013, y el E.E. N° 21923410/2015 (DGAYDRH), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital General de Agudos "Dr. Enrique 
Tornú", del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 424/HGAT/2015, designó con 
carácter interino a la Dra. Mara Carolina Reinoso, D.N.I. 25.519.217, CUIL. 27-
25519217-0, legajo personal 401.031, como Especialista en la Guardia Médico 
Asistente (Terapia Intensiva), con 30 horas semanales, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Carrera Municipal de Profesionales de Salud, aprobada por Ordenanza Nº 41455, 
reglamentada por Decreto Nº 2745/1987 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y 
modificatorias, correspondiéndole percibir el suplemento por Área de Urgencia (código 
051) y el suplemento por Área Crítica, cesando como Especialista en la Guardia 
Médico, suplente, del Hospital General de Agudos "Dr. José María Penna", 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley N° 471, 
ha efectuado las observaciones pertinentes en cada una de las distintas situaciones de 
revista y realizado las altas que fueran necesarias para incorporar a la misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo. 
Por ello, conforme lo determinado por Resolución Nº 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, 
 

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

 
Artículo 1.- Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Disposición N° 
424/HGAT/2015. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 642/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCyMMGC/2013, y el E.E. N° 3603641/13, (DGAyDRH), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital General de Agudos "Dr. Enrique 
Tornu", del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 339/HGAT/2015 designó con 
carácter interino a la agente Judith del Valle Martínez, D.N.I. 24.065.370, CUIL. 27-
24065370-8, como Musicoterapéuta de Planta Asistente Adjunto, con 30 horas 
semanales de labor, de acuerdo con lo dispuesto en la Carrera Municipal de 
Profesionales de Salud, aprobada por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto 
Nº 2745/1987 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura del cargo en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley 
N° 471, ha efectuado las observaciones pertinentes en cada una de las distintas 
situaciones de revista y realizado las altas que fueran necesarias para incorporar a la 
misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo.  
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, 
 

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

 
Artículo 1.- Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Disposición N° 
339/HGAT/2015. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 643/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCyMMGC/2013 y el E.E. N° 32106574/2015 (DGAYDRH) y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital General de Agudos "Donación 
Francisco Santojanni", del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 
347/HGADS/2015, designó con carácter interino a la Dra. Marina Alonso, DNI. 
29.544.091, CUIL. 27-29544091-6, como Médica de Planta Asistente especialista en 
Clínica Médica, con 30 horas semanales, de acuerdo con lo dispuesto en la Carrera 
Municipal de Profesionales de Salud, aprobada por Ordenanza Nº 41455, 
reglamentada por Decreto Nº 2745/1987 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y 
modificatorias; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura del cargo en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley 
N° 471, ha efectuado las observaciones pertinentes en cada una de las distintas 
situaciones de revista y realizado las altas que fueran necesarias para incorporar a la 
misma;  
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo.  
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto 363/2015 y sus modificatorios, 
 

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

 
Artículo 1.- Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Disposición N° 
347/HGADS/2015. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 644/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCyMMGC/2013, y el E.E. N° 33929236/15, (DGAyDRH), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital Neuropsiquiátrico "Dr. Braulio 
Moyano", del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 15/HNBM/2016 designó 
con carácter interino a la Lic. María Lucila Shinzato, D.N.I. 27.584.589, CUIL. 27-
27584589-8, legajo personal 433.313 como Psicóloga de Planta Asistente Adjunto, con 
30 horas semanales de labor, de acuerdo con lo dispuesto en la Carrera Municipal de 
Profesionales de Salud, aprobada por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto 
Nº 2745/1987 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias, cesando como 
Profesional de Guardia Psicólogo Suplente, ambos cargos del citado Hospital; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura del cargo en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley 
N° 471, ha efectuado las observaciones pertinentes en cada una de las distintas 
situaciones de revista y realizado las altas que fueran necesarias para incorporar a la 
misma;  
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo. 
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, 
 

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

 
Artículo 1.- Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Disposición N° 
15/HNBM/2016. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 645/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCyMMGC/2013, y el E.E. N° 19407374/2015, (DGAyDRH), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital General de Agudos "Dr. José 
María Penna", del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 389/HGAP/2015, 
designó interinamente, con carácter transitorio y hasta la provisión definitiva de su 
titularidad por concurso, a la señora Elena Ignacia Sanabria Cabral, D.N.I. 93.034.471, 
CUIL. 27-93034471-6, como Enfermera, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
6 de la Ley N° 471 y los Decretos Nros. 986/2004 y 583/2005; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado inexistencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura del cargo en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley 
N° 471, ha efectuado las observaciones pertinentes en cada una de las distintas 
situaciones de revista y realizado las altas que fueran necesarias para incorporar a la 
misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo. 
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, 
 

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

 
Artículo 1.- Convalídase lo dispuesto por Disposición N° 389/HGAP/2015, dejándose 
establecido que la designación efectuada por la misma, en favor de la señora Elena 
Ignacia Sanabria Cabral, CUIL. 27-93034471-6, como Enfermera, lo es en partida 
4022.1400.T.A.01.0290.333, del Hospital General de Agudos "Dr. José María Penna", 
del Ministerio de Salud. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 646/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCyMMGC/2013 y el E.E. N° 2097500/2016 (DGAYDRH), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital General de Agudos “Dr. Enrique 
Tornú” del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 18/HGAT/2016, designó con 
carácter interino, al Dr. Augusto Ferreyra Camacho Meligeni, D.N.I. 31.694.981, CUIL. 
23-31694981-9, legajo personal 461.771, como profesional Médico de Guardia, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Carrera Municipal de Profesionales de Salud, aprobada 
por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto Nº 2745/1987 y la Resolución Nº 
375/SSySHyF/2006 y modificatorias, correspondiéndole percibir el suplemento por 
“Area de Urgencia” (código 051), cesando como Profesional de Guardia Médica 
Suplente, ambos cargos de dicho Hospital. 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley N° 471, 
ha efectuado las observaciones pertinentes en cada una de las distintas situaciones de 
revista y realizado las altas que fueran necesarias para incorporar a la misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, regularizando la 
situación planteada. 
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, 
 

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

 
Artículo 1.- Convalídase lo dispuesto por Disposición N° 18/HGAT/2016, dejándose 
establecido que la designación dispuesta por la misma, en favor del Dr. Augusto 
Ferreyra Camacho Meligeni, CUIL. 23-31694981-9, lo es cómo Profesional de Guardia 
Medico Asistente, partida 4022.0300.MS.24.924, del Hospital General de Agudos “Dr. 
Enrique Tornú“, del Ministerio de Salud. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 663/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCyMMGC/2013, y el E.E. N° 3715378/2013 (DGAYDRH), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital General de Agudos "Dr. Ignacio 
Pirovano", del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 372/HGAIP/2014, 
modificada por Disposición Nº 338/HGAIP/2015 y 96/HGAIP/2016, designó con 
carácter interino, a la Dra. Berta Gabriela Fucks, D.N.I. 25.148.373, CUIL. 27-
25148373-1, como Profesional de Guardia Médica, con 30 horas semanales, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Carrera Municipal de Profesionales de Salud, aprobada 
por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto Nº 2745/1987 y la Resolución Nº 
375/SSySHyF/2006 y modificatorias, cesando como Profesional de Guardia Médica, 
suplente, del Hospital General de Agudos "Dr. Cosme Argerich"; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley N° 471, 
ha efectuado las observaciones pertinentes en cada una de las distintas situaciones de 
revista y realizado las altas que fueran necesarias para incorporar a la misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando la 
Disposición N° 372/HGAIP/2014, procediéndose a dejar sin efecto los términos de las 
Disposiciones Nros. 338/HGAIP/2015 y 96/HGAIP/2016, a que nos hemos referido por 
no corresponder. 
Por ello y conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, 
 

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

 
Artículo 1.-Déjanse sin efecto los términos de las Disposiciones Nros. 338/HGAIP/2015 
y 96/HGAIP/2016. 
Artículo 2.-Convalídase lo dispuesto por Disposición N° 372/HGAIP/2014, dejándose 
establecido que la designación efectuada por la misma, en favor de la Dra. Berta 
Gabriela Fucks, CUIL. 27-25148373-1, lo es como Profesional de Guardia Médica 
Asistente, con 30 horas semanales, partida 4022.0900.MS.24.924, del Hospital 
General de Agudos "Dr. Ignacio Pirovano", del Ministerio de Salud. 
 Artículo 3.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 678/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO: 
El E.E. N° 26912922/2015 (HBR), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Dra. Judith Yolanda Ghiglione, CUIL. 27-05867622-0, se acogió a los 
beneficios jubilatorios mediante Resolución ANSES N° 1218/2013, habiéndose 
dispuesto su baja partir del 1 de mayo de 2014; 
Que por lo expuesto el Hospital "Bernardino Rivadavia", dependiente del Ministerio de 
Salud, solicita la designación de la citada Profesional como Médico Honoraria del 
Departamento de Cardiología; 
Que a tal efecto es necesario dictar un acto administrativo de acuerdo con lo 
establecido por el Decreto N° 2604/1978; 
Que la presente cuenta con la aprobación del Consejo Asesor Técnico Administrativo 
(CATA). 
Por ello, conforme la Ley N° 5460 y su modificatoria y los términos del Decreto N° 
363/2015 y sus modificatorios, 
 

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

 
Artículo 1.- Desígnase a la Dra. Judith Yolanda Ghiglione, CUIL. 27-05867622-0, como 
Médico Honoraria del Departamento de Cardiología, del Hospital "Bernardino 
Rivadavia", dependiente del Ministerio de Salud, de acuerdo con lo establecido por el 
Decreto N° 2604/1978. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud y a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
 
 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 697/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155, el Decreto reglamentario N° 308/2008, la Resolución N° 
5/MSGCyMMGC/2013 y el E.E. N° 33812076/2015 (DGAYDRH), y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 



requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto"; 
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital de Quemados, del Ministerio de 
Salud, mediante Disposición N° 192/HQ/2015, designó con carácter interino, al agente 
Pablo Damián Pekerman Urioste, D.N.I. 19.008.274, CUIL. 20-19008274-2, como 
Profesional Kinesiólogo Asistente de Planta, con 30 horas semanales, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Carrera Municipal de Profesionales de Salud, aprobada por 
Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto Nº 2745/1987 y la Resolución Nº 
375/SSySHyF/2006 y modificatorias; 
Que posteriormente, por Resolución N° 16/HQ/2016, el precitado Hospital, efectua 
erróneamente la designación en cuestión; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura del cargo en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley 
N° 471, ha efectuado las observaciones pertinentes en cada una de las distintas 
situaciones de revista y realizado las altas que fueran necesarias para incorporar a la 
misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando el acto 
administrativo respectivo y dejando sin efecto la Disposición N° 16/HQ/2016 por no 
corresponder; 
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, 
 

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

 
Artículo 1- Déjanse sin efecto los términos de la Disposición Nº 16/HQ/2016. 
Artículo 2- Convalídase lo dispuesto por Disposición N° 192/HQ/2015, dejándose 
establecido que la designación efectuada por la misma, en favor del agente Pablo 
Damián Pekerman Urioste, CUIL. 20-19008274-2, lo es cesando como Profesional en 
la Guardia Kinesiólogo, suplente, partida 4022.0106.Z.25.952, del Hospital de 
Quemados, del Ministerio de Salud. 
Artículo 3- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 

 Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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 Ministerio de Hacienda - Secretaría Legal y

 Técnica  

 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 699/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ordenanza N° 36432 y sus modificatorias N° 38846 y N° 39677, el Expediente 
Electrónico N° 38102161/SSDEP/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que según surge de los presentes actuados, la Dirección General de Deporte Social y 
Desarrollo Deportivo, de la Subsecretaría de Deportes, entonces dependiente del 
Ministerio de Desarrollo Económico propició, a partir del 2 de noviembre de 2015, la 
designación con carácter interino de diversos agentes como Profesores en la 
asignatura "Educación Física"; 
Que teniendo en cuenta el tiempo trascurrido, corresponde reconocer los servicios 
prestados desde la precitada fecha y hasta el 31 de diciembre de 2015 y proceder a su 
designación a partir del 1° de enero de 2016; 
Que a tal efecto, es oportuno dictar un acto administrativo de acuerdo a lo dispuesto 
por el Estatuto del Docente Municipal para Áreas de Enseñanza Específica, aprobado 
por Ordenanza N° 36432, y por los artículos 2° y 3° de la Ordenanza N° 38846, 
prorrogada por la Ordenanza N° 39677; 
Que es de hacer notar, que la Dirección General de Planificación y Control Operativo 
del Ministerio de Hacienda, ha tomado la debida intervención en lo que respecta a su 
competencia; 
Que atento a lo expuesto, resulta necesario acceder a lo requerido. 
Por ello en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA Y EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVEN 

 
Artículo 1°.- Reconózcanse, a partir del 2 de noviembre y hasta el 31 de diciembre de 
2015, los servicios prestados por diversas personas como Profesores con carácter 
interino, en la asignatura "Educación Física", con 5 horas cátedra respectivamente, en 
la Dirección General Deporte Social y Desarrollo Deportivo, de la Subsecretaría de 
Deportes, de la Secretaría de Desarrollo Ciudadano, en el modo y condiciones que se 
señala en el Anexo "I" (IF-2016-7455208-DGALP), de acuerdo a lo dispuesto por el 
Estatuto del Docente Municipal para Áreas de Enseñanza Específica aprobado por 
Ordenanza N° 36432 y artículos 2° y 3° de la Ordenanza N° 38846, prorrogada por 
Ordenanza N° 39677. 
Artículo 2°.- Desígnense, a partir del 1° de enero de 2015, a diversas personas como 
Profesores, con carácter interino, en la asignatura "Educación Física", con 5 horas 
cátedra respectivamente, en la Dirección General Deporte Social y Desarrollo 
Deportivo, de la Subsecretaría de Deportes, de la Secretaría de Desarrollo Ciudadano, 
en el modo y condiciones que se señala en el Anexo "II" (IF-2016-7455251-DGALP), 
de acuerdo a lo dispuesto por el Estatuto del Docente Municipal para Áreas de 
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Enseñanza Específica aprobado por Ordenanza N° 36432 y artículos 2° y 3° de la 
Ordenanza N° 38846, prorrogada por Ordenanza N° 39677. 
Artículo 3°.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Secretaría de Desarrollo Ciudadano, al 
Ministerio de Hacienda y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, dependiente 
de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. Montiel - Mura 
 
 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 700/MHGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ordenanza N° 36432 y sus modificatorias, N° 38846 y N° 39677, el Expediente 
Electrónico N° 38129999/SSDEP/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que según surge de los presentes actuados, la Dirección General de Deportes Social 
y Desarrollo Deportivo, de la Subsecretaría de Deportes, entonces dependiente del 
Ministerio de Desarrollo Económico, propicia la designación con carácter interino, a 
partir del 9 de diciembre de 2015, del señor David Alberto Walsamakis, CUIL N° 20-
28678272-9 como Profesor de Educación Física, con 12 horas cátedra; 
Que teniendo en cuenta el tiempo trascurrido, corresponde reconocer los servicios 
prestados desde la precitada fecha y hasta el 31 de diciembre de 2015 y proceder a su 
designación a partir del 1° de enero de 2016; 
Que a tal efecto, es oportuno dictar un acto administrativo de acuerdo a lo dispuesto 
por el Estatuto del Docente Municipal para Áreas de Enseñanza Específica aprobado 
por Ordenanza N° 36432 y artículos 2° y 3° de la Ordenanza N° 38846, prorrogada por 
Ordenanza N° 39677; 
Que es de hacer notar, que la Dirección General de Planificación y Control Operativo, 
del Ministerio de Hacienda, ha tomado la debida intervención en lo que respecta a su 
competencia; 
Que atento a lo expuesto, resulta necesario acceder a lo requerido. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA Y EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVEN 

 
Artículo 1°.- Reconózcase, a partir del 9 de noviembre y hasta el 31 de diciembre de 
2015, los servicios prestados por el señor David Alberto Walsamakis, CUIL N° 20-
28678272-9, como Profesor de Educación Física, con carácter interino, en 12 horas 
cátedra, en la Dirección General Deporte Social y Desarrollo Deportivo, de la 
Subsecretaría de Deportes, de la Secretaría de Desarrollo Ciudadano, de acuerdo a lo 
dispuesto por el Estatuto del Docente Municipal para Áreas de Enseñanza Específica 
aprobado por Ordenanza N° 36432 y artículos 2° y 3° de la Ordenanza N° 38846, 
prorrogada por Ordenanza N° 39677. 
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Artículo 2°.- Desígnase, a partir del 1° de enero de 2016, al señor David Alberto 
Walsamakis, CUIL N° 20-28678272-9, como Profesor de Educación Física, con 
carácter interino, en 12 horas cátedra, en la Dirección General de Deportes Social y 
Desarrollo Deportivo, de la Subsecretaría de Deportes, de la Secretaría de Desarrollo 
Ciudadano, partida 6511.0001.0215, de acuerdo a lo dispuesto por el Estatuto del 
Docente Municipal para Áreas de Enseñanza Específica aprobado por Ordenanza N° 
36432 y artículos 2° y 3° de la Ordenanza N° 38846, prorrogada por Ordenanza Nº 
39677. 
 Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Subsecretaría de Deportes, a la 
Secretaría de Desarrollo Ciudadano y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, 
dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. Montiel - 
Mura 
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 Disposición   
 Ministerio de Justicia y Seguridad  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 16/DGTALMJYS/16 
 

Buenos Aires, 21 de abril de 2016 
 
VISTO: 
El Decreto N° 556/GCABA/10, modificado por el Decreto Nº 752/GCABA/10, la 
Resolución N° 36/MJYSGC/16, la Disposición N° 12/DGTALMJYS/16, el Expediente 
Electrónico Nº 2016-10360788-MGEYA-DGTALMJYS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las actuaciones citadas en el Visto, tramita la aprobación del gasto por el 
servicio de noticias solicitado por el Área de Prensa del Ministerio de Justicia y 
Seguridad, correspondiente a los meses de febrero y marzo de 2016; 
Que la contratación en cuestión fue requerida mediante Nota de fecha 4 de abril de 
2016, justificando la necesidad de la misma, dando conformidad expresa sobre la 
prestación efectuada por la firma DIARIOS Y NOTICIAS S.A., CUIT Nº 30-59082789-
0; 
Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en la Resolución N° 36/MJYSGC/16 
mediante NO-2016-10271442-DGTALMJYS; 
Que obran agregadas las facturas tipo “C“ Nros. 0002-00001621 y 0002-00001647 del 
1 y 31 de marzo de 2016, respectivamente, por la suma de pesos seis mil novecientos 
($ 6.900,00) cada una, conformadas por el área propiciante; 
Que por tratarse de un servicio de imprescindible necesidad para las tareas que 
desarrolla el área solicitante, oportunamente se aprobó y adjudicó la Contratación 
Menor N° 282-0098-CDI16 mediante el dictado de la Disposición Nº 
12/DGTALMJYS/16, tendiente a contratar un servicio de noticias por el periodo 
comprendido entre el 1 de abril y el 31 de diciembre de 2016; 
Que la actuación cumple con lo establecido por el artículo 7 incisos a), b) y c) del 
Decreto N° 752/GCABA/10 modificatorio del Decreto N° 556/GCABA/10; 
Que el citado Decreto N° 752/GCABA/10, en su artículo 6 establece los funcionarios 
facultados para aprobar gastos relacionados con la prestación de servicios de carácter 
imprescindible cuando la operación sea de tracto sucesivo; 
Que se ha emitido y autorizado la correspondiente Solicitud de Gasto N° 18241 por un 
importe total de pesos trece mil ochocientos ($ 13.800,00) correspondiente al Ejercicio 
2016; 
Que el proveedor se encuentra inscripto en el Registro Informatizado Único y 
Permanente de Proveedores del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el valor correspondiente a los meses que se pretende abonar, coincide con los 
montos históricos mensuales abonados durante el año 2015; 
Que ha tomado intervención la Gerencia Operativa de Legales de la Dirección 
General, Técnica Administrativa y Legal de este Ministerio de Justicia y Seguridad de 
esta Ciudad; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 6 del Decreto N° 
752/GCABA/10, modificatorio de su similar N° 556/GCABA/10, 
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LA DIRECTORA GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DISPONE: 
 

Artículo 1.- Apruébase el gasto para la contratación del servicio de noticias solicitado 
por el Área de Prensa del Ministerio de Justicia y Seguridad, a favor de la empresa 
DIARIOS Y NOTICIAS S.A., CUIT Nº 30-59082789-0, por un monto total de pesos 
trece mil ochocientos ($ 13.800,00), correspondiente a los meses de febrero y marzo 
de 2016. 
Artículo 2.- Dicho gasto será imputado a la partida presupuestaria correspondiente al 
presente Ejercicio. 
Artículo 3.- Emítase la correspondiente Orden de Compra. 
Artículo 4.- Publíquese la presente en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, notifíquese a la Empresa "DIARIOS Y NOTICIAS S.A.", 
comuníquese para su conocimiento y demás efectos al área de Prensa, las 
Direcciones Generales de Compras y Contrataciones y de Contaduría dependientes 
del Ministerio de Hacienda, y pase a la Gerencia Operativa de Gestión Sectorial de 
esta Dirección General para la prosecución del trámite. Cumplido, archívese. Alfonso 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 17/DGTALMJYS/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO 
Las Leyes Nros. 2095 y su modificatoria, y 5495, los Decretos Nros. N° 95/GCABA/14, 
modificado por su similar N° 114/GCABA/16, y 1145/GCABA/09, las Resoluciones 
Nros. 596/MHGC/11, 1160/MHGC/11, 424/MHGC/13 y sus modificatorias y 
36/MJYSGC/16, la Disposición N° 396/DGCYC/14, el Expediente Nº EX-2016-
10469855-MGEYA-DGTALMJYS, y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que por las presentes actuaciones tramita la adquisición de tres (3) Grupos 
Electrógenos requeridos por la Dirección General de Defensa Civil dependiente de la 
Subsecretaría de Emergencias del Ministerio de Justicia y Seguridad; 
Que dicha compra fue solicitada mediante NO-2016-05066165-DGDCIV de la 
dependencia mencionada y autorizada su contratación mediante NO-2016-07560772-
DGTALMJYS, en cumplimiento de lo previsto por la Resolución N° 36/MJYSGC/16; 
Que la Dirección General de Defensa Civil ha manifestado "... la urgente necesidad de 
contar con más recursos para la atención de las solicitudes de grupos electrógenos 
para electrodependientes, los cuales necesitan una pronta respuesta dado que de la 
misma depende su vida...", debiendo prestar el auxilio necesario ante eventuales 
cortes de energía eléctrica ya que "...los aparatos usados por los electrodependientes 
poseen baterías que tienen una duración de 60 a 90 minutos aproximadamente..."; 
Que mediante la Ley N° 2095 y su modificatoria, se establecen los lineamientos de las 
Compras y Contrataciones en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 38 de la citada norma señala que la contratación menor es aquel 
procedimiento de contratación directa que se aplica cuando el monto total de la misma 
no supera el equivalente a cien mil (100.000) unidades de compra; 
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Que la Ley N° 5495, aprobatoria del presupuesto para el Ejercicio 2016 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en su artículo 28 fija el valor de la unidad de compra en la 
suma de pesos nueve con 75/100 ($ 9,75);  
Que atento lo normado por el Decreto N° 1145/GCABA/09, las Resoluciones Nros. 
596/MHGC/11, 1160/MHGC/11 y 424/MHGC/13 y sus modificatorias, se procedió a 
iniciar el Proceso de Compra N° 153-0755-CME16 a través del portal Buenos Aires 
Compras (BAC), bajo la modalidad de Contratación Menor prevista en el artículo 38 de 
la Ley N° 2095, modificada por la Ley N° 4764 y reglamentada por el Decreto N° 
95/GCBA/14 y su modificatorio; 
Que mediante el portal Buenos Aires Compras BAC se ha emitido y autorizado la 
correspondiente Solicitud de Gasto N° 153-1549-SG16 por un importe total de pesos 
setenta y un mil trescientos sesenta con 10/100 ($ 71.360,10) correspondiente al 
Ejercicio 2016; 
Que se publicará en www.buenosairescompras.gob.ar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares conteniendo el detalle, las condiciones y modalidades 
propias de la contratación, entre los que se cuentan requisitos técnicos, económicos, 
administrativos, condiciones de entrega, etc.; 

 Que por Disposición Nº 396/DGCYC/14, el Director General de Compras y 
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el artículo 85 de la Ley Nº 2095 y su modificatoria, aprobó el Pliego 
Único de Bases y Condiciones Generales para la adquisición de bienes y servicios por 
el sistema BAC, el cual rige la adquisición perseguida; 
Que en los actuados se acompaña IF-2016-10782943-DGTALMJYS emitido por la 
Subgerencia Operativa de Compras dependiente de la Gerencia Operativa de Gestión 
Sectorial de la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de 
Justicia y Seguridad; 
Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el correspondiente acto 
administrativo; 
Que ha tomado intervención la Gerencia Operativa de Legales de esta Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad; 
Por ello, y en uso de la facultades conferidas por el artículo 13 del Anexo I del Decreto 
Nº 95/GCABA/14, modificado por el Decreto N° 114/GCABA/11, 
 

LA DIRECTORA GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DISPONE 
 

Artículo 1.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que consta en el 
Proceso de Compra y que podrá ser consultado a través del BAC bajo referencia Nº 
153-0755-CME16. 
Artículo 2.- Llámase a Contratación Menor tramitada por el sistema BAC por Proceso 
de Compra N° 153-0755-CME16, fijando la fecha límite para presentación de ofertas 
para el día 3 de mayo de 2016 a las 14:00 horas, para la adquisición de tres (3) 
Grupos Electrógenos requeridos por la Dirección General de Defensa Civil 
dependiente de la Subsecretaría de Emergencias del Ministerio de Justicia y 
Seguridad.  
Artículo 3.- El gasto que demande la presente contratación será imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente al presente ejercicio. 
Artículo 4.- Invítese a cotizar a, por lo menos, dos (2) empresas del rubro inscriptas en 
el Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores del Gobierno de la 
Ciudad, atento lo establecido por el artículo 38, inciso d) del Anexo I del Decreto N° 
95/GCABA/14 y su modificatorio. 
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Artículo 5.- Publíquese la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, el llamado en www.buenosairescompras.gob.ar, comuníquese a la 
Dirección General de Compras y Contrataciones del Ministerio de Hacienda y remítase 
a la Gerencia Operativa de Gestión Sectorial del Ministerio de Justicia y Seguridad, 
para la prosecución del trámite. Cumplido, archívese. Alfonso 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 18/DGTALMJYS/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 471, el Decreto N° 73/GCABA/13 y el Expediente Electrónico N° 
38460071/MGEYA-COMUNA14/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 471 establece en su artículo 43 que "...Un trabajador reviste en 
comisión de servicios cuando, en virtud de acto administrativo emanado de autoridad 
competente, es destinado a ejercer sus funciones en forma transitoria fuera del asiento 
habitual de éstas..."; 
Que el Decreto N° 73/GCABA/13 aprueba el Régimen de Transferencias, Comisiones 
de Servicios y Adscripciones del personal permanente de la Administración 
centralizada del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comprendido en los términos del artículo 4 de la Ley N° 471; 
Que el artículo 4 del Decreto mencionado, establece que la Comisión de Servicios 
debe ser autorizada mediante un acto administrativo de un funcionario con rango no 
inferior a Director General del organismo cedente, el que debe ponerse en 
conocimiento del Ministerio de Modernización; 
Que por las presentes, la Junta Comunal 14, solicita el pase en Comisión de Servicios 
de la agente Luciana FOSSA, CUIL N° 27-22508799-2, por el término de un (1) año, a 
partir del 16 de diciembre de 2015, motivado en la necesidad de personal en la 
mencionada Unidad de Organización; 
Que, en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo que posibilite la 
Comisión solicitada.  
Que ha tomado intervención la Gerencia Operativa de Legales de la Dirección General 
Técnico, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad. 
Por ello, y conforme las atribuciones conferidas por artículo 4 del Anexo del Decreto N° 
73/GCABA/13, 
 

LA DIRECTORA GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DISPONE 
 

Artículo 1.- Dáse por autorizado el pase en Comisión de Servicios de la agente 
Luciana FOSSA, CUIL N° 27-22508799-2 a la Junta Comunal 14, por el término de un 
(1) año, a partir del 16 de diciembre de 2015.  
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Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General Administración y Liquidación de Haberes, 
dependiente de la Subsecretaria de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Hacienda y al Ministerio de Modernización, notifíquese a la agente Luciana FOSSA, y 
a la Junta Comunal 14, debiendo ésta Unidad de Organización remitir mensualmente 
la certificación de los servicios prestados por la agente FOSSA. Cumplido, archívese. 
Alfonso 
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 Ministerio de Salud  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 2/DGDIYDP/16 
 

Buenos Aires, 26 de enero de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 3301, el Decreto N° 58/GCBA/2011, la Resolución Nº 716/MSGC/2011, la 
Disposición Nº14-DGDOIN-2013, y el Expediente Electrónico N°27069111-MGEYA-
DGDOIN-2015, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 3301 sobre Protección de Derechos de Sujetos en Investigaciones en 
Salud, reglamentada por el Decreto N° 58/2011, establece el régimen para la actividad 
de investigación en salud con seres humanos; 
Que por Resolución Nº 716/MSGC/2011 se conformó el Comité Central de Ética en 
Investigación (CCE) conforme lo ordenado por el artículo 13 de la citada Ley; 
Que dentro de las funciones de dicho Comité se encuentra la de acreditar la 
constitución, funcionamiento y criterios de evaluación de los Comités de Ética en 
Investigación (CEI) públicos y privados; 
Que por Disposición Nº 14-DGDOIN-2013 de fecha 5 de febrero de 2013, se dispuso 
la acreditación por el plazo de tres años al Comité de Ética en Investigación del 
GEDYT S.A; 
Que, conforme lo establecido por el artículo 18, inciso 1 de la Ley Nº 3301, 
corresponde renovar la acreditación de los CEI acreditados siempre que cumplan con 
los requisitos de la mencionada Ley y sus normas reglamentarias; 
Que, en ese sentido, por Expediente Electrónico Nº 27069111-MGEYA-DGDOIN-
2015, se tramita la solicitud de la renovación de la acreditación del CEI del GEDYT 
S.A; presentada en tiempo y forma; 
Que habiendo sido evaluado por el CCE y cumpliendo el CEI con los requisitos 
exigidos por la normativa vigente corresponde renovar la acreditación al Comité de 
Ética en Investigación del mencionado Instituto. 
Que, por el Decreto 58/GCBA/2011 establece en el artículo 13 que el Presidente del 
CCE será el/la Director/a General de Docencia e Investigación. 
Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias, 
 

LA PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ETICA EN INVESTIGACION 
DISPONE 

 
Artículo 1.- Renuévase la acreditación al Comité de Ética del GEDYT S.A, por el 
término de tres (3) años, conforme lo establecido por el artículo 18.1 de la Ley Nº 
3301. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
para su Conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de Docencia e 
Investigación y al Comité de Ética del GEDYT S.A. Alberti 
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DISPOSICIÓN N.° 3/DGDIYDP/16 
 

Buenos Aires, 26 de enero de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 3301, el Decreto N° 58/GCBA/2011, la Resolución Nº 716/MSGC/2011, la 
Disposición Nº69-DGDOIN-2012, y el Expediente Electrónico N°14927449-MGEYA-
DGDOIN-2015, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 3301 sobre Protección de Derechos de Sujetos en Investigaciones en 
Salud, reglamentada por el Decreto N° 58/2011, establece el régimen para la actividad 
de investigación en salud con seres humanos; 
Que por Resolución Nº 716/MSGC/2011 se conformó el Comité Central de Ética en 
Investigación (CCE) conforme lo ordenado por el artículo 13 de la citada Ley; 
Que dentro de las funciones de dicho Comité se encuentra la de acreditar la 
constitución, funcionamiento y criterios de evaluación de los Comités de Ética en 
Investigación (CEI) públicos y privados; 
Que por Disposición Nº 69-DGDOIN-2012 de fecha 7 de junio de 2012, se dispuso la 
acreditación por el plazo de tres años del CEI del Hospital Oftalmológico Santa Lucia; 
Que, conforme lo establecido por el artículo 18, inciso 1 de la Ley Nº 3301, 
corresponde renovar la acreditación de los CEI acreditados siempre que cumplan con 
los requisitos de la mencionada Ley y sus normas reglamentarias; 
Que, en ese sentido, por Expediente Electrónico Nº 14927449-MGEYA-DGDOIN-
2015, se tramita la solicitud de la renovación de la acreditación del CEI del Hospital 
Oftalmológico Santa Lucia, presentada en tiempo y forma; 
Que habiendo sido evaluado por el CCE y cumpliendo el CEI con los requisitos 
exigidos por la normativa vigente corresponde renovar la acreditación al Comité de 
Ética en Investigación del mencionado Instituto. 
Que, por el Decreto 58/GCBA/2011 establece en el artículo 13 que el Presidente del 
CCE será el/la Director/a General de Docencia e Investigación. 
Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias, 
 

LA PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ETICA EN INVESTIGACION 
DISPONE 

 
Artículo 1.- Renuévase la acreditación al Comité de Ética del Hospital Oftalmológico 
Santa Lucia, por el término de tres (3) años, conforme lo establecido por el artículo 
18.1 de la Ley Nº 3301. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
para su Conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de Docencia e 
Investigación y al Hospital Santa Lucia. Alberti 
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DISPOSICIÓN N.° 4/DGDIYDP/16 
 

Buenos Aires, 26 de enero de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 3301, el Decreto N° 58/GCBA/2011, la Resolución Nº 716/MSGC/2011, la 
Disposición Nº190-DGDOIN-2012, y el Expediente Electrónico N°19214160-MGEYA-
DGDOIN-2015, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 3301 sobre Protección de Derechos de Sujetos en Investigaciones en 
Salud, reglamentada por el Decreto N° 58/2011, establece el régimen para la actividad 
de investigación en salud con seres humanos; 
Que por Resolución Nº 716/MSGC/2011 se conformó el Comité Central de Ética en 
Investigación (CCE) conforme lo ordenado por el artículo 13 de la citada Ley; 
Que dentro de las funciones de dicho Comité se encuentra la de acreditar la 
constitución, funcionamiento y criterios de evaluación de los Comités de Ética en 
Investigación (CEI) públicos y privados; 
Que por Disposición Nº 190-DGDOIN-2012 de fecha 28 de diciembre de 2012, se 
dispuso la acreditación por el plazo de tres años del CEI del Hospital Español; 
Que, conforme lo establecido por el artículo 18, inciso 1 de la Ley Nº 3301, 
corresponde renovar la acreditación de los CEI acreditados siempre que cumplan con 
los requisitos de la mencionada Ley y sus normas reglamentarias; 
Que, en ese sentido, por Expediente Electrónico Nº 19214160-MGEYA-DGDOIN-
2015, se tramita la solicitud de la renovación de la acreditación del CEI del Hospital 
Español, presentada en tiempo y forma; 
Que habiendo sido evaluado por el CCE y cumpliendo el CEI con los requisitos 
exigidos por la normativa vigente corresponde renovar la acreditación al Comité de 
Ética en Investigación del mencionado Instituto.  
Que, por el Decreto 58/GCBA/2011 establece en el artículo 13 que el Presidente del 
CCE será el/la Director/a General de Docencia e Investigación. 
Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias, 
 

LA PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ETICA EN INVESTIGACION 
DISPONE 

 
Artículo 1.- Renuévase la acreditación al Comité de Ética del Hospital Español, por el 
término de tres (3) años, conforme lo establecido por el artículo 18.1 de la Ley Nº 
3301. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
para su Conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de Docencia e 
Investigación y al Hospital Español. Alberti 
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DISPOSICIÓN N.° 5/DGDIYDP/16 
 

Buenos Aires, 26 de enero de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 3301, el Decreto N° 58/GCBA/2011, las Resoluciones Nº 716/MSGC/2011 y 
N° 1012/MSGC/2011, la Disposición Nro. DI-2013-174-DGDOINy el EX-2015-
34831736- -MGEYA-DGDOIN, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 3301 sobre Protección de Derechos de Sujetos en Investigaciones en 
Salud, reglamentada por el Decreto N° 58/2011, establece el régimen para la actividad 
de investigación en salud con seres humanos;  
Que por Resolución Nº 716/MSGC/2011 se conformó el Comité Central de Ética en 
Investigación (CCE) conforme lo ordenado por el artículo 13 de la citada Ley; 
Que dentro de las funciones de dicho Comité se encuentra la de acreditar la 
constitución, funcionamiento y criterios de evaluación de los Comités de Ética en 
Investigación (CEI) públicos y privados; 
Que, en ese sentido, por Resolución N° 1012/MSGC/2011 se aprobaron los requisitos 
y procedimientos para la acreditación de CEI pertenecientes a instituciones del 
subsector público y privado de salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, asimismo, la Ley Nº 3301 establece en el artículo 18 inciso 1 que la acreditación 
de los Comités deberá ser renovada cada vez que su cuerpo permanente sufra 
modificaciones; 
Que, en ese sentido, por Expediente N° 1881432/2011 el Comité de Ética en 
Investigación del Independiente de Ética para Ensayos en Farmacología Clínica 
Fundación de Estudios Farmacológicos y de Medicamentos Profesor Luis Zieher 
(FEFYM) -acreditado a través de la Disposición Nro. DI-2013-174-DGDOIN solicita se 
le conceda la renovación de su acreditación por modificación de sus miembros 
permanentes; 
Que habiendo sido evaluado por el CCE y cumplido con los requisitos exigidos por la 
normativa vigente corresponde otorgar la renovación de sus miembros permanentes al 
Comité de Ética en Investigación del mencionado hospital; 
Que, cabe advertir que la presente renovación no suspende el plazo de vigencia de 3 
años a contarse desde la acreditación otorgada por Disposición Nro. DI-2013-174-
DGDOIN; 
Que, por el Decreto 58/GCBA/2011 establece en el artículo 13 que el Presidente del 
CCE será el/la Director/a General de Docencia e Investigación. 
Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DOCENCIA E INVESTIGACIÓN 

DISPONE 
 
 Artículo 1.- Acredítese al Comité de Ética Independiente de Ética para Ensayos en 
Farmacología Clínica Fundación de Estudios Farmacológicos y de Medicamentos 
Profesor Luis Zieher (FEFYM) por renovación de sus miembros permanentes. 
Artículo 2.- La presente acreditación no suspende el plazo de vigencia de 3 años a 
contarse desde la acreditación otorgada por Disposición Nro. DI-2013-174-DGDOIN. 

Nº 4872 - 29/04/2016 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 195



Artículo 3.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
para su Conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de Docencia e 
Investigación y a la Clínica y al FEFYM. Alberti 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 6/DGDIYDP/16 
 

Buenos Aires, 26 de enero de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 3301, el Decreto N° 58/GCBA/2011, la Resolución Nº 716/MSGC/2011, la 
Disposición Nº04-DGDOIN-2013, y el Expediente Electrónico N°33888754-MGEYA-
DGDOIN-2015, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 3301 sobre Protección de Derechos de Sujetos en Investigaciones en 
Salud, reglamentada por el Decreto N° 58/2011, establece el régimen para la actividad 
de investigación en salud con seres humanos; 
Que por Resolución Nº 716/MSGC/2011 se conformó el Comité Central de Ética en 
Investigación (CCE) conforme lo ordenado por el artículo 13 de la citada Ley; 
Que dentro de las funciones de dicho Comité se encuentra la de acreditar la 
constitución, funcionamiento y criterios de evaluación de los Comités de Ética en 
Investigación (CEI) públicos y privados; 
Que por Disposición Nº 04-DGDOIN-2013 de fecha 10 de enero de 2013, se dispuso 
la acreditación por el plazo de tres años del CEI del Instituto de Biología y Medicina 
experimental (IBYME); 
Que, conforme lo establecido por el artículo 18, inciso 1 de la Ley Nº 3301, 
corresponde renovar la acreditación de los CEI acreditados siempre que cumplan con 
los requisitos de la mencionada Ley y sus normas reglamentarias; 
Que, en ese sentido, por Expediente Electrónico Nº 33888754-MGEYA-DGDOIN-
2015, se tramita la solicitud de la renovación de la acreditación del CEI del Instituto de 
Biología y Medicina (IBYME), presentada en tiempo y forma; 
Que habiendo sido evaluado por el CCE y cumpliendo el CEI con los requisitos 
exigidos por la normativa vigente corresponde renovar la acreditación al Comité de 
Ética en Investigación del mencionado Instituto. 
Que, por el Decreto 58/GCBA/2011 establece en el artículo 13 que el Presidente del 
CCE será el/la Director/a General de Docencia e Investigación. 
Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias, 
 

LA PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ETICA EN INVESTIGACION 
DISPONE 

 
Artículo 1.- Renuévase la acreditación al Comité de Ética en Investigación del Instituto 
de Biología y Medicina experimental(IBYME), por el término de tres (3) años, conforme 
lo establecido por el artículo 18.1 de la Ley Nº 3301. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
para su Conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de Docencia e 
Investigación y a la Clínica y al Instituto IByME. Alberti 
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DISPOSICIÓN N.° 13/DGDIYDP/16 
 

Buenos Aires, 23 de febrero de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 3301, el Decreto N° 58/GCBA/2011, las Resoluciones Nº 716/MSGC/2011 y 
N° 1012/MSGC/2011, la Disposición Nro. DI-2013-130-DGDOINy el EX-2016-
06978137- -MGEYA-DGDIYDP, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 3301 sobre Protección de Derechos de Sujetos en Investigaciones en 
Salud, reglamentada por el Decreto N° 58/2011, establece el régimen para la actividad 
de investigación en salud con seres humanos;  
Que por Resolución Nº 716/MSGC/2011 se conformó el Comité Central de Ética en 
Investigación (CCE) conforme lo ordenado por el artículo 13 de la citada Ley; 
Que dentro de las funciones de dicho Comité se encuentra la de acreditar la 
constitución, funcionamiento y criterios de evaluación de los Comités de Ética en 
Investigación (CEI) públicos y privados; 
Que, en ese sentido, por Resolución N° 1012/MSGC/2011 se aprobaron los requisitos 
y procedimientos para la acreditación de CEI pertenecientes a instituciones del 
subsector público y privado de salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, asimismo, la Ley Nº 3301 establece en el artículo 18 inciso 1 que la acreditación 
de los Comités deberá ser renovada cada vez que su cuerpo permanente sufra 
modificaciones; 
Que, en ese sentido, por Expediente N° 1568108/2011 el Comité de Ética en 
Investigación en Alergias y Enfermedades respiratorias (INAER) acreditado a través de 
la Disposición Nro. DI-2012-130-DGDOIN solicita se le conceda la renovación de su 
acreditación por modificación de sus miembros permanentes; 
Que habiendo sido evaluado por el CCE y cumplido con los requisitos exigidos por la 
normativa vigente corresponde otorgar la renovación de sus miembros permanentes al 
Comité de Ética en Investigación del mencionado hospital; 
Que, cabe advertir que la presente renovación no suspende el plazo de vigencia de 3 
años a contarse desde la acreditación otorgada por Disposición Nro. DI-2012-130-
DGDOIN; 
Que, por el Decreto 58/GCBA/2011 establece en el artículo 13 que el Presidente del 
CCE será el/la Director/a General de Docencia e Investigación. 
Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DOCENCIA E INVESTIGACIÓN 

DISPONE 
 
Artículo 1.- Acredítese al Comité de Ética Independiente en Investigaciones en Alergia 
y Enfermedades respiratoria (INAER) por renovación de sus miembros permanentes. 
Artículo 2.- La presente acreditación no suspende el plazo de vigencia de 3 años a 
contarse desde la acreditación otorgada por Disposición Nro. DI-2012-130-DGDOIN. 

 Artículo 3.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
para su Conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de Docencia e 
Investigación y a INAER. Alberti 
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DISPOSICIÓN N.° 27/DGDIYDP/16 
 

Buenos Aires, 8 de marzo de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 3301, el Decreto N° 58/GCBA/2011, la Resolución Nº 716/MSGC/2011, la 
Disposición Nº05-DGDOIN-2013, y el Expediente Electrónico N° 3107751 -MGEYA-
DGIYDP-2016, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 3301 sobre Protección de Derechos de Sujetos en Investigaciones en 
Salud, reglamentada por el Decreto N° 58/2011, establece el régimen para la actividad 
de investigación en salud con seres humanos; 
Que por Resolución Nº 716/MSGC/2011 se conformó el Comité Central de Ética en 
Investigación (CCE) conforme lo ordenado por el artículo 13 de la citada Ley; 
Que dentro de las funciones de dicho Comité se encuentra la de acreditar la 
constitución, funcionamiento y criterios de evaluación de los Comités de Ética en 
Investigación (CEI) públicos y privados; 
Que por Disposición Nº 05-DGDOIN-2013 de fecha 10 de Enero de 2013, se dispuso 
la acreditación por el plazo de tres años al Comité de Ética en Investigación de la 
Fundación Huésped; 
Que, conforme lo establecido por el artículo 18, inciso 1 de la Ley Nº 3301, 
corresponde renovar la acreditación de los CEI acreditados siempre que cumplan con 
los requisitos de la mencionada Ley y sus normas reglamentarias; 
Que, en ese sentido, por Expediente Electrónico Nº 3107751-MGEYA-DGDIYDP-
2016, se tramita la solicitud de la renovación de la acreditación del CEI de la 
Fundación Huésped presentada en tiempo y forma; 
Que habiendo sido evaluado por el CCE y cumpliendo el CEI con los requisitos 
exigidos por la normativa vigente corresponde renovar la acreditación al Comité de 
Ética en Investigación del mencionado Instituto. 
Que, por el Decreto 58/GCBA/2011 establece en el artículo 13 que el Presidente del 
CCE será el/la Director/a General de Docencia e Investigación. 
Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias, 
 

LA PRESIDENTA 
DEL COMITÉ DE ETICA EN INVESTIGACION 

DISPONE 
 
Artículo 1.- Renuévase la acreditación al Comité de Ética de la Fundación Huésped, 
por el término de tres (3) años, conforme lo establecido por el artículo 18.1 de la Ley 
Nº 3301. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
para su Conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de Docencia e 
Investigación y al Comité de Ética de la Fundación Huésped. Alberti 
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DISPOSICIÓN N.° 47/DGDIYDP/16 
 

Buenos Aires, 5 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 3301, el Decreto N° 58/GCBA/2011, las Resoluciones Nº 716/MSGC/2011 y 
N° 1012/MSGC/2011, la Disposición Nro. DI-2015-69-DGDOINy el EX-
36405295MGEYA-HIFJM, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 3301 sobre Protección de Derechos de Sujetos en Investigaciones en 
Salud, reglamentada por el Decreto N° 58/2011, establece el régimen para la actividad 
de investigación en salud con seres humanos;  
Que por Resolución Nº 716/MSGC/2011 se conformó el Comité Central de Ética en 
Investigación (CCE) conforme lo ordenado por el artículo 13 de la citada Ley; 
Que dentro de las funciones de dicho Comité se encuentra la de acreditar la 
constitución, funcionamiento y criterios de evaluación de los Comités de Ética en 
Investigación (CEI) públicos y privados; 
Que, en ese sentido, por Resolución N° 1012/MSGC/2011 se aprobaron los requisitos 
y procedimientos para la acreditación de CEI pertenecientes a instituciones del 
subsector público y privado de salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, asimismo, la Ley Nº 3301 establece en el artículo 18 inciso 1 que la acreditación 
de los Comités deberá ser renovada cada vez que su cuerpo permanente sufra 
modificaciones; 
Que, en ese sentido, por Expediente N°4445499/2015 el CEI del Hospital de 
Infecciosas Dr. Francisco Javier Muñiz-acreditado a través de la Disposición Nro. DI-
2015-69-DGDOIN solicita se le conceda la renovación de su acreditación por 
modificación de sus miembros permanentes; 
Que habiendo sido evaluado por el CCE y cumplido con los requisitos exigidos por la 
normativa vigente corresponde otorgar la renovación de sus miembros permanentes al 
Comité de Ética en Investigación del mencionado hospital; 
Que, cabe advertir que la presente renovación no suspende el plazo de vigencia de 3 
años a contarse desde la acreditación otorgada por Disposición Nro. DI-2015-69-
DGDOIN; 
Que, por el Decreto 58/GCBA/2011 establece en el artículo 13 que el Presidente del 
CCE será el/la Director/a General de Docencia e Investigación. 
Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DOCENCIA E INVESTIGACIÓN 

DISPONE 
 
Artículo 1.- Acredítese al Comité de Ética del Hospital de Infecciosas Dr. Francisco 
Javier Muñiz por renovación de sus miembros permanentes. 
Artículo 2.- La presente acreditación no suspende el plazo de vigencia de 3 años a 
contarse desde la acreditación otorgada por Disposición Nro. DI-2015-69-DGDOIN. 

 Artículo 3.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
para su Conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de Docencia e 
Investigación y al Hospital Muñiz. Alberti 
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DISPOSICIÓN N.° 49/DGDIYDP/16 
 

Buenos Aires, 5 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 3301, el Decreto N° 58/GCBA/2011, la Resolución Nº 716/MSGC/2011, la 
Disposición Nº172-DGDOIN-2012, y el Expediente Electrónico N° 09516104 -MGEYA-
DGIYDP-2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 3301 sobre Protección de Derechos de Sujetos en Investigaciones en 
Salud, reglamentada por el Decreto N° 58/2011, establece el régimen para la actividad 
de investigación en salud con seres humanos; 
Que por Resolución Nº 716/MSGC/2011 se conformó el Comité Central de Ética en 
Investigación (CCE) conforme lo ordenado por el artículo 13 de la citada Ley; 
Que dentro de las funciones de dicho Comité se encuentra la de acreditar la 
constitución, funcionamiento y criterios de evaluación de los Comités de Ética en 
Investigación (CEI) públicos y privados; 
Que por Disposición Nº 172-DGDOIN-2012 de fecha 13 de diciembre de 2012, se 
dispuso la acreditación por el plazo de tres años al Comité de Ética en Investigación 
de la Centro de Medicina Integral; 
Que, conforme lo establecido por el artículo 18, inciso 1 de la Ley Nº 3301, 
corresponde renovar la acreditación de los CEI acreditados siempre que cumplan con 
los requisitos de la mencionada Ley y sus normas reglamentarias; 
Que, en ese sentido, por Expediente Electrónico Nº 09516104-MGEYA-DGDIYDP-
2016, se tramita la solicitud de la renovación de la acreditación del CEI del centro de 
Medicina Integral, presentada en tiempo y forma; 
Que habiendo sido evaluado por el CCE y cumpliendo el CEI con los requisitos 
exigidos por la normativa vigente corresponde renovar la acreditación al Comité de 
Ética en Investigación del mencionado Instituto. 
Que, por el Decreto 58/GCBA/2011 establece en el artículo 13 que el Presidente del 
CCE será el/la Director/a General de Docencia e Investigación. 
Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias, 
 

LA PRESIDENTA 
DEL COMITÉ DE ETICA EN INVESTIGACION 

DISPONE 
 
Artículo 1.- Renuévase la acreditación al Comité de Ética del Centro de Medicina 
Integral, por el término de tres (3) años, conforme lo establecido por el artículo 18.1 de 
la Ley Nº 3301. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
para su Conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de Docencia e 
Investigación y Desarrollo Profesional y al Comité de Ética del Centro de Medicina 
Integral. 
Artículo 3.- Deróguese la Disposición 48- DGDIYDP-2016. Alberti 
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DISPOSICIÓN N.° 59/DGDIYDP/16 
 

Buenos Aires, 18 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 3301, el Decreto N° 58/GCBA/2011, la Resolución Nº 716/MSGC/2011, la 
Disposición Nº2-DGDOIN-2013, y el Expediente Electrónico N°08628453 MGEYA-
DGIYDP-2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 3301 sobre Protección de Derechos de Sujetos en Investigaciones en 
Salud, reglamentada por el Decreto N° 58/2011, establece el régimen para la actividad 
de investigación en salud con seres humanos; 
Que por Resolución Nº 716/MSGC/2011 se conformó el Comité Central de Ética en 
Investigación (CCE) conforme lo ordenado por el artículo 13 de la citada Ley; 
Que dentro de las funciones de dicho Comité se encuentra la de acreditar la 
constitución, funcionamiento y criterios de evaluación de los Comités de Ética en 
Investigación (CEI) públicos y privados; 
Que por Disposición Nº 2-DGDOIN-2013 de fecha 10 de enero de 2013, se dispuso la 
acreditación por el plazo de tres años al Comité de Ética en Investigación Halitus 
Instituto Medico; 
Que, conforme lo establecido por el artículo 18, inciso 1 de la Ley Nº 3301, 
corresponde renovar la acreditación de los CEI acreditados siempre que cumplan con 
los requisitos de la mencionada Ley y sus normas reglamentarias; 
Que, en ese sentido, por Expediente Electrónico Nº 08628453-MGEYA-DGDIYDP-
2016, se tramita la solicitud de la renovación de la acreditación del CEI del Halitus 
instituto médico, presentada en tiempo y forma; 
Que habiendo sido evaluado por el CCE y cumpliendo el CEI con los requisitos 
exigidos por la normativa vigente corresponde renovar la acreditación al Comité de 
Ética en Investigación del mencionado Instituto. 
Que, por el Decreto 58/GCBA/2011 establece en el artículo 13 que el Presidente del 
CCE será el/la Director/a General de Docencia e Investigación. 
Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias, 
 

LA PRESIDENTA 
DEL COMITÉ DE ETICA EN INVESTIGACION 

DISPONE 
 
Artículo 1.- Renuévase la acreditación al Comité de Ética del Halitus Instituto Médico, 
por el término de tres (3) años, conforme lo establecido por el artículo 18.1 de la Ley 
Nº 3301. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
para su Conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de Docencia e 
Investigación y Desarrollo Profesional y al Comité de Ética Halitus Instituto Médico. 
Articulo 3.- Deróguese la Disposición 55- DGDIYDP-2016. Alberti 
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DISPOSICIÓN N.° 125/HGADS/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO:  
La Ley Nº 2095/06, su modificatoria N°4764/13, Decreto Reglamentario N°95/14, 
Decreto Nº1145/09 y Resolución Nº1160/MHGC/11, se rige por la citada normativa, y 
el EE Nº 9892529/MGEYA-HGADS/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la Contratación Menor Nº 434-0679-
CME16, bajo el régimen de Contratación Menor, , al amparo de lo establecido en el 
artículo Nº 38 y concordantes La Ley Nº 2095/06, su modificatoria N°4764/13, Decreto 
Reglamentario N°95/14, para la Adquisición de Insumos para el paciente Delgado 
Daniel, con destino al Servicio de Cirugía (Cabeza y Cuello) del Hospital General de 
Agudos Donación Santojanni, dependiente del Ministerio de Salud; 
Que el Servicio de Cirugía elaboró las especificaciones técnicas en base a las 
necesidades de la dependencia destinataria del efector; 
Que obra agregada en el expediente la Solicitud de Gastos debidamente valorizada y 
su correspondiente afectación presupuestaria en etapa preventiva, por el monto 
estimado de la Contratación que asciende a la suma de pesos ciento veinticinco mil 
treinta y uno ($ 125.031,00.-), con cargo al Ejercicio 2016; 
Que por Disposición Nº 396/DGCyC/14, el Director General de Compras y 
Contrataciones, en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades otorgadas 
por el artículo 85 de la Ley Nº 2095, aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales; 
Que por Disposición Nº 52/DGCG/10, se estableció como lugar físico de prestación de 
servicios del Centro de Recepción de Documentación de Pagos, correspondiente a la 
Representación de la Dirección General de Contaduría ante el Ministerio de Salud, la 
oficina sita en la calle Carlos Pellegrini Nº 313, planta baja, de la Cuidad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que se encuentran incorporados los Pliegos que han de regir la Contratación que se 
propicia, los cuales se suministrarán en forma gratuita de conformidad con lo 
establecido en el artículo 86 inciso 8º de la reglamentación de la Ley Nº 2095 su 
modificatoria N°4764/13, Decreto Reglamentario N°95/14, Decreto Nº1145/09 y 
Resolución Nº1160/MHGC/11; 
Que por el EE Nº 3751398/MGEYA-DGLTSSASS-2016, se tramito RESOL-2016-4-
SSAH, por la cual se encomendó la firma del despacho y todo asunto inherente de la 
dirección del Hospital General de Agudos "Donacion Francisco Santojanni", al DR 
Federico Charavora, ficha Nº 317372. 
Por ello, y en ejercicio de las competencias establecidas en la Ley Nº 2095/06, su 
modificatoria Nº4764/13, Decreto Reglamentario Nº95/14, 
 

EL SEÑOR DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS DONACION SANTOJANNI 

DISPONE 
  

Nº 4872 - 29/04/2016 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 202

Articulo 1º.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la 
Adquisición de Insumos para el paciente Delgado Daniel, con destino al Servicio de 



Cirugía (Cabeza y Cuello) del Hospital General de Agudos Donación Santojanni, 
dependiente del Ministerio de Salud, por un monto estimado de pesos ciento 
veinticinco mil treinta y uno ($ 125.031,00.-). 
Artículo 2º.- Llámese a Contratación Nº434-0679-CME16, bajo el Régimen de 
Contratación, al amparo de lo establecido en el artículo Nº38 y concordantes de la Ley 
Nº 2095/06 su modificatoria Nº 4764/13, Decreto Reglamentario Nº95/14, Decreto 
Nº1145/09 y Resolución Nº 1160/MHGC/11,en base a la documentación de la 
Contratación aprobada por el Artículo 1º de la presente y fijase fecha de apertura de 
ofertas para el día 05 de Mayo de 2016 a las 10:00 horas. 
Artículo 3º.- Establécese que los Pliegos de la Licitación son gratuitos y podrán ser 
consultados en el Portal Bac www.buenosairescompras.gov.ar. 
Artículo 4º.- Establécese que el asesoramiento técnico de las ofertas y de la 
Contratación estará a cargo del Servicio de Cirugía del Hospital General de Agudos 
Donación Santojanni. 
Artículo 5º.- La erogación que demande la presente gestión será imputada con cargo 
al Presupuesto del Ejercicio 2016. 
Artículo 6º.- Remítanse invitaciones y cúrsense las comunicaciones de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 93 y 97 de la Ley Nº 2095/06,su modificatoria 
Nº4764/13,Decreto Reglamentario Nº95/14,decreto 1145/09 publíquese en el Boletín 
Oficial, en la Página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
www.buenosaires.gob.ar - Hacienda - Compras y Contrataciones - Licitaciones y 
Compras - Consultas de Compras y Contrataciones, y en la Cartelera Oficial de la 
Unidad Operativa de Adquisiciones.  
Artículo 7º.- Regístrese, publíquese y gírese a la Oficina de Compras para su 
tramitación. Charabora 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 126/HGADS/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO:  
La Ley Nº 2095/06, su modificatoria N°4764/13, Decreto Reglamentario N°95/14, 
Decreto Nº1145/09 y Resolución Nº1160/MHGC/11, se rige por la citada normativa, y 
el EE Nº 10653426/MGEYA-HGADS/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la Licitación Pública Nº 434-0380-
LPUI16, bajo el régimen de Licitación Pública, , al amparo de lo establecido en el 
artículo Nº 31 y concordantes la Ley Nº 2095/06, su modificatoria N°4764/13, Decreto 
Reglamentario N°95/14, para la Adquisición de Insumos y Soluciones para 
Hemodiálisis, con destino a la unidad de nefrología del Hospital General de Agudos 
Donación Santojanni, dependiente del Ministerio de Salud; 
Que la Unidad de Nefrología elaboró las especificaciones técnicas en base a las 
necesidades de la dependencia destinataria del efector; 
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Que obra agregada en el expediente la Solicitud de Gastos debidamente valorizada y 
su correspondiente afectación presupuestaria en etapa preventiva, por el monto 
estimado de la Licitación que asciende a la suma de pesos setecientos treinta y tres 
mil ($ 733.000,00.-)con cargo al Ejercicio 2016; 
Que por Disposición Nº 396/DGCyC/14, el Director General de Compras y 
Contrataciones, en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades otorgadas 
por el artículo 85 de la Ley Nº 2095, aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales; 
Que por Disposición Nº 52/DGCG/10, se estableció como lugar físico de prestación de 
servicios del Centro de Recepción de Documentación de Pagos, correspondiente a la 
Representación de la Dirección General de Contaduría ante el Ministerio de Salud, la 
oficina sita en la calle Carlos Pellegrini Nº 313, planta baja, de la Cuidad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que se encuentran incorporados los Pliegos que han de regir la Licitación que se 
propicia, los cuales se suministrarán en forma gratuita de conformidad con lo 
establecido en el artículo 86 inciso 8º de la reglamentación de la Ley Nº 2095 su 
modificatoria N°4764/13, Decreto Reglamentario N°95/14, Decreto Nº1145/09 y 
Resolución Nº1160/MHGC/11; 
Que por el EE Nº 3751398/MGEYA-DGLTSSASS-2016, se tramito RESOL-2016-4-
SSAH, por la cual se encomendó la firma del despacho y todo asunto inherente de la 
dirección del Hospital General de Agudos "Donación Francisco Santojanni", al DR 
Federico Charabora, ficha Nº 317372. 
Por ello, y en ejercicio de las competencias establecidas en la Ley Nº 2095/06, su 
modificatoria Nº4764/13, Decreto Reglamentario Nº95/14, 
 

EL SEÑOR DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS DONACION SANTOJANNI 

DISPONE 
  

Articulo 1º.- Apruébese el Pliego de Bases, y Condiciones Particulares para la 
Adquisición de Insumos y Soluciones para Hemodiálisis, por el termino de seis (06) 
meses, con destino a la unidad de Nefrología del Hospital General de Agudos 
Donación Santojanni, dependiente del Ministerio de Salud, por un monto estimado de 
pesos setecientos treinta y tres mil ($ 733.000,00.-). 
Artículo 2º.- Llámese a Licitación Pública Nº434-0380-LPUI16, bajo el Régimen de 
Licitación , al amparo de lo establecido en el artículo Nº31 y concordantes de la Ley Nº 
2095/06 su modificatoria Nº4764/13, Decreto Reglamentario Nº95/14, Decreto 
Nº1145/09 y Resolución Nº 1160/MHGC/11,en base a la documentación de la 
Contratación aprobada por el Artículo 1º de la presente y fijase fecha de apertura de 
ofertas para el día 09 de Mayo de 2016 a las 11:00 horas.  
Artículo 3º.- Establécese que los Pliegos de la Licitación son gratuitos y podrán ser 
consultados en el Portal Bac www.buenosairescompras.gov.ar 
Artículo 4º.- Establécese que el asesoramiento técnico de las ofertas y de la Licitación 
estará a cargo de la Unidad de Nefrología del Hospital General de Agudos Donación 
Santojanni. 
Artículo 5º.- La erogación que demande la presente gestión será imputada con cargo 
al Presupuesto del Ejercicio 2016. 
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Artículo 6º.- Remítanse invitaciones y cúrsense las comunicaciones de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 93, 97 y 98 de la Ley Nº 2095/06,su modificatoria 
Nº4764/13,Decreto Reglamentario Nº95/14,decreto 1145/09 publíquese en el Boletín 
Oficial, en la Página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
www.buenosaires.gob.ar - Hacienda - Compras y Contrataciones - Licitaciones y 
Compras - Consultas de Compras y Contrataciones, y portal BAC 
www.buenosairescompras.gob.ar y de la Unidad Operativa de Adquisiciones. 
Artículo 7º.- Regístrese, publíquese y gírese a la Oficina de Compras para su 
tramitación. Charabora 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 127/HGADS/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO:  
La Ley Nº 2095/06, su modificatoria N°4764/13, Decreto Reglamentario N°95/14, 
Decreto Nº1145/09 y Resolución Nº1160/MHGC/11, se rige por la citada normativa, y 
el EE Nº 10738644/MGEYA-HGADS/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la Contratación Directa Nº 434-0234-
CDI16, bajo el régimen de Contratación Directa, al amparo de lo establecido en el 
artículo Nº 28 Inc.3 y concordantes La Ley Nº 2095/06, su modificatoria N°4764/13, 
Decreto Reglamentario N° 95/14, para la Adquisición de Insumos para el paciente 
Mamani Pedro, con destino al Servicio de Neurocirugía del Hospital General de 
Agudos Donación Santojanni, dependiente del Ministerio de Salud; 
Que el Servicio de Neurocirugía elaboró las especificaciones técnicas en base a las 
necesidades de la dependencia destinataria del efector; 
Que obra agregada en el expediente la Solicitud de Gastos debidamente valorizada y 
su correspondiente afectación presupuestaria en etapa preventiva, por el monto 
estimado de la Contratación que asciende a la suma de pesos ciento veinte mil 
cuatrocientos($ 120.400,00.-), con cargo al Ejercicio 2016; 
Que por Disposición Nº 396/DGCyC/14, el Director General de Compras y 
Contrataciones, en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades otorgadas 
por el artículo 85 de la Ley Nº 2095, aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales; 
Que por Disposición Nº 52/DGCG/10, se estableció como lugar físico de prestación de 
servicios del Centro de Recepción de Documentación de Pagos, correspondiente a la 
Representación de la Dirección General de Contaduría ante el Ministerio de Salud, la 
oficina sita en la calle Carlos Pellegrini Nº 313, planta baja, de la Cuidad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que se encuentran incorporados los Pliegos que han de regir la Contratación que se 
propicia, los cuales se suministrarán en forma gratuita de conformidad con lo 
establecido en el artículo 86 inciso 8º de la reglamentación de la Ley Nº 2095 su 
modificatoria N°4764/13, Decreto Reglamentario N°95/14, Decreto Nº1145/09 y 
Resolución Nº1160/MHGC/11; 
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Que por el EE Nº 3751398/MGEYA-DGLTSSASS-2016, se tramito RESOL-2016-4-
SSAH, por la cual se encomendó la firma del despacho y todo asunto inherente de la 
dirección del Hospital General de Agudos "Donacion Francisco Santojanni", al DR 
Federico Charavora, ficha Nº 317372. 
Por ello, y en ejercicio de las competencias establecidas en la Ley Nº 2095/06, su 
modificatoria Nº4764/13, Decreto Reglamentario Nº95/14, 
 

EL SEÑOR DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS DONACION SANTOJANNI 

DISPONE 
  

Articulo 1º.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la 
Adquisición de Insumos para el paciente Mamani Pedro, con destino al Servicio de 
Neurocirugía del Hospital General de Agudos Donación Santojanni, dependiente del 
Ministerio de Salud, por un monto estimado de pesos ciento veinte mil cuatrocientos($ 
120.400,00.-). 
Artículo 2º.- Llámese a Contratación Directa Nº434-0234-CDI16, bajo el Régimen de 
Contratación, al amparo de lo establecido en el artículo Nº28 Inc. 3 y concordantes de 
la Ley Nº 2095/06 su modificatoria Nº/4764/13, Decreto Reglamentario Nº95/14, 
Decreto Nº1145/09 y Resolución Nº 1160/MHGC/11,en base a la documentación de la 
Contratación aprobada por el Artículo 1º de la presente y fijase fecha de apertura de 
ofertas para el día 04 de Mayo de 2016 a las 11:00 horas. 
Artículo 3º.- Establécese que los Pliegos de la Licitación son gratuitos y podrán ser 
consultados en el Portal Bac www.buenosairescompras.gov.ar 
Artículo 4º.- Establécese que el asesoramiento técnico de las ofertas y de la 
Contratación estará a cargo del Servicio de Neurocirugía del Hospital General de 
Agudos Donación Santojanni. 
Artículo 5º.- La erogación que demande la presente gestión será imputada con cargo 
al Presupuesto del Ejercicio 2016. 
Artículo 6º.- Remítanse invitaciones y cúrsense las comunicaciones de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 93 y 97 de la Ley Nº 2095/06,su modificatoria 
Nº4764/13,Decreto Reglamentario Nº95/14,decreto 1145/09 publíquese en el Boletín 
Oficial, en la Página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
www.buenosaires.gob.ar - Hacienda - Compras y Contrataciones - Licitaciones y 
Compras - Consultas de Compras y Contrataciones, y en la Cartelera Oficial de la 
Unidad Operativa de Adquisiciones. 
Artículo 7º.- Regístrese, publíquese y gírese a la Oficina de Compras para su 
tramitación. Charabora 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 249/HBR/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO 
El Expediente Electrónico Nº 2016-11422254-MGEYA-HBR, la Ley Nº 2.095, su 
modificatoria por Ley 4764 (B.O.C.B.A Nº 4313) de aplicación en el ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Decreto Reglamentario Nº 95/14 y, 
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CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el presente actuado tramita el Proceso de Compra Nº 431-0923-
CME16 bajo la modalidad de Contratación Menor, en un todo de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Nº 2.095, Art 38º, su modificatoria Ley 4764 y Decreto 
Reglamentario Nº 95/14, para el ALQUILER DEL SERVICIO DE CALEFACCIÓN, con 
destino al Servicio de Obstetricia;  
Que, la Solicitud de Gastos Nº 431-2026-SG16 debidamente valorizada y su 
correspondiente afectación presupuestaria con cargo al Ejercicio 2016;  
Que, por Disposición Nº 396-DGCYC-2014 (B.O.C.B.A Nº 4414) el Director General de 
Compras y Contrataciones en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el Artículo Nº 18º de la Ley 2.095 aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios;  
Que, por Resolución Nº 1.226/MSGC/2007 (B.O.C.B.A Nº 2.714), el Ministro de Salud 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, establece como Unidad Operativa de 
Adquisiciones al Hospital "Bernardino Rivadavia", 
Por ello, y en base a las competencias establecidas en la Ley 2.095 (B.O.C.B.A. Nº 
2.557) y su modificatoria por Ley 4764 (B.O.C.B.A Nº 4313) y dando cumplimiento a lo 
manifestado en el Artículo 1º de la Resolución Nº 49/2011; 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL "BERNARDINO RIVADAVIA" 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Elabórese y Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas. 
Artículo 2º.- Llámese a Contratación Menor Nº 431-0923-CME16, para el día 09 de 
mayo del 2016 a las 10:00 horas, al amparo de lo establecido en la Ley 2.095 Art 38º, 
su modificatoria por Ley 4764 (B.O.C.B.A Nº 4313) y Decreto Reglamentario Nº 95/14, 
para el ALQUILER DEL SERVICIO DE CALEFACCIÓN, con destino al Servicio de 
Obstetricia, POR UN MONTO APROXIMADO DE $ 407.400.00 (PESOS: 
CUATROCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS CON 00/100). 
Artículo 3º.- La erogación que demande la presente gestión será imputada en la 
correspondiente Partida Presupuestaria del Ejercicio 2016. 
Artículo 4º.- Valor del Pliego: Gratuito. 
Artículo 5º.- Publicaciones e invitaciones de acuerdo a lo normado en el Art. 93º, Art. 
97º, y 98º de la Ley 2.095/06, su modificatoria por Ley 4764 (B.O.C.B.A Nº 4313) y 
Decreto Reglamentario Nº 95/14 
 Artículo 6º.- Regístrese, Publíquese en el Boletín Oficial, en el portal de compras 
electrónicas B.A.C. y en el sitio de Web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y remítase al Departamento Compras para la prosecución de su trámite. 
Fernández Rostello 
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 Ministerio de Educación  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 117/DGEGP/16 
 

Buenos Aires, 22 de marzo de 2016 
 
VISTO: 
La Resolución Nº6/MMGC/15 y EX-2016-09264948- -MGEYA-DGEGP, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución Nº6/MMGC/15 se aprobó el Procedimiento General de Registro 
de Asistencia de Personal del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
comprendido en la Ley Nº471 y en la Ordenanza Nº 41.455; 
Que en el artículo 6º del Anexo I de dicha Resolución se estableció que en los casos 
de agentes que por razones de servicios desempeñen tareas fuera de su 
dependencia, oficina o servicio, la Autoridad Superior de la repartición respectiva 
deberá, mediante dictado de Acto Administrativo, eximir de la obligación de firmar la 
Planilla de Registro de Asistencia o registrarse en el Sistema Informático de Control de 
Asistencia; 
Que en virtud de lo expuesto en el artículo mencionado ut supra, la vigencia de la 
eximición, en todos los casos, tendrá como fecha límite el 31 de diciembre del año en 
el cual fue otorgada. 
Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por la Resolución Nº6/MMGC/15, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Exímase de firmar la Planilla de Registro de Asistencia o de registrarse en 
el Sistema Informático de Control de Asistencia a la agente ESTEVAO, Liliana 
Haydee, CUIL 27-11383052-8, de la repartición a mi cargo, dependiente del Ministerio 
de Educación, de conformidad con el Anexo IV (IF-2016-09292275-DGEGP), que a 
todos sus efectos forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Exímase de firmar la Planilla de Registro de Asistencia o de registrarse en 
el Sistema Informático de Control de Asistencia a la agente LIPSMAN, Carola Emilia, 
CUIL 27-22362300-5, de la repartición a mi cargo, dependiente del Ministerio de 
Educación, de conformidad con el Anexo V (IF-2016-09292282-DGEGP), que a todos 
sus efectos forma parte integrante de la presente. 
Artículo 3º.- Exímase de firmar la Planilla de Registro de Asistencia o de registrarse en 
el Sistema Informático de Control de Asistencia a la agente PERRÍN, María Inés, CUIL 
23-10359477-4, de la repartición a mi cargo, dependiente del Ministerio de Educación, 
de conformidad con el Anexo VI (IF-2016-09292278-DGEGP), que a todos sus efectos 
forma parte integrante de la presente. 
Artículo 4º.- Exímase de firmar la Planilla de Registro de Asistencia o de registrarse en 
el Sistema Informático de Control de Asistencia a la agente SCHNOOK, Gabriela 
Evelyn, CUIL 27-28986620-0, de la repartición a mi cargo, dependiente del Ministerio 
de Educación, de conformidad con el Anexo VII (IF-2016-09292271-DGEGP), que a 
todos sus efectos forma parte integrante de la presente. 

 Artículo 5º.- Otórguese como período de vigencia de la eximición, desde el 1º de Enero 
hasta el 31 de Diciembre del corriente año. 
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Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General Auditoria y Control Operativo y a la Dirección 
General de Administración y Liquidación de Haberes, ambas dependientes del 
Ministerio de Modernización. Cumplido, archívese. Jáuregui 
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 Ministerio de Desarrollo Económico  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 1230/DGDYPC/16 
 

Buenos Aires, 22 de abril de 2016 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 2231, 2624, el Decreto 579/09, la Resolución 643/AGC/2014, la 
Disposición 415-DGDyPC-11, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante la Ley N° 5460 se aprobó la ley de Ministerios del Gobierno de la 
Ciudad; 
Que el artículo 2° de la citada Ley establece entre los Ministerios del Poder Ejecutivo a 
la Jefatura de Gabinete de Ministros; 
Que por Decreto N° 363/15 se aprobó la estructura organizativa, dependiente del 
Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, contemplándose a la 
Subsecretaria de Demanda Ciudadana, Calidad y Cercanía dependiente de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros; 
Que asimismo, la Subsecretaría de Demanda Ciudadana, Calidad y Cercanía de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros tiene bajo su órbita a la Dirección General de 
Defensa y Protección al Consumidor; 
Que por Decreto N° 83/16 (BO 21/01/16) se designó a la Dra. Vilma Cecilia Bouza 
como Directora General de Defensa y Protección al Consumidor; 
Que la Dirección General de Defensa y Protección del Consumidor posee un diseño 
orgánico complejo de atribuciones y responsabilidades mediante las cuales se generó 
la necesidad de prever una distribución de funciones de las unidades internas dentro 
del ámbito de su competencia específica; 
Que el artículo 2º de la Ley 2231, modificó la Ordenanza 40.473, que crea el Registro 
de Fabricantes, Reparadores y Recargadores de Extintores, Matafuegos y Equipos 
contra Incendios, y el Registro de Mantenedores, Reparadores, Fabricantes, e 
Instaladores de instalaciones fijas contra incendio, designando a la Dirección General 
de Defensa y Protección al Consumidor como Autoridad de Aplicación de la citada 
Ordenanza; 
Que mediante la Disposición 415-DGDYPC-2011 se instrumentó el procedimiento y 
requisitos que debían acreditar ante esta Dirección General de Defensa y Protección 
del Consumidor las empresas, determinándose que deberían inscribirse de manera 
obligatoria las personas físicas y/o jurídicas que fabriquen, instalen, mantengan y/o 
reparen instalaciones fijas contra incendio en sus distintos tipos;  
Que, luego, en el año 2007, mediante la Ley 2624 de creación de la Agencia 
Gubernamental de Control como entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de 
Justicia y Seguridad, con funciones de contralor, fiscalización y regulación en materia 
de seguridad de establecimientos públicos y privados, salubridad e higiene alimentaria, 
habilitaciones y permisos y obras civiles, públicas y privadas y sus instalaciones 
complementarias, se estableció en su artículo 22° la derogación de todas las normas 
que se le opusieran; 
Que por ello, el artículo 2° de la Ley 2231 habría quedado derogado por aplicación del 
principio de especialidad de la competencia y en especial por el artículo 2° de la ley 
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2624, el cual textualmente señala que la Agencia Gubernamental de Control "Tendrá 
las facultades, responsabilidades primarias y objetivos de todos aquellos organismos y 
Areas que se le transfieren por la presente ley o por otras normas relativas a su 
objetivo"; 
Que en razón de lo manifestado ut supra, la aplicación de la Disposición 415-
DGDYPC-2011 devendría abstracta, correspondiendo administrativamente se dicte su 
derogación; En ese entendimiento, el Decreto N° 579/09 que transfiere el Registro de 
Fabricantes, Reparadores y Recargadores de Extintores, Matafuegos y Equipos contra 
Incendios, y el Registro de Fabricantes, Reparadores, Mantenedores e Instaladores de 
Instalaciones Fijas al ámbito de la Agencia Gubernamental de Control, consideró que 
la modificación legislativa no era necesaria al expresar textualmente en sus 
Considerandos "Que la referida ley 2624 establece en su artículo 22 que quedan 
derogadas todas las normas que se le opongan, categoría que sin duda reviste el 
artículo 2 de la ley 2231 por aplicación del principio de la especialidad de la 
competencia."; 
Que en tal sentido, mediante la Resolución 643-AGC-2014 de fecha 20 de octubre de 
2014 (BOCBA 23/10/14) se estableció que el Registro de Fabricantes, Reparadores, 
Instaladores y Mantenedores de Instalaciones Fijas contra Incendio funcionará en la 
órbita de la Subgerencia Operativa Registro Público de Lugares Bailables de la 
Dirección General de Habilitaciones y Permisos de la Agencia Gubernamental de 
Control; 
Que cabe destacar que en función de encontrarse actualmente operativa la 
transferencia, desde la Agencia Gubernamental de Control se han otorgado 
numerosas inscripciones y se han rechazado otras, o resuelto incluso su baja; 
Que a título de ejemplo se citan las Disposiciones N° 4125/DGHP/16 y 4126/DGHP/16 
emitidas recientemente por la Dirección General de Habilitaciones y Permisos de la 
Agencia Gubernamental de Control y publicadas en el Boletín Oficial 4863 del 18/4/16;  
Que en razón de lo expuesto, y considerando la derogación genérica establecida por 
la ley 2624 y la operatividad de la transferencia de los Registros creados por la 
Ordenanza 40.473, se propicia el cierre definitivo del Registro de Mantenedores, 
Reparadores, Fabricantes, e Instaladores de instalaciones fijas contra incendio, 
dependiente de la Dirección General de Defensa y Protección al Consumidor. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
DE DEFENSA Y PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR DISPONE 

 
Artículo 1°- Déjese sin efecto la Disposición 415-DGDyPC-2011 (BO 3644). 
Artículo 2°.- Dese de baja, a partir del día jueves 28 de abril de 2016, al Registro de 
Mantenedores, Reparadores, Fabricantes, e Instaladores de instalaciones fijas contra 
incendio y su Mesa de Entrada, dependiente de la Dirección General de Defensa y 
Protección al Consumidor, ubicada en Maipu 169 4° piso. 
Artículo 3°- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de 
la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Bouza 
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 Ministerio de Ambiente y Espacio Público  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 9/DGTALMAEP/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La ley Nº 471, el Decreto Nº 73/13, el Expediente Electrónico N° 10772917-DGTAD/16 
y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 471 establece en su artículo 43 "Un trabajador revista en comisión de 
servicios cuando, en virtud de acto administrativo emanado de autoridad competente, 
es destinado a ejercer sus funciones en forma transitoria fuera del asiento habitual de 
estas en cumplimiento de órdenes o instrucciones impartidas por el organismo 
comisionante"; 
Que el Decreto Nº 73/13 prescribe que la comisión de servicios debe ser autorizada 
mediante acto administrativo de la autoridad cedente con el nivel no inferior a Director 
General, pudiendo ser respecto de personal permanente transitorio bajo la modalidad 
prevista en la primera parte del artículo 39 de la Ley Nº 471, sin que ello implique 
modificar la situación presupuestaria no la categoría del agente; 
Que el Artículo 6 de la referida norma determina que el término comisión de servicios 
puede ser de hasta un año desde la fecha en que el/la agente comience a 
desempeñar en la repartición de destino, pudiendo prorrogarse por igual lapso por una 
única vez. Ningún agente puede desempeñarse en comisión de servicios por un plazo 
superior a los dos (2) años por cada cuatro (4) años calendario; 
Que por medio del Expediente Electrónico Nº 10772917-DGTAD/16, la Directora 
General de la Dirección General Técnica y Administrativa de la Secretaría Legal y 
Técnica, solicitó el pase en Comisión de Servicios de la agente Robledo, Sofía Noelia, 
DNI N° 35.755.110, F.C. N° 802.889, por el término de un (1) año; 
Que en consecuencia, resulta pertinente dictar el acto administrativo correspondiente a 
fin de aprobar el pase en comisión de agente referido precedentemente a la repartición 
peticionante. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL DIRECTOR TÉCNICO ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Autorizase el pase en comisión de la agente Robledo, Sofía Noelia, DNI 
N° 35.755.110, F.C. N° 802.889, para prestar servicios en la Dirección General 
Técnica y Administrativa de la Secretaría Legal y Técnica, por el período de un (1) 
año. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General Técnica y Administrativa, y para su conocimiento 
y demás efectos, remítase a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del 
Ministerio de Hacienda. Cumplido, Archívese. Pérez Colman 
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 Agencia Gubernamental de Control  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 4760/DGHP/16 
 

Buenos Aires, 22 de abril de 2016 
 
VISTO: 
LA LEY 2231/06, LA ORDENANZA 40.473/84 EL DECRETO 579/09 LA 
RESOLUCIÓN N° 643/AGC/2014, LA DISPOSICIÓN N° 215/DGHP/2015 Y EL 
EXPEDIENTE ELECTRONICO N° 18085786/2014, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Expediente Electrónico N° 18085786/2014, la empresa GRUPO ISELEC 
S.R.L. CUIT N° 30-70934210-6 solicita la inscripción en el Registro de Fabricantes, 
Reparadores, Instaladores y Mantenedores de Instalaciones Fijas contra Incendios de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en carácter de Fabricante, Reparador, 
Instalador, y Mantenedor en el rubro Agua, Polvo, Gases, Detección 
Que el establecimiento desarrolla la actividad en la Av. Córdoba N° 836 Piso 1º Oficina 
104 CABA; 
Que de la documentación agregada a las presentes actuaciones se desprende que no 
se encuentran cumplidos todos los requisitos necesarios para su aprobación; 
Que en tal sentido se procedió a intimar por cédula de notificación, haciéndole saber al 
requirente que deberá dar cumplimiento a los requisitos exigidos por la normativa 
vigente; 
Que con fecha 27/01/2015 la Cedula es diligenciada y notificada por Decreto N° 
1510/97 Artículos 60/61. 
Que mediante Registro N° 2015-8533210-AGC de fecha 11/05/2015 el propietario de 
la Empresa en cuestión ingresa parcialmente lo solicitado, 
Que con fecha 11/06/2015 nuevamente; y reiterando los puntos observados, se 
diligencia cedula intimando a la Empresa para que presente documentación; 
Que, atento el tiempo transcurrido; la Subgerencia Operativa Registro de Servicios de 
Prevención contra Incendios y la Gerencia Operativa Registro Público de Lugares 
Bailables evaluaron las actuaciones y conforme surge del informe precedente; se 
desprende que la empresa no ha dado cumplimiento a lo establecido en la Resolución 
N° 643/AGC/2014 y la Disposición N° 215/DGHP/2015; 
Que se remitieron los presentes a la Gerencia Operativa Dictámenes IV para que en el 
marco de las competencias asignadas por Resolución N°66-AGC/2013, indique si 
corresponde rechazar la presente solicitud; 
Que la Gerencia Operativa Dictámenes se expidió en favor del rechazo de la presente 
solicitud, mediante IF N° IF-2015-26191703- -AGC; 
Que en merito a lo expuesto ésta Dirección General de Habilitaciones y Permisos 
entiende que corresponde Rechazar la presente solicitud de inscripción en el Registro 
de Fabricantes, Reparadores, Instaladores y Mantenedores de Instalaciones Fijas 
contra Incendios toda vez que no se encuentran cumplidos los requisitos exigidos por 
la normativa vigente. 
Por ello y en uso de las facultades que le son propias; 
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Artículo 1°. Rechazar la presente solicitud de inscripción en el Registro de Fabricantes, 
Reparadores, Instaladores y Mantenedores de Instalaciones Fijas contra Incendios, 
peticionada por la sociedad GRUPO ISELEC S.R.L. CUIT N° 30-70934210-6 toda vez 
que no se encuentran cumplidos los requisitos exigidos por la normativa vigente.- 
Artículo 2°. Regístrese, pase para su respectiva toma de conocimiento a la 
Subgerencia Operativa Despacho, notifíquese al administrado, remítase a la Dirección 
General de Fiscalización y Control; Dirección General de Fiscalización y Control de 
Obras para su conocimiento, y fines que estime corresponder. Publíquese en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Pérez 
Lorgueilleux 
  

 
DISPOSICIÓN N.° 4763/DGHP/16 
 

Buenos Aires, 22 de abril de 2016 
 
VISTO: 
LA LEY 2231/06, LA ORDENANZA 40.473/84 EL DECRETO 579/09 LA 
RESOLUCIÓN N° 643/AGC/2014, DISPOSICIÓN N° 215/DGHP/2015, DISPOSICIÓN 
N° 8806/DGHP/2015 Y EL EXPEDIENTE N° 09920343 /2016, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Expediente N° 09920343/2016, la empresa TECNITOTAL S.A, CUIT N° 30-
69664498-1 solicita la renovación en el Registro de Fabricantes, Reparadores, 
Instaladores y Mantenedores de Instalaciones Fijas contra Incendios de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires en carácter de Fabricante, Reparador, Instalador, 
Mantenedor en el rubro, agua, gases y detección; 
Que el establecimiento desarrolla la actividad en CECILIA GRIERSON N º1815 
(MORON) Provincia de Buenos Aires; 
Que de la documentación agregada a las presentes actuaciones se desprende el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa vigente aplicable al presente 
trámite; 
Que la empresa prestara el servicio en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, funcionando bajo la supervisión técnica de un Ingeniero matriculado quien será 
el responsable de garantizar el cumplimiento de las normas vigentes y supervisar el 
funcionamiento del establecimiento; 
Que, la empresa deberá mantener vigentes todos los certificados, constancias y 
demás documentación presentada en este acto hasta el vencimiento de la presente 
renovación, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de suspender, sin 
intimación previa y de manera inmediata, la inscripción en este Registro; 
Que previo a continuar con la tramitación de la renovación, la Subgerencia Operativa 
Registro de Servicios de Prevención contra Incendios solicito, mediante NO- 2016-
07472642-DGHP a la Dirección General de Fiscalización y Control de Obras 
(DGFYCO) la inspección de las instalaciones mantenidas conforme la Ley N° 2231/06 
y la Disposición N° 8806/DGHP/2015; 
Que del resultado del acto inspectivo la (DGFYCO) informa a través de la NO- 2016-
09725721-DGFYCO "se considera que la misma reúne las condiciones para la 
renovación de su registro "; 
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EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES Y PERMISOS 
DISPONE: 



Que, la Gerencia Operativa Registro Público de Lugares Bailables y la Subgerencia 
Operativa Registro de Servicios de Prevención contra Incendios evaluaron las 
actuaciones y conforme surge del informe precedente; se desprende que la empresa 
ha dado cumplimiento a lo establecido con lo dispuesto en la resolución N° 
643/AGC/2014; 
Que la Gerencia Operativa de Dictámenes ha tomado la intervención que le compete 
mediante el Informe Nº IF-2016-10759049-AGC conforme lo establecido por la 
Resolución N° 66/AGC/2013.  
Por ello y en uso de las facultades que le son propias, 
 
 EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES Y PERMISOS 

DISPONE 
 

Artículo 1°. Renuévese la inscripción en el Registro de Fabricantes, Reparadores, 
Instaladores y Mantenedores de Instalaciones Fijas contra Incendios, en carácter de 
Fabricante, Reparador, Instalador, Mantenedor en el rubro agua, gases, detección bajo 
el Número 07/16, a la empresa TECNITOTAL S.A CUIT N° 30-69664498-1, con 
domicilio comercial en la calle CECILIA GRIERSON N° 1815 (MORON) Provincia de 
Buenos Aires, qué opera en el mercado con el nombre de "TECNITOTAL S.A.". 
Artículo 2°. La presente inscripción tendrá validez por un (1) año desde la fecha de 
suscripción del acto administrativo, transcurrido el cual caducará de pleno derecho. La 
empresa está obligada a mantener vigente los certificados y demás constancias 
vigentes hasta el momento del vencimiento de la renovación, bajo apercibimiento de 
suspender la inscripción sin intimación previa y de manera inmediata. 
Artículo 3°.El titular deberá iniciar el correspondiente trámite de renovación de 
inscripción con una antelación mínima de sesenta (60) días hábiles. 
Artículo 4°. Regístrese. Notifíquese al interesado. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Pérez Lorgueilleux 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 4764/DGHP/16 
 

Buenos Aires, 22 de abril de 2016 
 
VISTO: 
LA LEY 2231/06, LA ORDENANZA 40.473/84 EL DECRETO 579/09 LA 
RESOLUCIÓN N° 643/AGC/2014, DISPOSICIÓN N° 215/DGHP/2015, DISPOSICIÓN 
N° 8806/DGHP/2015 Y EL EXPEDIENTE N° 10298473 /2016, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Expediente N° 10298473/2016, la empresa CONSTRUCCIONES CIVILES E 
INDUSTRIALES MFE S.A., CUIT N° 30-71428701-6 solicita la inscripción en el 
Registro de Fabricantes, Reparadores, Instaladores y Mantenedores de Instalaciones 
Fijas contra Incendios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en carácter de 
Reparador, Mantenedor, Instalador en el rubro agua, gases, polvo y detección. 
Que el establecimiento desarrolla la actividad en MAURE Nº 2455 2º PISO UF15, 
Capital Federal; 
Que de la documentación agregada a las presentes actuaciones se desprende el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa vigente aplicable al presente 
trámite; 
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Que la empresa prestara el servicio en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, funcionando bajo la supervisión técnica de un Ingeniero matriculado quien será 
el responsable de garantizar el cumplimiento de las normas vigentes y supervisar el 
funcionamiento del establecimiento; 
Que, la empresa deberá mantener vigentes todos los certificados, constancias y 
demás documentación presentada en este acto hasta el vencimiento de la presente 
inscripción, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de suspender, sin 
intimación previa y de manera inmediata, la inscripción en este Registro; 
Que, la Gerencia Operativa Registro Público de Lugares Bailables y la Subgerencia 
Operativa Registro de Servicios de Prevención contra Incendios evaluaron las 
actuaciones y conforme surge del informe precedente; se desprende que la empresa 
ha dado cumplimiento a lo establecido con lo dispuesto en la resolución N° 
643/AGC/2014; 
Que la Gerencia Operativa de Dictámenes ha tomado la intervención que le compete 
mediante el Informe Nº IF-2016-11033843-AGC conforme lo establecido por la 
Resolución N° 66/AGC/2013. 
Por ello y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES Y PERMISOS 
DISPONE 

 
Artículo 1°. Inscríbase en el Registro de Fabricantes, Reparadores, Instaladores y 
Mantenedores de Instalaciones Fijas contra Incendios, en carácter de Reparador, 
Mantenedor y Instalador en el rubro agua, detección, gases y polvo bajo el Número 
76/16, a la empresa CONSTRUCCIONES CIVILES E INDUSTRIALES MFE S.A. CUIT 
N° 30-71428701-6, con domicilio comercial en la calle MAURE N° 2455 Capital 

 Federal, qué opera en el mercado con el nombre de "CONSTRUCCIONES CIVILES E 
INDUSTRIALES MFE". 
Artículo 2°. La presente inscripción tendrá validez por un (1) año desde la fecha de 
suscripción del acto administrativo, transcurrido el cual caducará de pleno derecho. La 
empresa está obligada a mantener vigente los certificados y demás constancias 
vigentes hasta el momento del vencimiento de la registración, bajo apercibimiento de 
suspender la inscripción sin intimación previa y de manera inmediata. La compañía 
deberá iniciar el correspondiente trámite de renovación de inscripción con una 
antelación mínima de sesenta (60) días hábiles. 
Artículo 3°. Regístrese. Notifíquese al interesado. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Pérez Lorgueilleux 
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 Agencia de Sistemas de Información  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 109/DGTALINF/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Ley Nº 70, Ley N° 2.689, la Ley Nº 5.460, la Ley Nº 5.495, los Decretos Nros. 
396/GCABA/15, 363/GCBA/15, 10/GCABA/16, la Resolución N° 18/ASINF/2013, el 
Expediente Electrónico N° 11075022-MGEYA-ASINF-2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a través del expediente indicado en el visto tramita la compensación 
presupuestaria detallada en el Requerimiento N° 2528/SIGAF/2.016 cuya finalidad es 
contar con crédito suficiente para imputar el gasto detallado en el Informe N° 
11286773-ASINF-2016; 
Que mediante Ley N° 2.689, se creó la Agencia de Sistemas de Información del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como órgano rector en materia de 
tecnologías de la información y las comunicaciones en el ámbito del Poder Ejecutivo, y 
como entidad autárquica en el orden administrativo, funcional y financiero; 
Que, por su parte, la actual Ley de Ministerios N° 5.460 establece que la Agencia de 
Sistemas de Información se encuentra bajo la órbita de la Jefatura de Gabinete de 
Ministerios de la Ciudad, asimismo ésta además se encarga de supervisar su 
funcionamiento, en un todo conforme con dicha Ley, y su Decreto Complementario N° 
363/GCABA/15; 
Que los entes descentralizados tienen por definición la facultad de administrarse por sí 
mismos, poseen patrimonio y presupuesto propios y se rigen por las normas generales 
de Derecho Público, vinculándose con la Administración Central mediante una relación 
jurídica de control administrativo o tutela; 
Que por otro lado, la Ley Nº 70 de "Sistema de Gestión, Administración Financiera y 
Control del Sector Público de la Ciudad" establece en el artículo 63, 2º párrafo que 
"Las demás modificaciones (al Presupuesto General) corresponden al Poder Ejecutivo, 
pudiendo delegar esta atribución en el órgano coordinador de la Administración 
Financiera y en el órgano rector del Sistema de Presupuesto. En todos los casos 
dichas modificaciones deben ser publicadas en forma íntegra en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires"; 
Que por medio de la Ley Nº 5495, promulgada por Decreto Nº 396/GCABA/15 se 
fijaron los gastos corrientes y de capital del presupuesto de la Administración del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el ejercicio 2.016; 
Que así por Decreto Nº 10/GCABA/16, se aprobaron las "Normas Anuales de 
Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración de Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el ejercicio fiscal 2.016", estableciendo en 
el artículo 9º del Anexo I que las modificaciones presupuestarias que se efectúen se 
aprobarán de conformidad con el nivel de autorizaciones que se consignen en el 
capítulo IX de ese anexo; 
Que mediante la Resolución Nº 18/ASINF/2013 se modificó la estructura organizativa 
de la Agencia de Sistemas de Información, y se encomendó al Director General 
Técnico Administrativo y Legal, entre otras cosas administrar los bienes y recursos de 
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la Agencia y analizar, elaborar, registrar y controlar la ejecución del Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Agencia; 
Que el Requerimiento N° 2528/SIGAF/2.016 se encuentra en estado "Pendiente 
OGESE", validado por la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto (OGEPU) en el 
Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera (SIGAF); 
Que en consecuencia proceda arbitrar las medidas necesarias, utilizando para tales 
fines las facultades conferidas en las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del 
Presupuesto General de la Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires para el Ejercicio Fiscal 2.016, aprobadas mediante Decreto N° 
10/GCABA/2.016; 
Que la Gerencia Operativa de Legales de esta Agencia de Sistemas de Información, 
ha tomado la debida intervención; 
Que de esta manera, resulta pertinente dictar el acto administrativo a los fines de 
aprobar las modificaciones en las partidas presupuestarias que se propicia. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 37 del Decreto Nº 
10/GCABA/ 16, 
 

LA DIRECTORA GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DISPONE 
 

Artículo 1º.- Apruébase la modificación en las partidas presupuestarias pertenecientes 
a la Agencia de Sistemas de Información según el Anexo de Disposición, registrado en 
SADE como DI-2016-11286683-ASINF el que a todos sus efectos forma parte 
integrante de la presente Disposición. 
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y para su conocimiento y demás efectos, pase a la 
Gerencia Operativa Oficina de Gestión Sectorial de la Agencia de Sistemas de 
Información y a la Dirección General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Santagada López 
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 Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 2/DGPMOV/16 
 

Buenos Aires, 16 de marzo de 2016 
 
VISTO: 
La Resolución Nº 6/MMGC/15, la Disposición N° 23/DGPMOV/15 y el Expte. N° 
8579420/DGPMOV/16 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución Nº 6/MMGC/15 se aprobó el Procedimiento General de Registro 
de Asistencia del Personal del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
comprendido en la Ley Nº 471 y en la Ordenanza N° 41.455; 
Que el artículo 1º del Anexo I de dicha Resolución establece que las Autoridades 
Superiores de cada repartición serán los encargados de nombrar y/o cesar al 
Responsable Administrativo de Presentismo titular/suplente, para cumplir con las 
obligaciones allí dispuestas; 
Que por Disposición Nº 23/DGPMOV/15 se designó en carácter de Responsable 
Administrativo de Presentismo titular al agente Angles, María Victoria, Cuil Nº 27-
30762949-1, de la repartición a mi cargo; 
Que por razones de oportunidad, mérito y conveniencia corresponde dejar sin efecto 
dicha designación. 
Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACION DE LA MOVILIDAD 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Déjese sin efecto la designación del agente Angles, María Victoria, Cuil Nº 
27-30762949-1, como Responsable Administrativo de Presentismo titular, de la 
repartición a mi cargo, dependiente del Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte, 
de conformidad con el Anexo IF N° 8625268/DGPMOV/2016, que a todos sus efectos 
forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General Auditoría y Control Operativo y a la Dirección 
General Administración y Liquidación de Haberes, ambas dependientes del Ministerio 
de Modernización. Cumplido, archívese. Rodríguez Marcaida 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 3/DGPMOV/16 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2016 
 
VISTO: 
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CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución N° 6/MMGC/15 se aprobó el Procedimiento General de Registro 
de Asistencia del Personal del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
comprendido en la Ley N° 471 y en la Ordenanza N° 41.455; 
Que el artículo 1° del Anexo I de dicha Resolución establece que las Autoridades 
Superiores de cada repartición serán los encargados de nombrar y/o cesar al 
Responsable Administrativo de Presentismo titular/suplente, para cumplir con las 
obligaciones allí dispuestas; 
Que por Disposición N° 25/DGPMOV/15 se designó en carácter de Responsable 
Administrativo de Presentismo suplente, al agente Parrado, María Soledad, CUIL N° 
27-23877797-1, de la repartición a mi cargo; 
Que por razones de oportunidad, mérito y conveniencia corresponde dejar sin efecto 
dicha designación. 
Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACION DE LA MOVILIDAD 
DISPONE: 

 
Artículo 1°.- Déjese sin efecto la designación del agente Parrado, María Soledad, CUIL 
N° 27-23877797-1, como Responsable Administrativo de Presentismo suplente, de la 
repartición a mi cargo, dependiente del Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte, 
de conformidad con el Anexo IF N° 9286193/DGPMOV/2016, que a todos sus efectos 
forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General Auditoría y Control Operativo y a la Dirección 
General Administración y Liquidación de Haberes, ambas dependientes del Ministerio 
de Modernización. Cumplido, archívese. Rodríguez Marcaida 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 4/DGPMOV/16 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2016 
 
VISTO: 
La Resolución N° 6/MMGC/15, la Disposición N° 27/DGPMOV/15 y el Expte. N° 
8579420/DGPMOV/16 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución N° 6/MMGC/15 se aprobó el Procedimiento General de Registro 
de Asistencia del Personal del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
comprendido en la Ley N° 471 y en la Ordenanza N° 41.455; 
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Que el artículo 1° del Anexo I de dicha Resolución establece que las Autoridades 
Superiores de cada repartición serán los encargados de nombrar y/o cesar al 
Responsable Administrativo de Presentismo titular/suplente, para cumplir con las 
obligaciones allí dispuestas; 
Que por Disposición N° 27/DGPMOV/15 se designó en carácter de Responsable 
Administrativo de Presentismo suplente, al agente, al agente Perez Vilar, Pablo, Ficha 
Nº 447320, Cuil Nº 20-25418426-9, de la repartición a mi cargo; 
Que por razones de oportunidad, mérito y conveniencia corresponde dejar sin efecto 
dicha designación.  
Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACION DE LA MOVILIDAD 
DISPONE: 

 
Artículo 1°.- Déjese sin efecto la designación del agente Perez Vilar, Pablo, Ficha Nº 
447320, Cuil Nº 20-25418426-9, como Responsable Administrativo de Presentismo 
suplente, de la repartición a mi cargo, dependiente del Ministerio de Desarrollo Urbano 
y Transporte, de conformidad con el Anexo IF N° 9286212/DGPMOV/2016, que a 
todos sus efectos forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General Auditoría y Control Operativo y a la Dirección 
General Administración y Liquidación de Haberes, ambas dependientes del Ministerio 
de Modernización. Cumplido, archívese. Rodríguez Marcaida 
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 Ministerio de Salud  

 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 52/HGAVS/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 556/2010 y el Pedido del Servicio de UTI, el cual tramita bajo el 
Expediente Nº 2016-08327062 MGEYA-HGAVS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el citado Pedido, se requiere el ALQUILER DE RESPIRADOR 
MICROPROCESADO con destino al SERVICIO DE UTI, debidamente avalado por la 
Dirección del Establecimiento; 
Que, ante el carácter urgente e impostergable, se autoriza la prestación del servicio a 
la firma: VINCENZO MAGALI VERONICA 
Que, mediante la Orden de Compra Nº 18/2016, se solicitó a la Empresa, VINCENZO 
MAGALI VERONICA la prestación del servicio objeto del trámite; 
Que, en forma efectiva, la Empresa, VINCENZO MAGALI VERONICA: realizo la 
prestación correspondiente al renglón Nº 1 por un monto de PESOS CINCO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($5.660,00) mediante el Remito Nº 0001-
00000892 correctamente rubricado por el Servicio receptor; 
Que, la prestación recibida asciende a un importe total de Pesos CINCO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($5.660,00), y ha sido cargada al SIGAF 
mediante la Solicitud de Gasto Nº 15158 
Que, este nivel deja expresa constancia que el remito vinculado al presente 
Expediente Electrónico se corresponde con su original ajustado a normativa vigente; el 
cual obra en poder de este efector/a unidad de organización y no contiene tachaduras 
ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas;  
Que, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 1º de la Disposición Nº 
49/GCBA/DGAC-2.008, se detallan a continuación los datos relativos al uso del cupo 
mensual: 
 
Mes: ABRIL 
Nº de Trámite: 6 (SEIS)  
Acumulado por Aprobación: $ 36.075,80 
Saldo Remanente del Mes: $ 263.924,20 
 
Que, obra incorporada la Planilla de Control prevista por el Memorándum Nº 
1.263.255/DGADC-2009; 
Que, mediante el Anexo incorporado al actuado, se han explicado y fundamentado las 
observaciones emanadas de la mencionada Planilla de Control; 
Que mediante Resolucion-2016-518-MSGC, encomiéndese a partir del 01 de Abril del 
año en curso, la firma del Despacho de la Dirección del Hospital General de Agudos, 
Dalmacio Vélez Sarsfield al Doctor Alejandro Simón Cacherosky, F.C.: 224.722"  
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 556/2010, y el Artículo 
6º del Decreto 392/GCABA/10, 
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EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. DALMACIO VELEZ 
SARSFIELD" Y EL GERENTE OPERATIVO DE LA GERENCIA OPERATIVA 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA, ECONOMICA Y FINANCIERA 
DISPONEN: 

 
Artículo 1º.- Apruébese el gasto originado el ALQUILER DE RESPIRADOR 
MICROPROCESADO para el Servicio de UTI, cumplimentado según el siguiente 
detalle: Empresa VINCENZO MAGALI VERONICA. (renglón Nº 1), por un monto de 
PESOS CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA CON 0/100 ($5.660,00); ascendiendo 
el total aprobado a un importe de PESOS CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA CON 
00/100 ($5.660,00); 
Artículo 2º. - Archívese, remito original vinculado al presente expediente electrónico de 
acuerdo a la normativa vigente. 
Artículo 3º. - Regístrese, pase a la Dirección General Administrativo Contable del 
Ministerio de Salud para efectuar la autorización de la etapa Definitiva en el SIGAF, 
cumplido, remítase en prosecución del trámite al Hospital General de Agudos "Dr. 
Dalmacio Vélez Sarsfield". Filippo - Cacherosky 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 62/HBR/16 
 

Buenos Aires, 18 de abril de 2016 
 
VISTO 
El Expediente Electrónico Nº 2016-10.215.626-MGEYA-HBR, encuadrado en los 
términos del Decreto 556/GCBA/10 y su modificatorio, el ME Nº6.694.886/2013 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el mencionado decreto estableció un mecanismo para hacer frente a aquellos 
gastos de imprescindible necesidad tendientes a asegurar la prestación de servicios 
esenciales que, por la celeridad con la que deben llevarse a cabo, no pudieran ser 
gestionados desde su inicio a través de los procedimientos vigentes en materia de 
compras y contrataciones del Estado o mediante el régimen de caja chica; 
Que la necesidad de provisión de este insumo se halla debidamente justificada en la 
Solicitud Nº 521/2015 por el Médico Especialista y el Jefe de Departamento 
Quirúrgico, donde se manifiesta el carácter urgente de la prestación; 
Que son operaciones impostergables para el paciente Vera Bogado, Mario que se 
atiende en el servicio de Hemodinamia de este establecimiento; 
Que como consecuencia de ello, se entendió que debía tramitarse su adquisición 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 556/GCBA/2010; 
Que son insumos o servicios que no fueron provistos por la UPE-UOAC para este 
período; 
Que se invitó a presupuestar a por lo menos dos empresas inscriptas en el RIUPP; 
Que obra su correspondiente afectación presupuestaria en su etapa preventiva con 
Solicitud de Gasto SIGAF Nº 17922/2016; 
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Que la adquisición de estos insumos cuya aprobación se gestiona corresponde a la 
autorización Nº 3 del mes de abril de 2016 que acumula el monto de PESOS 
DOSCIENTOS TRECE MIL CIENTO OCHENTA Y TRES CON 00/100 ($ 213.183,00) 
no excediendo de las restricciones contenidas en el Anexo I, Cuadro C, del Decreto 
556/2010; el cual se deduce del total mensual de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 
500.000.-) y quedando disponible un saldo de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE CON 00/100 ($ 286.817,00) para futuras 
adquisiciones; 
Que, por Resolución Nº 1.226/MSGC/2007 (B.O.C.B.A Nº 2.714), el Ministro de Salud 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, establece como Unidad Operativa de 
Adquisiciones al Hospital "Bernardino Rivadavia"; 
Que este nivel deja expresa constancia que los remitos vinculados al presente 
Expediente Electrónico se corresponden con sus originales ajustados a la normativa 
vigente, los cuales obran en poder de este efector y no contienen tachaduras ni 
enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas; 
Que la provisión se realizó en los meses de marzo y abril del corriente año, que se 
tramitó por la modalidad del Decreto 556/2010; 
Por ello y en uso de sus facultades conferidas por el Art. 1 del Decreto Nº 556/2010, y 
lo dispuesto en el Artículo 6º del Decreto 392/2010; 
 
 EL DIRECTOR DEL HOSPITAL "BERNARDINO RIVADAVIA" CONJUNTAMENTE 

CON EL GERENTE OPERATIVO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA ECONÓMICO 
FINANCIERA EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

DISPONEN: 
 

Artículo 1º.- Reconócese y apruébese el gasto de imprescindible necesidad a la 
empresa BARRACA ACHER ARGENTINA S.R.L. por un monto total de PESOS 
NOVENTA MIL CON 00/100 ($ 90.000,00) conforme al Remito Nº 0001-00105678, y a 
la empresa UNIFARMA S.A. por un monto total de PESOS DIEZ MIL CIENTO 
OCHENTA Y TRES CON 00/100 ($ 10.183,00) conforme al Remito Nº 0006-
00108840, los cuales obran en poder de esta unidad de organización y no contienen 
tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas, ascendiendo el 
total a la suma de PESOS: cien mil ciento ochenta y tres con 00/100 ($ 100.183,00). 
Artículo 2º.- Elévese el actuado a la Gerencia Operativa de Gestión Contable para la 
imputación definitiva, de dicho gasto, a la partida correspondiente del presupuesto del 
HOSPITAL BERNARDINO RIVADAVIA para el Ejercicio 2016. 
Artículo 3º.- Regístrese. Dése conocimiento a quienes corresponda. Cumplido, 
archívese. Maiorano - Fernández Rostello 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 62/HGAT/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 8928894/HGAT/2016 y la Ley 2.095 promulgada por Decreto Nº 
1772/GCBA/06 (B.O.C.B.A. 2557), modif. Ley 4764, decreto 95/14, Ley 4764/14 
(BOCBA 4355), vigentes en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires y; 
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Que se procedió a imputar en el código contable correspondiente los fondos 
necesarios para hacer frente a la erogación en cuestión con el respectivo movimiento 
presupuestario por un importe de $ 14.400 (Pesos catorce mil cuatrocientos); 
Que por Disposición Nro. 171-DGCyC-2008 la Dirección General de Compras y 
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el Artículo 85 de la Ley 2095 Modf. Ley 4764 aprobó el Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales y en virtud de los términos del Art. 13 de la ley, y su 
decreto reglamentario; se autoriza a este organismo a efectuar el llamado a 
Contratación;  
Que mediante disposición Nº 2016-71-HGAT se dispuso el llamado a Contratación 
Menor Nº 504/2016- proceso de compra 438-0504-CME16, SISTEMA BAC para el día 
06 de abril de 2016 a las 10:00 hs, al amparo de lo establecido en el Art. 38 de la Ley 
de Compras y Contrataciones de la Ciudad de Buenos Aires Nº 2095, promulgada por 
Decreto Nº 1772/GCBA/06 (B.O.C.B.A. 2557), modif. Ley 4764, decreto 95/14 para el 
servicio de OXIGENOTERAPIA AMBULATORIA, con destino a Neumotisiologia, 
Que de acuerdo a lo manifestado en Acta de Apertura y a lo evaluado del Cuadro 
Comparativo de precios que ordena la reglamentación en vigencia, fue analizada la 
oferta de GASES COMPRIMIDOS SA reunida la Comisión Evaluadora de Ofertas 
designada mediante Disposición 15, con el objeto de considerar la propuesta recibida 
para la presente, y según surge de lo manifestado precedentemente, han resuelto 
adjudicar a favor de la firma GASES COMPRIMIDOS SA para el renglón N° 1 por un 
importe de $ 16.710 (pesos dieciséis mil setecientos diez) , Art. 109° de la ley puesto 
que cumple con las exigencias administrativas del pliego que rige para la presente 
contratación, 
Que de acuerdo a lo estipulado en la Ley 2095 Mod. Ley 4764 art. 109 se procede al 
dictado del presente Acto Administrativo. 
Que por Decreto 392/2010, articulo 6° se le asignan al Gerente Operativo, las 
facultades y competencias previstas para los Coordinadores de Gestión Económica 
Financiera de los Decretos 754/08 y N° 100/10. 
Que por Resolución 2016-223-MSGC, se ha cubierto el cargo de Gerente Operativo, 
de la Gerencia Operativa de Gestión Administrativa Económica y Financiera, del 
Hospital Gral. De Agudos Dr. E. Tornú, al Licenciado Javier Fuentes 
Por ello y en un todo de acuerdo con las normas de la Ley de Compras y 
Contrataciones N. 2095/2006 Art. 38 Decreto Nº 1772/GCBA/06 (B.O.C.B.A. 2557), 
modif. Ley 4764, decreto 95/14 
 
 EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GRAL. DE AGUDOS " E. TORNU" 

Y EL GERENTE OPERATIVO DE GESTION ADM. ECON. Y FINANCIERA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

DISPONEN 
 
Articulo 1.- Apruébese la Contratación Menor N° 504/2016- proceso de compra 438-
0504-CME16, sistema BAC, realizada al amparo de lo establecido en el Art. 38 de la 
Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad de Buenos Aires Nº 2095 Decreto Nº 
1772/GCBA/06 (B.O.C.B.A. 2557), modif. Ley 4764, decreto 95/14 por el Hospital 
General de Agudos Enrique Tornú. 
Articulo 2.- Adjudicase el servicio de OXIGENOTERAPIA AMBULATORIA a la firma: 
GASES COMPRIMIDOS SA para el renglón N° 1 por un importe de $ 16.710 (pesos 
dieciséis mil setecientos diez). Ascendiendo la suma total a $ 16.710 (pesos dieciséis 
mil setecientos diez) 
Artículo 3.- Dicho gasto se imputara a la partida del presupuesto en vigencia. 
Articulo 4.- Autorizase al Hospital General de Agudos “E. Tornú“ a emitir las 
respectivas Ordenes de Compra, conforme las cantidades aprobadas. 
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CONSIDERANDO: 



Articulo 5.- Regístrese para su conocimiento y demás efectos, notifíquese conforme 
Art. 109 de la Ley 2095, Decreto Nº 1772/GCBA/06 (B.O.C.B.A. 2557), modif. Ley 
4764, decreto 95/14 Publíquese en por el término de 1 (un) día en la página de 
Internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en la Cartelera de la Unidad 
Operativa de Adquisiciones. Pase a la Dirección Contaduría General., Fuentes - 
Castañiza 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 64/HBR/16 
 

Buenos Aires, 19 de abril de 2016 
 
VISTO 
El Expediente Electrónico Nº 10.397.014/2016 MGEYA - HBR, encuadrado en los 
términos del Decreto 556/GCBA/10 y su modificatorio, el ME Nº6.694.886/2013 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el mencionado decreto estableció un mecanismo para hacer frente a aquellos 
gastos de imprescindible necesidad tendientes a asegurar la prestación de servicios 
esenciales que, por la celeridad con la que deben llevarse a cabo, no pudieran ser 
gestionados desde su inicio a través de los procedimientos vigentes en materia de 
compras y contrataciones del Estado o mediante el régimen de caja chica; 
Que la necesidad de provisión de estos insumos se halla debidamente justificada en la 
Solicitud Nº 120/2016 por el Médico Especialista y el Jefe de Departamento de 
Medicina; 
Que son operaciones impostergables para la paciente Carmen Salguero Vargas que 
se atiende en el servicio de Electrofisiología; 
Que como consecuencia de ello, se entendió que debía tramitarse su adquisición 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 556/GCBA/2010; 
Que son insumos o servicios que no fueron provistos por la UPE-UOAC para este 
período; 
Que se invito a presupuestar a por lo menos tres empresas inscriptas en el RIUPP; 
Que obra su correspondiente afectación presupuestaria en su etapa preventiva con 
Solicitud de Gasto SIGAF Nº 15998/2016; 
Que la adquisición de estos insumos cuya aprobación se gestiona corresponde a la 
autorización Nº 5 del mes de abril de 2016 que acumula el monto de PESOS 
DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 35/100 
($ 292.696,35) no excediendo de las restricciones contenidas en el Anexo I, Cuadro C, 
del Decreto 556/2010; el cual se deduce del total mensual de PESOS QUINIENTOS 
MIL ($ 500.000.-) y quedando disponible un saldo de PESOS DOSCIENTOS SIETE 
MIL TRESCIENTOS TRES CON 65/100 ($ 207.303,65) para futuras adquisiciones; 
Que, por Resolución Nº 1.226/MSGC/2007 (B.O.C.B.A Nº 2.714), el Ministro de Salud 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, establece como Unidad Operativa de 
Adquisiciones al Hospital "Bernardino Rivadavia"; 
Que este nivel deja expresa constancia que el remito vinculado al presente Expediente 
Electrónico se corresponde con su original ajustado a la normativa vigente, el cual 
obra en poder de este efector y no contienen tachaduras ni enmiendas que no 
hubieran sido debidamente salvadas; 
Que la provisión del insumo se realizó en el mes de abril del corriente año, que se 
tramitó por la modalidad del Decreto 556/2010; 
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Por ello y en uso de sus facultades conferidas por el Art. 1 del Decreto Nº 556/2010, y 
lo dispuesto en el Artículo 6º del Decreto 392/2010; 
 
 EL DIRECTOR DEL HOSPITAL "BERNARDINO RIVADAVIA" CONJUNTAMENTE 

CON EL GERENTE OPERATIVO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA ECONÓMICO 
FINANCIERA EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

DISPONEN: 
 
Artículo 1º.- Reconócese y apruébese el gasto de imprescindible necesidad a la 
empresa TRUST MED GROUP S.A. por un monto total de PESOS VEINTISIETE MIL 
DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 27.200,00) conforme al Remito Nº 0001-00024660, el 
cual obra en poder de esta unidad de organización y no contiene tachaduras ni 
enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas. 
Artículo 2º.- Elévese el actuado a la Gerencia Operativa de Gestión Contable para la 
imputación definitiva, de dicho gasto, a la partida correspondiente del presupuesto del 
HOSPITAL BERNARDINO RIVADAVIA para el Ejercicio 2016. 
Artículo 3º.- Regístrese. Dése conocimiento a quienes corresponda. Cumplido, 
archívese. Maiorano - Fernández Rostello 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 65/HBR/16 
 

Buenos Aires, 19 de abril de 2016 
 
VISTO 
El Expediente Electrónico Nº 10.735.588/2016 MGEYA - HBR, encuadrado en los 
términos del Decreto 556/GCBA/10 y su modificatorio, el ME Nº6.694.886/2013 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el mencionado decreto estableció un mecanismo para hacer frente a aquellos 
gastos de imprescindible necesidad tendientes a asegurar la prestación de servicios 
esenciales que, por la celeridad con la que deben llevarse a cabo, no pudieran ser 
gestionados desde su inicio a través de los procedimientos vigentes en materia de 
compras y contrataciones del Estado o mediante el régimen de caja chica; 
Que la necesidad de provisión de estos insumos se halla debidamente justificada en la 
Solicitud Nº 160/2016 por el Jefe del Servicio Neurocirugía y el Jefe de Departamento 
Quirúrgico; 
Que son operaciones impostergables para la paciente Arrua Zuly Zuzy internada en 
Unidad de Terapia Intensiva de este establecimiento; 
Que como consecuencia de ello, se entendió que debía tramitarse su adquisición 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 556/GCBA/2010; 
Que son insumos o servicios que no fueron provistos por la UPE-UOAC para este 
período; 
Que se invito a presupuestar a por lo menos tres empresas inscriptas en el RIUPP; 
Que obra su correspondiente afectación presupuestaria en su etapa preventiva con 
Solicitud de Gasto SIGAF Nº 19382/2016; 
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Que la adquisición de estos insumos cuya aprobación se gestiona corresponde a la 
autorización Nº 6 del mes de abril de 2016 que acumula el monto de PESOS 
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DIECINUEVE CON 95/100 ($ 366.019,95) no 
excediendo de las restricciones contenidas en el Anexo I, Cuadro C, del Decreto 
556/2010; el cual se deduce del total mensual de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 
500.000.-) y quedando disponible un saldo de PESOS CIENTO TREINTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA CON 05/100 ($ 133.980,05) para futuras adquisiciones; 
Que, por Resolución Nº 1.226/MSGC/2007 (B.O.C.B.A Nº 2.714), el Ministro de Salud 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, establece como Unidad Operativa de 
Adquisiciones al Hospital "Bernardino Rivadavia"; 
Que este nivel deja expresa constancia que el remito vinculado al presente Expediente 
Electrónico se corresponde con su original ajustado a la normativa vigente, el cual 
obra en poder de este efector y no contienen tachaduras ni enmiendas que no 
hubieran sido debidamente salvadas; 
Que la provisión del insumo se realizó en el mes de marzo del corriente año, que se 
tramitó por la modalidad del Decreto 556/2010; 
Por ello y en uso de sus facultades conferidas por el Art. 1 del Decreto Nº 556/2010, y 
lo dispuesto en el Artículo 6º del Decreto 392/2010; 
 
 EL DIRECTOR DEL HOSPITAL "BERNARDINO RIVADAVIA" CONJUNTAMENTE 

CON EL GERENTE OPERATIVO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA ECONÓMICO 
FINANCIERA EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

DISPONEN: 
 
Artículo 1º.- Reconócese y apruébese el gasto de imprescindible necesidad a la 
empresa CORPO MEDICA S.A. por un monto total de PESOS SETENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS VEINTITRES CON 60/100 ($ 73.323,60) conforme al Remito Nº 0001-
00069938, el cual obra en poder de esta unidad de organización y no contiene 
tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas. 
Artículo 2º.- Elévese el actuado a la Gerencia Operativa de Gestión Contable para la 
imputación definitiva, de dicho gasto, a la partida correspondiente del presupuesto del 
HOSPITAL BERNARDINO RIVADAVIA para el Ejercicio 2016. 
Artículo 3º.- Regístrese. Dése conocimiento a quienes corresponda. Cumplido, 
archívese. Maiorano - Fernández Rostello 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 67/HBR/16 
 

Buenos Aires, 20 de abril de 2016 
 
VISTO 
El Expediente Electrónico Nº 10.800.155/2016 MGEYA - HBR, encuadrado en los 
términos del Decreto 556/GCBA/10 y su modificatorio, el ME Nº6.694.886/2013 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el mencionado decreto estableció un mecanismo para hacer frente a aquellos 
gastos de imprescindible necesidad tendientes a asegurar la prestación de servicios 
esenciales que, por la celeridad con la que deben llevarse a cabo, no pudieran ser 
gestionados desde su inicio a través de los procedimientos vigentes en materia de 
compras y contrataciones del Estado o mediante el régimen de caja chica; 
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Que la necesidad de provisión de este insumo se halla debidamente justificada en la 
Solicitud Nº 185 /2016 por el Médico Especialista y el Jefe de Departamento de 
Emergencias; 
Que son operaciones impostergables para el paciente Saavedra Pablo Ezequiel 
internado en Unidad Coronaria cama 2 de este establecimiento; 
Que como consecuencia de ello, se entendió que debía tramitarse su adquisición 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 556/GCBA/2010; 
Que son insumos o servicios que no fueron provistos por la UPE-UOAC para este 
período; 
Que se invito a presupuestar a por lo menos tres empresas inscriptas en el RIUPP; 
Que obra su correspondiente afectación presupuestaria en su etapa preventiva con 
Solicitud de Gasto SIGAF Nº 17678/2016; 
Que la adquisición de estos insumos cuya aprobación se gestiona corresponde a la 
autorización Nº 7 del mes de abril de 2016 que acumula el monto de PESOS 
CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL SETECIENTOS DIECINUEVE CON 95/100 ($ 
416.719,95) no excediendo de las restricciones contenidas en el Anexo I, Cuadro C, 
del Decreto 556/2010; el cual se deduce del total mensual de PESOS QUINIENTOS 
MIL ($ 500.000.-) y quedando disponible un saldo de PESOS OCHENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA CON 05/100 ($ 83.280,05) para futuras adquisiciones; 
Que, por Resolución Nº 1.226/MSGC/2007 (B.O.C.B.A Nº 2.714), el Ministro de Salud 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, establece como Unidad Operativa de 
Adquisiciones al Hospital "Bernardino Rivadavia"; 
Que este nivel deja expresa constancia que el remito vinculado al presente Expediente 
Electrónico se corresponde con su original ajustado a la normativa vigente, el cual 
obra en poder de este efector y no contienen tachaduras ni enmiendas que no 
hubieran sido debidamente salvadas; 
Que la provisión del insumo se realizó en el mes de abril del corriente año, que se 
tramitó por la modalidad del Decreto 556/2010; 
Por ello y en uso de sus facultades conferidas por el Art. 1 del Decreto Nº 556/2010, y 
lo dispuesto en el Artículo 6º del Decreto 392/2010; 
 
 EL DIRECTOR DEL HOSPITAL "BERNARDINO RIVADAVIA" CONJUNTAMENTE 

CON EL GERENTE OPERATIVO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA ECONÓMICO 
FINANCIERA EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

DISPONEN: 
 
Artículo 1º.- Reconócese y apruébese el gasto de imprescindible necesidad a la 
empresa TRUST MED GROUP S.A. por un monto total de PESOS CINCUENTA MIL 
SETECIENTOS CON 00/100 ($ 50.700,00) conforme al Remito Nº 0001-00024691, el 
cual obra en poder de esta unidad de organización y no contiene tachaduras ni 
enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas. 
Artículo 2º.- Elévese el actuado a la Gerencia Operativa de Gestión Contable para la 
imputación definitiva, de dicho gasto, a la partida correspondiente del presupuesto del 
HOSPITAL BERNARDINO RIVADAVIA para el Ejercicio 2016. 
Artículo 3º.- Regístrese. Dése conocimiento a quienes corresponda. Cumplido, 
archívese. Maiorano - Fernández Rostello 
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 DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 68/HBR/16 

 
Buenos Aires, 20 de abril de 2016 

 VISTO 
El Expediente Electrónico Nº 9.225.783/2016 MGEYA - HBR, encuadrado en los 
términos del Decreto 556/GCBA/10 y su modificatorio, el ME Nº6.694.886/2013 y; 

 CONSIDERANDO: 

 
Que el mencionado decreto estableció un mecanismo para hacer frente a aquellos 
gastos de imprescindible necesidad tendientes a asegurar la prestación de servicios 
esenciales que, por la celeridad con la que deben llevarse a cabo, no pudieran ser 
gestionados desde su inicio a través de los procedimientos vigentes en materia de 
compras y contrataciones del Estado o mediante el régimen de caja chica; 
Que la necesidad de provisión de este insumo se halla debidamente justificada en la 
Solicitud Nº 106/2016 por el Jefe de Departamento Quirúrgico; 
Que son operaciones impostergables para la paciente Escobar Carla Daniela 
internada en Sala V cama 1 de este establecimiento; 
Que como consecuencia de ello, se entendió que debía tramitarse su adquisición 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 556/GCBA/2010; 
Que son insumos o servicios que no fueron provistos por la UPE-UOAC para este 
período; 
Que se invito a presupuestar a por lo menos tres empresas inscriptas en el RIUPP; 
Que obra su correspondiente afectación presupuestaria en su etapa preventiva con 
Solicitud de Gasto SIGAF Nº 11674/2016; 
Que la adquisición de estos insumos cuya aprobación se gestiona corresponde a la 
autorización Nº 8 del mes de abril de 2016 que acumula el monto de PESOS 
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE CON 95/100 ($ 
431.619,95) no excediendo de las restricciones contenidas en el Anexo I, Cuadro C, 
del Decreto 556/2010; el cual se deduce del total mensual de PESOS QUINIENTOS 
MIL ($ 500.000.-) y quedando disponible un saldo de PESOS SESENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA CON 05/100 ($ 68.380,05) para futuras adquisiciones; 
Que, por Resolución Nº 1.226/MSGC/2007 (B.O.C.B.A Nº 2.714), el Ministro de Salud 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, establece como Unidad Operativa de 
Adquisiciones al Hospital "Bernardino Rivadavia"; 
Que este nivel deja expresa constancia que el remito vinculado al presente Expediente 
Electrónico se corresponde con su original ajustado a la normativa vigente, el cual 
obra en poder de este efector y no contienen tachaduras ni enmiendas que no 
hubieran sido debidamente salvadas; 
Que la provisión del insumo se realizó en el mes de marzo del corriente año, que se 
tramitó por la modalidad del Decreto 556/2010; 
Por ello y en uso de sus facultades conferidas por el Art. 1 del Decreto Nº 556/2010, y 
lo dispuesto en el Artículo 6º del Decreto 392/2010; 

 EL DIRECTOR DEL HOSPITAL "BERNARDINO RIVADAVIA" CONJUNTAMENTE 
CON EL GERENTE OPERATIVO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA ECONÓMICO 

 FINANCIERA EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 
DISPONEN: 
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Artículo 1º.- Reconócese y apruébese el gasto de imprescindible necesidad a la 



empresa ORL MEDIC S.A. por un monto total de PESOS CATORCE MIL 
NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 14.900,00) conforme al Remito Nº 0004-00013952, el 
cual obra en poder de esta unidad de organización y no contiene tachaduras ni 
enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas. 
Artículo 2º.- Elévese el actuado a la Gerencia Operativa de Gestión Contable para la 
imputación definitiva, de dicho gasto, a la partida correspondiente del presupuesto del 
HOSPITAL BERNARDINO RIVADAVIA para el Ejercicio 2016. 
Artículo 3º.- Regístrese. Dése conocimiento a quienes corresponda. Cumplido, 
archívese. Maiorano - Fernández Rostello 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 83/HGNPE/16 
 

Buenos Aires, 13 de abril de 2016 
 
VISTO:  
el expediente electrónico Nº 08311462/16, la Ley N° 2.095 promulgada por Decreto Nº 
1.772/GCBA/2.006 (B.O.C.B.A. Nº 2.557), su modificatoria ley 4764/13, Decreto 
Reglamentario 95/14, el Decreto Nº 1145-GCBA /09 , Resolución Nº 
424/GCBA/MHGC/13 Resolución Nro 1160/MHGC/11 Y ; 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que mediante el presente actuado tramita la adquisición de material descartable para 
Hemoterapia; 
Que obra la Solicitud de Gasto 417- 928-SG16 debidamente valorizadas y su 
correspondiente afectación presupuestaria con cargo al ejercicio 2016; 
Que, por Disposición DI-2016-103 -HGNPE se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y se dispuso el segundo 
llamado de la Licitación Pública Nº 417-0197-LPU16,  para el día 30 de marzo de 2016 
a las 10:00 hs, al amparo de lo establecido en el Artículo 31 de la Ley Nº 2.095; 
Que tal como luce en el Acta de Apertura se recibieron 3 ofertas de las firmas: 
Química Erovne SA; Hemomédica SRL y Bioquímica SRL; 
Que se cumplimentó con el cuadro comparativo de precios que ordena la 
reglamentación, por el que se preadjudicó a favor de las firmas: Quimica Erovne SA 
(Renglones: 1,2) y Hemomédica SRL ( Renglones: 3,5); 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 13 del Decreto 
reglamentario N° 95/14 y lo dispuesto en el Artículo 6º del Decreto Nº 392/10; 
  

EL DIRECTOR A CARGO DEL HOSPITAL DE NIÑOS "PEDRO DE ELIZALDE" 
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES Y EL GERENTE 

OPERATIVO DE GESTION ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y FINANCIERA 
DISPONEN: 

  
Artículo 1°. Apruébase la Licitación Pública Nº 417-0197-LPU16, realizada al amparo 
de lo establecido en el Artículo 31 de la Ley Nº 2.095 y adjudícase la adquisición de 
material descartable para Hemoterapia; a las empresas : Quimica Erovne SA 
(Renglones: 1,2); por un monto de pesos: veinte mil trescientos veinticinco ($ 
20325.00) y Hemomédica SRL ( Renglones: 3,5) por un monto de pesos: doscientos 
cuatro mil ochocientos cincuenta y tres ( $ 204853.00), según el siguiente detalle:  

Nº 4872 - 29/04/2016 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 231



Reng 1: cant 3 u - unitario $ 3239.00 total $ 9717.00 Química Erovne SA 
Reng 2: cant 3 u - unitario $ 3536.00 total $ 10608.00 Química Erovne SA  
Reng 3: cant 300 u - unitario $ 658.24. total $ 197472.00 Hemomédica SRL 
Reng 4: desestimado 
Reng 5: cant 20 u - unitario $ 369.05 total $ 7381.00 Hemomédica SRL 
Ascendiendo el total de la Licitación Pública a: doscientos veinticinco mil ciento setenta 
y ocho ( $ 225178.00).  

 Articulo 2º.- Dicho gasto se imputara a la correspondiente Partida del Presupuesto en 
vigor. 
Articulo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires.  
Articulo 4º - Autorízase a emitir la respectiva Orden de Compra. 
Articulo 5º - Remítase en prosecución de su tramite a la División Compras y 
Contrataciones de este establecimiento. Fakih - Garrote 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 85/HGAP/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente N° 2016-09536540-MGEYA-HGAP, la Ley 2095, modificada por la Ley 
Nº 4764, el Decreto Reglamentario Nº 95-GCABA/14, su modificatorio Decreto N° 
114/GCABA/2016 y la Orden de Compra N° BAC 425-1473-OC16 a favor de Centro de 
Mezclas Intravenosas S.A., y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la mencionada Orden de Compra fue emitida como consecuencia de la 
aprobación de la Contratación Menor- Proceso de Compra B.A.C. N°425-0622-
CME16, conforme artículo 38 de la Ley 2095, modificada por la Ley Nº 4764 y el 
Decreto Reglamentario Nº 95-GCABA/14, aprobado por DISFC-2016-63-HGAP; 
Que a través de la Orden de Compra N°425-1473-OC16 se contrató la adquisición de 
Nutrición Parenteral Completa a la firma: Centro de Mezclas Intravenosas S.A. 
(Renglón N° 1) por la suma de Pesos: cuarenta y nueve mil setecientos dieciséis con 
cuarenta centavos, $ 49.716,40; 
Que el Artículo 117 inciso I) de la Ley 2.095, modificada por la Ley Nº 4764 y el 
Decreto Reglamentario Nº 95-GCABA/14 faculta al contratante a aumentar el total 
adjudicado sobre uno o varios renglones, en las condiciones y precios pactados de la 
Orden de Compra; 
Que dado la necesidad de Farmacia Central de disponer de la alimentación, se decide 
ampliar en un 20 % la Orden de Compra N° 425-1473-OC16 a Centro de Mezclas 
Intravenosas S.A. (Renglón N° 1), en las mismas condiciones y precios pactados y en 
concordancia con lo establecido en las Cláusulas Particulares del pliego de Bases y 
Condiciones, dicha ampliación asciende a la suma de Pesos: nueve mil novecientos 
cuarenta y tres con veintiocho centavos - $ 9.943,28, registrada en el BAC bajo N° 
425-0094-AMP16; 
Por ello, 
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LA GERENTE OPERATIVA 
GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA FINANCIERA Y EL 

DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. JOSE M. PENNA", EN 
CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICION 

DISPONEN 
 

Artículo 1º: Apruebase la Ampliación BAC 425-0094-AMP16 correspondiente al 20 % 
del Total de Orden de Compra BAC 425-1473-OC16 a la firma: Centro de Mezclas 
Intravenosas S.A. (Renglón N° 1), ascendiendo el total de la ampliación a la suma de 
Pesos: nueve mil novecientos cuarenta y tres con veintiocho centavos - $ 9.943,28, 
conforme Ley 2095, modificada por la Ley Nº 4764 y el Decreto Reglamentario Nº 95-
GCABA/14 y su Decreto modificatorio N° 114/GCABA/2016, según el siguiente detalle: 
 
R. Cantidad  Unidad  P.Unitario  P.Total 
 
 1 4  Unidad  $ 2.485,82 $ 9.943,28.- 
 
Artículo 2º.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria del presupuesto en 
vigor. 
Artículo 3°.- Autorizase a emitir la respectiva Orden de Compra. 
Artículo 4°.- Notifíquese y pase a la Sub Gerencia Operativa - Control Presupuestario a 
fin de efectuar la imputación presupuestaria, cumplido gírese al Hospital Gral. de 
Agudos ¨Dr. J. M. Penna¨. Dalpiaz - San Martín 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 92/HGNPE/16 
 

Buenos Aires, 19 de abril de 2016 
 
VISTO  
los términos del Decreto Nº 556/2010, el Decreto Nº 752/2010, Expediente Electrónico 
Nº 05501085/2016, la requisitoria presentada por el Jefe del servicio de Neonatología, 
solicitando Nutrición Parenteral y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la adquisición de los insumo de referencia ha sido autorizada por los 
fundamentos explicitados en el pedido obrante en los presentes actuados.  
Que, la Dirección autorizó que la presente compra fuera realizada con la empresa 
FRESENIUS KABI S.A., por haber cotizado con un precio conveniente y dentro de los 
valores promedio del mercado, habiendo acreditado éstas su inscripción en el Registro 
Informatizado Único y Permanente de Proveedores en los términos del Art, 22 de la 
Ley Nº 2095 (B.O.C.B.A.);  
Que, por consiguiente se considera la presente tramitación, dentro de los alcances del 
Decreto Nº 556/2010 Art. 1º Inc.d), al tratarse de una adquisición impostergable que 
asegura servicios y prestaciones esenciales cuya necesidad de celeridad en la gestión 
impide someterla a otros procedimientos administrativos; 
Que, se ha efectuado el ingreso al SIGAF, mediante la Solicitud de Gasto Nº 7501-16, 
Procedimiento Nº 217/16 
Que, mediante los remitos consignados en el articulado, se ha efectuado el ingreso de 
la mercadería, habiéndose dado conformidad de su recepción; 
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Que, este nivel deja expresa constancia que el remito vinculado al presente 
Expediente Electrónico se corresponde con su original ajustado a normativas vigentes, 
el cual obra en poder de este efector/a unidad de organización y no contiene 
tachadura ni enmienda que no hubieran sido debidamente salvadas;  
Que, por lo expuesto en los párrafos precedentes, se consideran acreditadas las 
circunstancias establecidas en el Art.2º Inciso b) del Decreto Nº 556/2010, 
consignándose a continuación los datos del mes en curso; NUMERO DE 
AUTORIZACIONES DEL MES: 5 ACUMULADO APROBADO: $ 104.172,20 
Que sobre la base de la documentación existente, correspondería gestionar su 
aprobación de acuerdo a las competencias establecidas por Decreto Nº 556/2010; 
para proceder a su pago por medio de acreditación en cuenta del proveedor por parte 
de la Tesorería General del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.  
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por Decreto Nº 556/2010 y lo dispuesto 
en el artículo 6º del Decreto Nº 392/2010; 
  

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS DR. PEDRO DE ELIZALDE 
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO DE GESTION 

ADMINISTRATIVO ECONOMICO FINANCIERO 
DISPONEN: 

 
 Art. 1°.- Apruébase el gasto correspondiente a la solicitud de adquisición de Nutrición 
parenteral para el servicio de Neonatología, que han formado parte de este 
requerimiento la empresa FRESENIUS KABI S.A., (Renglón 1), por un monto de 
pesos: trece mil trescientos ($ 13.300,00) según el siguiente detalle: 
 
PROVEEDOR  RENG. IMPORTE REMITONº  ENTREGA 
FRESENIU KABIS S.A. 1 $ 13.300,00 0009R00794948  25/02/2016  

0009R00795168  26/02/2016 
0009R00795513  27/02/2016  
0009R00795693  29/02/2016 
0009R00796056  01/03/2016  
0009R00796407  02/03/2016 
0009R00796701  03/03/2016  
0009R00797030  04/03/2016 
0009R00797499  07/03/2016  

TOTAL APROBADO: $ 13.300,00 
  
Art. 2º. - El monto total del gasto aprobado asciende a la suma de $ 13.300,00 (son 
pesos: trece mil trescientos) -.  
Art.3º.- Déjese constancia que el remito vinculado al presente Expediente Electrónico 
se corresponde con su original ajustado a normativas vigentes, el cual obra en poder 
de este efector/a unidad de organización y no contiene tachadura ni enmienda que no 
hubieran sido debidamente salvadas. 
Art. 4º.- Regístrese para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia 
Operativa Gestión Contable del Ministerio de Salud para efectuar la afectación 
Definitiva en el sistema SIGAF, cumplido, gírese al Hospital General de Niños Dr. 
Pedro de Elizalde. Fakih - Garrote 
 
 
 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 94/HGNPE/16 
 

Buenos Aires, 21 de abril de 2016 
 
VISTO:  
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El Expediente electrónico Nro - 10103322-16, la Ley N° 2.095 promulgada por Decreto 
Nº 1.772/GCBA/2.006 (B.O.C.B.A. Nº 2.557), su modificatoria Ley 4764/13, Decreto 



Reglamentario 95/14, el Decreto Nº 1145-GCBA /09, Resolución Nº 
424/GCBA/MHGC/13 Resolución Nro 1160/MHGC/11 y ;  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el presente actuado tramita la adquisición del servicio de Recolección 
de residuos peligrosos para el servicio de Radiodiagnóstico; 
Que, obra la Solicitud de Gasto 417- 1525-SG16 debidamente valorizadas y su 
correspondiente afectación presupuestaria con cargo al ejercicio 2016; 
Que, por Disposición DI-2016- 157 -HGNPE se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y se dispuso el llamado de la 
Contratación Menor Nº 417-0719-CME16, para el día 18 de Abril de 2016 a las 10:00 
hs, al amparo de lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 2.095; 
Que, tal como luce en el Acta de Apertura se recibió 1 oferta de la firma RC Radiología 
Castelar S.R.L.  
Que se cumplimentó con el cuadro comparativo de precios que ordena la 
reglamentación, por el que se preadjudicó a favor de la firma: RC Radiología Castelar 
S.R.L. (Renglón 1 al 4) 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 13 del Decreto 
reglamentario N° 95/14 y lo dispuesto en el Artículo 6º del Decreto Nº 392/10; 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS DR. PEDRO DE ELIZALDE 
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO DE GESTION 

ADMINISTRATIVA ECONOMICA Y FINANCIERA 
DISPONEN 

 
Artículo 1°. Apruébase la Contratación Menor Nº 417-0719-CME16 realizada al 
amparo de lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 2.095 y adjudícase la 
adquisición del servicio de Recolección de residuos peligrosos para el servicio de 
Radiodiagnóstico a la empresa: RC Radiología Castelar S.R.L.. (Renglones: 1 al 4) por 
un monto de pesos: Ochenta y nueve mil trescientos ochenta con 00/100 ($ 
89.380.00), ascendiendo el total de la Contratación a un importe de: Ochenta y nueve 
mil trescientos ochenta con 00/100 ($ 89.380.00), según el siguiente detalle: 
Reng Nº 1: cant 2400 U precio unitario $ 21.80 precio total $ 52.320.00 RC Radiología 
Castelar S.R.L. 
Reng Nº 2: cant 720 U precio unitario $ 21.80 precio total $ 15.696.00 RC Radiología 
Castelar S.R.L 
Reng Nº 3: cant 180 U precio unitario $ 21.80 precio total $ 3.924.00 RC Radiología 
Castelar S.R.L. 
 Reng Nº 4: cant 800 U precio unitario $ 21.80 precio total $ 17.440.00 RC Radiología 
Castelar S.R.L. 
Articulo 2º.- Dicho gasto se imputará a la correspondiente Partida del Presupuesto en 
vigor.  
Articulo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Articulo 4º - Autorízase a emitir la respectiva Orden de Compra. 
Articulo 5º - Remítase en prosecución de su tramite a la División Compras y 
Contrataciones de este establecimiento. Fakih - Garrote 
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DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 97/HGNPE/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO:  
El Expediente electrónico Nro 06870462/16, la Ley N° 2.095 promulgada por Decreto 
Nº 1.772/GCBA/2.006 (B.O.C.B.A. Nº 2.557), su modificatoria Ley 4764/13, Decreto 
Reglamentario 95/14, el Decreto Nº 1145-GCBA /09, Resolución Nº 
424/GCBA/MHGC/13 Resolución Nro 1160/MHGC/11 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el presente actuado tramita la adquisición de Fresa autobloqueante con 
destino al Servicio de Neurocirugía. 
Que obra la Solicitud de Gasto 417-339-SG16 debidamente valorizadas y su 
correspondiente afectación presupuestaria con cargo al ejercicio 2016; 
Que, por Disposición DI-2016-154-HGNPE se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y se dispuso el llamado de la 
Contratación Menor Nº 417-0698-CME16, para el día 15 de Abril de 2016 a las 10:30 
hs, al amparo de lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 2.095 
Que tal como luce en el Acta de Apertura se recibieron 2 ofertas de las firmas: ORL 
Medic SA, Ventcare SRL. 
Que se cumplimentó con el cuadro comparativo de precios que ordena la 
reglamentación, por el que se preadjudicó a favor de la firma: Ventcare SRL (Renglón 
1). 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 13 del Decreto 
reglamentario N° 95/14 y lo dispuesto en el Artículo 6º del Decreto Nº 392/10; 
  

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS DR. PEDRO DE ELIZALDE 
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO DE GESTION 

ADMINISTRATIVO ECONOMICO FINANCIERO 
DISPONEN: 

 
Artículo 1°. Apruébase la Contratación Menor Nº 417-0698-CME16 realizada al 
amparo de lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 2.095 y adjudicase la 
adquisición de Fresa autobloqueante con destino al Servicio de Neurocirugía, a la 
empresa: Ventcare SRL (Renglón 1), por un monto de pesos: veintiún mil doscientos 
ochenta y dos con 00/100 ($ 21.282,00); ascendiendo el total de la contratación a un 
importe de pesos: veintiún mil doscientos ochenta y dos con 00/100 ($ 21.282,00), 
según el siguiente detalle:  
Reng. Nº1: Cant. 3 u Precio Unitario $ 7.094,00 Precio Total $ 21.282,00 Ventcare 
SRL 
Articulo 2º.- Dicho gasto se imputará a la correspondiente Partida del Presupuesto en 
vigor. 
Articulo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Articulo 4º - Autorizase a emitir la respectiva Orden de Compra. 

 Articulo 5º - Remítase en prosecución de su tramite a la División Compras y 
Contrataciones de este establecimiento. Fakih - Garrote 
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DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 100/HGNPE/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO:  
la Ley N° 2095 promulgada por Decreto Nº 1772/GCBA/2006 (B.O.C.B.A. Nº 2557), 
Ley 4764, Decreto Reglamentario 95/14, el Decreto Nº 1145-GCBA /09 y concordantes 
Resolución  Nº424/GCBA/MHGC/13 Resolución nº 607-MHGC - 13, el Expediente N° 
08421984/HGNPE/2016 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el presente actuado tramita el servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo de procesadora para el Servicio de Radiodiagnóstico; 
Que, por Disposición Nº DI-2016-107-HGNPE se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y se dispuso el llamado a 
Licitación Pública Nº 417-0209-LPU16 para el día 05/04/2016 a las 10:00 hs, bajo la 
modalidad de contratación electrónica del Sistema Buenos Aires Compras del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (BAC) al amparo de lo establecido en el 
Artículo 31 de la Ley Nº 2095; 
Que tal como luce en el Acta de Apertura se recibieron ofertas de las siguientes firmas: 
Geodigital Group S.R.L., R.C. Radiología Castelar S.R.L. y Xeikon Diagno S.A; 
Que se cumplimentó el cuadro comparativo de precios que ordena la reglamentación, 
del cual es fiel reflejo el Dictamen de Evaluación de Ofertas y por el que se 
preadjudicó a favor de la firma: Geodigital Group S.R.L.(renglón 1), en un todo de 
acuerdo al asesoramiento técnico oportunamente brindado; 
Que el Dictamen de Evaluación emitido en consecuencia, fue comunicado 
fehacientemente al oferente, exhibido en , Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
y publicada en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires el día 20/04/2016 y vencido el término para efectuar impugnación, no se recibió 
presentación alguna en tal sentido; 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 13 del Decreto 
reglamentario N° 95/14 y lo dispuesto en el Artículo 6º del Decreto Nº 392/10; 
  

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS DR. PEDRO DE ELIZALDE 
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO DE GESTION 

ADMINISTRATIVA ECONOMICA Y FINANCIERA 
DISPONEN 

 
Artículo 1°. Apruébase la Licitación Pública Nº 417-0209-LPU16 realizada al amparo 
de lo establecido en el Artículo 31 de la Ley Nº 2095 y adjudicase el servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo de procesadora para el Servicio de 
Radiodiagnóstico a la firma: Geodigital Group S.R.L.(renglón 1) por un monto de 
pesos: Ciento treinta y ocho mil con 00/100 ($ 138000,00); ascendiendo el total de la 
Licitación a un importe de pesos: Ciento treinta y ocho mil con 00/100 ($ 138000,00), 
según el siguiente detalle:  
Firma preadjudicada: 

 Geodigital Group S.R.L. 
Reng. 1: Cant. 12 U. precio unitario $ 11500,00 precio total $ 138000,00  
Articulo 2º. Dicho gasto se imputará a la correspondiente Partida del Presupuesto Ej. 
2016/2017. 
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Articulo 3º. Exhíbase copia de la presente en la cartelera oficial de la División Compras 
Contrataciones de este establecimiento, por el término de un (1) día. 
Articulo 4º. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, notifíquese 
a la empresa oferente. 
Articulo 5º. Autorizase a emitir la respectiva Orden de Compra cuyo proyecto obra en 
los presentes actuados. 
Articulo 6º. Remítase para la prosecución de su trámite a la División Compras y 
Contrataciones de este Establecimiento. Fakih - Garrote 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 101/HGNPE/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO:  
la Ley N° 2095 promulgada por Decreto Nº 1772/GCBA/2006 (B.O.C.B.A. Nº 2557), 
Ley 4764, Decreto Reglamentario 95/14, el Decreto Nº 1145-GCBA /09 y concordantes 
Resolución Nº424/GCBA/MHGC/13 Resolución nº 607-MHGC - 13, el Expediente N° 
08841005/HGNPE/2016 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el presente actuado tramita el servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo de procesadora de placas radiográficas para el Servicio de 
Radiodiagnóstico; 
Que, por Disposición Nº DI-2016-117-HGNPE se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y se dispuso el llamado a 
Licitación Pública Nº 417-0252-LPU16 para el día 11/04/2016 a las 10:00 hs, bajo la 
modalidad de contratación electrónica del Sistema Buenos Aires Compras del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (BAC) al amparo de lo establecido en el 
Artículo 31 de la Ley Nº 2095; 
Que tal como luce en el Acta de Apertura se recibió una única oferta de la firma: R. C. 
Radiología Castelar S.R.L; 
Que se cumplimentó el cuadro comparativo de precios que ordena la reglamentación, 
del cual es fiel reflejo el Dictamen de Evaluación de Ofertas y por el que se 
preadjudicó a favor de la firma: R. C. Radiología Castelar S.R.L. (renglón 1), en un 
todo de acuerdo al asesoramiento técnico oportunamente brindado; 
Que el Dictamen de Evaluación emitido en consecuencia, fue comunicado 
fehacientemente al oferente, exhibido en , Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
y publicada en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires el día 20/04/2016 y vencido el término para efectuar impugnación, no se recibió 
presentación alguna en tal sentido; 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 13 del Decreto 
reglamentario N° 95/14 y lo dispuesto en el Artículo 6º del Decreto Nº 392/10; 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS DR. PEDRO DE ELIZALDE 
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO DE GESTION 

ADMINISTRATIVA ECONOMICA Y FINANCIERA 
DISPONEN 
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Artículo 1°. Apruébase la Licitación Pública Nº 417-0252-LPU16 realizada al amparo 



de lo establecido en el Artículo 31 de la Ley Nº 2095 y adjudicase el servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo de procesadora de placas radiográficas para el 
Servicio de Radiodiagnóstico a la firma: R. C. Radiología Castelar S.R.L. (renglón 1) 
por un monto de pesos: Cuarenta y cuatro mil setecientos noventa y seis con 00/100 
($ 44796,00); ascendiendo el total de la Licitación a un importe de pesos: Cuarenta y 
 cuatro mil setecientos noventa y seis con 00/100 ($ 44796,00), según el siguiente 
detalle:  Firma preadjudicada: 
R. C. Radiología Castelar S.R.L. 
Reng. 1: Cant. 12 U. precio unitario $ 3733,00 precio total $ 44796,00  
Articulo 2º. Dicho gasto se imputará a la correspondiente Partida del Presupuesto Ej. 
2016/2017.  
Articulo 3º. Exhíbase copia de la presente en la cartelera oficial de la División Compras 
Contrataciones de este establecimiento, por el término de un (1) día. 
Articulo 4º. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, notifíquese 
a la empresa oferente. 
Articulo 5º. Autorizase a emitir la respectiva Orden de Compra cuyo proyecto obra en 
los presentes actuados. 
Articulo 6º. Remítase para la prosecución de su trámite a la División Compras y 
Contrataciones de este Establecimiento. Fakih - Garrote 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 103/HGAIP/16 
 

Buenos Aires, 15 de abril de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico N° 7924136/2016 por la cual el Hospital General de Agudos 
Ignacio Pirovano tramita la adquisición de cámaras de goma para tensiómetro adulto, 
en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 2095 promulgada por Decreto N° 
1772/GCABA/06 (B.O.C.B.A. N° 2557), su Modificatoria Ley 4764 (B.O.C.B.A. Nº 
4313), su Decreto Reglamentario 95/GCBA/14, y su Modificatoria Decreto N° 114/16, 
Resolución N° 1226/MSGC/07, Resolución Nº 1802/MSGC-MHGC/08 (BOCBA Nº 
3060), Art. 6° del Decreto 392/GCBA/10, Decreto 335/11 (BOCBA Nº 3689), la 
Resolución 648/MMGC/13 (BOCBA Nº 3235), la Resolución 424/MHGC/13, la 
Resolución 607/MHGC/13, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se procedió a imputar al código contable correspondiente los fondos necesarios 
para hacer frente a la erogación en cuestión habiendo realizado la correspondiente 
afectación presupuestaria; 
Que mediante Disposición N° 126/HGAIP/16 se autorizaron los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y las Cláusulas Administrativas llamándose a Contratación 
Menor BAC N° 427-0333-CME16, para el día 22 de marzo de 2016 a las 12:30 horas 
al amparo de lo establecido en el Artículo 38° de la Ley 2.095 y su Decreto 
Reglamentario 95/GCBA/14, y conforme lo establecido en el Art. 92° de la precitada 
Ley y su Modificatoria Ley 4764 (B.O.C.B.A. Nº 4313); 
Que se procedió a notificar a la Cámara Argentina de Comercio y a la Unión Argentina 
de Proveedores del Estado; 
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Que se procedió a invitar a las firmas inscriptas en el Registro de Proveedores a través 
del Sistema Buenos Aires Compras; 
Que tal como luce en el Acta de Apertura se recibieron 2 (dos) ofertas de las firmas 
Silvana Graciela Charaf y Gustavo German Beltran Michalec; 
Que obra el Cuadro Comparativo de Precios que ordena la reglamentación; 
Que obra el Acta de Asesoramiento. 
Por ello, y en un todo de acuerdo con las normas del Reglamento de Contrataciones 
del Gobierno de la Ciudad, Ley 2095 promulgada por Decreto 1772/GCBA/06 
(B.O.C.B.A. N° 2557) y su Decreto Reglamentario N° 95/GCBA/14, y su Modificatoria 
Decreto N° 114/16, su Modificatoria Ley 4764 (B.O.C.B.A. Nº 4313), Resolución N° 
1226/MSGC/07 (B.O.C.B.A. 2714), Resolución Nº 1802/MSGC-MHGC/08 (BOCBA Nº 
3060), Art. 6° del Decreto 392/GCBA/10, Decreto 335/11 (BOCBA Nº 3689), la 
Resolución 648/MMGC/13 (BOCBA Nº 3235), 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS IGNACIO PIROVANO 
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 

DISPONEN 
 
 Artículo 1°.- Apruébese la Contratación Menor BAC N° 427-0333-CME16, realizada al 
amparo de lo establecido en el Artículo 38° de la Ley 2.095, su Modificatoria Ley 4764 
y su Decreto Reglamentario 95/GCBA/14, y su Modificatoria Decreto N° 114/16, el 
Hospital General de Agudos Ignacio Pirovano gestiona la adquisición de cámaras de 
goma para tensiómetro adulto, adjudicase a la firma: Gustavo Germán Beltran 
Michalec (Renglon 1) por la suma de PESOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO CON 50/100 ($ 1.434,50) ascendiendo la presente contratación a la suma de 
PESOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 50/100 ($ 1.434,50) 
según el siguiente detalle: 
 
Reng. Cant. Unidad  Precio  Precio  Proveedor 
 

Unitario  Total 
 
1 10 Unidades  $ 143,45  $ 1.434,50 Gustavo German Beltran Michalec 
 
MONTO TOTAL: PESOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 50/100 ($ 1.434,50). 
 
Artículo 2°.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria del ejercicio 2016. 
Artículo 3°.- Autorizase a emitir la respectiva orden de compra. 
Artículo 4°.- Regístrese para su conocimiento y demás efectos, pase al Ministerio de 
Salud - Dirección General Administrativa Contable. 
Artículo 5°.- Cumplido, vuelva a este Hospital a efectos de la prosecución del trámite. 
Bennazar - Tobar 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 103/HGNPE/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO:  
la Ley N° 2095 promulgada por Decreto Nº 1772/GCBA/2006 (B.O.C.B.A. Nº 2557), 
Ley 4764, Decreto Reglamentario 95/14, el Decreto Nº 1145-GCBA /09 y 
concordantes, Resolución Nº424/GCBA/MHGC/13 Resolución nº 607-MHGC - 13, el 
Expediente N° 8734646/HGNPE/2016 y; 

Nº 4872 - 29/04/2016 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 240



 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el presente actuado tramita la adquisición de oxido nítrico para el 
Servicio de Cirugía Cardiovascular; 
Que, por Disposición Nº DI-2016-116-HGNPE se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y se dispuso el llamado a 
Licitación Pública Nº 417-0237-LPU16 para el día 05/04/2016 a las 11:00 hs, bajo la 
modalidad de contratación electrónica del Sistema Buenos Aires Compras del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (BAC) al amparo de lo establecido en el 
Artículo 31 de la Ley Nº 2095; 
Que tal como luce en el Acta de Apertura se recibieron dos ofertas de las firmas: AIR 
LIQUIDE ARGENTINA S.A ; GRUPO LINDE GAS ARGENTINA S.A. 
Que se cumplimentó el cuadro comparativo de precios que ordena la reglamentación, 
del cual es fiel reflejo el Dictamen de Evaluación de Ofertas y por el que se 
preadjudicó a favor de la firma: AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A. (renglón: 1 ), en un 
todo de acuerdo al asesoramiento técnico oportunamente brindado; 
Que el Dictamen de Evaluación emitido en consecuencia, fue comunicado 
fehacientemente al oferente, exhibido en , Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
y publicada en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires el día 20/04/2016 y vencido el término para efectuar impugnación, no se recibió 
presentación alguna en tal sentido; 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 13 del Decreto 
Reglamentario N° 95/14 y lo dispuesto en el Artículo 6º del Decreto Nº 392/10; 
  

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS DR. PEDRO DE ELIZALDE 
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO DE GESTION 

ADMINISTRATIVA ECONOMICA Y FINANCIERA 
DISPONEN 

 
Artículo 1°.- Apruébase la Licitación Pública Nº 417-0237-LPU16 realizada al amparo 
de lo establecido en el Artículo 31 de la Ley Nº 2095 y adjudicase la adquisición de 
oxido nítrico para el Servicio de Cirugía Cardiovascular a la firma: AIR LIQUIDE 
ARGENTINA S.A. (renglón: 1), por un monto de pesos: quinientos ochenta y un mil 
cuatrocientos ($ 581.400); según el siguiente detalle: 
Firma preadjudicada: 
AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A 
Reng. 1: Cant. 36 u precio unitario $ 16.150 precio total $ 581.400 

 Articulo 2º.- Redúzcanse cantidades en el renglón Nº 1, de 44 a 36 u, por ajuste 
presupuestario.-  
Articulo 3º.- Dicho gasto se imputará a la correspondiente Partida del Presupuesto en 
vigor.  
Articulo 4º.- Exhíbase copia de la presente en la cartelera oficial de la División 
Compras Contrataciones de este establecimiento, por el termino de un (1) día. 
Articulo 5º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, notifíquese 
a la empresa oferente. 
Articulo 6º - Autorizase a emitir la respectiva Orden de Compra cuyo proyecto obra en 
los presentes actuados. 
Articulo 6º- Remítase para la prosecución de su trámite a la División Compras y 
Contrataciones de este Establecimiento. Fakih - Garrote 
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DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 104/HGNPE/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO:  
la Ley N° 2.095 promulgada por Decreto Nº 1.772/GCBA/2.006 (B.O.C.B.A. Nº 2.557), 
Ley 4764, Decreto Reglamentario 95/14, el Decreto Nº 1145-GCBA /09y concordantes 
Resolución  Nº424/GCBA/MHGC/13 Resolucion nº 607-MHGC - 13, el Expediente N° 
9495576/HGNPE/2016 y ;  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el presente actuado tramita la adquisición de plasma control y 
determinaciones para hemostasia, y un equipo Tromboelastometro Rotem Delta en 
calidad de préstamo gratuito, para Laboratorio de Guardia; 
Que, por Disposición Nº DI-2016-141-HGNPE se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y se dispuso el llamado a 
Licitación Pública Nº 417-0298-LPU16 para el día 11/04/2016 a las 10:00 hs, bajo la 
modalidad de contratación electrónica del Sistema Buenos Aires Compras del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires ( BAC) al amparo de lo establecido en el 
Artículo 31 de la Ley Nº 2.095; 
Que tal como luce en el Acta de Apertura se recibió 1 oferta de la firma : FELSAN SRL  
Que se cumplimentó el cuadro comparativo de precios que ordena la reglamentación, 
del cual es fiel reflejo el Dictamen de Evaluación de Ofertas y por el que se 
preadjudicó a favor de la firma : FELSAN SRL ( renglones:1-2-3 ) siendo " única 
oferta“, en un todo de acuerdo al asesoramiento técnico oportunamente brindado; 
Que, obra la Disposición Nº DI-2016-196-HGNPE , mediante la cual el Sr. Director del 
Hospital General de Niños Dr. Pedro de Elizalde, autoriza a partir del mencionado acto 
el ingreso y permanencia, en carácter de préstamo gratuito, de un Tromboelastometro 
Rotem Delta de la Empresa FELSAN SRL ( renglones:1- 2-3 ), con destino a 
Hemoterapia ; por el término de vigencia de la Orden de Compra que se emita en el 
marco de la Licitación Pública Nº 417-0298-CME16 ó hasta el consumo de los 
insumos entregados en cumplimiento de dicha Orden de compra 
Que, la adjudicación incluye el mantenimiento preventivo del citado equipo y el seguro 
contra todo riesgo a cargo del adjudicatario. 
Que el Dictamen de Evaluación emitido en consecuencia, fue comunicado 
fehacientemente al oferente, exhibido en , Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
y publicada en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires el día 19/04/2016 y vencido el término para efectuar impugnación, no se recibió 
presentación alguna en tal sentido; 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 13 del Decreto 
reglamentario N° 95/14 y lo dispuesto en el Artículo 6º del Decreto Nº 392/10; 
  

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS DR. PEDRO DE ELIZALDE 
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO DE GESTION 

ADMINISTRATIVA ECONOMICA Y FINANCIERA 
DISPONEN 
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Artículo 1°.- Apruébese la Contratación Menor Nº 417-0298-CME16 realizada al 
amparo de lo establecido en el Artículo 31 de la Ley Nº 2.095 y adjudicase la 



adquisición de plasma control y determinaciones para hemostasia, y un equipo 
Tromboelastometro Rotem Delta en calidad de préstamo gratuito, para el servicio de 
Hemoterapia; a la firma : FELSAN SRL ( renglones:1-2-3 ), por un monto de pesos: 
trescientos setenta y dos mil seiscientos ochenta ($372.680) ; ascendiendo el importe 
total de la Licitación a un importe de pesos: trescientos setenta y dos mil seiscientos 
ochenta ($372.680), según el siguiente detalle:  
Firma Adjudicataria: FELSAN SRL 
Reng Nº 1: Cant 2U. P.Unitario $ 2.420 Precio Total $ 4.840 
Reng Nº 2: Cant 2U. P.Unitario $ 2.420 Precio Total $ 4.840 
Reng Nº 3 Cant 1000U. P.Unitario $ 363 Precio Total $ 363.000 
Articulo 2º.- Dicho gasto se imputará a la correspondiente Partida del Presupuesto 
2016/2017. 
Articulo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires , notifíquese 
a la empresa oferente. 
Articulo 4º - Autorizase a emitir la respectiva Orden de Compra cuyo proyecto obra en 
los presentes actuados. 
Articulo 5º- Remítase para la prosecución de su trámite a la División Compras y 
Contrataciones de este Establecimiento Fakih - Garrote 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 105/HGNPE/16 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2016 
 
VISTO:  
el Expediente Nº 08734646/HGNPE/2016 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en el Disponen: del Art. 3ro de la DISFC-2016-103-HGNPE: se lee, " Dicho gasto 
se imputará a la correspondiente Partida del Presupuesto en vigor", debiendo decir : 
"Dicho gasto se imputará a la correspondiente Partida del Presupuesto 2016/2017"  
Por ello, en consecuencia corresponde sanear y confirmar dicho acto 
concordantemente con lo dispuesto por el artículo 19 inc b) del Decreto Nº 
1510/GCBA/97 (B.O. Nº 310) 
  

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DE NIÑOS DR. PEDRO DE ELIZALDE 
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO DE GESTION 

ADMINISTRATIVA ECONOMICA Y FINANCIERA 
DISPONEN: 

 
Art. 1º.- Sanease y confírmase el Disponen del Art 3do de la DISFC-2016-103-HGNPE 
donde deberá leerse: "Dicho gasto se imputará a la correspondiente Partida del 
Presupuesto 2016/2017" 
Art. 2º.- Remítase a la División Compras y Contrataciones a sus efectos. Fakih - 
Garrote 
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DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 107/HGAIP/16 
 

Buenos Aires, 20 de abril de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico N° 7837272/2016 por la cual el Hospital General de Agudos 
Ignacio Pirovano tramita la adquisición de cartuchos, con destino a la División 
Depósito del Hospital Pirovano, en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 2095 
promulgada por Decreto N° 1772/GCABA/06 (B.O.C.B.A. N° 2557), su Modificatoria 
Ley 4764 (B.O.C.B.A. Nº 4313), su Decreto Reglamentario 95/GCBA/14, y su 
Modificatoria Decreto N° 114/16, Resolución N° 1226/MSGC/07, Resolución Nº 
1802/MSGC-MHGC/08 (BOCBA Nº 3060), Art. 6° del Decreto 392/GCBA/10, Decreto 
335/11 (BOCBA Nº 3689), la Resolución 648/MMGC/13 (BOCBA Nº 3235), la 
Resolución 424/MHGC/13, la Resolución 607/MHGC/13, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se procedió a imputar al código contable correspondiente los fondos necesarios 
para hacer frente a la erogación en cuestión habiendo realizado la correspondiente 
afectación presupuestaria; 
Que mediante Disposición N° 123/HGAIP/16 se autorizaron los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y las Cláusulas Administrativas llamándose a Contratación 
Menor BAC N° 427-0323-CME16, para el día 18 de marzo de 2016 a las 12:00 horas 
al amparo de lo establecido en el Artículo 38° de la Ley 2.095 y su Decreto 
Reglamentario 95/GCBA/14, y conforme lo establecido en el Art. 92° de la precitada 
Ley y su Modificatoria Ley 4764 (B.O.C.B.A. Nº 4313); 
Que se procedió a notificar a la Cámara Argentina de Comercio y a la Unión Argentina 
de Proveedores del Estado; 
Que se procedió a invitar a las firmas inscriptas en el Registro de Proveedores a través 
del Sistema Buenos Aires Compras; 
Que tal como luce en el Acta de Apertura se recibieron 4 (cuatro) ofertas de las firmas 
Juan Manuel Moghames, Sosit S.R.L., Juan Ernesto Ibarra y FP Ribbon S.R.L.; 
Que obra el Cuadro Comparativo de Precios que ordena la reglamentación; 
Por ello, y en un todo de acuerdo con las normas del Reglamento de Contrataciones 
del Gobierno de la Ciudad, Ley 2095 promulgada por Decreto 1772/GCBA/06 
(B.O.C.B.A. N° 2557) y su Decreto Reglamentario N° 95/GCBA/14, y su Modificatoria 
Decreto N° 114/16, su Modificatoria Ley 4764 (B.O.C.B.A. Nº 4313), Resolución N° 
1226/MSGC/07 (B.O.C.B.A. 2714), Resolución Nº 1802/MSGC-MHGC/08 (BOCBA Nº 
3060), Art. 6° del Decreto 392/GCBA/10, Decreto 335/11 (BOCBA Nº 3689), la 
Resolución 648/MMGC/13 (BOCBA Nº 3235), 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS IGNACIO PIROVANO 
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 

DISPONEN 
 
Artículo 1°.- Apruébese la Contratación Menor BAC N° 427-0323-CME16, realizada al 
amparo de lo establecido en el Artículo 38° de la Ley 2.095, su Modificatoria Ley 4764 
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y su Decreto Reglamentario 95/GCBA/14, y su Modificatoria Decreto N° 114/16, el 
Hospital General de Agudos Ignacio Pirovano gestiona la adquisición de cartuchos, 
con destino a la División Depósito, adjudicase a las firmas: Juan Ernesto Ibarra 
(Renglones 1 y 2) por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y 
TRES CON 00/100 ($ 18.153,00) y FP Ribbon S.R.L. (Renglón 3) por la suma de 
PESOS DOS MIL NOVENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 2.094,00), ascendiendo la 
presente contratación a la suma de PESOS VEINTE MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
Y SIETE CON 00/100 ($ 20.247,00) según el siguiente detalle: 
 
Reng. Cant. Unidad  Precio  Precio  Proveedor 
 

Unitario  Total 
 
1 9 Unidades  $ 628,00  $ 5.652,00 Juan Ernesto Ibarra 
 
2 9 Unidades  $ 1.389,00 $ 12.501,00 Juan Ernesto Ibarra 
 
3 6 Unidades  $ 349,00  $ 2.094,00 FP Ribbon S.R.L. 
 
MONTO TOTAL: PESOS VEINTE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 20.247,00). 
 
Artículo 2°.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria del ejercicio 2016. 
Artículo 3°.- Autorizase a emitir las respectivas ordenes de compras. 
Artículo 4°.- Regístrese para su conocimiento y demás efectos, pase al Ministerio de 
Salud - Dirección General Administrativa Contable. 
Artículo 5°.- Cumplido, vuelva a este Hospital a efectos de la prosecución del trámite. 
Bennazar - Tobar 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 128/HGADS/16 
 

Buenos Aires, 20 de abril de 2016 
 
VISTO:  
El Expediente Electrónico 2016-00099061/MGEyA-HGADS, los términos del Decreto 
Nº 556/2010, y la requisición presentada, mediante Pedido Interno Nº 03/16, por el 
servicio de Urología,  solicitando Tubuladura para Hemodiálisis, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el mencionado pedido ha sido autorizado por los fundamentos explicitados en la 
Solicitud de Gastos Nº 17529/2016; 
Que se recibieron 2 (dos) ofertas: Nipro Medical Corporation y Storing Insumos 
Medicos S.R.L. a pesar de los reiterados pedidos de cotización, habiendo recibido 
respuesta fehaciente sólo de ésta, resolviéndose en dichas condiciones a fin de no 
demorar su adquisición; 
Que la Dirección de este Hospital autorizó que el presente pedido resulte adjudicado, 
mediante Acta de Preadjudicación Nº 5/2016, a la firma: Nipro Medical Corporation 
(Renglones: 1 y 2) por un importe de pesos: dieciséis mil setecientos treinta ($ 
16.730,00), acreditando ésta su inscripción en el Registro Informatizado Único y 
Permanente de Proveedores en los términos del Art. 22 de la Ley Nº 2095/06 
(B.O.C.B.A. Nº 2557); 
Que por consiguiente se considera la presente tramitación dentro de los alcances del 
Decreto Nº 556/10 Artículo 1º Inciso d), al tratarse de una adquisición impostergable; 
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Que se ha efectuado el ingreso al SIGAF, mediante la Solicitud de Gastos Nº 
17529/2016, siendo el Procedimiento de Selección el Nº 1723/2016; 
Que mediante el remito consignado en el articulado del presente acto administrativo, 
se ha efectuado el ingreso de referencia, habiéndose dado conformidad de su 
recepción; 
Que este nivel deja expresa constancia que el remito vinculado al presente Expediente 
Electrónico se corresponde con su original ajustado a normativa vigente, el cual obra 
en poder de este efector/ o unidad de organización y no contiene tachaduras ni 
enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas. NÚMERO DE 
AUTORIZACIONES DEL MES DE ABRIL DE 2016 7 ACUMULADO APROBADO $ 
181.013,40.- 
Que sobre la base de la documentación existente, correspondería gestionar su 
aprobación de acuerdo a las competencias establecidas por Decreto Nº 556/2010, 
para proceder a su pago por medio de acreditación en cuenta del proveedor por parte 
de la Tesorería General del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que por Resolución N° 627/MMGC/12 (BOCABA 4032/12), se designa con carácter 
transitorio al Licenciado Diego Ariel Rizzo como Gerente Operativo de la Gerencia 
Operativa Gestión Administrativa Económica y Financiera de este Hospital; 
Que por Resolución RESOL-2016-4-SSAH se encomienda la firma del despacho y 
todo asunto inherente de la Dirección de este Hospital al Dr. Federico Charabora. 

 Por ello, en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 556/10 y que por 
Decreto N° 660/11, fue aprobada la estructura organizativa, dependiente del Poder 
ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
 

EL SEÑOR DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DONACIÓN SANTOJANNI Y 
EL SEÑOR GERENTE OPERATIVO 

DISPONEN 
 
Artículo 1º.- Apruébese el gasto correspondiente al el servicio de Urología, solicitando 
Tubuladura para Hemodiálisis, según el siguiente detalle: 
 
PROVEEDOR  RENGLON IMPORTE REMITO  FECHA 
Nipro Medical Corporation 1y2  $ 16.730,00 0001-00076007 11/01/2016 
TOTAL APROBADO $ 16.730,00.- 
 
Artículo 2º.- El monto total del gasto aprobado asciende a la suma de pesos: dieciséis 
mil setecientos treinta ($ 16.730,00), siendo el detalle del monto adjudicado el 
siguiente: Nipro Medical Corporation (Renglones: 1 y 2) por un importe de pesos: 
dieciséis mil setecientos treinta ($ 16.730,00). 
Artículo 3º.- Este nivel deja expresa constancia que el remito vinculado al presente 
Expediente Electrónico se corresponde con su original ajustado a normativa vigente, el 
cual obra en poder de este efector/ o unidad de organización y no contiene tachaduras 
ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas. 
Artículo 4º.-Autorízase a emitir la respectiva orden de Compra cuyo proyecto obra en 
el presente actuado. 
Artículo 5º.-Regístrese para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia 
Operativa de Gestión Contable del Ministerio de Salud para efectuar la afectación 
definitiva en el sistema SIGAF, cumplido gírese al Hospital General de Agudos 
Donación Santojanni para prosecución del trámite. Rizzo - Charabora 
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DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 132/HGADS/16 
 

Buenos Aires, 20 de abril de 2016 
 
VISTO:  
El Expediente Electrónico 2015-36577538/MGEyA-HGADS, los términos del Decreto 
Nº 556/2010, y la requisición presentada, mediante Pedido Interno Nº 695/15, por el 
Servicio de Farmacia,  solicitando Equipo de alta complejidad de un solo uso, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el mencionado pedido ha sido autorizado por los fundamentos explicitados en la 
Solicitud de Gastos Nº 17548/2016; 
Que se recibieron 2 (dos) ofertas: Feraval S.A. y Laboratorio Igaltex S.R.L. a pesar de 
los reiterados pedidos de cotización, habiendo recibido respuesta fehaciente sólo de 
ésta, resolviéndose en dichas condiciones a fin de no demorar su adquisición; 
Que la Dirección de este Hospital autorizó que el presente pedido resulte adjudicado, 
mediante Acta de Preadjudicación Nº 3/2016, a la firma: Laboratorio Igaltex S.R.L. 
(Renglón: 1) por un importe de pesos: cuarenta y tres mil cuatrocientos setenta y uno 
($ 43.471,00), acreditando ésta su inscripción en el Registro Informatizado Único y 
Permanente de Proveedores en los términos del Art. 22 de la Ley Nº 2095/06 
(B.O.C.B.A. Nº 2557); 
Que por consiguiente se considera la presente tramitación dentro de los alcances del 
Decreto Nº 556/10 Artículo 1º Inciso d), al tratarse de una adquisición impostergable; 
Que se ha efectuado el ingreso al SIGAF, mediante la Solicitud de Gastos Nº 
17548/2016, siendo el Procedimiento de Selección el Nº1734/2016; 
Que mediante el remito consignado en el articulado del presente acto administrativo, 
se ha efectuado el ingreso de referencia, habiéndose dado conformidad de su 
recepción; 
Que este nivel deja expresa constancia que el remito vinculado al presente Expediente 
Electrónico se corresponde con su original ajustado a normativa vigente, el cual obra 
en poder de este efector/ o unidad de organización y no contiene tachaduras ni 
enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas. NÚMERO DE 
AUTORIZACIONES DEL MES DE ABRIL DE 2016 9 ACUMULADO APROBADO $ 
346.641,40 
Que sobre la base de la documentación existente, correspondería gestionar su 
aprobación de acuerdo a las competencias establecidas por Decreto Nº 556/2010, 
para proceder a su pago por medio de acreditación en cuenta del proveedor por parte 
de la Tesorería General del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que por Resolución N° 627/MMGC/12 (BOCABA 4032/12), se designa con carácter 
transitorio al Licenciado Diego Ariel Rizzo como Gerente Operativo de la Gerencia 
Operativa Gestión Administrativa Económica y Financiera de este Hospital; 
Que por Resolución RESOL-2016-4-SSAH se encomienda la firma del despacho y 
todo asunto inherente de la Dirección de este Hospital al Dr. Federico Charabora. 
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 556/10 y que por 
Decreto N° 660/11, fue aprobada la estructura organizativa, dependiente del Poder 
ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
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Artículo 1º.- Apruébese el gasto correspondiente al Servicio de Farmacia, solicitando 
Equipo de alta complejidad de un solo uso, según el siguiente detalle: 
 
PROVEEDOR  RENGLON IMPORTE REMITO  FECHA 
Laboratorio Igaltex S.R.L. 1  $ 43.471,00 0001-00120485 21/03/2016 
TOTAL APROBADO 43.471,00.- 
 
Artículo 2º.- El monto total del gasto aprobado asciende a la suma de pesos: cuarenta 
y tres mil cuatrocientos setenta y uno ($ 43.471,00), siendo el detalle del monto 
adjudicado el siguiente: Laboratorio Igaltex S.R.L. (Renglón: 1) por un importe de 
pesos: cuarenta y tres mil cuatrocientos setenta y uno ($ 43.471,00). 
Artículo 3º.- Este nivel deja expresa constancia que el remito vinculado al presente 
Expediente Electrónico se corresponde con su original ajustado a normativa vigente, el 
cual obra en poder de este efector/ o unidad de organización y no contiene tachaduras 
ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas. 
Artículo 4º.-Autorízase a emitir la respectiva orden de Compra cuyo proyecto obra en 
el presente actuado. 
Artículo 5º.-Regístrese para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia 
Operativa de Gestión Contable del Ministerio de Salud para efectuar la afectación 
definitiva en el sistema SIGAF, cumplido gírese al Hospital General de Agudos 
Donación Santojanni para prosecución del trámite. Rizzo - Charabora 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 133/HGADS/16 
 

Buenos Aires, 20 de abril de 2016 
 
VISTO:  
El Expediente Electrónico 2016-6146244/MGEyA-HGADS, los términos del Decreto Nº 
556/2010, y la requisición presentada, mediante Pedido Interno Nº 79/16, por el 
Servicio de Farmacia,  solicitando Tigeciclina, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el mencionado pedido ha sido autorizado por los fundamentos explicitados en la 
Solicitud de Gastos Nº 17516/2016; 
Que se recibieron 2 (dos) ofertas: Kinet de Ximax S.R.L. y Pro Med S.A, a pesar de los 
reiterados pedidos de cotización, habiendo recibido respuesta fehaciente sólo de ésta, 
resolviéndose en dichas condiciones a fin de no demorar su adquisición; 
Que la Dirección de este Hospital autorizó que el presente pedido resulte adjudicado, 
mediante Acta de Preadjudicación Nº 65/2016, a la firma: Kinet de Ximax S.R.L. 
(Renglón: 1) por un importe de pesos: nueve mil setecientos ($ 9.700,00), acreditando 
ésta su inscripción en el Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores 
en los términos del Art. 22 de la Ley Nº 2095/06 (B.O.C.B.A. Nº 2557); 
Que por consiguiente se considera la presente tramitación dentro de los alcances del 
Decreto Nº 556/10 Artículo 1º Inciso d), al tratarse de una adquisición impostergable; 
Que se ha efectuado el ingreso al SIGAF, mediante la Solicitud de Gastos Nº 
17516/2016, siendo el Procedimiento de Selección el Nº1725/2016; 
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EL SEÑOR DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DONACIÓN SANTOJANNI Y 
EL SEÑOR GERENTE OPERATIVO 

DISPONEN 



Que mediante el remito consignado en el articulado del presente acto administrativo, 
se ha efectuado el ingreso de referencia, habiéndose dado conformidad de su 
recepción; 
Que este nivel deja expresa constancia que el remito vinculado al presente Expediente 
Electrónico se corresponde con su original ajustado a normativa vigente, el cual obra 
en poder de este efector/ o unidad de organización y no contiene tachaduras ni 
enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas. NÚMERO DE 
AUTORIZACIONES DEL MES DE ABRIL DE 2016 1 ACUMULADO APROBADO $ 
9.700,00.- 
Que sobre la base de la documentación existente, correspondería gestionar su 
aprobación de acuerdo a las competencias establecidas por Decreto Nº 556/2010, 
para proceder a su pago por medio de acreditación en cuenta del proveedor por parte 
de la Tesorería General del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que por Resolución N° 627/MMGC/12 (BOCABA 4032/12), se designa con carácter 
transitorio al Licenciado Diego Ariel Rizzo como Gerente Operativo de la Gerencia 
Operativa Gestión Administrativa Económica y Financiera de este Hospital; 
Que por Resolución RESOL-2016-4-SSAH se encomienda la firma del despacho y 
todo asunto inherente de la Dirección de este Hospital al Dr. Federico Charabora. 
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 556/10 y que por 
Decreto N° 660/11, fue aprobada la estructura organizativa, dependiente del Poder 
ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
 
 EL SEÑOR DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DONACIÓN SANTOJANNI Y 

EL SEÑOR GERENTE OPERATIVO 
DISPONEN 

 
Artículo 1º.- Apruébese el gasto correspondiente al Servicio de Farmacia, solicitando 
Tigeciclina, según el siguiente detalle: 
  
PROVEEDOR  RENGLON IMPORTE REMITO  FECHA 
Kinet de Ximax S.R.L. 1  $ 9.700,00 0001-00079905 14/03/2016 
TOTAL APROBADO $9.700,00.- 
 
Artículo 2º.- El monto total del gasto aprobado asciende a la suma de pesos: nueve mil 
setecientos ($ 9.700,00), siendo el detalle del monto adjudicado el siguiente: Kinet de 
Ximax S.R.L. (Renglón: 1) por un importe de pesos: nueve mil setecientos ($ 
9.700,00). 
Artículo 3º.- Este nivel deja expresa constancia que el remito vinculado al presente 
Expediente Electrónico se corresponde con su original ajustado a normativa vigente, el 
cual obra en poder de este efector/ o unidad de organización y no contiene tachaduras 
ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas. 
Artículo 4º.-Autorízase a emitir la respectiva orden de Compra cuyo proyecto obra en 
el presente actuado. 
Artículo 5º.-Regístrese para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia 
Operativa de Gestión Contable del Ministerio de Salud para efectuar la afectación 
definitiva en el sistema SIGAF, cumplido gírese al Hospital General de Agudos 
Donación Santojanni para prosecución del trámite. Rizzo - Charabora 
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DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 135/HGADS/16 
 

Buenos Aires, 20 de abril de 2016 
 
VISTO:  
El Expediente Electrónico 2016-10007898/MGEyA-HGADS, los términos del Decreto 
Nº 556/2010, y la requisición presentada, mediante Pedido Interno Nº 139/16, por el 
Servicio de Farmacia,  solicitando agua para irrigación, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el mencionado pedido ha sido autorizado por los fundamentos explicitados en la 
Solicitud de Gastos Nº 17522/2016; 
Que se recibieron 3 (tres) ofertas: Casa Otto Hess S.A., Ernesto Van Rossum y Cia 
S.R.L. y Feraval S.A.; 
Que la Dirección de este Hospital autorizó que el presente pedido resulte adjudicado, 
mediante Acta de Preadjudicación Nº 71/2016, a la firma: Ernesto Van Rossum y Cia 
S.R.L. (Renglón: 1) por un importe de pesos: catorce mil cuatrocientos ($14.400,00), 
acreditando ésta su inscripción en el Registro Informatizado Único y Permanente de 
Proveedores en los términos del Art. 22 de la Ley Nº 2095/06 (B.O.C.B.A. Nº 2557); 
Que por consiguiente se considera la presente tramitación dentro de los alcances del 
Decreto Nº 556/10 Artículo 1º Inciso d), al tratarse de una adquisición impostergable; 
Que se ha efectuado el ingreso al SIGAF, mediante la Solicitud de Gastos Nº 
17522/2016, siendo el Procedimiento de Selección el Nº 1727/2016; 
Que mediante el remito consignado en el articulado del presente acto administrativo, 
se ha efectuado el ingreso de referencia, habiéndose dado conformidad de su 
recepción; 
Que este nivel deja expresa constancia que el remito vinculado al presente Expediente 
Electrónico se corresponde con su original ajustado a normativa vigente, el cual obra 
en poder de este efector/ o unidad de organización y no contiene tachaduras ni 
enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas. NÚMERO DE 
AUTORIZACIONES DEL MES DE ABRIL DE 2016 3 ACUMULADO APROBADO $ 
26.980,00.- 
Que sobre la base de la documentación existente, correspondería gestionar su 
aprobación de acuerdo a las competencias establecidas por Decreto Nº 556/2010, 
para proceder a su pago por medio de acreditación en cuenta del proveedor por parte 
de la Tesorería General del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que por Resolución N° 627/MMGC/12 (BOCABA 4032/12), se designa con carácter 
transitorio al Licenciado Diego Ariel Rizzo como Gerente Operativo de la Gerencia 
Operativa Gestión Administrativa Económica y Financiera de este Hospital; 
Que por Resolución RESOL-2016-4-SSAH se encomienda la firma del despacho y 
todo asunto inherente de la Dirección de este Hospital al Dr. Federico Charabora. 
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 556/10 y que por 
Decreto N° 660/11, fue aprobada la estructura organizativa, dependiente del Poder 
ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
 
 EL SEÑOR DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DONACIÓN SANTOJANNI Y 

EL SEÑOR GERENTE OPERATIVO 
DISPONEN 
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Artículo 1º.- Apruébese el gasto correspondiente al Servicio de Farmacia, solicitando 
agua para irrigación, según el siguiente detalle: 



 
PROVEEDOR   RENGLON IMPORTE REMITO  FECHA 
Ernesto Van Rossum y Cia S.R.L. 1  $14.400,00 0002-00035895 23/03/2016 
TOTAL APROBADO $14.400,00.- 
 
Artículo 2º.- El monto total del gasto aprobado asciende a la suma de pesos: catorce 
mil cuatrocientos ($ 14.400,00), siendo el detalle del monto adjudicado el siguiente: 
Ernesto Van Rossum y Cia S.R.L. (Renglón: 1) por un importe de pesos: catorce mil 
cuatrocientos ($14.400,00). 
Artículo 3º.- Este nivel deja expresa constancia que el remito vinculado al presente 
Expediente Electrónico se corresponde con su original ajustado a normativa vigente, el 
cual obra en poder de este efector/ o unidad de organización y no contiene tachaduras 
ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas.  
Artículo 4º.-Autorízase a emitir la respectiva orden de Compra cuyo proyecto obra en 
el presente actuado.  
Artículo 5º.-Regístrese para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia 
Operativa de Gestión Contable del Ministerio de Salud para efectuar la afectación 
definitiva en el sistema SIGAF, cumplido gírese al Hospital General de Agudos 
Donación Santojanni para prosecución del trámite. Rizzo - Charabora 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 136/HGADS/16 
 

Buenos Aires, 20 de abril de 2016 
 
VISTO:  
El Expediente Electrónico 2016-6146017/MGEyA-HGADS, los términos del Decreto Nº 
556/2010, y la requisición presentada, mediante Pedido Interno Nº 88/16, por el 
Servicio de Farmacia, solicitando Boquilla para espirometría, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el mencionado pedido ha sido autorizado por los fundamentos explicitados en la 
Solicitud de Gastos Nº 17506/2016; 
Que se recibieron 2 (dos) ofertas: Droguería Farmatec S.A. y Charaf Silvana Graciela, 
a pesar de los reiterados pedidos de cotización, habiendo recibido respuesta 
fehaciente sólo de ésta, resolviéndose en dichas condiciones a fin de no demorar su 
adquisición; 
Que la Dirección de este Hospital autorizó que el presente pedido resulte adjudicado, 
mediante Acta de Preadjudicación Nº 62/2016, a la firma: Droguería Farmatec S.A. 
(Renglón: 1 y 2) por un importe de pesos: dos mil ochocientos ochenta ($ 2.880,00), 
acreditando ésta su inscripción en el Registro Informatizado Único y Permanente de 
Proveedores en los términos del Art. 22 de la Ley Nº 2095/06 (B.O.C.B.A. Nº  2557); 
Que por consiguiente se considera la presente tramitación dentro de los alcances del 
Decreto Nº 556/10 Artículo 1º Inciso d), al tratarse de una adquisición impostergable; 
Que se ha efectuado el ingreso al SIGAF, mediante la Solicitud de Gastos Nº 
17506/2016, siendo el Procedimiento de Selección el Nº1726/2016; 
Que mediante el remito consignado en el articulado del presente acto administrativo, 
se ha efectuado el ingreso de referencia, habiéndose dado conformidad de su 
recepción;  
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Que este nivel deja expresa constancia que el remito vinculado al presente Expediente 
Electrónico se corresponde con su original ajustado a normativa vigente, el cual obra 
en poder de este efector/ o unidad de organización y no contiene tachaduras ni 
enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas. NÚMERO DE 
AUTORIZACIONES DEL MES DE ABRIL DE 2016 2 ACUMULADO APROBADO $ 
12.580,00.- 
Que sobre la base de la documentación existente, correspondería gestionar su 
aprobación de acuerdo a las competencias establecidas por Decreto Nº 556/2010, 
para proceder a su pago por medio de acreditación en cuenta del proveedor por parte 
de la Tesorería General del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que por Resolución N° 627/MMGC/12 (BOCABA 4032/12), se designa con carácter 
transitorio al Licenciado Diego Ariel Rizzo como Gerente Operativo de la Gerencia 
Operativa Gestión Administrativa Económica y Financiera de este Hospital; 
Que por Resolución RESOL-2016-4-SSAH se encomienda la firma del despacho y 
todo asunto inherente de la Dirección de este Hospital al Dr. Federico Charabora. 
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 556/10 y que por 
Decreto N° 660/11, fue aprobada la estructura organizativa, dependiente del Poder 
ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

  
EL SEÑOR DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DONACIÓN SANTOJANNI Y 

EL SEÑOR GERENTE OPERATIVO 
DISPONEN 

 
Artículo 1º.- Apruébese el gasto correspondiente al Servicio de Farmacia, solicitando 
Boquilla para espirometría, según el siguiente detalle: 
 
PROVEEDOR   RENGLON IMPORTE REMITO  FECHA 
Droguería Farmatec S.A.  1  $ 2.880,00 0001-00017514  11/03/2016 
TOTAL APROBADO $2.880,00.- 
 
Artículo 2º.- El monto total del gasto aprobado asciende a la suma de pesos: dos mil 
ochocientos ochenta ($ 2.880,00), siendo el detalle del monto adjudicado el siguiente: 
Droguería Farmatec S.A. (Renglón: 1 y 2) por un importe de pesos: dos mil 
ochocientos ochenta ($ 2.880,00). 
Artículo 3º.- Este nivel deja expresa constancia que el remito vinculado al presente 
Expediente Electrónico se corresponde con su original ajustado a normativa vigente, el 
cual obra en poder de este efector/ o unidad de organización y no contiene tachaduras 
ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas. 
Artículo 4º.-Autorízase a emitir la respectiva orden de Compra cuyo proyecto obra en 
el presente actuado. 
Artículo 5º.-Regístrese para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia 
Operativa de Gestión Contable del Ministerio de Salud para efectuar la afectación 
definitiva en el sistema SIGAF, cumplido gírese al Hospital General de Agudos 
Donación Santojanni para prosecución del trámite. Rizzo - Charabora 
 
 

Nº 4872 - 29/04/2016 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 252



 
 Agencia Gubernamental de Control  

 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 31/DGFYC/16 
 

Buenos Aires, 11 de marzo de 2016 
 
VISTO: 
El expediente Nº 11.153/2005, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 1-
GCBA/2005 (BOCBA Nº 2126) y Nº 2-GCBA/2005 (BOCBA Nº 2136), la Resolución Nº 
02-SSCC/05 (BOCBA Nº 2136), la Resolución Nº 11-SSCC/05 (BOCBA Nº 2194), la 
Resolución Nº 12-SSCC/05 (BOCBA Nº 2209), la Resolución Nº 56-SSCC/05 (BOCBA 
Nº 2352), la Resolución Nº 12-SSCC/06 (BOCBA Nº 2370), la Resolución Nº 68-
SSEMERG-SSCC/06 (BOCBA Nº 2521), la Ley N° 2624/2007 promulgada por Decreto 
N° 2137/2007, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Señor Luis Angel Demitroff en carácter de titular, solicitó la renovación de 
inscripción al Registro Público de Lugares Bailables creado por Decreto de Necesidad 
y Urgencia Nº 1-GCBA/2005, para el local ubicado en la Av. Rivadavia Nº 7514/8 (PB y 
EP) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que desarrolla actividad con nombre 
fantasía IVANOFF conforme constancia obrante a fs. 1628/9; 
Que, dicho local posee habilitación por expediente Nº 77.111/1997 concedida para los 
rubros casa de lunch, café bar, despacho de bebidas, whisquería, cervecería y local de 
baile clase "C" como actividad complementaria y, se encuentra inscripto en el Registro 
Público de Lugares Bailables bajo el Nº 09/05 por Disposición Conjunta Nº 010/05 de 
fecha 03 de marzo de 2005 obrante a fs. 99; 
Que, mediante las Disposiciones Conjuntas Nº 026/06, Nº 015/07, Nº 010/08, Nº 
016/09, N° 029/10, N° 19/11, N° 27/12, N° 35/13, N° 20/14 y N° 17/15, se renovó la 
inscripción en el Registro Público de Lugares Bailables para el local antes referido, por 
el término de un (1) año en cada una de ellas; 
Que, mediante Disposición Conjunta Nº 127/05 de fecha 13 de septiembre de 2005 
obrante a fs. 169, se otorgó al local una capacidad máxima para funcionar de 
trescientas veintitrés (323) personas; 
Que, el administrado deberá mantener vigentes todos los certificados, constancias y 
demás documentación presentada en este acto hasta el vencimiento de la presente 
renovación, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de suspender, sin 
intimación previa y de manera inmediata, la inscripción del local en este Registro; 
Que, la Gerencia Operativa de Dictámenes ha tomado debida intervención conforme lo 
establecido por la Resolución N° 66/AGC/13; 
Que, la Subgerencia y Gerencia Operativa Registro Público de Lugares Bailables 
evaluaron la documentación presentada por la empresa solicitante, y, del análisis 
efectuado se desprende que la empresa peticionante ha dado cumplimiento a los 
requisitos establecidos en el artículo 6º del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1-
GCBA/2005 y sus reglamentaciones, a los fines de la renovación de la inscripción en 
el Registro Público de Lugares Bailables; 
Por ello, en uso de las facultades dispuestas por el artículo 3º del Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 1-GCBA/2005 2005 y la Ley Nº 2624/2007 promulgada por 
Decreto Nº 2137/07. 
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EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES Y PERMISOS, 
EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL Y 

EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS 
DISPONEN 

 
Artículo 1º Renuévese a partir del día de la fecha y por el término de un (1) año la 
inscripción en el Registro Público de Lugares Bailables creado por Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 1-GCBA/2005, del local que posee inscripción bajo Nº 09/05 
y que opera con nombre de fantasía IVANOFF otorgada mediante Disposición 
Conjunta Nº 010/05, a nombre del Señor Luis Ángel DEMITROFF correspondiente al 
establecimiento ubicado en la Av. Rivadavia Nº 7514/8 (PB y EP) de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires que posee habilitación por expediente Nº 77.111/1997 
concedida para los rubros casa de lunch, café bar, despacho de bebidas, whisquería, 
cervecería, local de baile clase "C" como actividad complementaria y que le fuera 
otorgada una capacidad máxima para funcionar de trescientas veintitrés (323) 
personas mediante Disposición Conjunta Nº 127/05 de fecha 13 de septiembre de 
2005. 
Artículo 2º Establécese que la renovación para un próximo período de inscripción, 
deberá solicitarse con una antelación no inferior a los treinta (30) días de la fecha de 
caducidad de la misma, acompañando al momento de su solicitud la totalidad de la 
documentación establecida en la normativa. 
Artículo 3º Dése al Registro. Notifíquese para su conocimiento al Señor LUIS ANGEL 
DEMITROFF. Comuníquese a la Dirección General de Fiscalización y Control y a la 
Dirección General de Fiscalización y Control de Obras. Publíquese en el Boletín Oficial 
y en la página web del Gobierno de la Ciudad. Cumplido resérvese.  Pérez 
Lorgueilleux - Alonso - May 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 34/DGFYC/16 
 

Buenos Aires, 15 de marzo de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 10.585/2005, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 1-
GCBA/2005 (BOCBA Nº 2126) y Nº 2-GCBA/2005 (BOCBA Nº 2136), la Resolución Nº 
02-SSCC/05 (BOCBA Nº 2136), la Resolución Nº 11-SSCC/05 (BOCBA Nº 2194), la 
Resolución Nº 12-SSCC/05 (BOCBA Nº 2209), la Resolución Nº 56-SSCC/05 (BOCBA 
Nº 2352), la Resolución Nº 12-SSCC/06 (BOCBA Nº 2370) y la Resolución Nº 68-
SSEMERG-SSCC/06 (BOCBA Nº 2521), la Ley N° 2624/2007 promulgada por Decreto 
N° 2137/07 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Señor DIEGO M. NADALINO LÓPEZ en el carácter de titular, solicitó la 
renovación de la inscripción al Registro Público de Lugares Bailables creado por 
Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1-GCBA/2005, para el local ubicado en la calle 
José Martí Nº 15/17/29 PB, Entre Piso y Planta Alta de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y, que desarrolla actividad con nombre de fantasía TABASCO DISCO 
conforme constancia obrante a fs. 1696; 
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Que, mediante Disposición Conjunta Nº 030/05 de fecha 15 de marzo de 2005 obrante 
a fs. 114/6 fue inscripto en el Registro Público de Lugares Bailables bajo el Nº 027/05, 
con habilitación recaída en el expediente Nº 45082/2005 concedida para los rubros, 
casa de lunch, café, bar, despacho de bebidas, wisquería, cervecería, local de baile 
clase "C" como actividad complementaria; 
Que, mediante Disposición Conjunta Nº 108/10 de fecha 27 de agosto de 2010, se 
rectifico la partida de inscripción en este Registro Público de Lugares Bailables, 
determinándose una capacidad máxima de novecientos noventa y nueve (999) 
personas debido a que fuera otorgado nuevo Certificado de Habilitación mediante 
expediente Nº 1571641/2009 para el desarrollo del rubro de Local de Baile Clase "C", 
constancia obrante a fs. 1006; 
Que, mediante las Disposiciones Conjuntas Nº 042/06, Nº 025/07, Nº 020/08, Nº 
022/09, Nº 033/10, N° 29/11, N° 039/12, N° 43/13, N° 40/14 y N°23/15 se renovó la 
inscripción en el Registro Público de Lugares Bailables para el local antes referido, por 
el término de un (1) año en cada una de ellas; 
Que, el administrado deberá mantener vigentes todos los certificados, constancias y 
demás documentación presentada en este acto hasta el vencimiento de la presente 
renovación, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de suspender, sin 
intimación previa y de manera inmediata, la inscripción del local en este Registro; 
Que, la Gerencia Operativa de Dictámenes ha tomado debida intervención conforme lo 
establecido por la Resolución N° 66/AGC/13; 
Que, la Gerencia y subgerencia Operativa Registro Público de Lugares Bailables 
evaluaron la documentación presentada, atento lo solicitado, conforme surge del 
informe obrante precedentemente, y, del análisis efectuado se desprende que la 
empresa peticionante ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 
 6º del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1-GCBA/2005 y sus reglamentaciones, a 
los fines de la renovación de la inscripción en el Registro Público de Lugares Bailables; 
Por ello, en uso de las facultades dispuestas por el artículo 3º del Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 1-GCBA/2005 2005 y la Ley Nº 2624/2007 promulgada por 
Decreto Nº 2137/07;  
 

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES Y PERMISOS, 
EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL Y, 

EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS 
DISPONEN 

 
Artículo 1º Renuévese a partir del día de la fecha y por el término de un (1) año la 
inscripción en el Registro Público de Lugares Bailables creado por Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 1-GCBA/2005, del local que posee inscripción bajo Nº 
027/05 y que opera con nombre de fantasía TABASCO DISCO otorgada mediante 
Disposición Conjunta Nº 030/05 a nombre de DIEGO M. NADALINO LÓPEZ, 
correspondiente al establecimiento ubicado en la calle José Martí Nº 15/17/29 PB, 
Entre Piso y Planta Alta de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que posee 
habilitación por expediente Nº 1571641/2009 para el rubro de Local de Baile Clase 
"C", que le fuera otorgada una capacidad máxima para funcionar de novecientas 
noventa y nueve (999) personas mediante Disposición Conjunta Nº 108/10. 
Artículo 2º Establécese que la renovación para un próximo período de inscripción, 
deberá solicitarse con una antelación no inferior a los treinta (30) días de la fecha de 
caducidad de la misma, acompañando al momento de su solicitud la totalidad de la 
documentación establecida en la normativa. 
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Artículo 3º Dése al Registro. Notifíquese para su conocimiento al Señor DIEGO M. 
NADALINO LÓPEZ. Comuníquese a la Dirección General de Fiscalización y Control y 
a la Dirección General de Fiscalización y Control de Obras. Publíquese en el Boletín 
Oficial y en la página web del Gobierno de la Ciudad. Cumplido resérvese. Pérez 
Lorgueilleux - Alonso - May 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 35/DGFYC/16 
 

Buenos Aires, 15 de marzo de 2016 
 
VISTO: 
El expediente Nº 10.614/2005, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 1-
GCBA/2005 (BOCBA Nº 2126) y Nº 2-GCBA/2005 (BOCBA Nº 2136), la Resolución Nº 
02-SSCC/05 (BOCBA Nº 2136), la Resolución Nº 11-SSCC/05 (BOCBA Nº 2194), la 
Resolución Nº 12-SSCC/05 (BOCBA Nº 2209), la Resolución Nº 56-SSCC/05 (BOCBA 
Nº 2352), la Resolución Nº 12-SSCC/06 (BOCBA Nº 2370), la Resolución Nº 68-
SSEMERG-SSCC/06 (BOCBA Nº 2521), la Ley N° 2624/2007 promulgada por Decreto 
N° 2137/2007 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Señor DEVALLE GUSTAVO A.en su carácter de titular solicitó la renovación 
de inscripción al Registro Público de Lugares Bailables creado por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 1-GCBA/2005, para el local ubicado en la Av. San Martín Nº 
6628/30/34/36 PB y 1º P de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que desarrolla 
actividad con nombre de fantasía XEL-HA conforme constancia obrante a fs. 1673/4; 
Que, dicho local posee habilitación por expediente Nº 83.268/1996 concedida para el 
rubro local de baile clase "C" y se encuentra inscripto en el Registro Público de 
Lugares Bailables bajo el Nº 011/05 por Disposición Conjunta Nº 012/05 de fecha 03 
de marzo de 2005 obrante a fs. 105; 
Que, mediante las Disposiciones Conjuntas Nº 022/06, Nº 033/07, Nº 027/08, Nº 
027/09, Nº 039/10, N° 34/11, N° 43/12, N° 48/13, N° 41/14 y Nº 26/15 
respectivamente, se renovó la inscripción en el Registro Público de Lugares Bailables 
para el local antes referido por el término de un (1) año en cada una de ellas; 
Que, mediante Disposición Conjunta Nº 070/05 de fecha 10 de junio de 2005 obrante a 
fs. 145/6, se otorgó al local una capacidad máxima para funcionar de seiscientas 
noventa y dos personas (692) personas; 
Que, el administrado deberá mantener vigentes todos los certificados, constancias y 
demás documentación presentada en este acto hasta el vencimiento de la presente 
renovación, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de suspender, sin 
intimación previa y de manera inmediata, la inscripción del local en este Registro; 
Que, la Gerencia Operativa de Dictámenes ha tomado debida intervención conforme lo 
establecido por la Resolución N° 66/AGC/13; 
Que, la Gerencia y Subgerencia Operativa Registro Público de Lugares Bailables 
evaluaron la documentación presentada por el solicitante, y, del análisis efectuado se 
desprende que el peticionante ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en 
el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1-SSCC/05, Nº 2-SSCC/05 y sus 
reglamentaciones, a los fines de la renovación de la inscripción en éste Registro 
Público; 
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Por ello, en uso de las facultades dispuestas por el artículo 3º del Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 1-GCBA/2005 2005 y la Ley Nº 2624/2007 promulgada por 
Decreto Nº 2137/2007; 
 
 EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES Y PERMISOS, 

EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL Y 
EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS 

DISPONEN 
 

Artículo 1º Renuévese a partir del día de la fecha y por el término de un (1) año la 
inscripción en el Registro Público de Lugares Bailables creado por Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 1-GCBA/2005, del local que posee inscripción bajo Nº 
011/05 y que opera con nombre de fantasía XEL-HA, otorgada mediante Disposición 
Conjunta Nº 012/05 a nombre del Señor DEVALLE GUSTAVO A correspondiente al 
establecimiento ubicado en la Av. San Martín Nº 6628/30/34/36 PB y 1º P de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que posee habilitación por expediente Nº 83.268/96 en 
carácter de local de baile clase "C" y, que le fuera otorgada una capacidad máxima 
para funcionar de seiscientas noventa y dos (692) personas mediante Disposición 
Conjunta Nº 070/05. 
Artículo 2° Establécese que la renovación para un próximo período de inscripción 
deberá solicitarse con una antelación no inferior a los treinta (30) días de la fecha de 
caducidad de la misma, acompañando al momento de su solicitud la totalidad de la 
documentación establecida en la normativa. 
Artículo 3º Dése al Registro. Notifíquese para su conocimiento al Señor DEVALLE 
GUSTAVO A. Comuníquese a la Dirección General de Fiscalización y Control y a la 
Dirección General de Fiscalización y Control de Obras. Publíquese en el Boletín Oficial 
y en la página web del Gobierno de la Ciudad. Cumplido resérvese. Pérez 
Lorgueilleux - Alonso - May 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 36/DGFYC/16 
 

Buenos Aires, 18 de marzo de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 10.607/2005, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 1-
GCBA/2005 (B.O.C.B.A. Nº 2126) y Nº 2-GCBA/2005 (B.O.C.B.A. Nº 2136), la 
Resolución 02/SSCC/05 (B.O.C.B.A. Nº 2136), la Resolución Nº 11/SSCC/2005 
(B.C.B.A. Nº 2194) la Resolución Nº 12 SSCC-2005 (B.O.C.B.A. Nº 2209), la 
Resolución Nº 56-SSCC/2005 (B.O.C.B.A. 2352), la Resolución Nº 12-SSCC-2006 
(B.O.C.B.A. Nº 2370) y la Resolución Nº 68 -SSEMERG-SSCC-2006 (B.O.C.B.A. Nº 
2521), la Ley N° 2624/2007 promulgada por Decreto N° 2137/07, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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Que, el Señor Osvaldo Cordero Funes en el carácter de apoderado de la firma JERVO 
S.A. solicitó la renovación de la inscripción al Registro Público de Lugares Bailables 
creado por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1-GCBA/2005, para el local 



ubicado en el complejo Costa Salguero, sito en la Av. Rafael Obligado y Jerónimo 
Salguero S/N (Complejo Costa Salguero) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
que desarrolla actividad con nombre de fantasía "CAIX" conforme constancia obrante 
a fs. 2288; 
Que, dicho local posee habilitación por expediente Nº 58.416/2005, concedida para el 
rubro (800360) Local de baile clase "C" y se encuentra inscripto en el Registro Público 
de Lugares Bailables bajo el Nº 38/05, por Disposición Nº 00041-DGHP-DGFYC-
DGFOC/05, de fecha 18 de Marzo de 2005 obrante a fs. 187/188; 
Que, mediante las Disposiciones Nº 0041-DGHP-DGFyC-DGFOC-2006, Nº 0031-
DGHP-DGFyC-DGFOC-2007, Nº 22 - DGHP-DGFyC-DGFOC/2008, Nº 000034-
DGHP-DGFYC-DGFYCO/2009, Nº 000035-DGHP-DGFYC-DGFYCO/2010 N°33-
DGHP-DGFYC-DGFYCO/2011, N°42-DGHP-DGFYC-DGFYCO/2012, N° 47/DGHP-
DGFYC-DGFYCO/13, N° 42/DGHP-DGFYC-DGFYCO/14 y DISFC-2015-25-DGFYC 
respectivamente, se renovó la inscripción en el Registro Público de Lugares Bailables 
para el local antes referido, por el término de un (1) año en cada una de ellas; 
Que mediante Disposición Conjunta Nº 0134-DHGP-DGFYC-DGFOC/2005 de fecha 
28 de septiembre de 2005, obrante a fs. 391/392, se otorgó una capacidad máxima 
para funcionar de un mil setecientos sesenta y cuatro (1764) personas;  
Que, el administrado deberá mantener vigentes todos los certificados, constancias y 
demás documentación presentada en este acto hasta el vencimiento de la presente 
renovación, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de suspender, sin 
intimación previa y de manera inmediata, la inscripción del local en este Registro; 
Que, la Gerencia Operativa de Dictámenes ha tomado debida intervención conforme lo 
establecido por la Resolución N° 66/AGC/13; 
Que, la Gerencia y Subgerencia Operativa Registro Público de Lugares Bailables 
evaluaron la documentación presentada por la empresa solicitante, y, del análisis 
efectuado, se desprende que la empresa peticionante ha dado cumplimiento a los 
requisitos establecidos en el artículo 6º del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1-

 GCBA/2005 y sus reglamentaciones, a los fines de la renovación de la inscripción en 
el Registro Público de Lugares Bailables; 
Por ello, en uso de las facultades dispuestas por el artículo 3º del Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 1-GCBA/2005 y la Ley Nº 2624/2007 promulgada por 
Decreto Nº 2137/07; 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES Y PERMISOS, 
EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL Y 

EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS 
DISPONEN 

 
Artículo 1º Renuévese a partir del día de la fecha y por el término de un (1) año la 
inscripción en el Registro Público de Lugares Bailables creado por Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 1-GCBA/2005, del local que posee inscripción bajo Nº 38/05 
que opera con nombre fantasía "CAIX", otorgada mediante Disposición Nº 00041-
DGHP-DGFYC-DGFOC/05, de fecha 18 de marzo de 2005 a nombre de la empresa 
JERVO S.A. correspondiente al establecimiento ubicado en complejo Costa Salguero, 
sito en la Avenida Rafael Obligado y Jerónimo Salguero S/N de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, que posee habilitación por expediente Nº 58.416/2005 en el carácter 
de local de baile clase "C" y que le fuera otorgada una capacidad máxima de un mil 
setecientos sesenta y cuatro (1764) personas. 

Nº 4872 - 29/04/2016 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 258



Artículo 2º Establécese que la renovación para un próximo período de inscripción, 
deberá solicitarse con una antelación no inferior a los treinta (30) días de la fecha de 
caducidad de la misma, acompañando al momento de su solicitud la totalidad de la 
documentación establecida en la normativa. 
Artículo 3º Dése al Registro. Notifíquese para su conocimiento a la firma JERVO S.A. 
Comuníquese a la Dirección General de Fiscalización y Control y a la Dirección 
General de Fiscalización y Control de Obras. Publíquese en el Boletín Oficial y en la 
página Web del Gobierno de la Ciudad. Cumplido resérvese. Pérez Lorgueilleux - 
Alonso - May 
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 Organos de Control   
 Resolución   
 Procuración General de la Ciudad Autónoma de

 Buenos Aires  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 126/PG/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO:  
La Ley N° 1218 (texto consolidado por Ley N° 5.454), los Decretos Nº 
638/GCABA/2007, Nº 804/GCABA/2009, Nº 678/GCABA/2011, Nº 191/GCABA/2012, 
Nº 500/GCABA/2012, Nº 363/GCABA/2015, Nº 266/GCABA/2016 y N° 
141/GCABA/2016, la Resolución Conjunta Nº 11/MJGGC/SECLYT/2011, y el EE Nº 
9733553/DGTALPG/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 1218 (texto consolidado por Ley N° 5.454) fija las obligaciones, deberes, 
atribuciones y competencia de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que por Decreto Nº 638/GCABA/2007 se delega en los/as señores/as Ministros/as, 
Secretarios/as y titulares de Unidades de Organización con rango o nivel equivalente 
del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la facultad 
de efectuar las designaciones y disponer los ceses del personal de las plantas de 
gabinete correspondientes a su jurisdicción, así como la de aprobar las modificaciones 
correspondientes en cada caso; 
Que por Decreto Nº 363/GCABA/2015, modificado parcialmente por el N° 
141/GCABA/2016, se aprueba la estructura orgánico funcional dependiente del Poder 
Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y se instituye, a partir 
del 10 de diciembre de 2015, el Régimen Modular de Plantas de Gabinete de las 
Autoridades Superiores de dicho Gobierno, asignando las Unidades Retributivas que 
corresponden a cada funcionario y determinando su valor; 
Que el Decreto Nº 804/GCABA/2009, modificado parcialmente por los Nº 
678/GCABA/2011, Nº 191/GCABA/2012 y Nº 500/GCABA/2012, establece la 
estructura orgánica funcional de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que por Resolución Conjunta Nº 11/MJGGC/SECLYT/2011 se aprueba el 
procedimiento aplicable a las designaciones de Planta de Gabinete; 
Que por EE Nº 9733553/DGTALPG/2016, la Directora General de la Dirección General 
Técnica Administrativa y Legal de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires informa el cese de la Dra. Maria Graciela Gómez (DNI N° 23.400.652, 
CUIL N° 27-23400652-0) como planta de gabinete de la repartición mencionada, a 
partir del día 16 de Marzo de 2016, inclusive; 
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Que asimismo, solicita se designe, a partir de la fecha indicada, a los Sres. Máximo 
Javier Chalelachuili (DNI Nº 29.250.527, CUIL Nº 20-29250527-3) y Teófilo Moreno 
Uriburu (DNI N° 32.757.280, CUIL N° 20-32757280-7) como personal de la planta de 
gabinete de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal de la Procuración 
General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y se asigne a cada uno de ellos, 
CUATRO MIL DOCIENTAS CINCUENTA (4.250) unidades retributivas mensuales;  
Que mediante Decreto N° 266/GCABA/2016 se designó al suscripto como Procurador 
General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 

 Que conforme a lo expuesto, deviene necesario dictar el acto administrativo que 
ordene el cese de la Dra. María Graciela Gómez, a la vez que disponga el 
nombramiento de los Sres. Máximo Javier Chalelachuili y Teófilo Moreno Uriburu como 
planta de gabinete; 
Por ello, y en uso de las facultades asignadas, 
 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA PROCURACIÓN GENERAL 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Cese, a partir del 16 de marzo de 2016, la Dra. Maria Graciela Gomez 
(DNI 23.400.652) como personal de planta de gabinete de la Dirección General 
Técnica Administrativa y Legal de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, conforme se detalla en el Anexo I (IF-2016- 11460676-PG), que a todos 
sus efectos, forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Desígnase, a partir del 16 Marzo de 2016, al Sr. Máximo Javier 
Chalelachuili (DNI 29.250.527) y al Sr. Teófilo Moreno Uriburu (DNI 32.757.280) como 
personal de planta de gabinete de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal 
de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme se 
detalla en el Anexo II (IF-2016-11460889-PG), que a todos sus efectos, forma parte 
integrante de la presente. 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Remítase a 
las Direcciones Recursos Humanos y Técnica Jurídica y Legal, dependientes de la 
Dirección General Técnica Administrativa y Legal de la Procuración General de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Astarloa 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 127/PG/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO:  
la Ley Nº 1218 (texto consolidado por Ley Nº 5.454), los Decretos Nº 
804/GCABA/2009, Nº 678/GCABA/2011, Nº 191/GCABA/2012 y Nº 500/GCABA/2012, 
las Resoluciones Nº 101/PG/2012 y 157/PG/2015, y el EE Nº 7778785/PG/2016, y 
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Que la Ley Nº 1218 (texto consolidado por Ley Nº 5.454) fija las obligaciones, deberes, 
atribuciones y competencias de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que el Decreto Nº 804/GCABA/2009, modificado parcialmente por los Decretos Nº 
678/GCABA/2011, Nº 191/GCABA/2012 y Nº 500/GCABA/2012 establece la estructura 
orgánica funcional de la Procuración General de la Ciudad; 
Que el artículo 5º del Decreto Nº 804/GCABA/2009, modificado parcialmente por el 
Decreto Nº 191/GCABA/2012, delega en el Sr. Procurador General la facultad de 
cubrir cargos de conducción inferiores a Director General, hasta su cobertura por 
concursos; 
Que en ejercicio de tales facultades, por Resolución Nº 101/PG/2012, modificada por 
Resolución Nº 157/PG/2012, se designa a la Sra. Laura Natalia Díaz (DNI Nº 
24.663.910, CUIL Nº 27-24663910-3) como Directora de la Dirección Recursos 
Humanos de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal de la Procuración 
General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que mediante EE Nº 7778785/PG/2016, la Directora General Técnica Administrativa y 
Legal de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, atento las 
nuevas necesidades de funcionamiento de la Dirección General a su cargo 
"...relacionadas con el objetivo primordial de la actual Administración del Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de desarrollar diversas políticas para mejorar la 
eficiencia y la eficacia de su gestión...", solicita el cese de la Sra. Laura Natalia Díaz 
(DNI Nº 24.663.910, CUIL Nº 27-24663910-3) como Directora de la Dirección 
Recursos Humanos dependiente de dicha Dirección General, a partir del 30 de Abril 
del corriente; 
Que atento lo expuesto, deviene necesario dictar el acto administrativo que ordene el 
cese requerido;  
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PROCURADOR GENERA DE LA PROCURACIÓN GENERAL 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Cese, a partir del 30 de Abril de 2016, la Sra. Laura Natalia Díaz (DNI Nº 
24.663.910, CUIL Nº 27-24663910-3) como Directora de la Dirección Recursos 
Humanos de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal de la Procuración 
General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 Artículo 2º.-Agradécese a la Directora saliente los servicios prestados. 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a la Procuración General Adjunta de Asuntos Patrimoniales y Fiscales, 
a la Unidad de Auditoría Interna y a las Direcciones Generales, todas de la 
Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Pase a la Dirección 
Recursos Humanos de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal de la 
Procuración General, la que deberá practicar notificación fehaciente a la interesada, y 
a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Astarloa 
 
 

Nº 4872 - 29/04/2016 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 262

CONSIDERANDO: 



 
 Sindicatura General de la Ciudad Autónoma de

 Buenos Aires  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 97/SGCBA/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO:  
La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70 (BOCBA N° 539), el 
Decreto N° 67/10 (BOCBA N° 3.344), Nº 353/14 (BOCBA Nº 4.469), Nº 539/14 
(BOCBA Nº 4.451), Nº 297/15 (BOCBA Nº 4.734) y Nº 386/15 (BOCBA Nº 4.791), las 
Resoluciones N° 51-MHGC/10 (BOCBA N° 3.344), N° 74-MHGC/16 (BOCBA Nº 4.808) 
y Nº 1.045-MHGC/16, la Resolución Conjunta Nº 1- SECLYT-MJGGC-MHGC/16 
(BOCBA Nº 4.817), las Disposiciones N° 10-DGCG/10 (BOCBA N° 3.369), Nº 183-
DGCG/13 (BOCBA N° 4.212) y Nº 50-DGCG/16 (BOCBA Nº 4.845), el Expediente 
Electrónico N° 10.611.212-MGEYA-SGCBA/16, y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 133 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires le otorga a la 
Sindicatura General de la Ciudad personería jurídica propia y autarquía administrativa 
y financiera; 
Que también establece que su titular es el/la Síndico/a General de la Ciudad, el/la que 
es designado/a por el Poder Ejecutivo con jerarquía equivalente a la de Ministro/a; 
Que de la autarquía mencionada se desprenden facultades de administración propias 
que han sido puestas en cabeza de la Sra. Síndica General, según reza el inciso 8) del 
artículo 130 de la Ley N° 70, al enunciar: "Administrar su presupuesto, resolviendo y 
aprobando los gastos del organismo"; 
Que por Decreto N° 67/10 se aprobó el "Régimen para la Asignación de Fondos" a 
reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que impliquen el 
pago de obligaciones, la ejecución de gastos mediante los mismos, sus rendiciones y 
condiciones de aprobación, reglamentándose su aprobación por Resolución Nº 51-
MHGC/10; 
Que por Decreto Nº 353/14 y sus modificatorios Decretos Nº 539/14, Nº 297/15 y Nº 
386/15, se dispuso la implementación de restricciones presupuestarias durante el 
presente ejercicio en materia de Caja Chica Especial, entre otras, facultando al 
Ministerio de Hacienda para autorizar excepciones cuando razones debidamente 
acreditadas así lo justifiquen; 
Que por Resolución N° 74-MHGC/16 se determinaron los montos máximos de Caja 
Chica y los montos máximos por comprobante; 
Que mediante la Resolución Conjunta Nº 1-MHGC-MJGGC/16 se establecieron y 
definieron los alcances del Decreto Nº 353/14; 
Que esta Sindicatura General de la Ciudad solicitó la excepción prevista en el artículo 
6º del Decreto N° 353/14 y su modificatorio, para la asignación de fondos en concepto 
de Caja Chica Especial, destinada a solventar los gastos para la contratación de 
servicios de capacitación, incluyendo en algunos casos, servicios e insumos 
relacionados; 
Que por Resolución N° 1.045-MHGC/16, se fijó en la suma de PESOS SESENTA Y 
CUATRO MIL ($ 64.000.-) durante el segundo trimestre, y de PESOS DOSCIENTOS 
DIECISIETE MIL ($ 217.000.-) en el tercer trimestre, los montos máximos a asignar 
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por parte de esta Sindicatura General durante el ejercicio en curso, en los términos 
establecidos en los artículos 7° y 8° del Anexo I del Decreto N° 67/10; 
Que asimismo, el Ministerio de Hacienda exceptuó de las restricciones establecidas en 
el artículo 10° de la Resolución N° 51-MHGC/10 y Disposición N° 10-DGCG/10 
ratificada por la Disposición N° 50- DGCG/16, en relación a la partida 3.4; 
Que corresponde dictar el acto administrativo que apruebe el gasto en cuestión; 
Que la Subgerencia Operativa de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que 
resulta de su competencia, mediante la emisión del Dictamen IF N° 11.371.245-
SGCBA/16. 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 130, inciso 8) de la Ley 
N° 70, el Decreto Nº 67/10 y sus normas reglamentarias, 
  

LA SÍNDICA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
RESUELVE: 

  
Artículo 1°.- Asígnase a la Sindicatura General de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires fondos en concepto de Caja Chica Especial por la suma de PESOS 
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL ($ 281.000.-), a hacerse efectivos en tres 
entregas parciales de PESOS SESENTA Y CUATRO MIL ($ 64.000.-) la primera, de 
PESOS CIENTO SIETE MIL ($ 107.000.-) la segunda, y de PESOS CIENTO DIEZ MIL 
($ 110.000.-) la tercera, sin límite por comprobante, destinados a solventar los gastos 
que demande la contratación de servicios de capacitación, incluyendo en algunos 
casos, servicios e insumos relacionados. 
Artículo 2°.- Son responsables de la administración y rendición de los fondos que se 
entregan, la Lic. Norma FLORIDI D.N.I. N° 12.549.604, el Lic. Carlos Pablo MAZA 
D.N.I. N° 21.833.548, y el Lic. Juan Pablo LAPORTE D.N.I. N° 24.167.209, debiendo 
depositarse los mismos en la Cuenta Corriente Nº 9.116/3 del Banco Ciudad de 
Buenos Aires, Sucursal Nº 12. 
Artículo 3°.- Los comprobantes de gastos que excedan de PESOS SIETE MIL ($ 
7.000.-), deben estar respaldados por documentación que demuestre que han sido 
adjudicados a la oferta más conveniente entre al menos tres obtenidas. En caso de 
que no fuera posible lograr esa cantidad de cotizaciones, la rendición de los fondos 
debe contener una completa fundamentación de tal imposibilidad. 
Artículo 4º.- Exceptúase del plazo de rendición establecido en el punto 1 del Anexo III 
de la Disposición Nº 183/DGCG/2013 y de lo dispuesto en el artículo Nº 10 de la 
Resolución Nº 51/MHGC/10 y Disposición Nº 10/DGCG/10 ratificada por Disposición 
Nº 50/DGCG/16, en relación con la partida 3.4. 
Artículo 5º.- En los casos que corresponda, deben efectuarse las pertinentes 
retenciones impositivas, conforme lo establecido en la normativa vigente. 
Artículo 6°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
notifíquese a la Dirección General de Contaduría General del Ministerio de Hacienda y, 
para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia General Técnica, 
Administrativa y Legal. Cumplido archívese. Freda 
 
 
 
RESOLUCIÓN N.° 98/SGCBA/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO:  
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La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley Nº 70 (BOCBA Nº 539), las 
Resoluciones Nº 123-SGCBA/12 (BOCBA Nº 4.039) y Nº 126-SGCBA/15 (BOCBA Nº 



4.791), la Circular Nº 1-SGCBA/15 (BOCBA Nº 4.741), el Expediente Electrónico Nº 
11.027.672 -MGEYA-SGCBA/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 133 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires establece que 
esta Sindicatura General es el órgano rector de las normas de control interno, con 
personería jurídica propia y autarquía administrativa y financiera; 
Que también establece que su titular es el/la Síndico/a General de la Ciudad, el/la que 
es designado/a por el Poder Ejecutivo con jerarquía equivalente a la de Ministro/a; 
Que asimismo, la calidad de órgano rector del sistema de control interno que el 
mencionado artículo de la Constitución de la Ciudad ha otorgado a esta Sindicatura 
General, comporta la facultad de dictar las normas que permitan la estructuración y 
mantenimiento de un eficiente y eficaz sistema de control interno; 
Que el artículo 123 inciso 12) y el artículo 130 inciso 7) de la Ley Nº 70, establecen 
que es atribución de esta Sindicatura General aprobar los planes anuales de trabajo 
de las Unidades de Auditoría Interna, orientar y supervisar su ejecución y resultados; 
Que por Circular Nº 1-SGCBA/15 se estableció el procedimiento de supervisión y 
coordinación de las Unidades de Auditoría Interna; 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la aprobación del Plan Anual de Trabajo 
de la Unidad de Auditoría Interna del Ente Autárquico Teatro Colón (F/N); 
Que el mencionado Plan Anual de Trabajo ha sido elaborado en consonancia con la 
Resolución Nº 123- SGCBA/12 para la Elaboración de la Planificación de Auditorías; 
Que del citado Expediente surge que se ha prestado conformidad a la Planificación 
Anual de la Unidad de Auditoría Interna del Ente Autárquico Teatro Colón (F/N) y, en 
consecuencia, se ha recomendado su aprobación; 
Que la Subgerencia Operativa Normativa, ha tomado la intervención correspondiente 
en virtud de las misiones y funciones establecidas por la Resolución Nº 126-
SGCBA/15; 
Que la Subgerencia Operativa de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que 
resulta de su competencia, mediante la emisión del Dictamen Nº IF 11.069.321-
SGCBA/16. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 123 inciso 12), y el 
artículo 130 inciso 7) de la Ley Nº 70, 
  

LA SÍNDICA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
RESUELVE: 

  
 Artículo 1°.- Apruébase el Plan Anual de Trabajo de la Unidad de Auditoría Interna del 

Ente Autárquico Teatro Colón (F/N) para el año 2016, que como Anexo I, Informe Nº IF 
11.285.513-SGCBA/16, forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Las modificaciones en la planificación de las Unidades de Auditoría 
Interna serán aprobadas por la Síndica General Adjunta a través del Módulo de 
Comunicaciones Oficiales (CCOO) del Sistema de Administración de Documentos 
Electrónicos (SADE), de acuerdo a lo informado por los Gerentes Generales de 
Auditoría Jurisdicción I y II de esta Sindicatura General, en función del procedimiento 
de supervisión y coordinación de las Unidades de Auditoría Interna. 
Artículo 3°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, comuníquese al Directorio y a la Unidad de Auditoría Interna del Ente 
Autárquico Teatro Colón (F/N) y, para su conocimiento y demás efectos, pase a la 
Gerencia General Técnica, Administrativa y Legal. Cumplido, archívese. Freda 
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RESOLUCIÓN N.° 99/SGCBA/16 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2016 
 
VISTO:  
La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley Nº 70 (BOCBA Nº 539), las 
Resoluciones Nº 123-SGCBA/12 (BOCBA Nº 4.039) y Nº 126-SGCBA/15 (BOCBA Nº 
4.791), la Circular Nº 1-SGCBA/15 (BOCBA Nº 4.741), el Expediente Electrónico Nº 
11.240.554 -MGEYA-SGCBA/16, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 133 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires establece que 
esta Sindicatura General es el órgano rector de las normas de control interno, con 
personería jurídica propia y autarquía administrativa y financiera; 
Que también establece que su titular es el/la Síndico/a General de la Ciudad, el/la que 
es designado/a por el Poder Ejecutivo con jerarquía equivalente a la de Ministro/a; 
Que asimismo, la calidad de órgano rector del sistema de control interno que el 
mencionado artículo de la Constitución de la Ciudad ha otorgado a esta Sindicatura 
General, comporta la facultad de dictar las normas que permitan la estructuración y 
mantenimiento de un eficiente y eficaz sistema de control interno; 
Que el artículo 123 inciso 12) y el artículo 130 inciso 7) de la Ley Nº 70, establecen 
que es atribución de esta Sindicatura General aprobar los planes anuales de trabajo 
de las Unidades de Auditoría Interna, orientar y supervisar su ejecución y resultados; 
Que por Circular Nº 1-SGCBA/15 se estableció el procedimiento de supervisión y 
coordinación de las Unidades de Auditoría Interna; 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la aprobación del Plan Anual de Trabajo 
de la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Hacienda; 
Que el mencionado Plan Anual de Trabajo ha sido elaborado en consonancia con la 
Resolución Nº 123- SGCBA/12 para la Elaboración de la Planificación Anual de 
Auditorías; 
Que del citado Expediente surge que se ha prestado conformidad a la Planificación 
Anual de la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Hacienda y, en 
consecuencia, se ha recomendado su aprobación; 
Que la Subgerencia Operativa Normativa, ha tomado la intervención correspondiente 
en virtud a las misiones y funciones establecidas por la Resolución Nº 126-SGCBA/15; 
Que la Subgerencia Operativa de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que 
resulta de su competencia, mediante la emisión del Dictamen Nº IF 11.281.717-
SGCBA/16. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 123 inciso 12) y el artículo 
130 inciso 7) de la Ley Nº 70, 
  

LA SÍNDICA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
RESUELVE: 
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Artículo 1°.- Apruébase el Plan Anual de Trabajo de la Unidad de Auditoría Interna del 
Ministerio de Hacienda para el año 2016, que como Anexo I, Informe Nº IF 
11.293.131-SGCBA/16, forma parte integrante de la presente. 



Artículo 2º.- Las modificaciones en la planificación de las Unidades de Auditoría 
Interna serán aprobadas por la Síndica General Adjunta a través del Módulo de 
Comunicaciones Oficiales (CCOO) del Sistema de Administración de Documentos 
Electrónicos (SADE), de acuerdo a lo informado por los Gerentes Generales de 
Auditoría Jurisdicción I y II de esta Sindicatura General, en función del procedimiento 
de supervisión y coordinación de las Unidades de Auditoría Interna. 
Artículo 3°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, comuníquese al Ministerio y a la Unidad de Auditoría Interna del 
Ministerio de Hacienda y, para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia 
General Técnica, Administrativa y Legal. Cumplido, archívese. Freda 
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 Comunicados y Avisos   
 Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires  

 

LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
Informe final de Audiencia Pública del 19 de abril de 2016- Nota Nº 230/16 
 
19 de abril de 2016 
 
15:17 Horas: 
 
En la fecha y hora mencionada se realizó en el Salón San Martín de la Legislatura de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la Audiencia Pública con el objeto de que los 
interesados presenten los reclamos y observaciones que consideren pertinentes, con 
relación a la Ley Inicial publicada en el BOCBA Nro. 4788 del 23 de diciembre de 2015 
referente al Expte. 2707-D-2014.  
 
La misma fue presidida por el Diputado Agustín Forchieri y contó con la presencia de 
las Diputadas Victoria Roldán Méndez, Cecilia de la Torre, Mercedes de las Casas, Lía 
Rueda y de los Diputados Esteban Penayo, Benigno Raposo Varela, Omar Abboud, 
Javier Andrade, Octavio Calderón, Adrián Camps, Daniel Presti, Maximiliano 
Sahonero, Daniel Del Sol. 
 
En dicha oportunidad hicieron uso de la palabra los ciudadanos inscriptos Luis Cruz, 
Digna del Rosario Álvarez Galván, María Luisa Barboza, María Rosa Aguirre, María 
Dolores Calani Quecaño, Eulalia Tandi Noguera, Félix Lemos, Franciso Trillo, Luis 
Rey, Roberto Vera, Percy Carrasco Fajardo, María Elena Soria, Juan Enrique 
Gutiérrez, Rubén Sacallan, Marina Sajama, Orellana Santos, Luisa Gerala, María 
Graciela Schmidt Rotela, Sebastián Sury, Ricardo Sarraga y el Diputado Javier 
Andrade. No habiendo más oradores se da por finalizada la misma siendo las 16:09 
hs. El trámite seguirá su curso con una reunión de la Comisión de Planeamiento 
Urbano y posteriormente será tratado en una sesión del Cuerpo. 
 
16:10 Horas: 
 
En la fecha y hora mencionada se realizó en el Salón San Martín de la Legislatura de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la Audiencia Pública con el objeto de que los 
interesados presenten los reclamos y observaciones que consideren pertinentes, con 
relación a la Ley Inicial publicada en el BOCBA Nro. 4787 del 22 de diciembre de 2015 
referente al Expte. 2193-D-2014. 
 
La misma fue presidida por el Diputado Agustín Forchieri y contó con la presencia de 
las Diputadas Victoria Roldán Méndez, Cecilia de la torre, Mercedes de las Casas, Lía 
Rueda, Paula Villalba, Carolina Estebarena, Natalia Persini y de los Diputados 
Esteban Penayo, Benigno Raposo Varela, Omar Abboud, Maximiliano Sahonero, 
Javier Andrade, Octavio Calderón, Adrián Camps, Hernán Rossi, Daniel Del Sol y José 
Luis Acevedo. 
 
En dicha oportunidad hizo uso de la palabra el ciudadano inscripto Osvaldo Guerrica 
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Echevarría.  
 
No habiendo mas oradores inscriptos se da por finalizada la misma siendo las 16:14 
hs. El trámite seguirá su curso con una reunión de la Comisión de Planeamiento 
Urbano y posteriormente será tratado en una sesión del Cuerpo. 
 
16:15 Horas: 
 
En la fecha y hora mencionada se realizó en el Salón San Martín de la Legislatura de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la Audiencia Pública con el objeto de que los 
interesados presenten los reclamos y observaciones que consideren pertinentes, con 
relación a la Ley Inicial publicada en el BOCBA Nro. 4816 del 5 de febrero de 2016 
referente al Expte. 2604-D-2015. 
 
La misma fue presidida por el Diputado Agustín Forchieri y contó con la presencia de 
las Diputadas Victoria Roldán Méndez, Paula Villalba, Carolina Estebarena, Natalia 
Persini, Claudia Calciano, María Inés Gorbea y de los Diputados Esteban Penayo, 
Benigno Raposo Varela, Daniel Presti, Octavio Calderón, Adrián Camps, Hernán 
Rossi, Daniel Del Sol, Alejandro García, Eduardo Petrini, , Hernán Arce, José Luis 
Acevedo, Maximiliano Sahonero, Roy Cortina y Francisco Quintana. 
 
En dicha oportunidad hicieron uso de la palabra los ciudadanos inscriptos Alejandro 
Valiente, María de Luján, Ulises Camino, Romina Natalí Braga, Victoria Blanch Flower, 
Juan Manuel Grecco, Fátima Etchebehere, Beatríz Montoya, José Gottig, Jackeline 
Flores, Melisa Wilkinson y el Diputado Adrián Camps. 
 
No habiendo mas oradores se da por finalizada la misma siendo las 17:04 hs. El 
trámite seguirá su curso con una reunión de la Comisión de Planeamiento urbano y 
posteriormente será tratado en una sesión del Cuerpo. 
 
17:05 Horas: 
 
En la fecha y hora mencionada se realizó en el Salón San Martín de la Legislatura de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la Audiencia Pública con el objeto de que los 
interesados presenten los reclamos y observaciones que consideren pertinentes, con 
relación a la Ley Inicial publicada en el BOCBA Nro. 4794 del 6 de enero de 2016 
referente al Expte. 2464-J-2015. 
 
La misma fue presidida por el Diputado Agustín Forchieri y contó con la presencia de 
las Diputadas Victoria Roldán Méndez, Paula Villalba, Carolina Estebarena, Natalia 
Persini, Claudia Calciano y Lía Rueda y de los Diputados Esteban Penayo, Benigno 
Raposo Varela, Daniel Presti, Octavio Calderón, Adrián Camps, Hernán Rossi, Daniel 
Del Sol, Alejandro García, Eduardo Petrini, , Hernán Arce, Maximiliano Sahonero y 
Roy Cortina.  
 
En dicha oportunidad hicieron uso de la palabra en calidad de expositor el Sr. Director 
General de Políticas de Juventud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Sr.Fabián 
Pereyra y los ciudadanos inscriptos Jonatan Baldiviezo, Romina Braga, Emiliano 
 Sauro, Ariel Goldfarb, Bruno Justo, Camila Mateos, Alexia Bellones, Carla Migliore y 
Gonzalo Atapuerca. 
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Silvina García 

Directora General 
 
 
CA 79 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 29-4-2016 
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No habiendo mas oradores se da por finalizada la misma siendo las 17:43 hs. El 
trámite seguirá su curso con una reunión de la Comisión de Planeamiento urbano y 
posteriormente será tratado en una sesión del Cuerpo. 



 
 Licitaciones   
 Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires  

 

 
LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Preadjudicación - Expediente Nº 1.533.642-SA/15 
 
Licitación Pública  N° 26/15. 
Acta de Preadjudicación N° 3-CEO/16, de fecha 15/4/16. 
Rubro comercial: Alimentación y Gastronomía. 
Objeto de la contratación: del Servicio de catering para eventos 2016. 
Fundamento de la preadjudicación:  
Artículo primero: Desestimar la oferta de la firma Dixi Eventos S.R.L. por no dar 
cumplimiento a los puntos 4.5.4 inciso c); 4.5.16 y 4.5.17 de las Cláusulas Particulares 
del pliego de bases y condiciones; y por superar el precio cotizado para el Renglón 10 
en más del 5% el tope reglamentado por el Artículo 84º del Decreto Nº 008-VP-2008. 
Artículo segundo: Desestimar la oferta de la firma Anamilo S.R.L. por no dar 
cumplimiento a los puntos 4.2 y 4.5.15 de las Cláusulas Particulares del Pliego de 
Bases y Condiciones; y por superar los precios cotizados para los Renglones 1, 2, 7, 
11, 12, 13 y 14 en más del 5% el tope reglamentado por el artículo 84 del Decreto Nº 
8-VP-2008. 
Artículo tercero: Adjudicar la Licitación Pública Nº 26/15 a la firma Diquint Catering & 
Eventos de Raúl A. Zaccardi por ser la única oferta que se ajusta al pliego, según el 
siguiente detalle: 
Renglón 1: Adjudicar a la firma Diquint Catering & Eventos de Raúl A. Zaccardi por 
un monto unitario de pesos doscientos cinco ($ 205,00) y por un monto total de pesos 
seiscientos quince mil ($ 615.000,00). 
Renglón 2: adjudicar a la firma Diquint Catering & Eventos de Raúl A. Zaccardi por 
un monto unitario de pesos doscientos sesenta ($ 260,00) y por un monto total de 
pesos un millón seiscientos noventa mil ($ 1.690.000,00). 
Renglón 3: adjudicar a la firma Diquint Catering & Eventos de Raúl A. Zaccardi por 
un monto unitario de pesos un mil treinta ($ 1.030,00) y por un monto total de pesos un 
millón seiscientos cincuenta y cuatro  mil ciento ochenta ($ 1.654.180,00). 
Renglón 4: Adjudicar a la firma Diquint Catering & Eventos de Raúl A. Zaccardi por 
un monto unitario de pesos cuatrocientos treinta y cinco ($ 435,00) y por un monto 
total de pesos un millón novecientos dieciséis mil ciento setenta y cinco ($ 
1.916.175,00). 
Renglón 5: Adjudicar a la firma Diquint Catering & Eventos de Raúl A. Zaccardi por 
un monto unitario de pesos noventa ($ 90,00) y por un monto total de pesos ciento 
trienta y nueve mil  quinientos noventa ($ 139.590,00). 
Renglón  6: Adjudicar a la firma Diquint Catering & Eventos de Raúl A. Zaccardi por 
un monto unitario de pesos cien ($ 100,00) y por un monto total de pesos un millón 
quinientos cincuenta y un mil ($ 1.551.000,00). 
Renglón 7: Adjudicar a la firma Diquint Catering & Eventos de Raúl A. Zaccardi por 
un monto unitario de pesos cien ($ 100,00) y por un monto total de pesos ciento 
cincuenta y cinco mil doscientos ($ 155.200,00). 
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Renglón 8: Adjudicar a la firma Diquint Catering & Eventos de Raúl A. Zaccardi por 
un monto unitario de pesos ciento treinta ($ 130,00) y por un monto total de pesos 
ciento veintiséis mil setecientos cincuenta ($ 126.750,00). 
Renglón 9: Adjudicar a la firma Diquint Catering & Eventos de Raúl A. Zaccardi por 
un monto unitario de pesos ciento sesenta ($ 160,00) y por un monto total de pesos 
doscientos ochenta y ocho mil cuatrocientos ochenta ($ 288.480,00). 
Renglón 10: Adjudicar a la firma Diquint Catering & Eventos de Raúl A. Zaccardi 
por un monto unitario de pesos setecientos setenta ($ 770,00) y por un monto total de 
pesos un millón cuatro mil ochocientos cincuenta ($ 1.004.850,00). 
Renglón 11: Adjudicar a la firma Diquint Catering & Eventos de Raúl A. Zaccardi 
por un monto unitario de pesos trescientos cincuenta ($ 350,00) y por un monto total 
de pesos ochenta y siete mil quinientos ($ 87.500,00). 
Renglón 12: Adjudicar a la firma Diquint Catering & Eventos de Raúl A. Zaccardi 
por un monto unitario de pesos setecientos quince ($ 715,00) y por un monto total de 
pesos trescientos cincuenta y siete mil quinientos ($ 357.500,00). 
Renglón 13: Adjudicar a la firma Diquint Catering & Eventos de Raúl A. Zaccardi 
por un monto unitario de pesos trescientos treinta ($ 330,00) y por un monto total de 
pesos cuatrocientos noventa y cinco mil ($ 495.000,00). 
Renglón 14: Adjudicar a la firma Diquint Catering & Eventos de Raúl A. Zaccardi 
por un monto unitario de pesos seiscientos cinco ($ 605,00) y por un monto total de 
pesos treinta mil doscientos cincuenta ($ 30.250,00). 
Sr. Juan Jesús Gilligan, Cont. Karina TUR y Lic. Ma. Laura Ferreirós 
Lugar de exhibición del acta: Dirección General de Compras y Contrataciones, 
Hipólito Yrigoyen 642, 1° piso, dos (2) días a partir del día 27 de abril de 2016 en la 
cartelera de esta Dirección General. 
Vencimiento de período de impugnación: 3/5/16. 
 

Miguel Á. Marsili 
Director General 

 
OL 1245 
Inicia: 27-4-2016       Vence: 28-4-2016 
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 Ministerio de Hacienda  

 

 
MINISTERIO DE HACIENDA 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Rectificación Preadjudicación - E.E. Nº 1.812.126-MGEYA-DGCYC/16 
 
Licitación Pública Nº 623-0019-LPU16. 
Rubro: convenio marco de compras para el alquiler de baños químicos, vallas y 
escenarios, con entrega, limpieza, instalación y retiro incluido para eventos en la vía 
pública. 
Observaciones: 
Reunida la Comisión de Evaluación de Ofertas de la Licitación de referencia, 
designada a tal fin mediante Disposición Nº 30/DGCYC/16, con la presencia de la Dra. 
María Victoria Charalambous (D.N.I. 32.920.145), el Lic. Iván Yamil Buffone (D.N.I. Nº 
34.553.800) y el Sr. Pablo Lucas Converso (D.N.I. Nº 26.047.271) a fin de proceder 
con la evaluación de las presentaciones efectuadas por las empresas: B.A.Sani S.A., 
Aníbal José Marini, Ecosan S.A., Andamios Nestraduñol S.R.L., Grupo Argensan 
S.R.L., Jal Entertainment S.R.L. y Servicios La Rumana S.R.L., mediante Dictamen de 
Preadjudicación de Ofertas de fecha 25 de febrero de 2016, se aconsejó la 
adjudicación del servicio que nos ocupa a favor de las firmas: 
B.A. Sani S.A. (Of. 1): Renglones 1/18 en la suma total de hasta pesos un millón 
trescientos sesenta y seis mil doscientos setenta ($ 1.366.270,00). 
Aníbal José Marini (Of. 2): Renglones  19 y 23 en la suma total de hasta pesos 
seiscientos ochenta mil ($ 680.000,00). 
Ecosan S.A. (Of. 3): Renglones 1/18 en la suma total de hasta pesos un millón 
trescientos cincuenta y nueve mil quinientos treinta con 40/100 ($ 1.359.530,40). 
Andamios Nestraduñol S.R.L. (Of. 4): Renglones 21 y 23 en la suma total de hasta 
pesos setecientos treinta y cinco mil seiscientos ($ 735.600,00). 
Grupo Argensan S.R.L. (Of. 5): Renglones 1/10, 19/23 en la suma total de hasta 
pesos nueve millones setecientos ochenta y tres mil quinientos ($ 9.783.500,00). 
Jal Entertainment S.R.L. (Of. 6): Renglones 19/23 en la suma total de hasta pesos 
dieciséis millones setecientos sesenta y dos mil quinientos ($ 16.762.500,00). 
Servicios La Rumana S.R.L. (Of. 7): Renglones 1/3 y 16 en la suma total de hasta 
pesos seiscientos cincuenta mil quinientos ($ 650.500,00). 
Una vez vencidos los plazos legales de publicación, y como parte de una rutina 
habitual de trabajo, la Dirección General de Compras y Contrataciones procedió a 
revisar nuevamente los precios. 
En el proceso, se verificó que los montos ofertados por la firma Servicios La Rumana 
S.R.L. para los Renglones 1/3 y 16 no resultan conveniente a los intereses del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
En este marco, se considera que correspondería rectificar el mencionado Dictamen. 
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En consecuencia, se rectifica parcialmente la preadjudicación realizada con fecha 25 
de febrero de 2016, dejando constancia que se aconseja no considerar la oferta de la 
firma Servicios La Rumana S.R.L. para los Renglones 1/3 y 16 por considerar el precio 
cotizado no conveniente a los intereses del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 



 
Claudia G. Jaime 
Directora General 

OL 1304 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 29-4-2016 
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Buenos Aires, y ratificando los demás términos de la preadjudicación recomendada en 
el mencionado Dictamen. 



 
 Ministerio de Justicia y Seguridad  

 

 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
 
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA Y LEGAL DE LAS FUERZAS 
POLICIALES DE LA CIUDAD 
 
Contratación y provisión de insumos para el servicio de equipos de 
fotocopiadores - E.E. N° 8.833.438-MGEYA-DGSFPC/16 
 
Llámase a Licitación Pública de Etapa Única Nº 2900-0248-LPU16 cuya apertura se 
realizará el día 11 de mayo de 2016, a las 13 horas, para la contratación del servicio 
de alquiler de equipos fotocopiadores con provisión de insumos y servicio técnico con 
destino a dependencias de las Fuerzas Policiales de la Ciudad. 
Autorizante: Resolución Nº 40/SSAFPC/16. 
Valor del pliego: sin valor. 
Repartición destinataria: Fuerzas Policiales de la Ciudad. 
Adquisición y consulta de pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar 
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar 

 
Federico Fernández 

Director General 
 
OL 1306 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 2-5-2016 

 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
 
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA Y LEGAL DE LAS FUERZAS 
POLICIALES DE LA CIUDAD 
 
Postergación - E.E. N° 5.996.760-MGEYA-DGSFPC/16 
 
Postérgase la fecha de llamado a Licitación Pública de Etapa Única Nº 2900-0083, 
para la adquisición de vehículos nuevos 0 km y su patentamiento. 
LPU16 cuya apertura se realizará el día 6 de mayo de 2016, a las 13 horas. 
Valor del pliego: sin valor. 
Autorizante: Resolución Nº 39/SSAFPC/16. 
Repartición destinataria: Fuerzas Policiales de la Ciudad. 
Adquisición y consulta de pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar 
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar 
 

Federico Fernández 
Director General 

 
OL 1305 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 29-4-2016 
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 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA, CONTABLE Y PRESUPUESTO 
 
Adquisición de equipamiento médico - E.E. Nº 10.224.519-MGEYA-DGADCYP/16 
 
Llámase a Licitación Pública Nº 401-0345-LPU16, que se gestiona a través del 
sistema BAC (www.buenosairescompras.gov.ar), para la adquisición de equipamiento 
médico con destino al Hospital General de Agudos “José María Ramos Mejía” 
dependiente del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires”. 
Apertura: 6/5/2016, a las 11 hs. 
Autorizante: Disposición Nº 57/DGADCYP/16. 
Repartición destinataria: Hospital General de Agudos J. M. Ramos Mejía. 
Unidad requirente: Dirección General Recursos Físicos en Salud. 
Valor del pliego: Sin valor comercial. 
Retiro y consulta de pliegos: Los pliegos se encuentran disponibles en el portal 
www.buenosairescompras.gov.ar. Asimismo, se encuentran publicados en la página 
web: www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras/consulta. 
Las consultas deberán realizarse mediante Buenos Aires Compras (BAC) hasta el día 
3 de mayo de 2016 a las 11 hs. 
Lugar de apertura: La apertura de ofertas se efectuará a través de Buenos Aires 
Compras (BAC) www.buenosairescompras.gob.ar 
 

Emilse Filippo 
Directora General 

 
OL 1327 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 29-4-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL MATERNO INFANTIL “RAMÓN SARDÁ” 
 
Adquisición de bolsas parenterales - E.E. N° 11.308.968-MGEYA-HMIRS/16 
 
Licitación Pública N° 435-0420-LPU16. 
Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: Adquisición de bolsas parenterales para el servicio de 
neonatología. 
Fecha de apertura: 6/5/16, a las 11 horas. 
Autorizante: Disposición N° 76/HMIRS/16. 
Valor del pliego: sin valor 
Nota: Los pliegos respectivos serán exhibidos, consultados y solicitados en el portal 
de BAC (www.buenosairescompras.gob.ar) hasta 72 horas anteriores a la apertura. 
Lugar de presentación de ofertas: Las ofertas serán presentadas por sistema BAC 
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www.buenosairescompras.gob.ar y solo se recibirán soporte papel en caso de ser 
necesario las Pólizas de Caución si las mismas superan las 100.000 (9,75) unidades 
de compra. ($ 975.000). 
 

Eduardo A. Valenti 
Director Médico 

 
Ignacio De Benedetti 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 1314 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 29-4-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL MATERNO INFANTIL “RAMÓN SARDÁ” 
 
Adquisición de útiles menores médicos - E.E. N° 11.451.830-MGEYA-HMIRS/16 
 
Licitación Pública BAC N° 435-0437-LPU16. 
Rubro comercial: salud. 
Objeto de la contratación: Adquisición de útiles menores médicos, medicinales y de 
laboratorio para el Servicio de Farmacia. 
Autorizante: Disposición N° 75/HMIRS/16. 
Fecha de apertura: 9/5/16, a las 11 horas. 
Nota: Los pliegos respectivos pueden ser consultados y solicitados en el portal del 
BAC (www.buenosairescompras.gob.ar) hasta 72 horas anteriores a la apertura. 
Valor del pliego: gratuito. 
Lugar de presentación de ofertas: Las ofertas serán presentadas por sistema BAC 
(www.buenosairescompras.gob.ar) y solo se recibirán soporte papel en caso de ser 
necesario las Pólizas de Caución si las mismas superan las 100.000 unidades de 
compra ($ 975.000) art. 28 de la Ley N° 5239, Ley de presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
 

Eduardo A. Valenti 
Director Médico 

 
Ignacio De Benedetti 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 1315 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 29-4-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. TEODORO ÁLVAREZ” 
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Llamado - Adquisición de Insumos para Odontología (Descartables) - E.E. Nº 
11.511.155/2016 
 
Objeto: Llamase a Licitación Pública nº 439/16, cuya apertura se realizara el día 
04/05/16, a las 10 hs. 
Para la adquisición de: Insumos para Odontología (Descartables). 
Valor del pliego: 00. 
Autorizante: Aprobada por Disposición nº 109/2016. 
Adquisición y consultas de pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar. 
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar. 
 

Laura B. Cordero 
Directora General 

 
OL 1299 
Inicia: 28-4-2016       Vence: 29-4-2016 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. ENRIQUE TORNÚ” 
 
Preadjudicación - E.E. N° 7.229.095-MGEYA-HGAT/16 
 
Licitación Privada N° 438-0001-LPR16. 
Dictamen de preadjudicación 
Rubro y clases: Oxigenoterapia. 
Objeto de contratación: Ayuda Social a Personas. 
Firma preadjudicada: 
Mark S.R.L. 
Renglón: 1 - preadjudicado: 1 u. - precio unitario: $ 1935 - precio total: $ 1935. 
Renglón: 3 - preadjudicado: 3 u. - precio unitario: $ 11681.20 - precio total: $ 35043.60. 
Total general de la preadjudicación: $ 36978.60. 
Evaluadores: Dr. Gliemo Gerardo (Jefe de Departamento Técnico); Dr. Pidote (Jefe 
Clínica); Lic. Musante Liliana (Subgerente Operativo). 
 

Liliana Musante 
Subgerente Operativo 

 
OL 1313 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 29-4-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL NEUROPSIQUIÁTRICO “DR. BRAULIO A. MOYANO” 
 
Preadjudicación - E.E. Nº 7.127.403-MGEYA-HNBM/16 
 
Licitación Pública N° 422-0108-LPU16. 
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Clase: etapa única. 
Rubro comercial: Salud 
Objeto de la contratación: Servicio de Correspondencia 
Firmas preadjudicadas: 
Correo de la República Argentina S.A. 
Renglón: 1 - cantidad: 180 unidades - precio unitario: $ 175 - precio total: $ 31.500. 
Renglón: 3 - cantidad: 1.200 unidades - precio unitario: $ 16 - precio total: $ 19.200. 
Renglón: 4 - cantidad: 720 unidades - precio unitario: $ 356,95 - precio total: $ 
257.004. 
International Messenger Express S.A. 
Renglón: 2 - cantidad: 1.200 unidades - precio unitario: $ 165 - precio total: $ 198.000. 
Total preajudicado: pesos quinientos cinco mil setecientos cuatro ($ 505.704). 
 

María N. C. Derito 
Directora Médica 

 
Luisa M. Gavechesky 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 1322 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 29-4-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
INSTITUTO DE ZOONOSIS “DR. LUIS PASTEUR” 
 
Preadjudicación - E.E. N° 8778471-MGEYA-IZLP/16 
 
Licitación Pública N° 445-0242-LPU16 
Dictamen de Preadjudicacion de Ofertas 
Clase: etapa única. 
Rubro comercial: Salud 
Objeto de la contratación: adquisición de material descartable para Biología 
Molecular. 
Lobov y Cía. S.A.C.I. 
Renglón: 3 - cantidad: 6 u. - precio unitario: $ 1.1.35,00 - precio total: $ 6.810,00. 
Total: $ 6.810,00. 
Total de la presente adjudicación: pesos seis mil ochocientos diez ($ 6.810,00). 
Fundamento de la preadjudicación: Art. 111, Ley N° 2095 (Texto Consolidado por 
Ley N° 5454) 
Se desestiman ofertas: Lobov y Cía. SACI: Renglones 1 y 2 por precio elevado y 6 
por asesoramiento técnico, Tecnolab S.A.: Renglones 1 por precio elevado y 
asesoramiento técnico, 4 y 6 por asesoramiento. 
Vencimiento validez de oferta: 29/5/16 
Lugar de exhibición del acta: Pág. Web GCBA y Portal BAC. 
 

Oscar E. Lencinas 
Director 
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Mirta L. Cacio 
Gerente Operativo Gestión Administrativa,  

Económica y Financiera 
 
OL 1324 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 29-4-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
INSTITUTO DE ZOONOSIS “DR. LUIS PASTEUR” 
 
Preadjudicación - E.E. N° 8.920.525-MGEYA-IZLP/16 
 
Licitación Pública LPU N° 445-0260-LPU16. 
Dictamen de Preadjudicacion de Ofertas 
Clase: etapa única. 
Rubro comercial: Salud 
Objeto de la contratación: adquisición de reactivos para serología y conjugados 
fluorescente. 
Tecnolab S.A. 
Renglón  Cantidad   Precio Unitario   Precio Total 
1   2 U    $ 8.069,02    $ 16.138,04 
3   1 U    $ 6.702,25    $ 6.702,25 
5   2 U    $ 5.909,00    $ 11.818,00 
6   7 U    $ 9.759,35    $ 68.315,45 
8   1 U    $ 9.597,09    $ 9.597,09 
9   1 U    $ 20.166,30    $ 20.166,30 
Total: $ 132.737,13 (son pesos ciento treinta y dos mil setecientos treinta y siete con 
trece centavos. 
 
Biodiagnostico S.A. 
Renglón  Cantidad   Precio Unitario   Precio Total 
2   6 equipo x 96 det.  $ 8.765,00    $ 52.590,00 
4   8 frasco x 3 ml.  $ 4.439,16    $ 35.513,28 
Total: $ 88.103,28 (son pesos ochenta y ocho mil ciento tres con veintiocho centavos). 
Total de la presente adjudicación: pesos doscientos veinte mil ochocientos cuarenta 
con cuarenta y un centavos ($ 220.840,41) 
Fundamento de la preadjudicación: art 110 y 111 Ley N° 2095 (Texto Consolidado por 
Ley N° 5454) 
Se desestiman Ofertas Bio Analytical S.R.L.: Renglones 3 y 5 por precio elevado y 
Tecnolab S.A. Renglón 7 por precio elevado. 
Vencimiento validez de oferta: 13/5/16 
Lugar de exhibición del acta: Pág. Web GCBA y Portal BAC 
 

Oscar E. Lencinas 
Director 

 
Mirta L. Cacio 

Gerente Operativo Gestión Administrativa,  
Económica y Financiera 

 
OL 1325 
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Inicia: 29-4-2016       Vence: 29-4-2016 



 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. JOSÉ M. PENNA” 
 
Preadjudicación - E.E. N° 8.994.278-MGEYA-HGAP/16 
 
Licitación Pública N° 425-0271-LPU16 
Clase: etapa única. 
Rubro comercial: adquisición de insumos de Laboratorio Central. 
Medica Tec S.R.L. 
Renglón: 2  - cantidad: 7 equipo.- precio unitario: $ 5.390,00 - precio total: $ 37.730,00. 
Renglón: 4  - cantidad: 2 u. - precio unitario: $ 3.990,00 - precio total: $ 7.980,00. 
Renglón: 12  - cantidad: 4 u. - precio unitario: $ 9.100,00 - precio total: $ 36.400,00. 
Renglón: 20  - cantidad: 1 u. - precio unitario: $ 6.150,00 - precio total: $ 6.150,00. 
Renglón: 37  - cantidad: 1 u. - precio unitario: $ 3.290,00 - precio total: $ 3.290,00. 
Bioars S.A. 
Renglón: 3 - cantidad: 6 u. - precio unitario: $ 2.065,83 - precio total: $ 12.394,98. 
Renglón: 18 - cantidad: 1 u. - precio unitario: $ 5.061,46 - precio total: $ 5.061,46. 
Renglón: 19 - cantidad: 1eq. x 96 det. - precio unitario: $ 3.339,72 - precio total: $ 
3.339,72. 
Química Erovne S.A. 
Renglón: 5 - cantidad: 2 u. - precio unitario: $ 8.259,44 - precio total: $ 16.518,88. 
Renglón: 14 - cantidad: 2 u. - precio unitario: $ 25.372,20 - precio total: $ 50.744,40. 
Renglón: 17 - cantidad: 20 u. - precio unitario: $ 8.447,60 - precio total: $ 168.952,00. 
Renglón: 23 - cantidad: 3000 u. - precio unitario: $ 19,00 - precio total: $ 57.000,00. 
Renglón: 24 - cantidad: 7000 u. - precio unitario: $ 19,00 - precio total: $ 133.000,00. 
Renglón: 25 - cantidad: 300 u. - precio unitario: $ 44,00 - precio total: $ 13.200,00. 
Renglón: 27 - cantidad: 3500 u. - precio unitario: $ 70,56 - precio total: $ 246.960,00. 
Renglón: 31 - cantidad: 200 u. - precio unitario: $ 880,00 - precio total: $ 176.000,00. 
Renglón: 41 - cantidad: 6 u. - precio unitario: $ 4.994,00 - precio total: $ 29.964,00. 
Renglón: 42 - cantidad: 3 u. - precio unitario: $ 4.490,00 - precio total: $ 13.470,00. 
Tecnolab S.A. 
Renglón: 6 - cantidad: 5 u. - precio unitario: $ 6.707,23 - precio total: $ 33.536,15. 
Renglón: 11 - cantidad: 3 u. - precio unitario: $ 33.890,37 - precio total: $ 101.671,11. 
Renglón: 16 - cantidad: 4 u. - precio unitario: $ 15.887,77 - precio total: $ 63.551,08. 
Renglón: 38 - cantidad: 2 env. x 100 det. - precio unitario: $ 3.217,44 - precio total: $ 
26.434,88. 
Bioartis S.R.L. 
Renglón: 7 - cantidad: 8equipo.- precio unitario: $ 2.294,18 - precio total: $ 18.353,18.- 
Biodiagnóstico S.A. 
Renglón: 9 - cantidad: 1 u. - precio unitario: $ 1.237,50 - precio total: $ 1.237,50. 
Renglón: 10  - cantidad: 1 u. - precio unitario: $ 1.237,50 - precio total: $ 1.237,50. 
Renglón: 33  - cantidad: 4 u. - precio unitario: $ 4.743,99 - precio total: $ 18.975,96. 
Renglón: 35  - cantidad: 1 u. - precio unitario: $ 1.167,60 - precio total: $ 1.167,60. 
Laboratorio Britania S.A. 
Renglón: 13 - cantidad: 60 u. - precio unitario: $ 335,00 - precio total: $ 20.100,00. 
Renglón: 34 - cantidad: 60 u. - precio unitario: $ 350,00 - precio total: $ 21.000,00. 

 Alfredo Alberto Gutiérrez. 
Renglón: 21 - cantidad: 600 u. - precio unitario: $ 18,80 - precio total: $ 11.280,00. 
Renglón: 22 - cantidad: 4000 u. - precio unitario: $ 18,80 - precio total: $ 75.200,00. 
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Renglón: 28 - cantidad: 16000 u. - precio unitario: $ 18,80 - precio total: $ 300.800,00. 
Renglón: 36 - cantidad: 400 u. - precio unitario: $ 18,80 - precio total: $ 7.520,00. 
Total preadjudicado: pesos un millón setecientos veinte mil doscientos veinte con 
sesenta y seis centavos ($1.720.220,66). 
Fundamento de la preadjudicación: Se ajusta a lo solicitado Dra. Adriana López, 
Adriana Bruno, Clara Acosta, Dra. Cristina Desiderio. 
Lugar de exhibición del acta: www.buenosairescompras.gob.ar a partir del 29/4/16. 
 

Gustavo San Martín 
Director a/c 

 
Stella Maris Dalpiaz 

Gerente Operativa Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 1311 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 29-4-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS “DR. PEDRO DE ELIZALDE” 
 
Preadjudicación - Expediente N° 9.724.236-HGNPE/16 
 
Licitación Pública Nº 417-0319-LPU16. 
Rubro: insumos varios – Neurocirugía. 
Renglón: 1 - cantidad: 90 - precio unitario: $ 7000.00 - precio total: $ 630000.00 Corpo 
Médica SA 
Renglón: 2 - cantidad: 50 - precio unitario: $ 2920.27 - precio total: $ 146013.50 Silamg 
SA 
Renglón: 3 - cantidad: 3 - precio unitario: $ 27000.00 - precio total: $ 81000.00 Corpo 
Médica SA 
Renglón: 4 - cantidad: 3 - precio unitario: $ 27000.00 - precio total: $ 81000.00 Corpo 
Médica SA 
Renglón: 5 - cantidad: 15 - precio unitario: $ 10480.00 - precio total: $ 157200.00 ORL 
Medic SA 
Total: pesos un millón noventa y cinco mil doscientos trece con 50/100 ($ 1095213.50) 
Encuadre legal: art. 109 Ley N° 2.095; Decreto Nº 95/14 
Observaciones: Se preadjudicó según Informe Técnico. 
 

Norberto R. Garrote 
Director Médico (I) 

 
Marcelo Fakih 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económico Financiera 

 
OL 1294 
Inicia: 28-4-2016       Vence: 29-4-2016 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
INSTITUTO DE ZOONOSIS “DR. LUIS PASTEUR” 
 
Preadjudicación - Expediente Nº 10.487.209-MGEYA-IZLP/16 
 
Licitación Pública N° 445-0361-LPU16 
Dictamen de Preadjudicacion de Ofertas 
Clase: etapa única. 
Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: adquisición de cartucho para impresoras 
Juan Ernesto Ibarra 
Renglón  Cantidad  Precio Unitario  Precio Total 
1   3 u   $ 6.929,00   $ 20.787,00 
Total: $ 20.787,00 (son pesos veinte mil setecientos ochenta y siete) 
Roberto Mollón 
Renglon  Cantidad  Precio Unitario  Precio Total 
2   15 u   $ 1.090,00   $ 16.350,00 
Total $ 16.350,00 (son pesos dieciséis mil trescientos cincuenta). 
Fundamento de la preadjudicación: art. 110 Ley N° 2095 (Texto Consolidado por ley 
5454) 
Se desestiman Ofertas de: Juan Manuel Moghames Desactualizado por Calase-, 
Numir SRL, Roberto Mollón, Ezequiel Mariano Outon y Leonardo Varone para el 
Renglón 1 por precio elevado 
Vencimiento validez de oferta: 20/5/16 
Lugar de exhibición del acta: Pág. Web GCBA y Portal BAC 
 

Oscar E. Lencinas 
Director 

 
Mirta L. Cacio 

Gerente Operativo Gestión Administrativa,  
Económica y Financiera 

 
OL 1326 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 29-4-2016 

 
UNIDAD CENTRALIZADA DE ADQUISICIONES DE SALUD (UCAS) 
 
Preadjudicación - E.E. Nº 10.722.155-MGEYA-DGABS/16 
 
Licitación Pública Nº 401-0385-LPU16/BAC. 
Dictamen de Evaluación de Ofertas. 
Rubro: Salud. 
Objeto: Adquisición de Preservativos. 
Firma preadjudicada: 
Lectus S.A. 
Renglón: 1 - cantidad: 1.944.000 u - precio unitario: $ 2,4500 - precio total: $ 
4.762.800,00. 
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Observaciones: 
Se ha excedido el plazo legal para la concreción del presente Dictamen de Evaluación, 
en virtud, del tiempo que insumiera el análisis de la documentación correspondiente y 
el asesoramiento técnico, impidiendo cumplir con los plazos establecidos en el art. 22 
del Decreto N° 1.145/09, reglamentario del art. 83 de la Ley N° 2095. 
Total preadjudicado: asciende a la suma de pesos cuatro millones setecientos 
sesenta y dos mil ochocientos con 00/100 centavos ($ 4.762.800,00). 
Fundamento de la preadjudicación: La adjudicación aconsejada lo ha sido por ser la 
única oferta, conforme los términos de los arts. 108 y 111, de la Ley N° 2095, 
(consolidada por la Ley N° 5454), Decreto Nº 95/GCBA/14. 
Aprobación: Sra. Sandra Mónica Varela - Ing. Carlos Servente - Lic. Federico Arata. 
Lugar de exhibición del acta: Unidad Centralizada de Adquisiciones de Salud, Av. de 
Mayo 575, Of. 14, 1 día a partir del 29 de abril en el portal 
www.buenosairescompra.gob.ar 
 

Carlos F. Servente 
Gerente Operativo Adquisiciones 

D.G. Abastecimiento en Salud 
 
OL 1320 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 29-4-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DALMACIO VÉLEZ SARSFIELD” 
 
Adjudicación - E.E. N° 7.426.313-MGEYA-HGAVS/16 
 
Licitación Pública N° 440-0134-LPU16. 
Acto administrativo de adjudicación: DISFC Nº 51/HGAVS/16 de fecha 25/4/16. 
Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: Adquisición de reactivos de hemostasia con destino a la 
Unidad Laboratorio Central. 
Firma adjudicada: 
Bernardo Lew e Hijos S.R.L 
Renglón: 1 - cantidad: 540 u - precio unitario: $ 74,50.- precio total: $ 40.230,00. 
Renglón: 2 - cantidad: 22000 u - precio unitario: $ 18,70.- precio total: $ 411.400,00. 
Renglón: 3 - cantidad: 22000 u - precio unitario: $ 18,70.- precio total: $ 411.400,00. 
Total adjudicado: pesos ochocientos sesenta y tres mil treinta con 00/100 ($ 
863.030,00). 
 

Alejandro S. Cacherosky 
Director 

 
Daniel Filippo 

Gerente Operativo de la Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 1321 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 29-4-2016 
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 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE GASTROENTEROLOGÍA “DR. CARLOS BONORINO UDAONDO” 
 
Preadjudicacion - E.E. Nº 9.646.939-MGEYA-HBU/16 
 
Contratación Menor BAC 439-0645-CME16, Ley N° 2095, art. 38. 
Repartición destinataria: Hospital De Gastroenterología “Dr. Carlos Bonorino 
Udaondo”, Av. Caseros 2061 C.A.B.A. 
Lugar de exhibición del acta de Preadjudicación: Portal BAC 
Clase: Etapa única. 
Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: Adquisición de Pinzas, Trocar, Clipadora para cirugía. 
Firma preadjudicada: 
Pam Argentina S.A. 
Renglón: 1 - cantidad: 4 u. - precio unitario: $ 252,80 - precio total: $ 1.011,20. 
Renglón: 2 - cantidad: 1 u. - precio unitario: $ 543,00 - precio total: $ 543,00. 
Renglón: 3 - cantidad: 8 u. - precio unitario: $ 294,50 - precio total: $ 2.356,00. 
Renglón: 4 - cantidad: 4 u. - precio unitario: $ 14.019,00 - precio total: $ 56.076,00. 
Renglón: 5 - cantidad: 4 u. - precio unitario: $ 14.019,00 - precio total: $ 56.076,00. 
Renglón: 6 - cantidad: 2 u. - precio unitario: $ 13.974,00 - precio total: $ 27.948,00. 
Renglón: 7 - cantidad: 2 u. - precio unitario: $ 13.974,00 - precio total: $ 27.948,00. 
Renglón: 8 - cantidad: 1 u. - precio unitario: $ 13.974,00 - precio total: $ 13.974,00. 
Renglón: 9 - cantidad: 2 u. - precio unitario: $ 11.730,00 - precio total: $ 23.460,00. 
Renglón: 10 - cantidad: 1 u. - precio unitario: $ 30.167,00 - precio total: $ 30.167,00. 
Renglón: 11 - cantidad: 1 u. - precio unitario: $ 665,00 - precio total: $ 665,00. 
Renglón: 12 - cantidad: 2 u. - precio unitario: $ 11.730,00 - precio total: $ 23.460,00. 
Total preadjudicado: pesos doscientos sesenta y tres mil seiscientos ochenta y 
cuatro con veinte centavos ($ 263.684,20). 
Fundamento de la preadjudicación: se preadjudica según Evaluación técnica del 
Jefe del Servicio Cirugía, según art. 108 “Oferta Conveniente” Ley Nº 2.095 (texto 
consolidado por Ley N° 5454). 
Se desestima la Firma Instruequipos S.A. por condicionar plazo de entrega. Renglones  
4, 5, 9 y 12: se desestiman las firmas Kifer Medical S.A. y Karl Storz Endoscopia 
Argentina S.A. de acuerdo al informe técnico del jefe Servicio Cirugía. 
Renglones 6 alt., 7 alt. y 8 alt. desestima la firma Kifer Medical S.A. de acuerdo al 
informe técnico del jefe Servicio Cirugía. 
Renglón 10 se desestiman las firmas Kifer Medical S.A., Proveeduría Médica S.R.L. y 
Karl Storz Endoscopia Argentina S.A. de acuerdo al informe técnico del jefe Servicio 
Cirugía. 
Renglón 11 se desestiman las firmas Charaf Silvana Graciela y Kifer Medical S.A. de 
acuerdo al informe técnico del jefe Servicio Cirugía. 
La firma pre adjudicada dio cumplimiento a los requisitos técnicos, económicos y 
administrativos requeridos en el P.B.C. 
Vencimiento validez de oferta: 20/5/16, renovables automáticamente por un periodo 
similar de 30 días. 
Tel.: 4306-7797 (int. 244) Fax: 4306-3013. 
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compras_udaondo@buenosaires.gob.ar 
 

Eduardo Sosa 
Director 

 
Jorge Oviedo 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económico Financiera 

 
OL 1319 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 29-4-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE GASTROENTEROLOGÍA “DR. CARLOS BONORINO UDAONDO” 
 
Preadjudicación - E.E. Nº 10.703.422-MGEYA-HBU/16 
 
Contratación Menor BAC N° 439-0795-CME16, Ley N° 2095, art. 38. 
Repartición destinataria: Hospital de Gastroenterología “Dr. Carlos Bonorino 
Udaondo”., Av. Caseros 2061, C.A.B.A. 
Lugar de exhibición del acta de Preadjudicación: Portal BAC. 
Clase: Etapa única. 
Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: Adquisición de Películas Radiográficas para Tomografía. 
Firma preadjudicada: 
Griensu S.A.  
Renglón: 1- cantidad: 1600 unid. - precio unitario: $ 43,37 - precio total: $ 69.392,00. 
Total preadjudicado: pesos sesenta y nueve mil trescientos noventa y dos ($ 
69.392,00)  
Fundamento de la preadjudicación: Se preadjudica según Evaluación técnica del 
Jefe Unidad Diagnostico por Imágenes, según art. 108 “Oferta Conveniente” de la Ley 
Nº 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 5454). Se desestima la oferta de la firma 
Geodigital Group S.R.L. de acuerdo con la evaluación técnica Jefe Unidad Diagnostico 
por Imágenes. La firma preadjudicada dio cumplimiento a los requisitos técnicos, 
económicos y administrativos requeridos en el P.B.C. 
Vencimiento validez de oferta: 3/6/16, renovables automáticamente por un periodo 
similar de 30 días. 
Tel: 4306-7797 (int. 244) fax: 4306-3013. 
compras_udaondo@buenosaires.gob.ar  
 

Eduardo Sosa 
Director 

 
Jorge Oviedo 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa,  
Económico Financiera 

 
OL 1328 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 29-4-2016 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. BERNARDINO RIVADAVIA” 
 
Adjudicación - Expediente N° 6.913.091/16 
 
Decreto N° 556/10 - SIGAF N° 165. 
DISFC- 2016-63-HBR. 
Objeto de la contratación: insumos con destino al Servicio de Farmacia y 
Esterilización 
Firmas adjudicadas: 
Sucesión de Luis Alberto Suárez 
Conforme al Remito Nº 0001-00008714. 
Raúl Jorge León Poggi 
Conforme al Remito Nº 0001-00022435. 
Bymed S.R.L. 
Conforme al Remito Nº 0002-00039536. 
Droguería Martorani S.A. 
Conforme al Remito Nº 0001-00117268. 
Droguería Farmatec S.A. 
Conforme a los Remitos Nº 0001-00017406, Nº 0001-00017469 y Nº 0001-00017526 
Total adjudicado: pesos cincuenta y dos mil trescientos trece con 35/100 ($ 
52.313,35). 
 

Eduardo A. Fernández Rostello 
Director Médico 

 
María del Carmen Maiorano 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 1309 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 2-5-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL OFTALMOLÓGICO “SANTA LUCÍA” 
 
Adjudicación - E.E. Nº 8160097-MGEYA-HSL/16 
 
Contratación Menor Nº 433-0187-LPU16. 
Disposición Nº 6/HSL/16 de fecha 8/4/16. 
Etapa única. 
Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: servicio de correspondencia postal. 
Firma adjudicada. 
International Messenger Express S.A. 
Renglón: 1 - cantidad: 500 - precio unitario: $ 147,50 - precio total: $ 73.750,00. 
Total: $ 73.750,00 (pesos setenta y tres mil setecientos cincuenta). 
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Renglón: 2 - cantidad: 200 - precio unitario: $ 267,45 - precio total: $ 53.490,00. 
Total: $ 53.490,00 (pesos cincuenta y tres mil cuatrocientos noventa.) 
Total de la adjudicación: $ 127.240,00 (pesos ciento veintisiete mil doscientos 
cuarenta). 
 

Estela Fernández Rey 
Directora (i) 

 
Sebastián F. Napolitano  

Coordinador de Gestión Económico Financiera 
 
OL 1323 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 29-4-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. BERNARDINO RIVADAVIA” 
 
Adjudicación - Expediente N° 9.225.783/16 
 
Decreto N° 556/10 - SIGAF N° 1879. 
DISFC- 2016-68-HBR. 
Objeto de la contratación: Insumos con destino al Servicio de Neurocirugía. 
Firma adjudicada: 
ORL Medic S.A. 
Conforme al Remito Nº 0004-00013952. 
Total adjudicado: pesos catorce mil novecientos con 00/100 ($ 14.900,00). 
 

Eduardo A. Fernández Rostello 
Director Médico 

 
María del Carmen Maiorano 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 1269 
Inicia: 28-4-2016       Vence: 29-4-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. BERNARDINO RIVADAVIA” 
 
Adjudicación - Expediente N° 10.215.626/16 
 
Decreto N° 556/10 - SIGAF N° 1634 
DISFC- 2016-62- HBR. 
Objeto de la contratación: Insumos con destino al Servicio de Hemodinamia. 
Firmas adjudicadas: 
Unifarma S.A. 
Conforme al Remito Nº 0006-00108840. 
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Barraca Acher Argentina S.R.L. 
Conforme al Remito Nº 0001-001005678. 
Total adjudicado: pesos: cien mil ciento ochenta y tres con 00/100 ($ 100.183,00). 
 

Eduardo A. Fernández Rostello 
Director Médico 

 
María del Carmen Maiorano 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 1270 
Inicia: 28-4-2016       Vence: 29-4-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. BERNARDINO RIVADAVIA” 
 
Adjudicación - Expediente N° 10.397.014/16 
 
Decreto N° 556/10 - SIGAF N° 1683. 
DISFC- 2016-64-HBR. 
Objeto de la contratación: Insumos con destino al Servicio de Electrofisiología. 
Firmas adjudicadas: 
Trust Med Group S.A. 
Conforme al Remito Nº 0001-00024660. 
Total adjudicado: pesos: veintisiete mil doscientos con 00/100 ($ 27.200,00). 
 

Eduardo A. Fernández Rostello 
Director Médico 

 
María del Carmen Maiorano 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 1271 
Inicia: 28-4-2016       Vence: 29-4-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. BERNARDINO RIVADAVIA” 
 
Adjudicación - Expediente N° 10.735.588/16 
 
Decreto N° 556/10 - SIGAF N° 1865. 
DISFC- 2016-65-HBR. 
Objeto de la contratación: Insumos con destino al Servicio de Neurocirugía. 
Firma adjudicada: 
Corpo Medica S.A. 
Conforme al Remito Nº 0001-00069938. 
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Total adjudicado: pesos: setenta y tres mil trescientos veintitrés con 60/100 ($ 
73.323,60). 
 

Eduardo A. Fernández Rostello 
Director Médico 

 
María del Carmen Maiorano 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 1272 
Inicia: 28-4-2016       Vence: 29-4-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. BERNARDINO RIVADAVIA” 
 
Adjudicación - Expediente N° 10.800.155/16 
 
Decreto N° 556/10 - SIGAF N° 1877. 
DISFC- 2016-67-HBR. 
Objeto de la contratación: Insumos con destino al Servicio de Electrofisiología. 
Firmas adjudicadas: 
Trust Med Group S.A. 
Conforme al Remito Nº 0001-00024691. 
Total adjudicado: pesos cincuenta mil setecientos con 00/100 ($ 50.700,00). 
 

Eduardo A. Fernández Rostello 
Director Médico 

 
María del Carmen Maiorano 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 1273 
Inicia: 28-4-2016       Vence: 29-4-2016 
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 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DONACIÓN FRANCISCO SANTOJANNI” 
 
Adquisición de insumos - E.E. N° 9.892.529-MGEYA-HGADS/16 
 
Llámese a Contratación Menor BAC Nº 434-0679-CME16 cuya apertura se realizará el 
día 5 de mayo a las 10 hs., para la adquisición de insumos a favor del Paciente 
Delgado Daniel, con destino al Servicio de Cirugía (cabeza y cuello) de este hospital. 
Autorizante: Disposición N° 125/HGADS/16. 
Repartición destinataria: Hospital General de Agudos Donación Santojanni. 
Valor del pliego: gratuito. 
Consultas de pliegos: hasta dos (2) día hábil anterior a la fecha de apertura en Portal 
BAC www.buenosairescompras.gob.ar 
Lugar de apertura: Portal BAC www.buenosairescompras.gov.ar. 
 

Federico Charabora 
Director Médico 

OL 1310 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 29-4-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. BERNARDINO RIVADAVIA” 
 
Alquiler del servicio de calefacción - E.E. Nº 11.422.254-MGEYA-HBR/16 
 
Llámese a Contratación Menor N° 431-0923-CME16, cuya apertura se realizará el día 
9/5/16, a las 10 hs., para el alquiler del servicio de calefacción. 
Repartición destinataria: Servicio de Obstetricia. 
Valor del pliego: sin valor 
Adquisición y consulta de pliegos: Portal www.buenosairescompras.gob.ar y página 
Web. 
 

Eduardo A. Fernández Rostello 
Director Médico 

 
María del Carmen Maiorano 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 1308 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 29-4-2016 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL MATERNO INFANTIL “RAMÓN SARDÁ” 
 
Adquisición de productos farmacéuticos y medicinales - E.E. N° 11.441.585-
MGEYA-HMIRS/16 
 
Contratación Menor N° 435-0936-CME16 
Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: Adquisición de productos farmacéuticos y medicinales 
para el Servicio de Farmacia. 
Fecha de apertura: 5/5/16, a las 10 horas. 
Autorizante: Disposición N° 72/HMIRS/16 
Valor del pliego: sin valor 
Nota: Los Pliegos respectivos serán exhibidos, consultados y solicitados en el portal 
de BAC (www.buenosairescompras.gob.ar) hasta 72 horas anteriores a la apertura. 
Lugar de presentación de ofertas: Las ofertas serán presentadas por sistema BAC 
www.buenosairescompras.gob.ar y solo se recibirán soporte papel en caso de ser 
necesario las Pólizas de Caución si las mismas superan las 100.000 (9,75) unidades 
de compra. ($975.000). 
 

Eduardo A. Valenti 
Director Médico 

 
Ignacio De Benedetti 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 1316 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 29-4-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. COSME ARGERICH” 
 
Preadjudicación - Expediente N° 8.404.639/16 
 
Contratación Menor N° 412-0411-CME16. 
Clase: etapa única. 
Rubro comercial: salud. 
Objeto de la contratación: provisión de insumos (Balón de contrapulsación, etc.) 
Firma preadjudicada: 
Argentina Medical Products S.R.L. 
Renglón: 1 - 15 u. - precio unitario: $ 3.837,00 - total renglón: $ 57.555,00. 
Renglón: 2 - 15 u. - precio unitario: $ 4.846,00 - total renglón: $ 72.690,00. 
Renglón: 3 - 15 u. - precio unitario: $ 6.057,00 - total renglón: $ 90.855,00. 
Renglón: 4 - 6 u. - precio unitario: $ 21.799,00 - total renglón: $ 130.794,00. 
Renglón: 5 - 100 u. - precio unitario: $ 5.653,00 - total renglón: $ 565.300,00. 
Renglón: 6 - 15 u. - precio unitario: $ 2.828,00 - total renglón: $ 42.420,00. 
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Total preadjudicado: pesos novecientos cincuenta y nueve mil seiscientos catorce ($ 
959.614,00). 
Renglones desiertos: 0. 
Fundamento de la preadjudicación: Dr. Shigeru Kozima, Dra. Marta Ferraris, Dra. 
Lilia Vázquez. 
Vencimiento validez de oferta: 6/4/16. 
Lugar de exhibición del acta: www.buenosairescompras.gob.ar, por 1 día a partir del 
28/4/16. 
 

Néstor Hernández 
Director 

 
Leonardo Rodríguez Mormandi 

Gerente Operativo 
 

OL 1276 
Inicia: 28-4-2016       Vence: 29-4-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. COSME ARGERICH” 
 
Preadjudicación - Expediente N° 8.719.990/16 
 
Contratación Directa Menor N° 412-0457-CME16. 
Clase: etapa única. 
Rubro comercial: salud. 
Objeto de la contratación: alquiler de procesadora automática de películas 
radiográficas. 
Firmas preadjudicadas: 
Tarcetano Oscar y Tarcetano Juan Carlos S.H. 
Renglón: 1 - 10 meses - precio unitario: $ 8.235,00 - total renglón: $ 82.350,00. 
Total preadjudicado: pesos ochenta y dos mil trescientos cincuenta ($ 82.350,00). 
Renglones desiertos: 0. 
Fundamento de la preadjudicación: Dr. Shigeru Kozima, Dra. Lilia Vázquez y Dr. 
Rubén Schiavelli. 
Vencimiento validez de oferta: 27/5/16. 
Lugar de exhibición del acta: www.buenosairescompras.gob.ar, por 1 día a partir del 
28/4/2016. 
 

Néstor Hernández 
Director 

 
Leonardo Rodríguez Mormandi 

Gerente Operativo 
 

OL 1277 
Inicia: 28-4-2016       Vence: 29-4-2016 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. COSME ARGERICH” 
 
Preadjudicación - Expediente N° 9.336.207/16 
 
Contratación Menor N° 412-0580-CME16. 
Clase: etapa única 
Rubro comercial: Salud. 
Objeto de la contratación: mantenimiento de equipamientos (Servicio de 
Mantenimiento Integral de Equipo para Hemodiálisis). 
Firma preadjudicada: 
Sucesión de Luis Alberto Suárez 
Renglón: 1 - 10 u. - precio unitario: $ 28.736,40 - total renglón: $ 287.364,00. 
Total preadjudicado: pesos doscientos ochenta y siete mil trescientos sesenta y 
cuatro ($ 287.364,00). 
Renglones desiertos: 0. 
Fundamento de la preadjudicación: Dr. Shigeru Kozima, Dra. Marta Ferraris, Dra. 
Lilia Vázquez. 
Vencimiento validez de oferta: 7/6/16. 
Lugar de exhibición del acta: www.buenosairescompras.gob.ar, por 1 día a partir del 
28/4/16. 
 

Néstor Hernández 
Director 

 
Leonardo Rodríguez Mormandi 

Gerente Operativo 
 
OL 1287 
Inicia: 28-4-2016       Vence: 29-4-2016 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. BERNARDINO RIVADAVIA” 
 
Adquisición de balón valvuloplastía (2do. llamado) - E.E. Nº 8.651.854-MGEYA-
HBR/16 
 
Llámese a un 2do. llamado de la Contratación Menor N° 431-0615-CME16, cuya 
apertura se realizará el día 11/4/16, a las 12 hs., para la adquisición de balón 
valvuloplastía - Paciente: Duarte, Flaminio. 
Repartición destinataria: Sección de Hemodinamia. 
Valor del pliego: sin valor. 
Adquisición y consulta de pliegos: Portal www.buenosairescompras.gob.ar y página 
Web. 
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Eduardo A. Fernández Rostello 
Director Médico 

 
María del Carmen Maiorano 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 1307 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 29-4-2016 
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 Ministerio de Desarrollo Urbano  

 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Obra: “Archivo General GCBA - Expediente N° 7.585.202/16  
 
Llámese a Licitación Privada N° 12/SIGAF/16, para la Obra: “Archivo General GCBA - 
calle Luján”. 
Autorizante: Disposición N° 5/DGIGUB/16 
Valor del pliego: Gratuito. 
Consulta y descarga de pliegos: En el sitio web del G.C.B.A.: 
http://www.buenosaires.gov.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev. 
php 
Presentación de ofertas y fecha de apertura: Hasta las 13 hs del día 10 de marzo 
de 2016 en la Subgerencia Operativa de Compras, Licitaciones y Suministros del 
Ministerio de Desarrollo Urbano. 
 

Juan S. Serra 
Director General 

 
OL 1317 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 5-5-2016 
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 Banco Ciudad de Buenos Aires  

 

BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
GERENCIA DE COMPRAS 
 
Postergación - Carpeta de Compra N° 22.290 
 
Se comunica a los Sres. Oferentes que la fecha de apertura de la licitación pública 
correspondiente a la Carpeta de Compra N° 22.290, que tramita los “Trabajos de 
recomposición integral de fachadas, adecuación de vías de escape y núcleos 
sanitarios del Edificio Anexo Sarmiento, sito en Sarmiento 630, C.A.B.A.”, se posterga 
para el día 11/5/16 a las 12 horas. 
Consultas de pliegos: Página web del Banco Ciudad de Buenos Aires, 
www.bancociudad.com.ar / licitaciones. 
Fecha tope de consultas: 5/5/16. 
 

Leandro D. Biondo 
Jefe de Equipo  

Equipo de Remodelaciones y Adecuaciones Edilicias 
 
BC 88 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 29-4-2016 

BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
GERENCIA DE COMPRAS 
 
Postergación - Carpeta de Compra N° 22.318 
 
Se comunica a los Sres. Oferentes que la fecha de apertura de la licitación pública 
correspondiente a la Carpeta de Compra N° 22.318, que tramita los “Trabajos para la 
remodelación integral y elaboración de la documentación ejecutiva de la nueva 
Dependencia, sita en Av. Pte. Julio A. Roca 538 - C.A.B.A.”, se posterga para el día 
2/5/16 a las 12 horas. 
Consultas de pliegos: Página web del Banco Ciudad de Buenos Aires, 
www.bancociudad.com.ar / licitaciones. 
Fecha tope de consultas: 26/4/16. 
 

Leandro D. Biondo 
Jefe de Equipo  

Equipo de Remodelaciones y Adecuaciones Edilicias 
 
BC 87 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 29-4-2016 
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BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
GERENCIA DE COMPRAS 
 
Postergación - Carpeta de Compra N° 22.331 
 
Se comunica a los Sres. Oferentes que la fecha de apertura de la licitación pública 
correspondiente a la Carpeta de Compra N° 22.331, que tramita la “Provisión de 
materiales eléctricos (Renglones 1 a 14)”, se posterga para el día 10/5/16 a las 12 
horas. 
Consultas de pliegos: Página web del Banco Ciudad de Buenos Aires, 
www.bancociudad.com.ar / licitaciones. 
Fecha tope de consultas: 4/5/16. 
 

Sebastián A. Nicolay 
Jefe de Equipo 

Equipo Provisiones 
 
BC 89 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 29-4-2016 
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 Banco Ciudad de Buenos Aires  

 

BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
GERENCIA DE COMPRAS 
 
Preadjudicación - Carpeta de Compra N° 22.281 
 
Se comunica a los señores oferentes, la preadjudicación de la Carpeta de Compra N°. 
22.281 -licitación pública- que tramita los “Trabajos de reacondicionamiento integral de 
las sillas del Auditorio del Banco Ciudad de Buenos Aires (Renglón 1) y trabajos de 
reparación, retapizado y limpieza integral de sillas y sillones, en Dependencias varias 
del Banco Ciudad de Buenos Aires, por un período de 12 meses, con opción a 
renovarlo por 12 meses más (Renglón 2)”, a la firma Lapadula Facundo Domingo 
según el siguiente detalle: 
Renglón 1: $ 247.800 más I.V.A (son pesos doscientos cuarenta y siete mil 
ochocientos más I.V.A) 
Renglón 2: Conforme a los valores unitarios cotizados, los cuales se encuentran 
publicados en la cartelera del Banco, sita en la calle Sarmiento 611, 7° piso C.A.B.A, 
en el horario de 10 a 15 horas. 
Domicilio del preadjudicatario: Av. Corrientes. 2422, piso: 6 Dpto.: A, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires - C.P.: 1046. 
Consultas: Gerencia de Compras, sita en Sarmiento 611, 7° piso, Capital Federal, en 
el horario de 10 a 15 horas. 
 

Leandro D. Biondo 
Jefe de Equipo  

Equipo Remodelaciones y Adecuaciones Edilicias 
 
BC 90 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 29-4-2016 
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 Fiscalía General - Ministerio Público de la

 Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

 

 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
FISCALÍA GENERAL 
 
Adquisición, traslado, entrega y montaje de panelería modular - Actuación 
Interna Nº 30-00019946 
 
Licitación Pública Nº 4/16. 
DISPOSICIÓN UOA Nº 15/16. 
Adquisición, traslado, entrega y montaje de panelería modular para el cuarto piso del 
edificio de la Av. Cabildo 3067 de la C.A.B.A, donde funcionan dependencias del 
Ministerio Público Fiscal de la C.A.B.A. 
Objeto de la contratación: La Licitación Pública Nº 4/16, tiene por objeto la 
adquisición, traslado, entrega y montaje de panelería modular para el cuarto piso del 
edificio de la Av. Cabildo 3067 de la C.A.B.A donde funcionan dependencia del 
Ministerio Público Fiscal de la C.A.B.A, con las características y demás condiciones 
que surgen de los pliegos de bases y condiciones particulares y de especificaciones 
técnicas y demás anexos aprobados para la presente.  
Lugar de consulta y retiro del pliego: Los pliegos de bases y condiciones generales 
y de bases y condiciones particulares podrán ser:  
a) Descargados de la página Web del MPF: http://www.fiscalias.gob.ar/compras-y-
contrataciones. 
b) Solicitados por correo electrónico a: comprasmpf@fiscalias.gob.ar 
Los interesados que obtengan los pliegos por alguno de los medios mencionados 
anteriormente deberán informar por correo electrónico a comprasmpf@fiscalias.gob.ar 
como así también su razón social, N° de CUIT, dirección, teléfono y correo electrónico 
oficial.  
Los pliegos son gratuitos. 
Valor del pliego: gratuito. 
Obligación de visita: Los oferentes deberán visitar el inmueble de la Av. Cabildo 
3067, 4° piso CABA el día 3 de mayo de 2016, a las 10 horas (puntual en la planta 
baja del inmueble) finaliza 11 hs de conformidad a lo indicado en la cláusula 13 del 
PCP aprobado. 
Lugar de entrega de las ofertas: hasta las 11 horas del día 6 de mayo de 2016 en la 
Mesa de Entradas del Ministerio Público Fiscal, sita en la Av. Paseo Colon 1333, 10° 
piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Lugar y fecha de apertura de ofertas: Av. Paseo Colon 1333, 10º piso, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, el día 6 de mayo de 2016, a las 11.15 horas. 
Plazo de mantenimiento de la oferta: Los oferentes deberán mantener las ofertas 
por el término de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de apertura de las 
ofertas.  
Si el oferente no mantiene el plazo estipulado de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo anterior, será facultad del MPF considerar o no las ofertas así formuladas 
según convenga a los intereses de la Administración. 
Al vencimiento de los plazos fijados para el mantenimiento de las ofertas, éstas se 
prorrogan automáticamente por igual plazo por única vez. 
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Presupuesto oficial: El presupuesto oficial de la Licitación Pública Nº 4/16, asciende 
a la suma de pesos trescientos treinta y ocho mil ochocientos noventa y cinco con 
cinco centavos ($ 338.895.05) IVA, materiales y mano de obra incluidos. 
Para el caso en que la presente contratación extienda sus efectos económicos a más 
de un ejercicio fiscal, la autorización y el compromiso para los gastos correspondientes 
al ejercicio posterior al vigente quedan subordinados al crédito que para cada ejercicio 
se consigne en el respectivo presupuesto. 
 

Diego S. Arduini 
Unidad Operativa de Adquisiciones 

Fiscalía General 
OL 1302 
Inicia: 28-4-2016       Vence: 4-5-2016 
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 Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano  

 

 
MINISTERIO DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Preadjudicación - Expediente N° 9.684.521/16 
 
Licitación Pública de Proceso de Compra Nº 0314/16 - BAC 
Rubro: provisión indumentaria para bebés. 
Se preadjudica a favor de: 
La Oferta perteneciente a la firma: Jinyi DA S.R.L. el Renglón 1 al amparo del art. 108 
de la Ley N° 2095. Monto total: pesos trescientos cuarenta y siete mil quinientos con 
00/100. ($347.500,00) 
La Oferta perteneciente a la firma Grupo ICB S.R.L. los Renglones 2, 4 y 5 al amparo 
del art. 108 de la Ley N° 2095. Monto total: pesos ciento sesenta y seis mil con 00/100. 
($ 166.000,00) 
La Oferta perteneciente a la firma Ball Trading S.R.L. el Renglón 3 al amparo del art. 
108 de la Ley N° 2095. Monto total: pesos cincuenta y un mil ochocientos con 00/100 
($ 51.800,00). 
Monto total de la preadjudicación: pesos quinientos sesenta y cinco mil trescientos 
con 00/100. ($ 565.300,00). 
No se considera: 
La Oferta perteneciente a la firma Grupo Sala ha sido desestimada por no presentar la 
DJAPC con el GCBA, según lo solicitado en el pliego de bases y condiciones 
generales, requisito administrativo. 
Observaciones: 
El Renglón 3 de la firma Grupo ICB S.R.L. ha sido desestimado por no ajustarse al 
PBC particulares. 
El Renglón 2 de la firma Grupo ICB S.R.L. se preadjudica por mejor calidad la tela de 
algodón y por poseer talonera. 
Esta preadjudicación se ha llevado a cabo conforme al asesoramiento técnico de la 
CEO. Resolución Nº 383/MDHYDHGC/16. 
 

Miguel Pisani Moyano 
Subgerente Operativo de Evaluación y Control del Gasto 

Dirección Operativa de Oficina de Gestión Sectorial 
 
OL 1303 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 29-4-2016 
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 Ministerio de Modernización, Innovación y

 Tecnología  

 

 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 
 
UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD 
BUENOS AIRES 2018 
 
Servicio organización de eventos - Contratación Menor Nº 903/16 
 
Llámase a Contratación Menor N° 649-0903-CME16, cuya apertura se llevará a cabo 
el día 6 de mayo de 2016 a las 14 horas, al amparo de lo establecido en los artículos 
38 y 95 de la Ley N° 2095,según texto consolidado por Ley N° 5454.” 
Autorizante: Resolución Nº 9/UPEJOL/16. 
Rubro: Servicio Organización de Evento “Charlas y Clínicas Deportivas”. 
Valor del pliego: sin valor. 
Adquisición y consultas del pliego: Los pliegos de bases y condiciones se 
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y adquisición en el sitio 
Buenos Aires Compras (BAC) www.buenos airescompras.gob.ar. 
Lugar de apertura: El acto de apertura de ofertas se efectuará a través de Buenos 
Aires Compras (BAC) www.buenosairescompras.gob.ar Asimismo, se encuentran 
publicados en la página web: 
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras/consulta 
 

Santiago J. Mancini 
Titular de la UPE 

 
OL 1318 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 29-4-2016 
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 Edictos Particulares   
 Particular  

 

 
Transferencia de Habilitación - E.E. N° 11.238.762/MGEYA-MGEYA/16 
 
Se comunica que el señor Emiliano Arias, cede y transfiere a la sociedad de hecho 
Carlos Emilio Arias y Daniel Alberto Branowski, con domicilio en la Av. Brasil 2361, 
el local ubicado en la Av. Brasil 2359/61 PB. Y 1° piso, habilitado por los siguientes 
rubros: 604070 Garage Comercial; según surge de Consulta al padrón, expedida por el 
G.C.B.A. por expediente de Transferencia N° 68374-2007, Disposición N° 
7177/DGHP-2008, otorgada en fecha 2 de octubre de 2008, superficie cubierta 
habilitada: 2021,91 m2.  
Observaciones: capacidad max. 78 cocheras. Habilitación anterior por expte. 
51767/2002 en fecha 01/11/2002. Los valores de superficie son los consignados en la 
habilitación original. Libre de toda deuda y/o gravamen. Reclamos de ley en el 
domicilio del local. 
 

 
Solicitante: Carlos Emilio Arias 

Daniel Alberto Branowski 
 

EP 126 
Inicia: 25-4-2016 Vence: 29-4-2016 

 
Transferencia de Habilitación - E.E. N° 11.438.221/MGEYA-MGEYA/16 
 
Humberto Luis Grisolio (DNI 4.311.808) y Jesús Lino Calo (DNI 93.559.527) 
ambos domiciliados en Paroissien 2970 CABA avisan que transfieren la 
habilitación municipal del local sito en Pinto Nº 4001 PB y Paroissien 
Nº 3193 UF 1 CABA que funciona en el carácter de (126036) Taller de bobinado de 
motores eléctricos y/o repar. (130046) taller electromecánico (603010)  
com. min. ferret. herrajes, repuestos, materiales eléctricos (603160) com.  
min. de máquinas-herramien., motores, artículos industriales y agrícolas, 
por Registro Nº 22611/MGEYA/2004, mediante Disposición Nº 2341/DGHP-2005, 
otorgada en fecha 23/06/2005, superficie habilitada: 191,50 m2,  
Observaciones: habilitado por Expte. 85911-70 y la ampliación otorgada 
por disp. 2983-89-EXPTE. 39189-89; a Rubén Héctor Taboada (DNI 12.966.459) 
con domicilio en Deheza 4721 CABA. Reclamos de Ley y domicilio de partes 
en Pinto 4001 CABA. 
 

 
Solicitante: Rubén Héctor Taboada 

 
EP 136 
Inicia: 27-4-2016 Vence: 3-5-2016 
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 Particular  

 

 
Citación - E.E. N° 11.419.558-MGEYA-MGEYA/16 
 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
TRIBUNAL DE ÉTICA PROFESIONAL  
 
“El Tribunal de Ética Profesional del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires cita y emplaza a la Doctora Contadora Pública 
Verónica Elizabeth Gómez (Tº 266 Fº 143) por  tres días, a efectos de que 
comparezca dentro del término de cinco días contados a partir de la última publicación, 
con el objeto de que conteste traslado en el expediente nº 33.084- y produzca 
descargos, bajo apercibimiento de decretarse su rebeldía. Dichas actuaciones tramitan 
por ante la Sala 4ª del Tribunal de Ética Profesional Calle Uruguay 725 - 1º piso, 
Secretaría de Actuación” 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 25 de abril de 2016.- 
 

Aurora Quinteros 
Secretaria de Actuación 

 
Solicitante: Consejo Profesional de Ciencias Económicas  

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 

EP 133 
Inicia: 27-4-2016 Vence: 29-4-2016 

 
Citación - E.E. N° 11.420.135/MGEYA-MGEYA/16 
 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
TRIBUNAL DE ÉTICA PROFESIONAL  
 
“El Tribunal de Ética Profesional del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cita y emplaza al Doctor Contador Público 
Ricardo Oscar Michelli (Tº 178 Fº 52) por tres días, a efectos de que comparezca 
dentro del término de cinco días contados a partir de la última publicación, con el 
objeto de que se notifique de la rebeldía en el expediente nº 33.059. Dichas 
actuaciones tramitan por ante la Sala 2ª del Tribunal de Ética Profesional, Calle 
Uruguay 725 - 1º Piso, Secretaría de Actuación” 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 25 de abril de 2016.- 
 

Aurora Quinteros 
Secretaria de Actuación 

 
Solicitante: Consejo Profesional de Ciencias Económicas  

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
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EP 134 
Inicia: 27-4-2016 Vence: 29-4-2016 



 
 
PROVINCIA DE MISIONES 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Citación - E.E. N° 11.526.147-MGEYA-MGEYA/16 
 
La Dirección General de Rentas de la Provincia de Misiones, en autos Expte nro. 
3252- 9591/2009 - 1823/2013 - 3051/2012 (9548/09 - 8572/09 - 7525/09 - 6517/09 - 
5766/09 - 5192/09 - 4379/09 - 2875/09 - 2850/09 - 407/09 - 7242/08) ECOAVE S.A., 
notifica a: Perea- Diego DNI nro.  25.430.250 con domicilio s/ padrón electoral Demaria 
4439 piso 1° “C” Ciudad de Buenos Aires en su carácter de  presidente y responsable 
solidario por el período 14/11/2001 a 28/08/2011, en los términos del artículo 23 inc. a) 
del C.F.P. del contribuyente: ECOAVE S.A., Cuit nro. 30-70783167-3, que ha 
diligenciado en el domicilio fiscal de la contribuyente las resoluciones nros 3404/11 - 
2218/2013 - 52/2012 al impuesto sobre los ingresos brutos, .permaneciendo 
impaga a la fecha la mencionada deuda. Por ello, en virtud de lo prescripto en los 
artículos 23 inc a) y 24 inc.a) se lo cita y emplaza por el término de 15 (quince) días a 
que tome vista de las actuaciones y ejerza su defensa; bajo apercibimiento de 
extenderle la responsabilidad por dicha deuda. Se informa que las actuaciones se 
encuentran en el Departamento de Liquidación y Administración de la DGR: Fdo. 
C.P.Miguel Arturo Thomas Director Provincial De Rentas De La Provincia De Misiones. 
Publíquese en el boletín oficial de la Ciudad de Buenos Aires durante dos (2) días de 
acuerdo a lo normado por el art. 126 inc.e) del Código Fiscal de la Provincia de 
Misiones (actual ley XXII N° 35 del digesto jurídico). 
 

Solicitante: Dirección General de Rentas de la Provincia de Misiones 
 

EP 137 
Inicia: 28-4-2016 Vence: 29-4-2016 
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 Edictos Oficiales   
 Vicejefatura de Gobierno  

 

VICEJEFATURA DE GOBIERNO  
 
SECRETARÍA DE DESARROLLO CIUDADANO  
 
SUBSECRETARIA DE DEPORTES 
 
El señor Subsecretario de Deportes Luis Gustavo Lobo, en su carácter de 
Presidente de la Comisión Directiva del Consejo Asesor del Deporte, informa 
que con fecha 26 de Abril de 2016, la Comisión Directiva aprobó la planificación 
financiera anual del Fondo del Deporte Ley N° 1.624 (texto consolidado por ley 
N° 5.454) efectuada por la Coordinadora Ejecutiva Financiera.  
  
A continuación se detalla la Planificación Financiera del Fondo del Deporte antes 
mencionada, haciendo alusión a los plazos y lugar para la recepción de solicitudes, así 
como los requisitos y condiciones para presentarlas y la normativa aplicable a la 
rendición de cuentas, que deberá efectuarse al ser beneficiario de los subsidios que 
nos ocupan.  
  
Planificación financiera del fondo del deporte: 
  
En cumplimiento de lo normado en el Art. 20, Inc. b) del Decreto 1416/GCABA/07, se 
detalla la Planificación Financiera del Fondo del Deporte aprobada por la Comisión 
Directiva del Consejo Asesor del Deporte, es la siguiente:  
I. Proyectos que permitan asistir a Clubes.  
$ 5.610.000.-  
II. Proyectos que permitan asistir a las Federaciones.  
$ 3.060.000.-  
III. Proyectos de asistencia a personas físicas, en calidad  
de deportistas amateur, técnicos y científicos del deporte.  
$ 816.000.-  
IV. Becas  
$ 714.000.-  
Total Fondos a destinar  
$ 10.200.000.-  
A fin de lograr una aplicación distributiva de los recursos provenientes del Fondo del 
Deporte, estos montos deberán ser distribuidos como becas o subsidios en función de 
los siguientes lineamientos:  
a) Con respecto a clubes y federaciones, la entrega de beneficios consistirá en una 
suma de dinero de un mínimo de pesos treinta y cinco mil ($ 35.000.-) y de un máximo 
de pesos ciento veinticinco mil ($ 125.000.-) para cada institución;  
b) En la entrega de beneficios para la adquisición de pasajes de deportistas amateur y 
para proyectos de investigación científica y/o técnicos del deporte, se establece un 
límite máximo de pesos dieciocho mil ($ 18.000.-);  
c) En relación a becas, un monto máximo de pesos quince mil ($15.000.-);  
d) Quedan a salvo proyectos especiales de relevante impacto deportivo y social, que 
podrán ser analizados en forma específica en caso de ser presentados.  
  
Plazo y lugar para la recepcion de solicitudes: 
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Se informa que el plazo para presentar solicitudes de beneficio en el marco del Fondo 
del Deporte creado por el Art. 20 de la Ley N° 1.624 (texto consolidado por Ley N° 
5.454), se encuentra abierto y finalizará el 3 de junio de 2016. Dichas solicitudes 
deberán ser presentadas en la Mesa de Entradas de la Subsecretaría de Deportes del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, sito en la calle Cerrito 268, piso 10, Ciudad de 
Buenos Aires, en el horario de 10 a 17 horas.  
  
Requisitos y condiciones para presentar solicitudes:  
A continuación se detallan los requisitos formales que deberán contemplarse a la  
hora de formular las solicitudes:  
  
Requisitos. personas jurídicas.  
1. Nota de solicitud del beneficio económico dirigida al Subsecretario de Deportes en 
su carácter de Presidente de la Comisión Directiva del Consejo Asesor del Deporte, 
explicando los motivos del pedido y agregando los antecedentes necesarios que 
permitan dar fundamento al requerimiento del beneficio, de acuerdo al modelo de 
proyecto que se transcribe como Anexo I.  
2. Estatuto, contrato social o instrumento equivalente, con todas las modificaciones 
existentes al día de la presentación, debidamente inscriptos ante la Inspección 
General de Justicia, en original o copia certificada, del cual deberá surgir que el último 
domicilio de la entidad solicitante, registrado en el citado organismo, se encuentra en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
3. Balance contable del último ejercicio con oblea original del Cjo. de Profesionales de 
Ciencias Económicas o "Estados Contables“ (Memoria, Situación Patrimonial, Cuadro 
de Resultados, Evolución del Patrimonio Neto, Cuadros Anexos y Notas Respectivas) 
para cada uno de los dos últimos ejercicios anuales y copia legalizada del Acta de 
Asamblea de accionistas aprobatoria de dichos estados o documentos equivalentes, 
los que deberán contar con dictamen sobre su razonabilidad emitido por un profesional 
en ciencia económicas, con firma certificada por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas.  
4. Acta de designación de autoridades (vigente a la fecha de la solicitud);  
5. Declaración jurada informando: (i) los juicios que tuvieren en calidad de actores o 
demandados con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; (ii) los juicios y/o 
embargos que tuvieren en calidad de demandados, y toda otra deuda, de cualquier 
índole, que contraigan en forma previa, por un monto superior al 30% del mismo o que 
comprometa a la institución por un plazo mayor a dos años; y (iii) no ser poseedores 
de otro beneficio otorgado por organismos estatales con idéntico destino.  
6. Constancia de CUIT - CUIL del Club ó Federación, la situación frente a AGIP 
(Ingresos Brutos): inscripción o exención, como así también el certificado de 
inscripción en el Registro Único de Instituciones Deportivas (RUID).  
  
Requisitos. deportistas amateurs  
1. Nota de solicitud del beneficio económico dirigida al Subsecretario de Deportes en 
su carácter de Presidente de la Comisión Directiva del Consejo Asesor del Deporte, 
explicando los motivos del pedido y agregando los antecedentes necesarios que 
permitan dar fundamento al requerimiento del beneficio. Se deja constancia que el 
beneficio económico consistirá en la asignación de una suma de dinero para ser 

 destinada a la compra de pasajes, ya sea terrestre, marítimo o aéreo, a efectos de 
asistir a competencias deportivas amateurs.  
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2. Declaración Jurada donde consten los datos del solicitante, de su condición de 
amateur y del evento conforme el modelo aprobado por Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5.454) y normativas reglamentarias. Asimismo, se deberá 
declarar en la misma que: (i) el solicitante no es poseedor de otro beneficio otorgado 
por organismos estatales con idéntico destino; (ii) los juicios que tuvieren en calidad de 
actores o demandados con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; y (iii) los juicios 
y/o embargos que tuvieren en calidad de demandados, y toda otra deuda, de cualquier 
índole, que contraigan en forma previa, por un monto superior al 30% del mismo o que 
lo comprometa por un plazo mayor a dos años.  
3. Original y copia del Documento Nacional de Identidad (actualizado), y deberá surgir 
que el/la peticionante se encuentra domiciliado/a en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. En su defecto, deberá acreditar dos años de residencia en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires o bien, acreditar un mínimo de dos años como representante de una 
institución o federación deportiva con domicilio en la misma.  
4. Tres presupuestos expedidos por Empresas de transporte, aéreo o terrestre, 
reconocidas por la Comisión Nacional de Transporte, de donde surja el monto del valor 
del pasaje.  
5. En el caso de los deportistas federados/as, las federaciones y confederaciones a las 
que pertenezcan deberán adjuntar todos los datos personales del/la deportista, 
teniendo además que certificar los antecedentes del/la deportista propuesto/a. 
Debiendo contar con la aprobación de la comisión técnica de dicha federación, quien 
aportará información relacionada con los objetivos del corto, mediano y largo plazo a 
los que se apunta y los eventos en que se pretende lograrlas.  
6. Cuando la solicitud de beneficio sea realizada por un/a deportista que represente a 
una institución de 1º grado (Clubes) o Federación deberá acreditar que la entidad se 
encuentra debidamente inscripta en el Registro Único de Instituciones Deportivas 
(R.U.I.D).  
 
Requisitos. científicos y técnicos del deporte  
1. Nota de solicitud del beneficio económico dirigida al Subsecretario de Deportes en 
su carácter de Presidente de la Comisión Directiva del Consejo Asesor del Deporte, 
explicando los motivos del pedido y agregando los antecedentes necesarios que 
permitan dar fundamento al requerimiento del beneficio.  
2. Declaración jurada informando: (i) que no es poseedor de otro beneficio otorgado 
por organismos estatales con idéntico fin; (ii) los juicios que tuvieren en calidad de 
actores o demandados con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; y (iii) los juicios 
y/o embargos que tuvieren en calidad de demandados, y toda otra deuda, de cualquier 
índole, que contraigan en forma previa, por un monto superior al 30% del mismo o que 
comprometa a la institución por un plazo mayor a dos años.  
3. Original y copia del Documento Nacional de Identidad (actualizado) y deberá surgir 
que el/la peticionante se encuentra domiciliado/a en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. En su defecto, deberá acreditar dos años de residencia en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.  
4. Una carta de referencia del postulante a cargo de una personalidad reconocida 
dentro del ámbito académico dedicado al estudio de las Ciencias del Deporte y/o de la 
federación respectiva.  

 5. Certificado de preinscripción y/o invitación al curso que pretenda realizar.  
6. Programa del Curso con cronograma de fechas de inicio y finalización.  
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7. En caso de solicitar beneficio para la realización o continuación de un proyecto de 
investigación deberá adjuntarse una memoria del proyecto donde conste la 
Universidad o Instituto que será sede de la investigación, marco teórico, estado de la 
cuestión que se investigará, relevancia del problema a analizar, hipótesis de trabajo, 
metodología y técnicas de recolección de datos, objetivos generales y específicos de 
la investigación.  
8. En caso de solicitar pasajes aéreos para asistir a la capacitación, deberá 
acompañar tres presupuestos expedidos por empresas de transporte, aéreo, terrestre 
o marítimo, reconocidas por la Comisión Nacional de Transporte, de donde surja el 
monto del valor del pasaje.  
 
Condiciones para ser beneficiario: 
- Haber presentado la rendición de anteriores subsidios otorgados en tiempo y forma.  
- Presentar las solicitudes en tiempo y forma.  
- No ser poseedores de otro subsidio otorgado con idéntico fin.  
- No tener juicios en calidad de actores o demandados con el Gobierno de la Ciudad 
y/o embargos en calidad de demandados, o deuda de cualquier otra índole, que hayan 
contraído en forma previa, por un monto superior al 30 % del mismo o que 
comprometa a la institución o a la persona física beneficiaria por un plazo mayor a dos 
años.  
  
Requisitos. Programa de becas: 
1.1. Nota de solicitud de beca dirigida al Subsecretario de Deportes en su carácter de 
Presidente de la Comisión Directiva del Consejo Asesor del Deporte, explicando los 
motivos del pedido y agregando los antecedentes necesarios que permitan dar 
fundamento al requerimiento del beneficio. Se deja constancia que el beneficio 
económico consistirá en la asignación de una suma de dinero para ser destinada a 
promover jóvenes talentos deportivos y acompañar su evolución hacia el deporte de 
alto rendimiento.  
2. Nota de la federación, inscripta en el Registro Único de Instituciones Deportivas, 
avalando la solicitud. Se deja constancia de que cada Federación puede avalar 
solamente dos solicitudes (una mujer y un varón).  
2. Declaración Jurada donde consten los datos del solicitante, de su condición de 
amateur y del evento conforme el modelo aprobado por Ley N° 1.624 (texto 
consolidado por Ley N° 5.454) y normativas reglamentarias. Asimismo, se deberá 
declarar en la misma que: (i) el solicitante no es poseedor de otro beneficio otorgado 
por organismos estatales con idéntico destino; (ii) los juicios que tuvieren en calidad de 
actores o demandados con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; y (iii) los juicios 
y/o embargos que tuvieren en calidad de demandados, y toda otra deuda, de cualquier 
índole, que contraigan en forma previa, por un monto superior al 30% del mismo o que 
lo comprometa por un plazo mayor a dos años.  
3. Original y copia del Documento Nacional de Identidad (actualizado) y deberá surgir 
que el/la peticionante se encuentra domiciliado/a en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. En su defecto, deberá acreditar dos años de residencia en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires o bien, acreditar un mínimo de dos años como representante de una 
institución o federación deportiva con domicilio en la misma.   
  
Condiciones para ser beneficiario.  Programa de Becas.  
- Haber presentado informe de la Federación sobre la evaluación y desempeño del 
deportista.  
- Presentar las solicitudes en tiempo y forma.  
- No ser poseedores de otro subsidio otorgado con idéntico fin.  
- No tener juicios en calidad de actores o demandados con el Gobierno de la Ciudad  
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- y/o embargos en calidad de demandados, o deuda de cualquier otra índole, que 
hayan contraído en forma previa, por un monto superior al 30 % del mismo o que 
comprometa a la institución o a la persona física beneficiaria por un plazo mayor a dos 
años.  
- La solicitud deberá proponer como beneficiarios a deportistas amateurs de entre 14 y 
18 años de edad, del ámbito metropolitano, existiendo excepciones en el cumplimiento 
del rango de edades en la medida en que la Federación correspondiente lo justifique 
por escrito.  
-  Federados en deportes olímpicos y panamericanos.  
  
Rendición de cuentas  
  
Rendición de cuentas. Personas jurídicas.  
Se aplica el régimen establecido en el Art. 4 del Anexo I de la Resolución 
48/SSDEP/08 y su modificatoria Resolución Nº 50/SSDEP/10. En el supuesto caso 
que el proyecto implique un plazo de ejecución mayor a ciento ochenta (180) días 
corridos contados a partir de la acreditación de los fondos, la rendición total deberá 
efectuarse dentro de los treinta (30) días corridos de realizada la actividad de cierre del 
proyecto, es decir, la competencia deportiva amateur.  
  
Rendición de cuentas. Personas humanas.  
Se aplica lo establecido al respecto en la Ley 1.624 (texto consolidado por Ley N° 
5.454) y su decreto reglamentario Nº 1416/07. En tal sentido, las personas 
beneficiarias deberán acreditar la utilización de los fondos en el plazo de treinta (30) 
días corridos contados desde que se efectivizo el deposito.  
Los científicos y técnicos, en el mismo plazo, contado desde el día de finalizada la 
competencia deportiva o capacitación para la que haya solicitado el beneficio, deberán 
rendir un breve informe donde conste un detalle de su ponencia -en caso de 
corresponder- y/o de las de los demás disertantes. Asimismo, deberá presentar copia 
del certificado de participación emitido por la Casa de Altos Estudios organizadora de 
la actividad. En caso de realizar un proyecto de investigación deberán presentar una 
memoria del trabajo realizado, avalada por la entidad que hubiese avalado la solicitud, 
indicando asimismo el marco teórico, hipótesis de trabajo, metodología y técnicas de 
recolección de datos aplicados, objetivos logrados y aplicación que se le dará al 
resultado obtenido. En caso contrario deberán devolver la totalidad del dinero recibido.  
Aquellos que hayan sido beneficiarios del programa de becas, deberán presentar un 
informe avalado por la Federación correspondiente, sobre la evaluación y desempeño 
del deportista.  
  

Luis G. Lobo 
Subsecretario de Deportes 

  
 
EO 612 
Inicia: 28-4-2014       Vence: 29-4-2016 
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 Ministerio de Ambiente y Espacio Público  

 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE CEMENTERIOS 
 
Intimación - E.E. Nº 4.057.824-MGEYA-DGCEM/13 
 
Intímase a los titulares del sepulcro formado por los lotes 12 y 13, tablón 10, manzana 
9, sección 5, del Cementerio de la Chacarita, doña Mariana, doña Elena, doña 
Dominga Juana, doña Lucía y don Juan Bautista Jauretche y Belhumeur y/o a sus 
herederos y/o a quienes pudieran tener un interés legítimo, para que dentro del 
plazo de diez (10) días y conforme los arts. 75 y 71 de la Ley N° 4977, efectúen las 
reparaciones pertinentes por los perjuicios de filtraciones y humedad ocasionados al 
sepulcro lindero, como así también a iniciar el trámite de renovación de la concesión 
del terreno, la que operó su vencimiento el 12 de noviembre de 1994, bajo 
apercibimiento de dictarse la caducidad de la concesión. 
Asimismo, se comunica que registra deuda de tasas años 2011/2015, por la suma de $ 
5469, a la fecha. 
 

Eduardo R. Somoza 
Director General 

 
EO 611 
Inicia: 27-4-2016       Vence: 3-5-2016 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO  
  
DIRECCION GENERAL DE CEMENTERIOS  
  
Intimación - E.E: Nº 4.057.824-MGEYA-DGCEM/13 
  
Intimase a don Victorio José Biestro, titular del sepulcro formado por los lotes 26 y 
27, tablón 10, manzana 9, sección 5, del Cementerio de la Chacarita y/o a sus 
herederos y/o a quienes pudieran tener un interés legítimo, para que dentro del 
PLAZO de DIEZ (10)  días  y conforme los art. 75 y 71 de la Ley 4977, efectúen las 
reparaciones pertinentes por los perjuicios de filtraciones y humedad ocasionados al 
sepulcro lindero, como así también a iniciar el trámite de renovación de la concesión 
del terreno, la que operó su vencimiento el 24 de Octubre de 1994, bajo apercibimiento 
de dictarse la caducidad de la concesión.- Asimismo, se comunica que registra deuda 
de tasas años 2011/2015, por la suma de $5469.  
  

Eduardo R. Somoza 
Director General 

 
 
EO 630 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 5-5-2016 
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO  
  
DIRECCION GENERAL DE CEMENTERIOS  
  
Intimación - E:E: Nº 10.949.751-MGEYA-DGCEM/16  
  
"Se intima a los titulares de arrendamientos, herederos forzosos y/o a quien acredite 
un interés legítimo en relación a los restos mortales inhumados en los nichos ubicados 
en la Galería 16 del Cementerio de Chacarita, cuyos datos surgen del listado que se 
anexa al presente, para que dentro del plazo de veinte (20) días  computados a partir 
del vencimiento de la publicación del presente Edicto, comparezcan a la necrópolis 
mencionada,  a fin de desocupar  dichos nichos, bajo apercibimiento, en caso de 
incomparecencia, de remitir los restos al Crematorio de la Ciudad de Buenos Aires, de 
conformidad a los términos de los artículos 21º y 115, inciso d) de la Ley Nº 4977 
(B.O.C.B.A. Nº 4443, 23/07/2014)". 

  
Eduardo R. Somoza 

Director General 
 
 
EO 614 
Inicia: 28-4-2016       Vence: 4-5-2016 

Nº 4872 - 29/04/2016 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 313

ANEXO

http://www.boletinoficial.buenosaires.gob.ar/?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=4872&norma=258849&paginaSeparata=594


 
 Administración Gubernamental de Ingresos

 Públicos  

 

 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PUBLICOS  
 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS  
 
Intimación - Expediente Nº 5.424.345/14  
 

Buenos Aires, 8 de Abril de 2016  
  
En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3 del Código Fiscal (t.o. 2015) 
la Dirección General de Rentas de la Administración Gubernamental de Ingresos 
Públicos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  hace saber al 
contribuyente ZADEM SRL, inscripción Impuesto sobre los Ingresos Brutos N° 
1244980-06, CUIT N° 30-71190547-9  con domicilio Fiscal en  Av. CNEL PEDRO 
CALDERON DE LA BARCA 1658 PISO:8 DPTO:C  de esta Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, que mediante  Expediente N° 5.424.345/2014, Cargo N° 19.399/2015 se 
encuentra sometida a una inspección destinada a verificar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias sobre las cuales La Dirección General de Rentas  de la 
Administración Gubernamental de Ingresos Públicos del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires  ejerce potestad de recaudación y control. En 
cumplimiento de las atribuciones conferidas por el  artículo 95 Código Fiscal (t.o. 
2015),  se intima  a que se presente titular o apoderado con poder amplio para el 
reconocimiento de deudas ante el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a efectos de 
notificarse del cargo de inspección y de poner a disposición de la agente Stabile 
Alejandro  F.C. N° 328.696 , dependiente del Departamento  Planificación y Selección, 
Dirección Planificación, Asignación y Normas, de la Dirección General de Rentas -  
AGIP,  la documentación que a continuación se detalla con el objetivo de realizar  la 
determinación del gravamen de acuerdo a lo que establece el art. 186 del código fiscal 
t.o. 2015:  
1. Exhibir original y entregar copia de Estatuto Social y modificaciones.  
2. Exhibir original de Actas de Asamblea, Actas de Directorio, aportando copia de 
designación y aceptación de los miembros del Directorio y en caso de no presentarse 
Titular, deberá presentarse persona responsable debidamente autorizada por Poder 
Especial y/o Carta Poder Resolución 1013/2011con D.N.I.  
3. Exhibir original y entregar copia de la Habilitación Municipal  
4. Exhibir original y entregar copia de Formulario de Inscripción en el Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos, declaraciones juradas correspondientes a los anticipos 
mensuales, declaraciones juradas anuales y comprobantes de pagos a partir del 
período 12/2010 a la fecha.  
5.  Entregar constancia de inscripción ante la AFIP.   
6. Listado de inmuebles indicando domicilio, destino o utilización y detalle de Bienes 
Muebles registrables o Inmuebles, con indicación del domicilio o lugar de radicación.  
7. Exhibir Subdiarios de IVA Compras y Subdiarios de IVA Ventas y formularios DD.JJ. 
mensuales F931, por los  períodos 12/2010  a la fecha.  
8. Detalle de retenciones y percepciones sufridas declaradas durante los períodos 
12/2010  a la fecha, poniendo a disposición del actuante la totalidad de los 
comprobantes respaldatorios.  
9. Exhibir original y entregar copia de los formularios de adhesión a los planes de 
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facilidades de pagos, con sus comprobantes de pagos respectivos, si los hubiere.  
10. Describa y explique de manera detallada mediante nota con carácter de 
Declaración Jurada la principal actividad y las secundarias que realiza. Asimismo se 
requiere detallar en la misma la modalidad operativa.  
11. Nota en carácter de DDJJ indicando locales, obras, establecimientos y puntos de 
venta y depósitos con domicilios y su destino o utilización.  
12. Exhiba comprobantes de Facturación, Notas de Débito-Crédito, Remitos, Ordenes 
de compra de clientes, Tickets Controlador Fiscal y otra documental emitida por el 
contribuyente a la fecha. Periodos 12/2010 a la fecha.  
13. Detallar mediante nota con carácter de Declaración Jurada los cinco principales 
proveedores y clientes acompañando una fotocopia de factura elegida al azar.  
14. Declaraciones Juradas del IVA y de Impuesto a las Ganancias correspondientes al 
período 12/2010 hasta la fecha actual.  
15. En caso de corresponder detallar los alquileres pagados 01/2011 a la fecha, 
acompañando los recibos de pago, original y copia del contrato de alquiler de cada 
local donde desarrolle la actividad.  
16. Estados Contables con firma certificada de los ejercicios 2010, 2011, 2012, 2013 y 
2014.  
De constatarse el incumplimiento a la presentación de la documentación solicitada en 
los puntos 1 a 16 del presente, lo hará incurrir en infracción a los deberes formales, 
siendo pasible de las sanciones previstas en el artículo 103 del Código Fiscal (t.o. 
2015).  
Con motivo de la no localización en el domicilio fiscal consignado según lo establecido 
por los artículos 21 y 23 del Código Fiscal ( t.o. 2015 ) y  que no ha dado cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 26 del Código Fiscal (t.o.2015), se intima a 1) notificar 
ante la Administración el correspondiente cambio de domicilio, 2)  a constituir un 
domicilio especial en la jurisdicción de la Ciudad de Buenos Aires según los términos 
de la Resolución 975/DGR/99, a los efectos  tanto de la inspección como del 
procedimiento de la determinación de oficio y de la instrucción del sumario por la 
presunta comisión de infracciones a los deberes impositivos de naturaleza material o 
formal; bajo apercibimiento de que en caso de no dar cumplimiento a todos y cada uno 
de los aspectos contenidos por la presente intimación .1) se considerarán válidas 
todas las notificaciones o comunicaciones que se efectúen por esta vía 2) Será pasible 
de ser incluido en el Padrón del Alto Riesgo Fiscal según  RG 918/AGIP/2013.  
Se notifica que el primer día viernes hábil posterior a la publicación de  este Edicto, 
deberá hacerse presente el titular o apoderado con poder amplio para el 
reconocimiento de deudas ante el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en el 
Departamento de Planificación y Selección, Dirección Planificación, Asignación y 
Normas de esta Dirección General de Rentas- AGIP, sito en Viamonte 900, 1er Piso, 
sector Esmeralda, de 9:30 a 15:30 hs, bajo apercibimiento que en caso de no 
presentarse el responsable y/o no aportar la documentación requerida la inspección  
concluirá con los elementos de juicio e información que obren en la Dirección General 
según lo provee el art. 191 del Código Fiscal (t.o. 2015), ya sea a través de terceros o 
en su propio establecimiento y se procederá sin más trámite a realizar de oficio la 
determinación de la deuda sobre base presunta  sin perjuicio de las sanciones que 
pudieran corresponder por la presunta comisión de las infracciones a los deberes de 
índole formal o material previstas y sancionadas por los artículos 103, 104 y 107  del 
Código Fiscal (t.o. 2015).   
 Ana Lía Santora 

Directora de Planificación, Asignación y Normas 
 
 
EO 615 
Inicia: 29-3-2016       Vence: 3-5-2016 
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ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS  
  
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  
  
Intimación - Expediente Nº 2.065.453/15 
  

Buenos Aires, 15 de Abril de 2016  
  
La Dirección General de Rentas de la Administración Gubernamental de Ingresos 
Públicos, del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hace saber al 
contribuyente  EL MAESTRO GOURMET S.A., Inscripción en el Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos N° 1251801-08, CUIT N° 30-71217448-6 con domicilio fiscal en 
Arenales 3360 Dpto 344 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que mediante 
Edicto Oficial Nº 146 iniciado el 05 de Febrero de 2016 y finalizado el 11 de Febrero de 
2016, se inició una verificación impositiva destinada a verificar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias que la Dirección General de Rentas de la Administración 
Gubernamental de Ingresos Públicos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires tiene potestad de recaudación y control, mediante Cargo de Inspección Nº  2015-
018709.    Que verificados los incumplimientos de cada uno de los puntos intimados 
oportunamente se comunica que surgen diferencias de verificación a favor del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que se detallan en ANEXO que se acompaña. 
Por tal motivo se intima a que el primer Viernes hábil a contar desde la fecha de la 
última publicación de este Edicto entre las 10 y las 13 horas, se presente persona 
responsable de la firma, debidamente autorizada y/o apoderado con poder amplio para 
el reconocimiento de deudas ante el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en la 
Dirección de Planificación, Asignación y Normas, perteneciente a la Subdirección 
General de Fiscalización de esta Dirección General de Rentas- AGIP, sita en Viamonte 
900, 1er. Piso, sector Esmeralda, de la  Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 
efectos de notificarse  de las Diferencias de Verificación de carácter parcial, 
determinadas por los períodos: 10° a 12°/2012, 1° y 3° a 12°/13 y 1° a 7°/2014, en 
caso de prestar conformidad a los ajustes efectuados, deberá abonar el impuesto 
resultante con más los recargos correspondientes que establece el artículo 76 del 
Código Fiscal Vigente (t.o. 2015), dentro de los 15 (quince) días posteriores al plazo 
anteriormente mencionado. En caso de incomparecencia en la fecha, hora y lugar 
indicados dichas diferencias se considerarán como no conformadas dando lugar al 
inicio del procedimiento de Determinación de Oficio y a la instrucción de sumario 
conexo. Se deja constancia que las diferencias son de carácter parcial. El 
incumplimiento del aporte de documentación o pago de los saldos adeudados son 
susceptible de Ejecución Fiscal.  
 

Ana lía santora. 
Directora de Planificación, Asignación y normas. 

 

 

EO 616 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 3-5-2016 
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 Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos

 Aires  

 

  
INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
 
Notificación - EX-2014-10487038-MGEYA-IVC 
  
El Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hace saber a los 
herederos del Sr. Albornoz Horacio Atilio (LE: 244.262); que por DISFC-2016-187-IVC 
de fecha 11/04/2016, se rescinde el boleto de compraventa, celebrado 29/03/1979, 
respecto de la unidad, ubicada en el Block 12 - piso 1° Dpto. H, Soldati (U.C. N° 
47.616); por el incumplimiento de las cláusulas SÉPTIMA, en los términos de las 
cláusulas NOVENA Y DÉCIMO PRIMERA, del citado instrumento, según lo actuado en 
la Nota Nº 8358/IVC/2012 y ss. Asimismo, se le hace saber al interesado, que la 
Disposición dictada es susceptible de impugnación por vía de los Recursos de 
Reconsideración y/o Jerárquico en subsidio que deberán interponerse y fundarse 
dentro de los plazos de diez (10) y quince (15) días hábiles administrativos 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la notificación respectiva 
prevista en el art. 62 del Decreto Nº 1510/CABA/97, de conformidad a lo establecido 
en los arts. 103, 107 y subsiguientes y concs. de la misma norma, quedando así 
agotada la vía administrativa. Sin perjuicio de ello, podrá a su exclusivo criterio, 
interponer Recurso de alzada conforme lo dispuesto en el art. 113 del mencionado 
Decreto. La presente notificación se tendrá por cumplida a los cinco (5) días, 
computados desde el día siguiente al de la última publicación (art. 62 del Decreto 
citado). Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires  
  

Luis Christian Echeverria 
Gerente de Asuntos Jurídicos 

 
 
EO 613 
Inicia: 28-4-2016       Vence: 2-5-2016 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
Notificación - E.E. Nº 35.261.908-MGEYA-IVC/15 
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El Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hace saber a las 
personas identificadas en el Anexo del presente y/o sus eventuales herederos, que por 
DISFC-2016-147-IVC  de fecha 31/03/16, se ha procedido a rescindir los Boletos de 
Compraventa que suscribieran con dicho Organismo, respecto de las viviendas que en 
cada caso se indica; por haber transgredido dichos adjudicatarios/as, la cláusula 

del Decreto citado). Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.  



contractual por la que se obligara a habitar dicha vivienda personalmente con su grupo 
familiar declarado; según lo actuado en el EX-2015-35261908-MGEYA-IVC. Asimismo, 
se les hace saber a los interesados, que la referida Disposición es susceptible de 
impugnación por vía de los Recursos de Reconsideración y/o Jerárquico en subsidio 
que deberán interponerse y fundarse dentro de los plazos de diez (10) y quince (15) 
días hábiles administrativos respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
notificación respectiva  prevista en el art. 62 del Decreto Nº 1.510/CABA/1.997, de 
conformidad a lo establecido en los arts. 103, 107 y subsiguientes y concs. de la 
misma norma, quedando así agotada la vía administrativa. Sin perjuicio de ello, podrá 
a su exclusivo criterio, interponer Recurso de Alzada conforme lo dispuesto en el art. 
113 del mencionado Decreto. La presente notificación se tendrá por cumplida a los 
cinco (5) días, computados desde el día siguiente al de la última publicación (art. 62 
del Decreto citado). Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.  
 

Luis Christian Echeverría 
Gerente de Asuntos Jurídicos 

 
 

EO 617 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 3-5-2016 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
Notificación - E.E. Nº 37.677.152-MGEYA-IVC/15 
 
El Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hace saber al Sr. 
Gramajo, José Oscar, que se ha procedido a rescindir el 50% del Boleto de Compra - 
Venta en relación a la U.C. N° 47075, por el incumplimiento de la cláusula SÉPTIMA, 
en los términos de las cláusulas NOVENA y DECIMA  PRIMERA del citado 
instrumento, ubicada en el Block N° 42, Piso 1°, Depto."H" del B° Villa Soldati, de  la 
C.A.B.A.  Asimismo se le hace saber a los interesados que la referida Disposición es 
susceptible de impugnación por  vía de los Recursos de Reconsideración y/o 
Jerárquico en Subsidio que deberán interponerse y fundarse  dentro de los plazos de 
diez (10) y quince (15) días hábiles administrativos respectivamente, contados a partir 
del día siguiente de la notificación respectiva prevista en el art. 62 del Decreto N° 
1510/CABA/97, de conformidad a lo establecido en los arts. 103, 107 y subsiguientes y 
concs. de la misma norma, quedando  así agotada la vía administrativa. Sin perjuicio 
de ello, podrá a su exclusivo criterio, interponer Recurso de  Alzada conforme lo 
dispuesto en el art. 113 del mencionado Decreto.  La presente notificación se tendrá 
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Gerente de Asuntos Jurídicos 
 
 
EO 618 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 3-5-2016 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
Notificación – E.E. Nº 38.337.254-MGEYA-IVC/15 
 
El Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hace saber a las 
personas identificadas en el Anexo del presente y/o sus eventuales herederos, que por 
DISFC-2016-227-IVC de fecha 25/04/16, se ha procedido a rescindir los Boletos de 
Compraventa que suscribieran con dicho Organismo, respecto de las viviendas que en 
cada caso se indica; por haber transgredido dichos adjudicatarios/as, la cláusula 
contractual por la que se obligara a habitar dicha vivienda personalmente con su grupo 
familiar declarado; según lo actuado en el EX-2015-38337254-MGEYA-IVC. Asimismo, 
se les hace saber a los interesados, que la referida Disposición es susceptible de 
impugnación por vía de  los Recursos de Reconsideración y/o Jerárquico en subsidio 
que deberán interponerse y fundarse dentro de los plazos de diez (10) y quince (15) 
días hábiles administrativos respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
notificación respectiva prevista en el art. 62 del Decreto Nº 1.510/CABA/1.997, de 
conformidad a lo establecido en los arts. 103, 107 y subsiguientes y concs. de la 
misma norma, quedando así agotada la vía administrativa. Sin perjuicio de ello, podrá 
a su exclusivo criterio, interponer Recurso de Alzada conforme lo dispuesto en el art. 
113 del mencionado Decreto.  La presente notificación se tendrá por cumplida a los 
cinco (5) días, computados desde el día siguiente al de la última publicación (art. 62 
del Decreto citado).  Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.  
 

Federico Lagorio 
Gerencia Asuntos Jurídicos 

 
 
EO 619 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 3-5-2016 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
Notificación – E.E. Nº 2.092.611-MEGEYA-IVC15 
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por cumplida a los cinco (5) días, computados desde el día siguiente al de  la última 
publicación (art. 62 del Decreto citado).  Publíquese por tres (3) días en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
  

Luis Christian Echeverría 
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El Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hace saber a los 
eventuales  herederos de al Sra. GREGORIA PEPA CHASAMPI de CONSTENLA 
(DNI: 5.035.227); que por DISFC-2016-151-IVC de fecha  21/03/2016, se rescinde el 
boleto de compraventa, celebrado 30/04/1981,  respecto de la unidad, ubicada en el 
Barrio Savio 2da, Block 108, Piso 13°, Dpto. "B".; por el  incumplimiento de la cláusula  
SEXTA  en los términos de la  NOVENA Y DÉCIMO PRIMERA, del  citado 
instrumento.  Asimismo, se le hace saber al interesado, que la Disposición dictada es 
susceptible de impugnación por  vía de los Recursos de Reconsideración y/o 
Jerárquico en subsidio que deberán interponerse y fundarse  dentro de los plazos de 
diez (10) y quince (15) días hábiles administrativos respectivamente, contados a partir 
del día siguiente de la notificación respectiva prevista en el art. 62 del Decreto Nº 
1510/CABA/97, de conformidad a lo establecido en los arts. 103, 107 y subsiguientes y 
concs. de la misma norma, quedando  así agotada la vía administrativa. Sin perjuicio 
de ello, podrá a su exclusivo criterio, interponer Recurso de  alzada conforme lo 
dispuesto en el art. 113 del mencionado Decreto.  La presente notificación se tendrá 
por cumplida a los cinco (5) días, computados desde el día siguiente  al de la última 
publicación (art. 62 del Decreto citado).  Publíquese por tres (3) días en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  
  

Luis Christian Echeverría 
Gerente de Asuntos Jurídicos 

 
 
EO 620 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 3-5-2016 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
Notificación – E.E. Nº 7.147.745-MGEYA-IVC/15 
  
El Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hace saber a las 
personas identificadas en los Anexos I del presente y/o sus eventuales herederos, que 
por DISFC-2016-170-IVC  de fecha 07/04/2016,  se ha procedido respectivamente, a 
rescindir los Boletos de Compraventa que suscribieran con dicho Organismo, por 
haber transgredido dichos adjudicatarios/as, la cláusula contractual por la que se 
obligara a habitar dicha vivienda personalmente con su grupo familiar declarado; y a 
dejar sin efecto la parte pertinente de las Resoluciones y/o Disposiciones indicadas en 
el Anexo II, por las cuales se procedió a adjudicar las viviendas que en cada caso se 
indica, según lo actuado en EX-2016-07147745-MGEYA-IVC. Asimismo, se les hace 
saber a los interesados, que la referida Disposición es susceptible de impugnación por 
vía de los Recursos de Reconsideración y/o Jerárquico en subsidio que deberán 
interponerse y fundarse dentro de los plazos de diez (10) y quince (15) días hábiles 
administrativos respectivamente, contados a partir del día siguiente de la notificación 
respectiva prevista en el art. 62 del Decreto Nº 1.510/CABA/1.997, de conformidad a lo 
establecido en los arts. 103, 107 y subsiguientes y concs. de la misma norma, 
quedando así agotada la vía administrativa. Sin perjuicio de ello, podrá a su exclusivo 
criterio, interponer Recurso de Alzada conforme lo dispuesto en el art. 113 del 
mencionado Decreto.  La presente notificación se tendrá por cumplida a los cinco (5) 
días, computados desde el día siguiente al de la última publicación (art. 62 del Decreto 
citado).  Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.  
 

Luis Christian Echeverría 
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Gerente de Asuntos Jurídicos 
 
 
EO 621 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 3-5-2016 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
Notificación – E.E. Nº 8.945.430-MGEYA-IVC/16 
  
El Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hace saber a la Sra. 
ORFINDA  JULIANA LEIVA (L.C. N° 2.350.489.) y/o eventuales herederos, que por 
DISFC-2016-220-IVC  De  fecha 25/04/2016, se ha procedido a rescindir el Boleto de 
Compra  -Venta en relación a la U.C.  N° 47493 ubicada en el Edificio 68 Ex.52-Piso 
3ro. Dpto. "G" de la calle Lacarra 3500 de la C.A.B.A.-  por  el incumplimiento de las 
cláusulaS OCTAVA y DECIMA, en los términos de la cláusula DECIMO PRIMERA del 
citado instrumento, conforme lo actuado en el EX -2016-08945430-MGEYA-IVC.- 
Asimismo se hace saber que la referida Disposición es susceptible de impugnación por 
vía de los Recursos  de Reconsideración y/o Jerárquico en Subsidio que deberán 
interponerse y fundarse dentro de los plazos de  diez (10) y quince (15) días hábiles 
administrativos respectivamente, contados a partir del día siguiente de  la notificación 
respectiva prevista en el art. 62 del Decreto N° 1510/CABA/97, de conformidad a lo 
establecido en los arts. 103, 107 y subsiguientes y concs. de la misma norma, 
quedando así agotada la vía administrativa. Sin perjuicio de ello, podrá a su exclusivo 
criterio, interponer Recurso de Alzada conforme  lo dispuesto en el art. 113 del 
mencionado Decreto.  La presente notificación se  tendrá por cumplida a los cinco (5) 
días, computados desde el día siguiente al de la última publicación (art. 62 del Decreto 
citado).  Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.  
 

Luis Christian Echeverría 
Gerente de Asuntos Jurídicos 

 
 
EO 622 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 3-5-2016 
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 Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos

 Aires  

 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
Intimación – ME Nº 9.807.203-IVC/16 
  
El Instituto de la Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos intima a que en el plazo 
de 30 (treinta) días corridos, se presente ante éste Organismo sito en la calle Pellegrini 
291, 6° Piso , CABA, Departamento de Regularización de Dominial, el Sr. Esquivel 
Pino Reinerio y aquellos que se crean con derechos sobre el inmueble sito en el Barrio 
Soldati, Block 87C, Esc. 50, Piso 3, Dpto. G, identificado administrativamente como 
UCNº 45293. Vencido el plazo establecido en el párrafo anterior y no habiéndose 
recibido presentación formal se procederá a otorgar sin más trámite la adjudicación del 
inmueble al solicitante de la regularización dominial  
  

Alejandro Ariel Tallarico 
Jefe de Departamento Regularización Dominial 

 
 
EO 623 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 3-5-2016 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
Intimación - ME-2016-10198856-IVC 
 
El Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires intima a que en el 
plazo de 30 (treinta) días corridos, todos aquellos que se crean con derechos sobre el 
inmueble sito en el block 44A Escalera 50 Piso 4 departamento “D” del Barrio 
PIEDRABUENA identificado administrativamente como unidad de cuenta 50691, los 
hagan valer de acuerdo a lo establecido en el Art. 9 del anexo I del Decreto Nº 
512/GCBA/2012. Vencido el plazo establecido en el párrafo anterior y no habiendo 
recibido presentación formal, se procederá a otorgar sin más trámite la adjudicación 
del inmueble al solicitante de la regularización dominial. 
 

Alejandro Ariel Tallarico 
Jefe de Departamento Regularización Dominial 

 
 
EO 632 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 3-5-2016 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
Intimación –  ME-2016-11037949-IVC  
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El Instituto de la Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos intima, a que en el plazo 
de 30 (treinta) días corridos, todos aquellos que se crean con derechos sobre el 
inmueble sito en Block 60 Piso 9 Dpto. C, del barrio Savio 1era., identificado 
administrativamente como unidad de cuenta 24052, los hagan valer de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto Nº 512/GCBA/2012.  Vencido el plazo establecido en el 
párrafo anterior y no habiéndose recibido presentación formal se procederá a otorgar 
sin más trámite la adjudicación del inmueble al solicitante de la regularización dominial   
  

Martin Sabino Palma 
Gerente Operativo de Regularización Dominial 

 
 
EO 625 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 3-5-2016 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
Intimación – ME-2016-11081037-IVC  
  
El Instituto de la Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos intima a que en el plazo 
de 30 (treinta) días  corridos, aquellos que se crean con derechos sobre el inmueble 
sito en el  Barrio Samore, Avenida  Castañares N° 4595, Block 7, Piso 7°, Dpto. I, 
identificado administrativamente como UCNº 74598, los  hagan valer de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 8 del Anexo I del Decreto Nº 512/GCBA/2012. Vencido el plazo 
establecido en el párrafo anterior y no habiéndose recibido presentación formal se 
procederá a otorgar sin más trámite la adjudicación del inmueble al solicitante de la 
regularización dominial  
  

Alejandra Cristina Vespa 
Jefe de Departamento de Programas de Regularización 

 
 
EO 626 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 3-5-2016 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
Intimación – ME-2016-11108398-IVC  
  
El Instituto de la Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos intima, a que en el plazo 
de 30 (treinta) días corridos, todos aquellos que se crean con derechos sobre el 
inmueble sito en casa 173, del barrio Illia, identificado administrativamente como 
unidad de cuenta 73173, los hagan valer de acuerdo a lo establecido en el Art. 8 del 
anexo I del Decreto Nº 512/GCBA/2012.  Vencido el plazo establecido en el párrafo 
anterior y no habiéndose recibido presentación formal se procederá a la regularización 
dominal de la unidad a favor de sus ocupantes, conforme lo establece la ley arriba 
mencionada.  
  

Alejandro Ariel Tallarico 
Jefe de Departamento Regularización Dominial 
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EO 627 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 3-5-2016 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
Intimación – ME-2016-11643529-IVC  
  
El Instituto de la Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos intima, a que en el plazo 
de 30 (treinta) días corridos, todos aquellos que se crean con derechos sobre el 
inmueble sito en Mza. Vieja 2 Mza. Nueva 205-2A Casa 50 Piso PB, del barrio Illia, 
identificado administrativamente como unidad de cuenta 73050, los hagan valer de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 512/GCBA/2012. Vencido el plazo 
establecido en el párrafo anterior y no habiéndose recibido presentación formal se 
procederá a otorgar sin más trámite la adjudicación del inmueble al solicitante de la 
regularización dominial.  
  

Juan Manuel Lanusse 
Gerente Operativo de Regularización Dominial 

 
 
EO 628 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 3-5-2016 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
Intimación – ME-2016-11691567-IVC  
  
El Instituto de la Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos intima, a que en el plazo 
de 30 (treinta) días todos aquellos que se crean con derechos sobre el inmueble sito 
en el Block 25A, escalera 33A, piso 6, dto. “F“ del barrio Piedrabuena, identificado 
administrativamente como unidad de cuenta 50010, los hagan valer de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 9 del anexo I del Decreto Nº 512/GCBA/2012. Vencido el plazo 
establecido en  el párrafo anterior y no habiéndose recibido presentación formal se 
procederá a otorgar sin más trámite la adjudicación del inmueble al solicitante de la 
regularización dominial   
  

Alejandro Ariel Tallarico 
Jefe de Departamento Regularización Dominial 

 
 
EO 629 
Inicia: 29-4-2016       Vence: 3-5-2016 
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 Fiscalía General - Ministerio Público de la

 Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

 

 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL 
 
UNIDAD FISCAL NORTE - UNIDAD DE TRAMITACIÓN COMÚN 
 
Citación (Oficio Judicial E.E. Nº 11.259.875/MGEYA/2016) 
Carátula: “S/NOMBRE - ART: 73 CC” 
Caso MPF 96409 
 
P.O.S.F., tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Secretario de la Unidad 
Fiscal Sudeste con competencia en lo Penal, Contravencional y Faltas, sita en la calle 
Bartolomé Mitre 1735, Piso 3°, de esta Ciudad (tel. 5295-2500 int.2438), en el marco 
del CASO MPF 96409 caratulado “s/Nombre - Art:73 CC”, en virtud de requerimiento 
efectuado por el Sr. Fiscal, Dr. Federico Villalba Díaz, a cargo de la Fiscalía en lo 
Penal, Contravencional y Faltas N° 37, con el objeto de solicitarle tenga a bien publicar 
edicto en el Boletín Oficial, por el término de cinco (5) días, con el objeto de 
emplazar a ANIBAL SEBASTIAN CASO y a GABRIEL CORREA, que deberán 
presentarse ante esta sede fiscal, a la audiencia a tenor del Art. 41 de la LPC, bajo 
apercibimiento de ser conducidos con el auxilio de la fuerza pública (art. 40 C.P.C) o 
de solicitar se los declare rebelde (art. 158 CPPCABA) de aplicación supletoria art. 6 
de la ley 12) en caso de incomparecencia injustificada. Asimismo, hágaseles saber 
que dentro de los tres (3) días de notificados, podrán designar abogado particular de 
confianza o en su defecto se les designará al Sr. Defensor Oficial que por turno 
corresponda (art. 3 de la Iey 12). El delito que motiva este proceso es al artículo 73 del 
Codigo Contravencinal. 
 

Abel O. Aranda 
Secretario 

 
OJ 102 
Inicia: 25-4-2016       Vence: 29-4-2016 
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El Dr. Luis Arnaudo, Titular de la Fiscalía de Primera Instancia en lo Penal, 
Contravencional y de Faltas N° 26 de la Unidad Fiscal Oeste, con asiento en Av. 
Paseo Colón 1333, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (5299-4400 Int. 
4450/4501/4502), en el marco del Legajo de investigación 70150 MAIDANA JUAREZ, 
FABIO PABLO NAHUEL - Art:73, dentro del tercer día hábil de notificado a partir de la 
última publicación y en el horario comprendido entre las 9:00 y 14:00 horas; cita y 
emplaza a Fabio Pablo Nahuel Maidana Juárez, DNI 37.769.365 - a fin de que 
comparezca a la sede de esa Fiscalía, a efectos de recibirle declaración conforme el 
art. 41 LPC, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia injustificada de requerir 
su declaración de rebeldía y su posterior captura. Se deja constancia que la 
contravención que motiva el proceso se encuentra prevista en el art. 73 del Código 
Contravencional. Publíquese por cinco (5) días. 
 

Nilza E. Sánchez 
Secretaria ADM 

 
OJ 110 
Inicia: 28-4-2016       Vence: 4-5-2016 
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MINISTERIO PÚBLICO FISCAL 
 
UNIDAD FISCAL OESTE - UNIDAD DE TRAMITACIÓN COMÚN 
 
Citación (Oficio Judicial E.E. Nº 11.684.060/DGTAD/2016) 
Carátula: “MAIDANA JUÁREZ, FABIO PABLO NAHUEL - ART: 73” 
MPF 70150 
 



 
 Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires  

 

 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO EN LO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS N° 9 
 
Citación (Oficio Judicial E.E. Nº 11.350.161/MGEYA/2016) 
Carátula: “CABAÑA, MÁXIMO RAMÓN Y OTROS S/ INFR. ART. 78 CC” 
Causa N° 16528/14 
 
Fiscal: Dr. Walter López (Unidad Coordinadora de Investigaciones Complejas) 
Defensor: Dr. Mariano La Rosa (Def. Oficial nro. 17) 
Destinatario: Gregorio Roberto Montenegro (DNI N° 94.054.301) 
Delito: Art. 149 bis CP 
 
El Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas N° 9 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, Secretaría Única, sito en Beruti 3345, 4° piso de esta ciudad, dispuso 
librar edictos de estilo, por el término de cinco (5) días en el Boletín Oficial de la 
CA.B.A. a fin de notificar a Gregorio Roberto Montenegro con el objeto de que 
comparezca ante dicho Tribunal, en el término de tres (3) días desde su notificación, a 
efectos de regularizar su situación procesal, bajo apercibimiento de decretar su 
rebeldía y librar la correspondiente orden de captura. En tal sentido, se transcribe la 
parte pertinente de la providencia que ordena la medida y que dice: I.- ORDENAR la 
publicación de edictos en el Boletín Oficial de la C.A.B.A. por el término de cinco (5) 
días, a fin de notificar al imputado Gregario Roberto Montenegro (DNI 10.514.554, 
de nacionalidad argentina, de estado civil soltero, nacido el 25 de mayo de 1952, con 
domicilio real en la calle Atilio Taverna 1480, Lomas de Zamora, Prov. de Buenos 
Aires) que deberá comparecer ante este Tribunal (sito en Beruti 3345, piso 4, de esta 
ciudad, tel: 4014-5880), dentro del tercer día de notificado, a efectos de regularizar su 
situación en el marco del presente proceso contravencional n° 16528/14 caratulado 
“Cabaña, Máximo Ramón y otros s/art(s). 78 del CC” y, en consecuencia, estar a 
derecho (art. 63 del CPPCABA de aplicación supletoria por el art. 6 de la ley 12). II.- 
Librar el oficio correspondiente, debiendo notificarse que una vez vencido el plazo 
otorgado y de constatarse la incomparecencia de la nombrada se declarará 
directamente su rebeldía y se procederá a librar la orden de captura a su respecto 
como así también se cursarán las comunicaciones pertinentes (art. 158 del CPPCABA 
de aplicación supletoria por el art. 6 de la ley 12)”. Publíquese por el término de 
cinco (5) días.-  

María Martínez Vega 
Juez 

 
OJ 103 
Inicia: 25-4-2016       Vence: 29-4-2016 
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PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE 
FALTAS N° 28 
 
Citación (Oficio Judicial E.E. Nº 11.350.966/MGEYA/2016) 
Carátula: “FENÁNDEZ JOSÉ LUIS S/INFR. ART. 73 C.C.” 
Causa N° 14956/13 (3031/C) 
 
“///nos Aires, 15 de marzo de 2016. Atento a lo requerido en la foja que antecede por el 
Ministerio Público de Defensa, déjese sin efecto la audiencia establecida para el día 17 
de marzo de 2016, y fíjese nueva fecha a fin de celebrar la audiencia a los mismos 
fines que la anterior para el día 29 de abril de 2016, a las 10:00 hs” Firmado: María 
Julia Correa (Juez). Ante mí: Fabián Darío Rughelli (Secretario) .. “/// nos Aires, 21 de 
abril de 2016.- (…) ante la imposibilidad manifiesta de poder notificar al Sr. José Luis 
Fernández de la audiencia de juicio fijada, encuentro pertinente requerirle a la Cámara 
Nacional Electoral y el Registro Nacional de las Personas el último domicilio registrado 
del nombrado. Asimismo, ofíciese a la Dirección nacional de Migraciones a los efectos 
de verificar si el mismo salió del país. Por último entiendo que corresponde el 
libramiento de edictos a publicarse por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Buenos Aires conteniendo la convocatoria a audiencia de juicio fijada 
oportunamente. A tal fin, publíquense edictos en el Boletín Oficial conforme la manda 
del art. 63 del CPPCABA (de aplicación supleatoria conforme el art. 6 de la ley 12)” 
Firmado: María Julia Correa (Juez). Ante mí: Fabián Darío Rughelli (Secretario).  
 

María Julia Correa 
Juez 

 
OJ 104 
Inicia: 25-4-2016       Vence: 29-4-2016 
 
 

 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO EN LO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS N° 29 
 
Citación (Oficio Judicial E.E. Nº 11.453.860/MGEYA/2016) 
Carátula: “GARCÍA, ALEJANDRO S/ INF. ART. 183 DEL C.P.” 
Causa N° 15.950-01-00/14 (reg. Int. 1060/15 - D) 
 
N° 15.950-01-00/14 (reg. int. 1060/15-D), caratulada “García, Alejandro s/inf. art. 183 
del C.P.”, que tramita ante este Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas Nro. 
29 a mi título, sito en la calle Beruti 3345, 2° piso, de esta ciudad (tel./fax: 4014- 
5853/52/6156/76). Por el presente, se cita y emplaza al Sr. Alejandro José García 
D.N.I. n° 20.022.525, que deberá presentarse dentro de los tres (3) días a partir de la 
última publicación, en la sede de este Juzgado a los efectos de ponerse a disposición 
de esta Judicatura, bajo apercibimiento de disponer su rebeldía y posterior captura. 
Fdo. María Araceli Martínez, JUEZA Ante mí: María del Pilar Ávalos, Secretaria. 
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María del Pilar Ávalos 

Secretaria 
 
OJ 106 
Inicia: 27-4-2016       Vence: 3-5-2016 
 
 

 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE 
FALTAS N° 30 
 
Citación (Oficio Judicial E.E. Nº 11.673.972/MGEYA/2016) 
Carátula: “LEGAJO DE JUICIO EN AUTOS BATALLA, ALEJANDRO DANIEL S/ 
INFR. ART. 111, CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO LOS EFECTOS 
DE ESTUPEFACIENTES - CC” 
Causa N° 154/15 (interno D 2356) 
 
“///nos Aires, 26 de abril de 2016. (...) cítese al Sr. Alejandro Daniel Batalla, identificado 
con DNI nro. 29.972.689, nacido el 3 de enero de 1983, en esta ciudad, hijo de 
Osvaldo Daniel y de Liliana Melle, de nacionalidad argentina, de estado civil casado, 
de profesión u ocupación empleado municipal, con último domicilio conocido en la 
calle Concepción Arenal N° 3325, torre 7, piso 10° , depto. “D”, de esta Ciudad, a tenor 
de lo dispuesto por el art. 63 del C.P.P.C.A.B.A. (de aplicación supletoria en virtud a lo 
dispuesto por el art. 6 de la Ley 12) a efectos de que dentro del término de cinco días, 
comparezca ante la sede de este Tribunal, sito en la Av. Coronel Díaz 2110, piso 4, de 
esta ciudad, en el horario de 9 a 15 horas, a estar a derecho (...)”. Fdo.: Juan José 
Cavallari – Juez – Ante mí: Alejandra Rey, Prosecretaria Coadyuvante. Secretaría, 26 
de abril de 2016.- 
 

Alejandra Rey 
Prosecretaria Coadyuvante 

 
OJ 109 
Inicia: 28-4-2016       Vence: 4-5-2016 
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 Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires  

 

 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE 
FALTAS N° 27 
 
Notificación (Oficio Judicial E.E. Nº 11.456.081/MGEYA/2016) 
Carátula: “RADIOTRONICA DE ARGENTINA SA S/ INFR. ART. 3.1.13 DE LA LEY 
451” 
Causa N° 1831/15 (942-D) 
 
La Dra. María Alejandra Doti, jueza interinamente a cargo del Juzgado de Primera 
Instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas N° 27, Poder Judicial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, sito en la calle Beruti N° 3345, piso 1°, de esta Ciudad 
(TeI.4014-5877/78), Secretaria Única a cargo de la Dra. Carolina De Paoli, comunica 
que se ha extraviado un certificado de deuda librado el día 23 de febrero de 2016 en 
concepto de la multa de setenta y un mil quinientas unidades fijas (71500 UF) y costas 
de pesos sesenta ($60) que fuera impuesta a RADIOTRONICA DE ARGENTINA S.A., 
CUIT 30-65030983-5, en el marco de la causa n° 1831/2015. Asimismo, y en 
consecuencia, se hace saber que el día 21 de abril de 2016 se han librado dos nuevos 
certificados de deuda, uno por la multa y otro por las costas impuestas y que se 
remitieron a la Procuración General y al Sr. Representante del Fisco de esta ciudad, 
haciendo saber en los mismos el extravío del que fuera librado con anterioridad. 
 

María Alejandra Doti 
Jueza 

 
OJ 107 
Inicia: 27-4-2016       Vence: 3-5-2016 
 
 

 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y 
TRIBUTARIO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES N° 19 
 
Notificación (Oficio Judicial E.E. Nº 11.589.208/PG/2016) 
Carátula: “G.C.B.A. C/ KAUPEN PATAGONIA S.A S/ COBRO DE PESOS.” 
Expediente N° 42276 
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El Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 19 Secretaría N° 38 a cargo de la Dra. Mariana 
Domesi, sito en Av. Roque Sáez Peña 636 EP Ciudad autónoma de Buenos Aires, en 
autos caratulados “GCBA c/ KAUPEN PATAGONIA S.A. s/ Cobro de pesos” (Exp. N° 
42276/0), que tramita ante este juzgado, ordenó la notificación, mediante edictos, a 
KAUPEN PATAGONIA S.A. y a LOS SRES. MARIO POMPETTI, GIANNI POMPETTI 
Y FABIO ALEJANDRO POMPETTI de los siguientes autos: “Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, 3 de octubre de 2014.i. Por presentada, por parte, a mérito de la copia 
poder acompañada y por mantenido el domicilio constituido en autos. ii. Atento lo 
solicitado y toda vez que los codemandados Kaupen Patagonia S.A., Fabio Alejandro 
Pompetti, Mario Pompetti y Gianni Ricardo Pompetti fueron debidamente notificado 
(conf. constancias obrantes a fs 42,62,63,64) y no han comparecido en autos, 
declaráselos rebeldes y, en consecuencia, hágaseles saber que las sucesivas 
providencias se tendrán por notificadas por ministerio de ley. Notifíquese (confr. Art. 53 
CCAyT)”. Fdo. Juan Gustavo Corvalán Juez. El auto que ordena la medida en su parte 
pertinente dice: “Ciudad de Buenos Aires, 31 de octubre de 2014 I.- Atento lo 
solicitado, notifíquese por edictos a los codemandados la providencia de fecha 3 de 
octubre de 2014: fecho, éstese a prescripto por el art. 53 CCAyT…” Fdo.: Juan 
Gustavo Corvalán Juez. 
 

Juan Gustavo Corvalán 
Juez 

 
OJ 108 
Inicia: 28-4-2016       Vence: 2-5-2016 
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LEY Nº  2.739
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